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Ciudad de México , 19 de ju nio de 2023 

Sen . Alej andro A rmenta Mier 

Presidente 
Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión 

Presente 

Me permito distrae r su fina atenc ión para hacerle llegar el Informe Anual 2022 de esta 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se trata de un ejercicio de transparencia y 
rendi ción de cuen tas que presenta las acciones emprend idas y los resultados obtenidos a 
partir de sus facul tade s sustant ivas: autorizac ión, inspección, vigilancia, regulación y 
sanción. 

Este documento co ntiene el día a día de las labores que real izamos desde el 10 de 
noviembre de 2021, fecha en que asumí el enca rgo y la responsabil idad de di rig ir este 
ó rg ano desconcentrado, hasta el 31 de d iciembre de 2022. 

Le invito a acerca rse a este testimonio so bre el esfuerzo, los logro s y el aporte de esta 
institución a la estab ilidad y correcto funcionamiento del sistema f inanci e ro mex icano, así 
como a mantener y fomentar su sano desarrollo, en protección de los intereses del público. 

Aprovecho la ocasión para enviarle un saludo con respeto y estimación. 
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PREFACIO DEL 
SECRETARIO 

El Gobierno Federal a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP) tiene como objet ivo impulsar un sistema f inanciero estable y un desarrollo 
económico incl uyente que perm ita contribuir al fortalec imiento de la economía 
nac iona l. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CN BV), como órgano desconcentrado 
de esta Secretaría, tiene la encomienda fundamental de llevar a cabo la regulación, 
autorización, supervisión y sanción de las entidades integrantes del sistema 
financiero mexicano, así como de las personas físicas y morales cuando rea lizan 
actividades previstas en las leyes financieras, procurando la estab ilidad, correcto 
fun cionam iento , al igu al que el sano y equilibrado desar ro llo de dicho sistema en 
su conjunto, siempre en protección de los intereses de la sociedad . 

Reconociend o que a lo largo de los casi lOO años de existenc ia en sus distintas 
etapas, la Comisión ha contribuido al desarrollo y crecimiento del sistema 
financiero y económico de nuestro país, hemos traba j ado durante 2022 en 
fortalecerla y apoyarla para que consolide la simplificación, regulac ión proporcional 
y reforza miento tecno lógico, sentando así las bases de las acc iones que permitan 
hacer más expeditos los procesos para impulsar el acceso al financiamiento de 
las emp resas que lo requieren , así como una mayor y mejor oferta de servicios 
financieros para la población . 

En este contexto, con la transpar encia que demanda la sociedad, la Comisión 
Nacional Bancar ia y de Valores pre senta su Informe Anual 2022, el cual destaca 
las acciones realizadas para simplificar administrativamente los procesos de 
autorización, supervis ión y sanc ió n; de la misma manera diversas modificaciones a 
disposiciones secundar ias aplicables a las entidades supervisadas, para disminuir 
la carga regulatoria, reducir los costos administrativos e impulsar con ello un mayor 
dinamismo en el sector. 

S 



6 

Dura nte 2022 la Comisión impu lsó la adopc ión de nuevas herramientas 
tecno lógicas, lo que perm itióque actu almentesecuentecon un a nueva institución 
de banca múltiple que realiza la totalidad de sus operaciones a través de medios 
d igitales; al ig ual que la autor ización y operación de ocho nuevas inst ituciones de 
tecnología f inanciera, y propiciar con ello la sana com petencia en el sector. 

Acorde con las mejores prácticas internacionales y con el propósito de mantener 
un equilibrio en el sistem a financiero, la CNBV ha estab lecid o, en dis posi ciones 
secundarias, nu evos crite rios en materia contable que transparentan y mejoran 
el control de l riesgo de crédito, lo que en conjunto con la modif icación de las 
metodo logías de estimación de reservas permitió impu lsar la inclusión f inancie ra 
de la pob lación, sin dem érito de la estabilidad de l sistema financiero. 

Las accione s de inspecció n y vigilancia efectuadas por la Comisión durante 2022 
han permitido mantener el cumplimien t o al marco regulatoriode los participantes 
del sistema financiero, lo que coady uva a mantener la confianz a de los usua rios 
de servicio s fina nciero s y consoli dar un modelo eco nóm ico incluyente, equ ita tivo 
y sostenible de cara a los retos que nos presenta el mundo actual. 

Es de especia l mención la parti cipación de la Comisión en el ámbito interna ciona l, 
debido a que México ha sido distingu ido con la Presiden cia de las Juntas Directivas 
de la Asoc iación de Supervisores Bancarios de Amér ica Latina y el Caribe (ASBA), y 
de la Alia nza para la Inclu sión Finan ciera (AFI), por lo que nuestro país se consolida 
como un referente internacional en la mater ia de supervisión y regul ación 
fina nciera , así como de inclusión de la pob lación en los servic ios fina nciero s. 

D r. Roge lio Ramirez de la O 
Secreta1 io de \da y Cred 1Lo Públ ico 
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Un sistema financiero sostenible e incluyente es de suma trascendencia para 
el desarrollo eco nómico de las nac iones, ya que contribuye a generar empleos, 
mejorar la productividad, facilitar el flujo de recursos hacia usos más productivos , 
y propiciar la confianza entre las empresas y personas para ahorrar e invertir . En 
México, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con apoyo de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) y otras autor idades, han llevado a cabo 
dive rsas acciones para promo ver la inclusión financiera y la sostenibi lid ad. 

En este Informe Anual, la Comisión muestra los resultados de sus labores 
sustantivas, de simpl ifi cación administrativa y regulatoria, así como las acciones 
realizadas para conso lid ar las políticas púb licas de finanzas sostenibles y una 
mayor in clusión financiera. 

En cuanto a finanzas sostenibles, la CNBV se enfocó en el desarrollo de una 
herramien ta de autodiagnóstico sobre factores ambienta les, sociales y de 
gobernanza (ASG). dirigida a las inst ituciones integrantes del sistema financiero 
mexi cano, para que estas generen un diagnóstico sobre el nivel de integración de 
dichos fact ores y riesgos relacionados con el cambio climático y divulgación de 
información no f inanciera. 

En lo que respecta a inclusión financiera, la Comisión se ha orientado a la 
generación de info rmación estadística y estudios que contribuyen al diseño de 
polít icas públicas en la materia, como han sido, entre otros, los resultados de la 
Encuesta Nacional de Finan cia miento de las Empresas 2021 y de la Encu esta 
Nacional de Inclusión Financiera 2021. 

Finalmente , resta decir que este Informe da cuenta de las acciones que ha 
llevado a cabo la CN BV para adecuarse a los ret os globales, mientras continúa 
contribuyendo al adecuado funcionam iento del sistema financiero nacional. Lo 
anterior gracias al esfuerzo, comp romiso y capacidad de todos los funcionarios 
que colaboran en esta instituc ión en favor del desarro llo de México . 

Mt ro. Gabri el Yorio Gon zález 
Subsecretario de Hac ienda y Crédi t o Pú blico 
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PRESENTACION 

En un ejercic io de t ranspare ncia y rendició n de cuentas pa ra la ciudada nía, la 
Com isión Nacional Bancaria y de Valo res (CNBV) presenta este Inform e, el cual da 
cuenta de las labores realizadas en la gestión del lO de noviem bre de 2021 y hasta 
e l 3l d e d iciembre de 2022. 

Este contem p la los prin cipales resultados de las acciones emprendi d as en 
cump lim iento de las atr ibucio nes y facultades con las que cuenta la Comisió n, 
como son las d e autor izació n, reg ul ación, superv isión y sanción, ent re otras. 

La Comis ión, en este lapso , desa rro lló proyectos de simpli f icación reg ulato ria y 
mejora adm inistrativa, los cuales busca n reducir , faci lit ar o elim in ar requer imie ntos, 
tra nsparentar la info rm ación y hacer más efic ient es los procesos internos . 

En materia de reg ul ación se adecuaron las dispos iciones de ca rácter gene ral en 
virtud de la ado pción de las normas co nta b les lnte rn atio nal Fin ancia / Rep ort ing 
Standard9 (IFRS9, pors ussiglase n ing lés) ya la ent rada en vigor d ediversas Normas 
de Informac ión Financ iera, emi ti das por el Conse j o de Normas Internacio nales 
de Contabi lidad. Asimismo, se modificaron d iversas disposiciones emitidas por la 
CNBV, a través de las cua les se conso lid ó y precisó la informac ión requerida para 
red ucir e l número de reportes reg ul ato rios que deben rem it ir periódicamente a la 
Com isión las entidades d e los diversos sectores regu lados . 

Respecto a la supe rvisió n, dest aca que se ha ma nteni do una vigilancia perm anente 
a las insti t uciones de banca mú ltipl e (I BM) sobre el Coef icie nte de Cobe rtura de 
Liquidez (CCL) y el Coeficiente de Financia m iento Estab le Neto (CFEN), el cual 
entró en v igor a part ir de m arzo de 2022. 



Se diosegu1m:ento a la situación firanciera. solvencia y liquidez de las instituclones 
de banca de desarrollo (IBD), socied2des financ:eras popwlares {SOFIPO), 
sociedades cooperativas de ahor:·o y préstarr.o (SOCA:.J) y uniones de crédito, a 
través de :;;Js indicadores, vigilzndo auz estos se encuentren en niveles superiores 
encima de los 'liveles de los rnír;''Y1os reguia-corios y dictando las acciones y 
rr1edidas correctivas r.ecesarias para que su desempefío se er·.cuentre dentro del 
marco norrr:ativo vigente. 

::=:n lo referente a los procesos de la Junta de Gobierno de la CN3V 
autorizó la y operación de un banco dig!tal, ins:ituc:ó'l de oanca 
múltiple, qLesesumará al Sistena '\1exicano {SFfV) y ofrecerá al público 
productos y servidos oancarios sin recesidaa de acudir a L<;Ja sucursal 
es1:e rLCro, se r.ueve entidades financieras .-.,uevas, 23 nuevos fordos 
de inversión (F!) y se otorgaron diversos registros, Destaca que siete instituc.ones 
de ".:ecnología financiera :ITF) ir.:ciaro'l su cpe:adó'l con tal ca;áctet· y oe 13 se 
tomó nota del cumpllMiento a las observaciones que s:.Jjetaron a condición su 
autorlzación y, en consecuercia, se pufJI:caron les ofidos correspondientes en el 
Diario Oficia. de la Federac:ón {DOF). 

E·1 el aspecto jurfdico entre otros, del teto. de las iílpues-::as, S.Ll% 
corresponder a amonestaciones; 88.€11% a 'IIUitas, que represe:r:aroq un 
agregado de $664.8 mdp. 

S2 rea!:zaron r":Jeve cevocaciones de aL.:orizac.ón por infraccior;es, dentro 
de,' per;odo que se informa: cuatro a de· créd::o, dos a SOFI:JQ y a 
soc:edades operaooras cie sociedades de !nversión, 

Por lo que se refiere a los procesos de supe:visiór> en materia de prevención de 
operaciones con recusas de procedencia ilfcita y financiam·ento a 
(PLDiFT), !e CNBV ha mante:1ido su corr:oromisc y liderazgo, med:a'lte la 
s·upervísión, en remota, las entidadesqtJeforman parte de loss2ctores 
f nanC:eros tradiciona es, de TF, y ce los secmres supervisados exclusivamente en 
la ma:erta, tales ccr"ro cer¡t;os camoiarios, nansrnsores de dlr:ero y sodecades 
fina'lc!erasdeobjelo múbple ro reguladas (SOFOM E,.\LR}. En :o que respecta a la 
certificación que emite la CNBVen Materia de PLD/FT, durante 2022 se realizaror; 
dos las cuales fueron oresentadas por \952 sLster;:antes en las sedes 
de la Ciudad de México, Jalisco y \uevo León. 

E'! el áMblto in:ernaciona: se ::evaron a cabo acciones de coordir¡ación de diversos 
proyec-::.os con asistencia técnica de organis:nos irtE:macio:Jales. Ei 20 de octubre 
de 2022, por votac:ór¡ uné'limc, se as un; ó la presidencia de la Junta .:Jircctiva de 
)a Asociac:ón de Supervisores 8ar1carios de las Américas {ASBA), que reúne a todos 
!os Utulares de las entidades responsables cie la supe:v!s16n en 36 pafses 
de AfY1érica Latina, el Caribe, =:stados Unidos de A'!lérica {EUA), Canadá y España. 

De igual +orma presido !a Junta Direc::iva de la />Jianze para la :ndusi6n F:·1anciera 
(AFI, por sus siglas en inglés} durante el periodo de 2021 a 2023, y como 'Tliembro 
del Foro de Polrt:ca G:obal de !a propia A::anza. 



Adicionalmente, destacan las presentaciones de la Encu esta Nacional de 
Financiamiento de las Empresas (ENAFIN) 2021 y de la Encuesta Nacional de 
Inclusión Fina nciera (ENIF) 2021, que ofrecen información estadíst ica ofic ial que 
perm ite, no sólo actualizar los indicado res de la Polít ica Nacional de Inclusión 
Financiera (PNIF). sino tam bién construir un panorama de las necesidades , 
condicio nes de acceso y uso del financiamie nto y los servicios financieros por parte 
de las empresas en México , así como para ident ifica r la existencia de barre ras y 
áreas de opo rtu nidad para la inclusión financiera de la pobla ción, respect ivamen te. 

Como lo establecen los valores y principios de integridad, respet o, liderazgo, 
legalidad, lealtad y honradez, los cua les guían los trabajos de esta autor idad 
supervisora, la CNBV continúa cumpliendo los objetivos y afron ta ndo los retos 
inst ituc ion ales para mantenerse como una autoridad efic iente, moderna y 
respetada que contribuye a la estabilidad del SFM y con ello , mejorar el bienes tar 
de la pob lació n. 

El reconocimiento de esta Comisión es para todas las personas que colaboran 
perman ent emente con voc ación y serv icio en esta important e Inst itución. 

Dr. Jesús de la Fuente Rodríguez 
Presidente de la Comisión Nac iona l Bancar ia y de Valores 
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DIRECTRICES PRINCIPALES 

En el perio do reportado, la CNBV definió dos direc tr ices principales. La primera, 
simplificación administrativa, que se enfocó en ajustar plazos o condiciones en 
los trámites que se real izan ante la Comisión, transparentar información, mejorar 
la atención y comunicación hacia las entidades supervisadas, así como para 
fortalecer y hacer más eficientes los procesos internos de supervisión, sanción y 
autor izac ión . La segunda , simp lificación regulatoria, orientada a reducir o eliminar 
requerimientos de información, disminuir cargas administrativas, flexibilizar 
requisitos en algunos trám ites e incorporar mejores prácticas internacionales . 

.... 

SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

La CNBV llevó a cabo diversas acc iones de simplificación administrativa en sus 
procesos de supervisión, sanción y autorización para: 

• Disminuir la carga a las entidades financieras. 

• Simplificar sus procesos intern os. 

Las acciones que se detallan a continuación se realizaron sin efectuar 
modif icac ione s al marco regulatorio y permiten una mejor atenc ión y disminución 
de los tiempos de respuesta a las distintas acciones que lleva a cabo la Comisión. 
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Acciones de simplificación o mejora admin istrativa 
en las labores de supervisión 

• Ante las áreas de oportunidad de las lB M, detectadas en las visitas de insp ección 
ordinarias (VIO), se implementó la presentación y d iscusión de los resul tados 
de la Calificación de Entidades Financ ieras con Enfoque de Riesgos (CEFER) 
con el consejo de admin istración y la alta dirección de d1chas entidades. Lo 
anterior, ha promovido la cultura de cumplimiento en las IBM supervisadas en 
todos los niveles y, en consec uencia, una mejor atenc1ón de las observaciones, 
el fortalecimiento de sus sistemas de control interno y una disminución en la 
carg a administ rativa del proceso de supe rvisión. Estas acciones también han 
fomentad o la co nsolid ación de la supe rvisió n basada en riesgos, con un enfoque 
preventivo . 

• Considerando la solicitud de las lB M, para la disminución de requerimientos de 
información adicionales a los previstos en los reportes regulatorios, se analizó la 
información que remiten en forma periódicaysed isminuyeron en un l5%dichos 
reque rimientos, evitando entre otros, el envío duplicado de reportes, así como 
de integración de cuentas contab les que no aportan valor a las actividades de 
supervisión. 

• En atención a las diversas inquietudes que se han recibidO a través de la 
Asociación de Bancos de México (ABM), se establecieron reun1ones con las IBM 
que han perm1t1do una comunicación más eficiente y contar con elementos que 
permiten la atención expedita de diversos trámites que son presentados ante 
esta Comisión, tales como solicitudes de autorización para operar como banco, 



cambios de contro l accionario que implican modificaciones en la estrateg ia de 
negocio, contratación de prestac ión de serv icios, en tre otros. 

Adicionalmente, se están llevando a cabo reuniones internas a efecto de definir 
políticas inst itu cionales para documentar el proceso de las autorizaciones y 
avisos pa ra la contratac ión de prestadores de servicios o comisionistas conforme 
a las disposiciones correspond ientes. 

• Las labores de CNBV- requieren de una mejora continua en 
el uso de metodologías y herramientas innovadoras, por lo que en el periodo 
que se reporta, se llevó a cabo el desarro llo e implementación de las sigu ientes 
acciones: 

Calculadoras para replicar y va lidar las estimaciones preventivas para riesgos 
credi t icios (EPRC) determinadas por las ent idades, las cua les permiten 
homologar y mejorar la revisión por parte de los equipos de superv isión; 
identif icar con mayor oportun idad las diferenc ias entr e los datos obtenidos por 
la Comis ión y los de las ent id ades; facilitar la determi nación de la información 
que se debe solicitar para validar conceptos determinados, y asegu rar que 
las ent idades se apegan a los cálculos y especificac iones establecidos en la 
normatividad ap licab le. 

Uso de algori t mos y mode los de 
entropía para identif icar créditos que 
representen un riesgo materia l para 
las ent idades, basados en métodos 
para asignar va lores sin sesgos, con 
criterios para jerarquiza r var iab les 
y estándares en la selecció n de 
muestras. 

Adopción de la herramienta 
INFORISK en las labores de vigilancia 
para identificar operaciones de mayor 
riesgo y prevenir incumplimie ntos 
regulato rios de las ent idades, lo que 
ha perm itido agilizar los tiempos de 
aná lisis; enfoca r la comunicación en 
los ha llazgos detectados; homologar 
los criterios de supe rvisión y de riesgos 
entre los equipos de supervisión, 
y comparar el desempeño de las 
entidades pertenecientes a un 
mismo sector. 

Métodos basados en ciencia de d atos 
para ide nt if icar y anticipar tipologías 
de fraude y seguimien to del dine ro 
med iante búsqueda de patrones y 
relac iones para clasificar e identificar 
posibles operac iones fraudulentas, lo 
cual ha permitido un mejor manejo 
de la información y una mayor 
cantidad de datos analizados, así 
como eficiencia en los tiempos de 
revis ión . 

Repositor ios electrónicos para reci bir 
la información y documentación 
requ erida de algunas de las entidades 
supervisadas , lo que ha hecho más 
eficiente, segu ra y ordenada la 
recepción de información. 

17 



18 

• Para mejorar la coordinación de las labores de supervisión, tanto al interior 
de la CNBV como con otras autoridades, se integraron grupos de trabajo 
especializados en diversos temas, con la finalidad de homologar criterios de 
supervisión e intercambiar experiencias y puntos de vista que ayuden a planear 
las actividades de supervisión y mejorar los procesos internos. 
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Prevención 
defraudes 

Planes de 
contingencia 

Colegios de 
supervisión 

Grupo s de 
manejo de 

crisis 

Grupos de trabajo 

En conjunto con la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONOUSEF), 
se analizó focalizar las actividades de supervisión en los 
sistemas de control interno de las 1 BM, compartir ti pologías 
identificadas de fraude y establecer acc iones correct ivas para 
m itig ar esas conductas. 

En coordinación con la Secretar ía de Hac ienda y Crédito 
Púb lico (SHCP), el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario {IPAB) y el Banco de México (Banxico), se acordaron 
las acciones para homo logar los criterios de revisión y hacer 
más eficiente la aprobac ión de dichos planes.Asimismo, como 
parte de las modificaciones a las Disposiciones de carácter 
general aplicables a las mstituciones de crédito (Circular 
única de bancos, CUB), se actualizaron y simplificaron los 
requisitos que deben cumplir los referidos planes, lo cual 
propicia que sea más ágil su revisión y aprobación por parte 
de las autoridades financieras. 

Con la participación de diversos supervisores, a nivel mundial, 
se comparten las experiencias y puntos de vista para actuar de 
mane ra conjunta y con mayor anticipación en la prevención 
de riesgos sistémicos y particu lares. 

Asimismo, se estableció el intercambio de información sobre 
los riesgos en los grupos financieros, acc iones coord inadas 
a través de un calendario común para hacer frente a estos, 
así como proporcionar una plataforma para comunicar los 
resultados a los miembros del Colegio . 

Con la participación conjunta del IPAB y Banxico, así como 
de autoridades de diversas jurisdicciones involucradas 
en procesos de resolución de entidades financieras, se 
intercambia información con una perspectiva global, lo que 
permite prever afectaciones a las entidades mexicanas. 



Grupos de trabajo 

Revisar el proceso interno de sanciones y establecer mejoras a la Plataforma 
tecnológica de supervisión (PTS) para : i) identificar solicitudes prioritarias, por 
ejemplo, aquellas que pongan en riesgo la viabilidad financiera u operativa 

> de las entidades; ii) centrali zar en la PTS la captura, seguimiento y conclusión 
m del procedimiento sancionatorio , lo que permiti rá una mejor explotación 
D de la información, y iii) capacitación interna para incrementar la eficiencia 
ro y calidad en el proceso sancionatorio, considerando todo el proceso de 
a> supervisión . 

"' ...... 
o Coordinar la superv 1s1on sobre esquemas que pudieran replicarse en las ·;:: 
a> distintas entidade s supervisadas, ya sea por im itación o bien, por contagio, 

.¡..J 

e con lo cual se da un enfoque de revisión mucho más puntual y dirig ido. 
<( 

Realizar eje rcicios de Evaluación de suficie ncia de cap ital (ESC) con enfoque 
a hom ologar criterios de superv isión; planear actividades de supervisión ; 
cambios regulato rios, y recomendaciones en mate ria de dividendos . 

• Para coady uvar en cumplimiento de las obligaciones de entrega de información 
ind icad a en las Disposiciones de ca rácter genera l aplicables a las redes d e 
m edios de disposición qu e tienen los participantes en redes relevantes, respecto 
a los cargos y contraprestaciones qu e real icen o paguen por su par t icipación en 
la Red de pagos con tarjeta, así como las condiciones para la part icipa ción en 
red es de medios de disposición, se han enviado a las ent id ad es guías de apoyo 
para qu e cumplan en tiempo y forma con la entrega de información. 

Ad iciona lmente, se tien e la misma comun icació n con los part ic ipantes para q ue 
env íen la propuesta de niveles de cuotas de inte rcambio, costos fijos y variab les, 
que debe entregarse a la Com isión. 

• Con el propósito de hacer una planeació n de las VIO y de los procesos de 
vigi lancia a los pa rticipantes en redes, socie dad es de información credit ici a (SIC) 
y entidades financieras usuarias de las SIC (USIC), se lleva ron a cabo reuni ones 
previas a la ejecución con las entidades, para informa rles el alcance de la 
supervisión, la dinám ica de revisió n, así como los términos del requerim iento 
de info rmaci ón inicial. En estas reuniones se atienden dudas del supervisado, 
lo que pe rmite reducir cargas de t rabaj o po r requerimientos de info rmación a 
la entidad. 

• A fin de que el plan anual de vis itas d e supervis ión de los participan tes en 
red es, SIC y U SIC, se enfoq ue a las entida des que presentan mayores riesgos, se 
desarrolló una m etodo log ía para id ent ifi car métri cas de riesgo en vo lúmen es de 
operación, cumplimiento regulatorio e impacto sistém ico, entre otros. Con este 
enfoqu e a riesgos, se asignan los recur sos de supe rvisión con mayor eficiencia y 
hacia las entidades con mayores riegos. 

19 
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• Para modernizar y facilita r la trazab ilidad de los certif icado s de depósito (título 
de créd ito, tenedor, créditos, mercancías, ubicación e importe) de los almacenes 
generales de depósito (AGD), en coordinación con la SHCP y la Asociación de 
Almacenes Gen erale s de Depósito, se em iti eron co mentari os al proyecto de 
m igración del cert ificado de depósito en "Papel" al certif icado de depós ito 
"Electrónico" (CDE). 

Acciones de simplificación o mejora administrativa 
en las labores de autorizaciones y registros 

• Anterio rment e, se concedía a las personas interesadas que pretendían 
organi zarseyop erarcomo ent idad finan ciera, una revisión de exped ient es prev io 
a que estas ingr esaran su solicitu d de autor ización, lo cua l consum ía recursos 
humanos, materiales y tecnológicos, en proyectos que, en la mayoría de los 
casos, no prosperaban o que eran modificados completamente al presentarse 
la solicitud, que provoca la ineficacia de la revisión previa. 

En la actua lidad, la revisión previa del exped iente no se lleva a cabo, pero a f in 
de conservar el acercamiento con los interesados, se implementó un proceso 



mediante el cual, ellos pueden exponer, en una sola ocasión, ante las áreas de 
la Comisión involucradas en el trámite de autorización, su modelo de negocio 
y operación, a efecto de que éstas tengan una visión general del proyecto y 
efectúen una revisión más focal izada, para posteriormente recibir formalmente 
a trámite la solicitud de autorización correspondiente, la cual se resue lve de 
conform idad con los plazos establecidos en la normatividad aplicable. 

De la misma manera, para hacer más eficiente el proceso de registro de posibles 
nuevos participantes.en redes que realiza la Com isión en el Padrón de Entidades 
Supervisadas (PES). previo a iniciar el registro, se llevan a cabo reun iones para 
analizar los modelos de negocio, identificar si efectivamente realizan activ idades 
de participante en redes, además de explicar la documentación requerida. 

Con lo anterior, se ha evitado que se ingresen solicitudes de autorizac ió n y de 
registros que no corresponden a lo previsto en la norma aplicable, logrando 
una mayor eficiencia y eficacia en los procesos de autorizaciones de entidades 
y registro de participantes en redes . 

• Se imp lementaron mejoras en el proceso de autorización de nuevas entidades, 
mediante el uso de herramientas tecnológicas que agi lizan y facil itan el 
intercambio de información entre las unidades administrativas involuc radas, 
lo cual reduce los tiempos de respuesta interáreas y, como consecuencia, los 
tiempos de atención de las solicitudes de autorización. Como parte de estas 
acciones, se ha exte ndido el uso de repositorios v irtuales que pe rmiten la carga 
de información confidencial por parte de los promoventes. 21 



22 

• Con la f inalidad de lograr mayor ef iciencia, t razabili dad y control de las 
solicit udes de auto rizaci ón, y que los promoventes conozcan el estado de su 
trá mite y se tenga mejor interacc ión entre las áreas intern as y autoridades 
involucradas, se han retomado las actividades necesarias para implem entar el 
Sistema Electrón ico de Au tor izaciones, Opiniones y Consultas (SEAOC), como 
herramienta para la presentación y ate nción de solic itud es de forma electrónica. 

• Ante el volumen de solicitudes de asesoría por parte de los prom oventes para la 
integración de las solicitudes de autorización, pr incipalmente de los despachos 
de abogados extern os, se lim itó la duración de las reunion es de trabajo con las 
áreas part ic ipant es de la CNBV. Para este efecto, se establ eció que días previos a 
la reun ión que correspond a, los citados despachos envíen por co rreo electrón ico 
de manera clara y concreta, los temas y dudas que serán abordados en cada 
reunión. 

• Considerando que en 2023 se espe ra recibir alre ded or de 80 solic itudes de 
inscr ipción y600 renovaciones de registros de cen trosca mbiari osytra nsmiso res 
de dinero, se inició la constr ucc ión de un portal web para agilizar y controlar 
los trámites nece sarios en el Registro de centros cambia rios y trans misor es de 
din ero, a efecto de que las mencionadas entidade s puedan operar con base en 
lo estab lecido en la Ley Gener al de Organi zacio nes y Actividades Auxili ares del 
Créd ito (LGOMC). Dicho portal agilizará el proceso de registro y gestionará de 
forma más eficie nte las solicit udes, reducie ndo el tiempo de atención. 

Acciones de simplificación o mejora administrativa 
en las labores de imposición de sanciones 

•Ante el volumen de solicitudes de sanción que se reciben sobre diferentes 
temas y con la f inalidad de homologar las actividades, se establecieron grupos 
de trabajo especializados para la atención de los temas específ icos, con lo 
cual se optimiza la atención de solicitudes de sanción a las diversas entidades 
financieras. 

• Con el objeto de seguir transparentando y reducir el tiempo de atención del 
alto volumen de consultas acerca de si personas físicas o morales cuentan 
con alguna sanción impuesta, se establecieron meca nismos de or ientación al 
público para que obtengan directamente la información que se encuentra a 
dispos ición en el Portal de internet de la CNBV. 



Acciones de simplif icación o mejora administrativa 
en las labores de gestión interna 

• Con la fina lidad de agilizar la organización y el acceso a la información que se 
genera al interior de la CNBV, como resu ltado de la supervis ión, autor ización, 
regulación, accionesjurídicasy admin istrativas, se está desarrollando una nueva 
plataforma del sistema informático Intranet CNBV para que la institución, las 
áreas y los servidores públicos de la CNBV compartan y accedan a contenidos, 
servicios e información internos, así como a trámites electrónicos que incidan 
en mejorar los procesos administrativos y la atención hacia las entidades 
supervisadas, autoridades y al púb lico en general. 

SIMPLIFICACIÓN REGULATORIA 

Derivado del análisis de las solicitudes de las entidades financieras superv isadas, 
se identificó la conveniencia de actualizar diversas disposiciones conforme 
a la aplicación de criterios internacionales, la existencia de dup licidad de 
requerimientos del mismo tipo de información con for matos o segmentaciones 
diversas, así como la sim plificación de trámites. 
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En este apartado destacan la reducción de repo rtes regulator ios para diversos 
sector es; simplificación de los requ isitos que deben cumpli r los planes de 
conti ngenc ia de las IBM; modi ficació n del plazo para que, las emisoras de 
valo res informen a las instituc ion es para el depó sito de va lores el pago d e títu los; 
ampliación de los supuestos en los que prospectos de infor mación de Fl no 
requi eren autor ización de la CNBV, y elimin ación de requerimientos adicionales 
de info rmaci ón para las un iones de crédito. 

Asimismo, la CNBV ha trabajado en conjunto co n representantes gremiales y la 
SHCP, a través de la Unid ad de Banca, Valores y Ahorro (UBVA), para imp lem entar 
propu estas de reformas a la Ley del Mercado de Valores (LMV), con el objetivo de 
dar un nuevo impulso al me rcado y vo lverlo más atracti vo y eficiente como medio 
de financiamiento para el desarrollo nacional. 

Implementación de la Norma Internaciona l de 
Información Financiera 9 (IFRS 9) 

Durante la crisis financ iera iniciada en 2008 se ident ificó el reco noc1m1ento 
insuf iciente y tardío de las pérdidas crediticias, como una de las debilidades en 
las normas contab les existentes. En respuesta a esta deficiencia, y siguiendo las 
con clusio nes del G-20 y las recomendaciones de l Comité de Estabilidad Financ iera 
(FSB, por sus sig las en inglés) , la Junta de Normas Internac ionales de Contabilidad 
(IASB, por sus siglas en ing lés) emitió el24 de julio de 20141a norma IFRS 9, la cual 
es obligato ria a partir dell de enero de 2018 para ent idades que aplican Normas 
Internac ion ales de la Informac ión Financ iera (IFRS, por sus siglas en in glés). 

Der ivad o de la em isión de dicha no rma, y atendiendo a la necesidad de contar 
con un marco de contabilidad consistente con los nuevos estándares nacionales 
e internaciona les, la Com isión realizó las modificaciones correspondientes, las 
cuales cons ideran entre los temas más relevantes: 

• Una metodología que permita un mejor control del riesgo de crédito. 

• La actualización de los cr iterios contables, a fin de tener con información 
comparab le con otros países. 

• Presentación de la in formación financiera en los reportes regulatorios. 

La im plementac ión de esta norma internaciona l detonó la revisión exhaustiva de 
los reportes regulatorios y su sim plificación como se detalla a continuac ión. 



Reducción de reportes regu latorios 

Se modifica ron tres disposic iones emitidas por la CNBV en las que se consolidó y 
precisó la información requerida, reduciendo el número de reportes regu lator ios 
que deben remitir periódicamente a la Com isión las IBM e IBD, sociedades 
financieras de objeto múltiple, entidades regu ladas (SOFOM E.R), sociedades 
contro ladoras y subco ntroladoras de grupos f inancieros: 

• Disposiciones de carácter general apl icables a las instituciones de crédito 
(Circular única de bancos, CUB) pub licada en el DOFl, el 30 de diciembre de 
2021. 

• Disposic iones de carácter general aplicab les a los almacenes generales de 
depós ito, casas de cambio, uniones de crédito y sociedades financieras de objeto 
múlt ip le reguladas (Circular única de intermediarios financieros especializados, 
CUIFE) publicada en el DOF2, el 27 de diciembre de 2021. 

• Disposiciones de carácter general ap licab les a las sociedades controladoras de 
grupos f inancieros sujetas a la superv isión de la Comis ión Naciona l Bancaria y 
de Valores (Pub licada en el DOP, el22 de d iciembre de 2021). 

Como resu ltado de estas acciones, se han derogado 116 reportes regu latorios tal 
como se presenta en el cuadro siguiente: 

Reportes Reportes regulatorios Nuevos Sector vigentes hasta regulatorios Disminución reportes 
diciembre 2021 derogados 

IBM 89 39 43.82% 12 

IBD 94 39 41.49% 12 

SOFOM E.R 65 35 53.85% 12 

Sociedades 
controladoras y 17 3 17.65% 

subcontro ladora s 

El detalle se muestra en el Anexo A4 (Reportes derogados por sector), destacando 
que la reducción de reportes de las 1 BM imp licó la derogación de: 

• 5 reportes regu latorios de información contable. 

• 34 reportes regulatorios de la carte ra de crédito comercia l. 

La simplificación de los reportes disminuyó la carga regu lato ria a las lB M, lo cual se 
traduce en un ahorro de tiempo y costo . Asimismo, tomando en consideración el 

1 http s://www .dof.gob. mx/no ta_deta lle.php?codigo=563974B& fecha=30/12/202l#gsc.ta b= 
2 https://www.dof .g ob.mx/no ta_deta ll e.ph p?cod igo=S639409&fe ch a=27/12/202l#gsc.tab= 
3 http s://www .dof.gob .mx/nota _detal le.php?codigo=563905 l &fecha=22/12/202l#gsc.tab =O 
4 Info rmaci ón dispo n ible en la pági na 234 de este doc u mento. 
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estab lecimien to de 12 nuevos reportes, la CNBV cuenta con los meca nismos para 
aprovechar de ma nera más ág il la informació n, lo cual contr ibuy e a promover la 
mejora y simpl if icación de los proces os inst itu cionales. 

Como parte de las acci ones de simplific ación regu latoria, se encuentra para 
pub licación en el DOF, el proyecto de mod ificaci ones a las Dispo siciones de 
caráct er general aplicables a los org anismos de fomento y ent idades de fomento 
(Circular única de órganos y enti dade s de fom ento, CUOE F), que implica derogar: 

• lO repo rtes regulatorios referentes a in formación contab le. 

• 37 reportes regu latorios de carte ra de crédito co mercial. 

El proyecto de mod ificación co nsidera el esta blecimiento de 16 reportes regu latorios 
nuevos y permite que la CNBV cuente con los mecani sm os para aprovec har de 
maner a más ágil la info rm ación de las entidades defom ento 5 , lo cual contribuye a 
promo ver la mejora y simplificació n de los procesos instituciona les. 

Como resultado , el proyecto de mod ificació n imp lica: 

sector 

Entidade s de 
fomento 

Reportes regulatorios Reportes regulatorios 
vigentes hasta d d Disminución 
diciembre 2021 eroga os 

110 47 42.73% 

Nuevos 
reportes 

16 

Simplificación y precisión de requisito s para los plane s 
de contingencia de instituc iones de banca mú ltiple 

Los plan es de contingencia de las IBM, aprobados por la CNBV, previa opinión 
del IPAB, Banxico y la SHCP, deben cu mp lir con los requisitos estab lecidos en 
el Anexo 69 de la CUB y deben detalla r las acciones a tomar para restablecer la 
situación f inanciera de la IBM, en caso de adversidades que afecten su solvencia 
o liquidez. Desde 2016, las IBM cue ntan con procesos planifica d os para enfrentar 
una resolución, pero las auto rid ades han ident if icado oportunidades de mejora 
que han llevado a la actualización de dicho anexo. 

Durante este periodo se llevaron a cabo modificaciones al menc ionado anexo de 
la CUB, mediante las cuales se actual izaron los req uisitos para mejorar el proceso 
de planificación de recuperación de las IBM y facilitar el p roceso de revisión y 
supervisión por parte de las autoridades financieras. 

Entre las mejoras que se realizaron destaca que: 
• Se reorganizan con una estructura mod ular los requ 1s1tos del plan de 

contingencia, los estandariza y facilita su identificación y seguimiento. 

1 !>Organismos de fomc,nto y fideicom •sos publ icas 



• Se incorporan indicadores cuant itativos puntuales para la identificación objetiva 
y oportu na de situaciones de contingencia que, en su caso, activarían el p lan. 

• Se incorporan los niveles mínimos de los nuevos estándares cuantitativos de 
liquidez para deter min ar las cond iciones que detonarían el p lan, y se solic ita 
que la IBM ident ifique a todas las entidades pertenecientes a su mismo grupo 
que pud ieran requer irl e u ofrecerle liquidez. 

• Se claramente las respGnsat;Jilidades de laS-IdRiGades administrat ivas y 
órga nos de gobierno en cada una de las etapas de la implementación del p lan. 

La reso lución q ue modifica la CUB para sustituir su Anexo 69 fue pub licada en el 
DOF 6 , el 2 de sept iembre de 2022, con ent rada en vigo r ell de enero de 2023. 

Con los camb ios efectuados , se mitigará el riesgo de afectaciones al sector de 
las ISM cuando alguna de ellas incumpla con los niveles mín imos de liq uidez y 
solvencia . Adic ionalmente, se ag ilizará y facilit ará el proceso de autorización de los 
planes de contingencia de las ISM , tod a vez que estas contarán con una estructura 
esquemática e indicadores obje tivos que facilitarán el seguimiento y puesta en 
marcha de los planes. Lo anterior, toma en cuenta las mejores prácticas nacionales 
e internacionales en la materia, al igua l que las opiniones d e las autoridades que 
participan en su autor izació n (CNSV, USVA, IPAS y Banxi co). 

Modificación del plazo para las emisoras para informar a la 
instituc ión para el depósito de valores, respecto del pago de 
sus títu los o el cálculo de la tasa de interés correspondiente 

Con el fin de promo ver la estabilidad y el sano desarrollo del sistema financiero 
mexicano y fomentar la adopc ión de la Tasa de Interés lnterbancar ia de Equil ibrio 
(TIIE) de Fondeo, la SHCP y Sanxico tomaron la iniciativa de crear un bono 
denominado SONDE F, el cual está referenciado a di cha tasa 7 . Uno de los objetivos 
de la creación d e estos bonos, fue dar una referenc ia al m ercado para la emisió n 
d e títulos ligados a esa tasa. 

Sin embargo , no era posible replicar exactamente las caracter ísticas del SONDE 
F debido a que el artículo 69 de las Disposicio nes de Carácte r General Ap licables 
a las Emisoras d e Valo res y a ot ros Partic ipantes del Mercado de Valores (Circular 
ú nica de emiso ras, CUE) requería que, las emisoras infor m aran a la institu ción 
para el depósito de valo res en que se encontraban depositados estos, respecto d el 
pago de sus títulos o el cálculo de la t asa de interés co rrespondiente, por lo menos 
con dos días de an t icipació n a su venci mient o. La carac terística del BONDE Fes 
que este cap italiza hasta un día antes de su venc imi ento o pago cupón, por lo 

6 htt ps://www. dof.gob.mx/no ta_deta l le.php?codigoo5663333&fe chao02 /09/20 22#gsc .tab=O 
7 h ttps://www. banxi co.org.mx/m ercados/d/%7B997516CB -3B76 -53A7-7SCC-06 C4D39F7584%7D.pdf 
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que este bono no podía ser la referencia de la SHCP y Banxico como consideraron 
Inicialmente 

Por esto, se propuso que las emisoras redujeran el plazo de anticipación con que 
informan a la inst itución para el depósito de valores de los cómputos tocan tes al 
pago y dete rm inación de tasa correspond ientes. En este sentido, se efectuaron 
modificaciones a la CUE, mediante resolución publicada en el DOF 8 , ellS de agosto 
de 2022, en la cual se reduc e el plazo de dos a un día hábil de anticipación a su 
vencimiento para que las emisoras informen a la institución para el depósito de 
valores en que se encuentren depositados estos, respecto del pago de sus títulos 
o el cálculo de la tasa de inte rés respectiva . 

Ampliación de supuestos que no requieren 
autorización para prospectos de información 
de fondos de inversión 

Los Fl debían solicitar autorización para realizar ciertas modificaciones a sus 
prospecto s, lo que generaba una gran carga administrativa para la Comisión, 
especialmente en casos menores, por ej emplo, para solicitar autorizac ión para 
modificar dato s gene ra les, tal es como su domicilio social o en casos en que el 
proveedor de índices realizara algún cambio en la nomenclatura desusbenchmork. 
Estos supuestos provocaban que todos los Fl que t uvieran a dicho proveedor o que 
administrara dicha operadora, ingresaran trámites para modificar su prospecto 
a la CNBV por ser información que se loca liza en secciones no actualizables. Lo 
anterior causaba que se destinaran recursos humanos para validar estos cambios 
menores, ocasionando que las autorizaciones a los prospectos se convirtieran en 
procesos lentos e inhib ieran el crecimiento y dinamismo del sector de Fl. 

La CNBV incorporó y amplió los supuestos que no requ ieren su autor ización, 
pa ra la modificación a los prospectos de información al público invers ioni sta de 
Fl. Asimismo, se contempla un órgano intermedio {comité de inversiones), que 
pueda aprobar los cambios en los apartados de régimen de Inversión, políticas de 
compra -venta y administración de riesgos, esperando que los Fl puedan ajustar 
con mayor dinamismo su estrategia de inversión al simplificar los trámites ante la 
CN BV. De esta manera, se reducen los tiempos en que las sociedades operadoras 
de Fl modif1can los prospectos de información al público inversionista de sus 
fondos. 

Estas modificaciones se integraron en las Disposiciones de carácter general 
aplicab les a los fondos de invers ión y a las personas que les prestan servicios 
{Circular única de fondos de inversión, CUFI), mediante resolución publicada en el 
DOF9 , el16 de agosto de 2022. 

B httpsl/wwwuor gob php7codogo-!t661210&IcchJ 15/08/202211gsc tab=O 
9 hnps}{www< lol gob rminota detn o php?codogo:SC6130B&Iocha IC./00/2022"9SC.tab=O 



Transferencia de cuentas entre distribuidoras de 
fondos de inversión 

Los inversionistas de los Fl y los prestadores del servicio de distribución de acciones 
de Fl se enfrentaban a una asimetría legal que podía repercutir en el patrimonio 
del cliente y en la sana competencia en el mercado de Fl, debido a que la CUFI 
no tenía estab lecidos lioeamientos para que los ioV'ersionistas pud ieran_solicitar la 
transferencia de su cuenta a otro prestador del servicio de distribución de acciones. 

Únicamente los inversionistas cuyos distribu idores fueran casas de bolsa (CB) o 
instituciones de crédito conforme a lo previsto en los artículos 212 Bis 1 y 275 Bis 
2 de las Disposiciones de carácter general ap licables a las casas de bolsa (Circular 
única de casas de bo lsa, CUCB) y de la CUB, respec t ivamente, podían solicitar, 
directamen te o a través de un nuevo intermediario, a la institución de crédito o CB 
donde mantuviera su contrato y cuenta, que sus valores y recursos se transfirieran 
al nuevo prestador del servicio de distribución con el que el cl iente quis iera celebrar 
un nuevo contrato. 

La CNBV realizó modificaciones a la CUFI, mediante resoluc ión publicada en el 
DOF 10, el 16 de agosto de 2022, para eliminar las barreras a la mov il idad entre 
productos e instituciones, al permitir a los inversionistas la portabilidad de sus 
acciones y recursos de una sociedad d istribuidora de acciones de Fl o de una 
entidad que preste el serv icio de distr ibución de acciones, a otra sociedad de la 
misma naturaleza . 

Inscripción simplificada y otras propuestas de 
reformas a la Ley del Mercado de Valores 

De manera conjunta, la SHCP, Banxico y la CNBV están trabajando en una serie 
de propuestas de reforma a la LMV que buscan simplificar la participación de 
emisoras e inversionistas, con el objet ivo de promover el desarrollo del mercado 
de valores en México. Las propuestas se encuentran en proceso de estudio, y en 
su momento serán sujetas de aná lisis, discusión y aprobac ión por la com isión 
legis lat iva correspond iente y posteriormente, por el Congreso de la Unión. 

! 10 https://www. d of.gob. m x/nota_deta lle.ph p?codigo=5661308&fec ha=16/0B/2022#gsc. t ab=O 
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30 El elemen to central del proyecto de reforma que se está elabora ndo, consiste en 
crear un régimen simplif icado de inscripción de valores en el Regist ro Nacional de 
Valores (RNV) que permita a las emisoras obtener f inanciamiento del mercado de 
manera más rápida y sencilla . Adicionalmente, se plantea la posible disminución 
de los requisitos para las sociedades anónimas promotoras de inversión bursátil 
(SAPIB), así como eliminar la prohibición para que las sociedades anónimas 
bursátiles {SAB) puedan emitir acciones distintas a las ordinarias, de forma tal que 
estén en pos ibilidad de emitir un mayor porcentaje de acciones que limiten los 
derecho s y obligaciones de sus titulares, con lo cual los accionistas mayoritarios 
podrán m antener el control con un porcentaje menor de tenenc ia accionaría. 

Por otra parte, se está analizando como hacer más expedito el fondeo para las 
emisoras de valores emitidos con base en el patrimonio de fideicomisos, tales 
como certificados bursátiles fiduciarios de desarrol lo, de proyectos de invers1ón 
e inmobiliarios, a través de simplificación de trámites, en eventos de llamadas de 
capital. Asimismo, se trabaja en posibles modificaciones a la CUE para mejorar los 
procesos de inscnpción de valores de deuda de corto y largo plazo, acciones, y de 
autorización de su oferta pública; también se están elaborando guías para que los 
requ isitos del proceso de inscripción de valores sean más fác iles de identificar. 



Flexibilizac ión de requisitos de inscripción y 
listado de valores 

Se identificó en la CUE, que con respecto a los trámites de inscr ipc ión y listado de 
valores: i) existen ambigüedades en cuanto a la ap licac ión, el alcance o la forma 
de dar cumplimiento a las obligaciones de las emisoras; ii) los requisitos para la 
inscripción tienden a ser onerosos, consumen t iempo y-sl::l aporte a la calidad de 
la información que debe ponerse a disposi ció n de los inversionis tas es marginal, 
y iii) los requisitos y plazos pa ra la oferta inic ial, en serie o subsecuente de valores , 
afectan el grado de opo rtunid ad con que se deben aprovechar las ventanas de 
mercado. 

Al atender estos temas, habría un ahorro de recursos y de tiempo por parte de las 
emisoras al eliminar obligaciones que en su caso son redundantes u onerosas; 
asimismo, la Comis ión podrá hacer más eficientes y expeditos sus procesos de 
reg istro y autorización de oferta pública de valores y el inversionista tendrá mayor 
facilidad para acceder y comprender la información revelada por las emisoras en 
prospectos de colocación, avisos de oferta pú blica, información per iódica y reporte 
anual. Actua lm ente , este proyecto de modificaciones a la CUE se encuentra en 
desarro llo al interio r de la CNBV. 

Procesos de reporteo de información de las 
emisoras al público inversionista y a la CNBV 

Se identificaron oportunidades de mejora en la CUE para f lexib ilizar y simp lificar 
los procesos opera t ivos de reporteo de informac ión al p úb lico inversionista y a la 
Comisión, así como los términos de entrega de información periódica contin ua 
para los distintos tipos de valo res y emisoras. Se identificó también que los eventos 
relevantes no consideraban aquellos relacionados con títul os fiduciarios que 
invierten en mecanismos de inversión co lectiva no lista dos en bolsa. Por otra parte, 
la ent rega de los informes y opiniones de los comités que ej erzan las funciones en 
materia de prác t icas societarias y de auditor ía se requ ieren en original y cop ia a la 
Comisión y no se especifica el idioma en el que se tienen q ue entregar los estados 
financieros anuales o sus equivalentes de las asoc iadas de la emisora. 

Al atender estas oportunidades, se prevé contribuir al crecimiento potencial del 
sector y del mercado de va lores, a través del reglas más claras y consistentes para 
la operación de tít ulos. Hoy por hoy, este proyecto de modificaciones a la CUE se 
encuentra en desa rrollo al inte rior de la CNBV. 
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Eliminación de requerimientos adicionales de 
información a uniones de crédito 

El 27 de diciembre de 2021 se publicó en el DOF 11 una modif icació n al Anexo 10 
de la CUIFE, la cual contempló camb ios a los reportes regulatorios para obtener 
informac ión detalla da y estanda rizada , exclusivamen te de las uniones de 
crédito , lo que evita que a través de requerimientos adiciona les se obtenga esta 
información, disminuyendo la carga administ rativa a esas entidades, a partir del 
cuarto trimest re de 2022. 

Vigencia de autor izaciones de modelos basados 
en calificaciones internas 

Como parte de la autorización a las instituciones de crédito para el uso de modelos 
interno s en la estimación de reservas y cap ita l, se incre mentó la vigencia de las 
autorizaciones para la utilización de modelos internos de 12 a 18 meses, lo cual 
significa que, en el transcu rso de tres años, en lugar de solicitar tres autorizaciones 
distintas, lo hará n ún icam ente en dos ocasiones . 

Estas modificaciones a la CUB se pub licaron en el DOF12
, el30 de dici embre de 2021. 

Asim ismo, se están realizando las acciones pa ra considerar estas modificaciones 
en la CUOEF. 

Reporte s periódico s sobre resultados de la 
aplicación del modelo interno de estabilidad 
en depósitos a la vista 

En el ámbito de la autorización a las instituciones de créd ito, para determinar 
estadísticamente la estabilidad en depósitos utilizando un mode lo interno, se 
estableció durante 2022, que los reportes periód icos asociados a dicha autorización 
sean enviados a laC NBVde manera semestral y no mensual. Con esta modificación, 
se disminuye la carga de envío de report es durante la vigencia de la autorización, a 
las instituciones que tengan autorizado el uso de este tipo de mod elos a sólo dos 
reportes durante e l año de vigencia. 

11 https·/twww dof.go b.m•/oota .. detJI Ic ph p 7cod 1go= S639409&fec h,l #gsc .tab=O 
12 https://www .dofgob.mx}nota_ dc ta iiP..ph p?codiyo•5639748&fcc ha J0/12/2021#gsc.ta b =O 
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LABORES DE LA CNBV 
- -. ._ ..... . _.,. - - -

SUPERV ISIÓN 

TEMAS JURÍDICOS 

A LACNBVY LA VINCULACIÓN 
CON SU ENTORNO 

· ADM 1 N ISTRACIÓN 

_J 





/ 

REGULACIC)N 

INTRODUCCIÓN 

La CNBV cuenta con facultades para expedir disposiciones de carácter general a 
las que deben sujetarse las entidades integrantes del SFM que forman parte de 
su ámbito de competencia, además de las personas físicas y morales que realizan 
actividades previstas en las leyes financieras. 

En esta sección se presentan las modificaciones al marco normativo aplicable 
a los sujetos supervisados y a la CNBV, realizadas en el periodo reportado, así 
como la regulación que está en desarrollo y que es relevante en el ámbito de la 
competencia de esta Comisión. 
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PRINCIPALES MODIF ICACIONES AL 
MARCO NORMATIVO APLICABLE A 
LAS ENTIDADES SUPERV ISADAS 

Confo rm e a las directr ices de polít ica regulatoria establecidas en la Comisión, que 
tie nen el objetivo de adecuar la regulación de los diversos sector es normado s 
y supervisados por esta autor idad , y de acuerdo con las necesidades y mejores 
prácticas nacionales e internacionales, así como ante la coyuntura actual del SFM, 
la normat ivid ad emitida y modificada durante el periodo de este Infor me, abarcó 
los temas que se deta llan en este capítulo. 

Incorporación de factores de ajuste a la metodología de 
estimación de reservas preventivas para los créditos de 
consumo no revolvente y vivienda, otorgados a mujeres 

Con la finalidad de que las 18M continúen reconociendo, en las metodolog ías de 
estimac ión de reservas preventivas y ca lificación de cartera de crédito , el me nor 
riesgo que representa el otorgamiento de créd itos a mujeres, se incorporaron 
modificaciones a la CUB, lo que continuará impulsando a la inclusión financiera al 
inc entivar el financiamiento para las mujeres con créditos a menores tasas. 

Transferencia de cuentas entre distribuidoras 
de fondo s de inversión 

Con el fin de abatir la asimetría legal que puede repercutir en el patrimonio de 
los clientes y en la sana compete ncia dentro de l mercado de Fl, se incorporó e l 
derecho de los inversionistas a la portabilidad de sus acciones y recursos de una 
sociedad distribuidora de acciones de Fl o de una entida d que preste el servicio de 
distribución de acciones, a otra sociedad de la misma natural eza. 



Modificación al plazo para que las emisoras de valores 
informen a las instituciones para el depósito de valores 
el pago de tí tu los 

Con el propósito de continuar la estrategia tendiente a fortalecer la est ructura de 
deuda del Gobierno Federal y contribuir al desarrollo del mercado de instrumentos 
de deuda indexados a ra TIIE de Fondeo, en sustitucion de los anteriormente 
llamados Bond es O (bonos de desarrollo del Gobierno Feder al). cuya referencia 
era la tasa de interés variable conocida en el mercado como Tasa Ponderada de 
Fondeo Bancario, se modificó la CUE para reducir el plazo de dos días hábil es a un 
día hábil, para el cump limiento de la obligación de las emisoras de informar a la 
institución para el depósito d e valores en que se encuentren deposita dos, respecto 
del pago de sus títulos o el cálculo de la tasa de inte rés correspondiente . 

Sustitución del tipo de cambio Fixed Exchange Rote 
(FIX) por el t ipo de cambio de Cierre de Jornada 

Con el propósito de eliminar las diferencias existentes entre los valores de 
los tipos de cambio utilizados en las áreas de operación y las áreas contables 
de las entidades finan cieras, Banxico robusteció la metodología del tipo de 
cambio de cierre (SPOT). a fin de ser utilizado como referencia para efectos del 
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reconocimiento de transacciones y la elabo ración de estados f inancieros, en 
lug ar del tipo de cambio FIX. Al efecto, se llevaron a cabo modificaciones a las 
disposiciones de carác ter general aplicables a las diversas entidades supervisadas 
por la Comisión, ajustando los criter ios contab les a este nuevo tipo de camb io (de 
Cierre de Jornada ), específicamente cuando se deba esta blecer la equivalencia de 
la moneda nacional con el dól ar de EUA, para efectos de la aplicac ión de la Norma 
de inform ación finan cier a 8-15 Conversión de Monedas Extran j eras. 

Requerimiento de capital para exposiciones bancarias 
con contrapartes centrales 

Con el fin de incen tivar el uso de cámaras de contrapartes centrales (CCP, por sus 
siglas en inglés) para la liquidación de operaciones de deri vados, la compensac ión 
centra lizada de contratos de de rivados Over The Counter (OTC, por sus sig las en 
inglés) esta ndarizado s y la reducción del riesgo de crédito de contraparte del 
mercado de derivados en México, se actualizó el cálculo del requerimiento de 
capita l que debe mante ner una institución de crédito cua ndo, en su carác ter 
de soc io liqu idador, contribu ya al fondo mutua l izado de incump limie nto de una 
CCP, al cons iderar la cal idad del capita l aportado al citado fondo y la aplicación de 
aportaci ones a través de un mecan ismo de co ntenci ón de pérd idas en caso del 
incumplimiento de uno o más de sus socios liquidad ores. La reg la reconoce en un 
solo método la capitalización de las aportac iones que real icen los bancos al fondo 
de inc umplim iento en una CCP, y simplif ica las fórmu las para el cá lcu lo del cap ita l 
hipotét ico de la cámara de com pen sación y para distribuir el citad o cálcu lo entre 
los bancos que oper an como socios liquidadores. 

Nuevo marco para los requerimientos de capital por 
riesgo de crédito de bursatilizaciones 

A fin de que las inst ituciones de crédito continúen utilizando los esquemas de 
bu rsatilización y proporcionen un seguimiento del desempeño de los act ivos 
subyacentes y las caracter ísticas estructurales de d ichos esquemas, que refleje 
de mejor forma el riesgo de crédito de estas expos iciones, se sust ituyó el método 
estándar de cap italización por el método basado en calificaciones externas. 
Además, se incluyó en la definición de grado de riesgo la referencia a las 
bursatilizaciones y la determinación de las posiciones con calificaciones externas 



de largo plazo, es decir las mayores a un año y hasta de cinco años, en función 
del plazo efectivo de vencimiento, nivel de subordinación, grosor del tramo 
para exposiciones subordinadas y un piso para el ponderador de 15% para las 
exposiciones subordinadas. 

Este marco da un nuevo tratamiento a expos1c1ones de protección crediticia 
basado en calificaciones externas, establece que las bursatilizaciones de activos 
subyacentes que sean, a su vez, posiciones de bursatilización se ponderan con 
un máximo determinado, y como parte de los requisitos operativos para el uso 
de calificaciones externas admisibles, éstas se publiquen de manera no selectiva 
y gratuita incluyendo los procedimientos, metodologías y otros elementos clave 
utilizados por la institución calificadora. 

MODIFICACIONES AL MARCO NORMATIVO 
APLICABLE A LAS ENTIDADES SUPERVISADAS 

Al corte del 31 de diciembre de 2022, la CNBV emitió y publicó en el DOF 43 
documentos normativos, comprendidos tanto por nuevas disposiciones de 
carácter general, como por resoluciones modificatorias a disposiciones existentes, 
aplicables a los diferentes sectores regulados y sujetos supervisados, los cuales 
se listan a continuación y se detallan en el Anexo 8 13 (Resumen de disposiciones 
emitidas): 

Sectores regulados 

Bancario 
Organismos de fomento y entidades de fomento 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal 
y Pesquero (FND) 
Casas de bolsa (CB) 
Fondos de inversión (FI) 
Emisoras 
Mercado de derivados 
Uniones de crédito 
Sector popular 
Instituciones de tecnología financiera (ITF) 
Controladoras y subcontroladoras de grupos financieros 
Organizaciones y actividades auxiliares del crédito (OAAC) y 
uniones de crédito 
Multisectorial 
Total 

rl3 Información disponible en la página 245 de este documento. 

Resoluciones 1 
Disposiciones 

11 
2 
2 

4 
3 
1 
2 
2 
4 
1 
2 
2 

7 
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Diciembre 

Multisectorial 
ú 

Disposición: Establecimiento de los dfas en los cuales no correrán 
l ¡ plazos y términos respecto oe los actos y procedimientos 

10 

j administrativos que se lleven a cabo ante la Comisión" 
¡ Clasificación; Cumplimiento de obligaciones legales" 

Instituciones de crédito, entidades de fomento, Fovissste, lnfonavit, 
lnfonacot, FND, CB, Fl, cámaras de compensación y socios 
liquidadores, SOFIPO, SOFINCO, OIFR, SOCAP, IFC, IFPE, AGD, casas 
de cambio, uniones de crédito, SOFOM E. R. 

Disposición: Sustitución del tipo de cambio FIX por el tipo de cambio 
de Cierre de Jornada para establecer la equivalencia de la moneda 
nacional con el dólar de EUA en las operaciones denominadas en 
moneda extranjera. 
Clasificación; Perfeccionamiento de normatividad" 

,-.. ,Grupos financieros 

: Disposición: Emisión de la normatividad relativa a las operaciones 
1 que conjuntamente deben regular la CNBV, la CNSF y la CONSAR, 

relativas a los estados f!nancieros consolidados y reglas para la 
contabilidad de grupos financieros" 
Clasificación: Perfeccionamiento de normacividad. 

· Disposición; Incorporación de los criterios IFRS 9 a la regulación de 
']'Grupos financieros 

l ' las sociedades controladoras y subcontroladoras de grupos 
financieros. 
Clasificación: Perfeccionamiento de normatividad. 

Multisectorial 

Disposición: Determinación de los días en que las entidades 
1 supervisadas por la Comisión deberán cerrar sus puertas durante 

2022. 
Clasificación: Cumplimiento de obligaciones legales. 

¡· Multisectorial 

Disposición: Incorporación de mecanismos adicionales al SIARA para 
1 recibir y atender los requerimientos y oficios de seguimiento que las 

: autoridades presenten a la Comisión. 
Clasificación: Cumplimiento de obligaciones legales. 

CB, Fl, AGD, casas de cambio, uniones de crédito, SOFOM E. R. 

1 

Disposición: lncorpo.ración de cambios en los criterios contabíes, asf 
3 como en materia de aprobación, difusión y contenido de .os estados 

financieros, yen las normas prudenciales en materia de revelación de 
información financiera, en virtud de la adopción de la norma IFRS 9. 

1 Clasificación: Regulación contable. 

# Número de publicaciones 



2021 
Diciembre 

1
1nstitu ciones de crédito 

Disposición: Realización de p recis iones en materia de modelos 
1 basados en calificaciones int ernas y sus autorizaciones. 

Clasificación: Perfeccionamiento de la norm at ividad. 

----------- --.---r Instituciones de crédito 

2022 

Disposición : Implemen t ación de las modif icaciones de la norma 
1 IFRS 9, así como para conside rar precis iones en det ermina dos 

criterios de con t abilidad , e inco rpora r la form a de presentación de los 
reportes regu lator ios f inancieros q ue se propo rcionan a la Comisión. 
Clasificación : Regu lación contable . 

Instituciones de crédito 

Disposición : Modificación al ma rco norma tivo ap licable a la 
1 constitución de reservas prevent ivas por riesgos crediticios y de 

cap ital ización . 
Clasificación : Perfecc ionamiento de la normativ idad. 

Enero 

n Unione s de crédito 

Disposición: Fortalec imie nto de la regulac ión prudencial que 
1 deberán observar las unione s de créd ito, para dota r las de un mayor 

grado de susten t abilidad financ iera. 
Clasificación : Perfeccionamiento de la normat ividad. 

Multisecto rial 

Disposición: Acuerdo por el que se rean udan los proced imientos de 
1 las visitas de inspección ordenadas por la CNBV. 

Clasificación : Cumplimiento de obligaciones legales . 

Marzo 

Disposición : Incorpor ación en un solo instrumento jurídico de las 1
1nst ituciones de créd ito 

1 directrices de los reque r imientos de liquidez . 
Clasificación : Simp lif icación regulatoria. 

CB 

Disposición: Prórroga para que las CB realicen las modif icac iones 
1 pertinentes a sus siste m as tecnológicos, procesos, metodologías y 

controles interno s con la finalidad de que estas entidades puedan 
cumplir con el marco jurídico aplicable al debe r de mejo r ejecución. 
Clasificación: Sano desa rrollo del sistema. 

# Número de publicacion es 
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Mayo 

Instituciones de crédito 

Dispo sición: Fortalecim iento de los requis itos pa ra el uso de l mode lo 
1 de estab ilidad de los depósitos . 

1 

Junio 

1 

1 

1 

Clasificación: Perfecciona mien to de la no rmat ividad . 

Instituciones de crédito 

D ispos ició n: Cont inua r con el recono ci m ien to en las metod ologí as 
de estim ación de reservas del men or riesgo que represent a el 
otorgamien t o de créditos a muj eres. 
Clasificación : Perfeccio namien to de la normatividad. 

CB 

D ispos ición : Ampl iació n del plazo para que las CB realicen las 
modi f icaciones pertinentes a sus sistemas tecnológicos, procesos, 
metodologías y cont roles internos con la finalidad de que puedan 
cum p lir con el marco jurídico aplicable al deber de mejor ejecución. 
Clasificación : Sano desar rollo del sistema. 

Instituciones de crédito 

Disposición : Modi f icacio nes para incentiva r q ue las inst it ucione s de 
créd ito continúen desarrollando el mercado de bursat ilizaciones. 
Clasif icación : Sano desarrollo del sistema. 

Inst ituciones de crédito 

D isposici ón: Actua lización de la norma, de conform idad con 
están da res internacionales en materia de la metodología aplicable al 
cálculo del requerimiento de cap ital. 
Clasif icaci ón: Perfeccionamiento de la normatividad. 

Agosto 

1 Emiso ras 

Disposición : Reducción del plazo para el cumplimi ento de la 
1 obl igación de las emisoras de informar a la institución para el 

depósito de valores el pago de sus títulos o el cálculo de la tasa de 
interés correspondiente. 

í 
1 

Clasif icación : Simplificación regu lato r ia. 

Fl 

Disposici ón: Establecimiento de la facultad del consejo de 
administración para conformar un comité de inversiones que 
apru ebe los cambios en los prospectos de información al púb lico 
inversionista. 
Clasificaci ón: Simplificación regulatoria. 

# Número de pub licaciones 



2022 
Septiembre 

1 

Inst ituciones de crédito 

Disposición : Modificaciones par a proveer a las IBM de mayores 
elementos para fortalecer sus planes de contingencia, tomand o en 
cue nta las mejores prácticas nacionales e internacionales en la 
materia. 

----- --.1 Clasificación: Simp lificación regu lato ria. 

Octubre 

Instituciones de crédito 

Disposición: Mod ificaciones para inclu ir la actualización en la esca la 
1 de calif icación de una cal ifica dora de valores en el cálcu lo de los 

requerimientos d e capital por riesgo d e crédito . 
Clasificación : Perfecc ionam iento de la normatividad . 

Noviembre 

1 

1 

Mu lti sectorial 

Disposición : Convocat or ia para el proceso d e certificación en m at eria 
de PLD/FT du ran te 2023. 
Clasificación: Cump lim iento de obl igacion es legal es. 

Mu lt isecto rial 

Dispos ición : Determinación de los d ías en que las enti dades 
supe rvisadas por la Comisión deberán cer rar sus puerta s durante 2023. 
Clasificación : Cumplimiento de ob lig aciones lega les. 

Diciembre 

r 
6 

Organ ismos y ent idades de fomento, FND, cámaras de 
compensac ión y socios liquidado res, un iones de crédito, 
SOFI PO, SOFINCO, OI FR, SOCAP 

Disposición : Ampliación del plazo para la entrada en vigor, de la 
inclusi ón de las NIF emit ida s por el Cinif, para la elabo ració n de la 
contabilidad, a fin de que las entidad es se encue ntren en posib ilidad 
de adecuar sus sistemas de información contable . 
Clasif icación: Regulac ión cont ab le. 

Multisectoria l 

Dispos ición : Establecimiento de los días en los cua les no cor rer án 
1 plazos y térm inos respecto de los actos y procedimientos 

administrativos que se lleve n a cabo ante la Comisión . 
Clasificación : Cumplimiento de obl igacion es leg ales. 

# Número de publicaciones 
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MODIFICACIONES AL MARCO NORMATIVO 
DE LA CNBV 

En mater ia de la normatividad interna de la CNBV, d erivado de la actualizac ión 
y entrad a en vigor, a partir del l de marzo de 2022, del Reglamento Interior de la 
Comisión Nacional Bancar ia y de Valo res (RICNBV). se publicaron los sigui entes 
acuerdos: 

Acuerdo por el que la Junta de Gob ierno de la CNBV delega al Presid ente, 
Vicepres idente Juríd ico, Director General de Delitos y Sanciones y Coo rd inadores 
de Sanciones Adm inistrativas A, 8 y C de la propia Com isión , la facultad de 
imponer sancion es administ rat ivas, publicado en el DOF1''· el 13 de abri l de 2022. 

Acue rdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas 
de la CNBV, pub licado en el DOF 15

• el18 de abril de 2022. 

PROY ECTOS DE REGULACIÓN A ENTIDADE S 
FINANCIERAS 

La CNBV, con base en un análisis, determina la relevancia de los temas a regu lar 
en el ámbito de su competenc ia pa ra las enti dad es integ rantes del SFM, a fin 
de procurar su estabilidad y correcto funcionamiento , así como para mantener 
y fomentar el sano y equ ilibrado desa rrollo de dicho sistema en su conjunto, en 
protección de los inter eses del púb lico. Actualme nte se encue ntran en desarrollo 
los proyectos regulatorios relevantes siguientes: 

Estándar de Basilea respecto a grandes exposiciones 

Con el propós ito de fortalecer el marco normativo prudencial, se enc uentr an en 
proceso de emisión y publ icación las d isposici ones relacionadas con el tratamiento 
de grandes exposiciones. Su objet ivo es limitar las exposiciones a contrapartes o a 
grupos de contra partes conec tadas por vínculos de control, o bien por la existencia 
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de interdependencia económica entre ellas, que por su tamaño pud ieran poner 
en pelig ro la so lvencia y la operación continua de las instituc io nes de crédito en 
genera 1 y, con énfasis pa rticu lar, la de aquel las instituc iones de crédi to denominadas 
bancos globales sistémicamen t e importantes (G-SIBs por sus sig las en ing lés). a 
fin de evitar el contagio y preservar la estabilidad financiera globa l. Con lo anter ior 
las normas se alinearán al marco prudencial internaciona l. 

Este marco se reg irá por principios pa ra la iden tifi cación de la exposición al riesgo: 

Valuac ión individual o por grupo de contrapartes interconec tad as por relac ión 
de contro l o interdependenc ia económica. 

Ag regada a nivel consol idado por grupo bancario. 

Tratamientos d e compensac ión y mitigac ión de riesgo en línea con el método 
estándar de capitalizació n. 

Lími te general de exposic ión indiv idual o por gru po de riesgo . 

., Reportes per iódicos al supervisor para segu imiento de concentracio nes. 

Este proyecto se aprobó en la Ju nta de Gobierno de novie mbre de 2022 y se 
sometió a co nsulta pública en la plataforma de Comisión Naciona l de Mejora 
Reg ula tor ia (CONAMER). el22 de diciembre de 2022. 

Régimen de capitalización para entidades de ahorro y 
crédito popu lar 

Como parte de los proyectos de regu lación, se encuentra en desar roll o la Circular 
única trans versal de capitalización que busca rob ustecer los requerimientos de 
cap ital para los riesgos de créd ito y de mercado, transitando segú n los estándares 
in ternacionales establecidos en el marco regu latorio propues to confor me al 
Comité de Supervis ión Banca ria de Basi lea (BCBS, por sus siglas en in glés). 
Además, se analiza la implementación de requer imien tos de capita l adicionales 
con la finalida d de reconocer otro tipo d e even tuali dades a las que las enti dades 
son suscep tib les. 

Régimen de liquidez para entidades de ahorro y 
crédito popular 

Con la fin alidad de forta lecer el marco norm ativo a través de disposiciones 
t ransversales (que son aplicab les a distintos tipos de ent idad es). se enc uent ra en 
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proceso de elaboración la Circular única de liquidez para las entidades de ahorro y 
crédito popular, que tiene como principal objetivo la implementación del CCL. el 
CFEN, así como diversas herramientas para la medición y segu im iento de riesgos 
basados en la exposición de cada entidad. 

Fortalecimiento de los fondos de protección de las 
SOFIPO y SOCAP 

Para procura r el fo rtalecim iento a los fondo s de protecc ión de las SOFIPO 
(Fondo de Protección de Sociedades Financieras Populares y de Protección a 
sus Ahorradores, Prosofipo) y de las SOCAP (Fideicomiso Fondo de Supervisión 
Auxiliar de Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Protección a sus 
Ahorradores, Focoop), se revisó la normatividad aplicable, a fin de determinar los 
aspectos que presenten áreas de oportunidad. Se han celebrado distintas mesas 
de trabajo con las áreas de supervisión involucradas para considerar en el proyecto 
los puntos de vista y propuestas dada la experiencia con los sectores. 

El objetivo de este proyecto es fortalecer la normatividad existente sobre la 
integración de los comités técnicos y de protección al ahorro, y los requisitos a 
cumplir por sus integrantes, las facultades de supervis ión de esta Com isión y sobre 
las cuotas extrao rdinarias . 



Fortalecimiento integral de la cibersegu ridad del 
sistema financiero 

El incremento del uso de medios digitales para realizar transacciones financieras, 
particularmente estimulado por la pandemia del COVID-19, ha impactado el 
riesgo de ataques c ibernéticos y fraudes financieros a través de dichos medios. 
Por IG anterior es neGesario fGrtalecer:-de maRera cibersegld+iGlaGl en las 
ope rac iones de todos los participantes del SFM. 

En este periodo, la Comisión ha hecho un análisis de la regu lación existente para 
ident ificar áreas de mejora y garantizar que todos los integrantes del SFM cuenten 
con un marco regu latorio homo logado. De acuerdo con lo anterior, se está 
desarrollando una propuesta de circular (Circu lar única de ciberseguridad) que 
integra y sistematiza las disposiciones en materia de seguridad de la información, 
las cua les serían a pi ica bies a todas las entidades f inancieras que supe rvisa la CN BV. 

La circular propuesta considera los principios míni mos necesarios para la 
mit igac ión de riesgos cibernéticos, de igua l forma los mecan ismos que resultan 
relevantes para procurar la segur idad de las operaciones y la salvaguarda del 
patrimonio de los clientes en las transacc iones financieras digita les. Dicho 
instrumento se desarrol la basado en principios de seguridad de la información 
sólidos y de ap licación general para abarcar los d istintos marcos operativos con 
que funcionan las entidades financieras y que incorporan los mejores estándares 
internacionales en la mater ia, y sin enfocarse en elementos prescriptivos de 
cumpl imiento regulatorio. 

Forta lecimiento del contro l interno en materia de 
fraudes 

La Comisión, como consecuencia de sus labores de supervisión bancaria realizadas 
durante 2020,y de un aná lisis que comprende un periodo de estudio de seis meses 
en materia de operaciones y cont rol en los sistemas de alertamiento, identificó 
dist intas líneas de acc ión para el fo rta lecim iento del sistema de control interno de 
las instituciones, respecto a la identificación , monitoreo, control y seguimiento de 
fraudes. 

El objetivo es robustecer y act ua lizar el marco regulatorio para apoyar las labores 
de superv isión de la CNBV en materia de fraudes, acorde a la evolución de las 
mejores prác t icas observadas en la experienc ia internaciona l. 

La p ropues t a cons idera: i) establecer un esquema cla ro, con definiciones, alcances 
y ob ligaciones específicas; ii) procurar certeza juríd ica para contar con un marco 

49 



so 

regulatorio vigente; iii) robustecer la supe rv1s1on en materia de prevención, 
detección y segu imiento al fraude , y iv) contar con los fundamentos lega les, a fin 
de establecer una obligator iedad a seg u ir en mater ia de frau des, en bene ficio de 
la estab il idad financ iera y de los usuarios de los servicios financieros. 

Implementación del marco regulatorio para finanzas 
abiertas 

Atendiendo la relevancia y trascendencia de la imp lementación de un marco 
regulatorio para las finanzas abiertas , se continúa con los anális is respecto del 
inte rcambio de información basado en el uso de interfaces de programac ión de 
aplicaciones estandarizadas (API, por sus siglas en inglés) , y que perm itan defin ir 
los insumos y resultad os para todas las funciones q ue se def inan que deban 
compar t ir las entidades financ ieras. 

En la actua lid ad, se trabaja en el desarrollo de los principios regulato rios necesarios 
en materia de: i) segur idad y arquitectura tecnológica para el intercambio seguro 
de datos; ii) la obtención del consentimiento del cliente; iii) el reconocim iento de 
los datos pe rsonales, que son propiedad de l cliente en todo momento y están 
proteg idos por ley; iv) la protección de la privacidad y libre determ inación de las 
pe rsonas para el conocimiento y control de sus datos , y v) seg uridad e integ ridad 
de la información. Es importante destacar que el marco de finanzas abiertas 
debe ser acorde al relevante volumen de datos tra nsaccionales, las estructuras 
o arquitecturas de datos donde reside la información, así como al número de 
ent idades (sujetos obligados) que debe n adoptar. 

Diferimiento de la inversión en programas informáticos 
para fines de deducción en capital regulatorio 

Con el propósito de promover un mayor uso de medios digita les en el sector 
bancario y la protección de sus usuar ios, es necesario modificar las disposic ion es 
relativa s al tratamiento de activos clasifica dos como invers ion es en software para 
que, en lugar de que sean deducidas en su totalidad , se aplique una pon derac ión 
parcial en el proceso de cálculo de capital regulatorio. 

La propuesta considera, como se hizo en la Un ión Europea, que no obstante que es 
difícil dete rm inar qué invers iones en software podrían tener un valor recuperable 



en caso de reso lución, in so lvenc ia o liquidac ión, el software es necesario para llevar 
a cabo los procesos señalados. También cons id era que la vida úti l de estos activos es 
limitada y que las ent ida des fin anciera s realizan procesos d e renovación constante 
para mantenerse a la vanguardia tecnológica. Además, para no impone r ca rga s 
operativas adicionales y facil itar la supervisió n, se consideraro n herramienta s 
existentes que facil itarán la normalización de su uti lización a todas las entidades a 
las que les sea aplicable. 

En el caso de Méx iGG, si bie1=1 el mJevG tra t ar:nier:1to b6Jsca i.ncentivar la inv€rsión en 
software, también se desea un equilibrio ent re las conside raciones pruden c iales y 
los beneficios que este in cen tivo podr ía traer al sistema financiero y sus usuarios , 
por lo q ue se presentó una propuesta que condiciona a que dicha inversió n reduzca 
la incide ncia de fraudes, a través del contro l de las reclamaciones por operaciones 
monetar ias no reco nocidas por los clie ntes o aquellas situac ione s que representen 
un cargo, daño o perjuicio que afecte el patrimo ni o de estos. El con trol de estas 
recla m ac io nes ya forma parte de un reporte regulator io existente. 

Modificación de disposiciones para agrupar 
operaciones bancarias y segregación de cana les 
de acceso (físicos y digitales) 

Los acelerados cambios tecnológ icos han generado una transformación hacia 
un sistema f inanc iero cada vez más di gital izado, por lo que es nece sari o ajusta r 
la normativ idad en materia de contratación de terceros y operación de servicios 
f inancieros, a través de canales digitales, incluyendo los lineamientos que 
establecen la posibilidad de que entidade s regu ladas contrate n a prestadores de 
servic ios tecnológ icos para ofrecer serv icios fina ncieros a través de sus propias 
plataformas d igit ales. 

La propues ta de m odificación a las disposicion es ti ene sus bases en mecan ismos de 
ciberseguridad e identi f icación bi late ral, entre la insti t ución fin ancie ra y el usuario, 
para la celebración de operacio nes fi nancie ras sin importar el cana l de acceso. Lo 
anterior permitirá analizar , por un lado, los servicios financieros de acuerdo con el 
tipo de ent idad que las ofrece y, po r otro, los canales de acces o posib les. De igua l 
modo, perm it irá simp lif icar la regu lación existent e racionalizando la contratac ión y 
operac ión de servicios financieros, ind ependientemente d e los cana les de acceso, 
lo cual tamb ién permitirá mantener flexibilidad reg ulator ia para inco rporar nu evos 
canales, en caso de que estos surjan . 
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SUPERVISION 

INTRODUCCIÓN 

Para procurar la estabi lidad del SFM, favorecer su sano desarrollo y correcto 
funcionamiento, la CNBV cuenta con la facultad de supervisar a las entidades que 
lo integran, y a las personas fís icas y morales cuando realicen actividades prev istas 
en las leyes financieras aplicab les, en el ámbito de su competencia. 

Considerando a la supervisión como una labor fundamental, se exponen las 
actividades más relevantes comprendidas en el periodo de este Informe, que 
destacan por el esfuerzo y recursos que se les han destinado, y las iniciativas más 
importantes que han fortalecido el mencionado proceso para que sea cada vez 
más eficiente. 
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En segundo lugar, se detallan las actividades de supervisión como resultado de 
los procesos de visitas de inspección y acciones de vigilancia reforzada específica 
(VRE), igualmente se presentan las cifras de las observac iones, recomendaciones 
y acciones correctivas emitidas. Posteriormente se describen las act ividades 
relativas a análisis y aprovechamiento de la información recibida por parte de las 
entidades supervisadas. 

Finalmente, se presenta un resumen de la situación de los sectores supervisados, 
las labores de supervisión de entidades y temas especializados en la materia, así 
como de herramientas y metodologías que apoyan la realización de este proceso. 

TEMAS RELEVANTES 

Seguimiento de la solvencia de las entidades y la 
distribución de dividendos de IBM 

Derivado del impacto negativo esperado en diversas ramas de la economía 
a causa de la pandemia originada por el COVID-19 y el conflicto entre Rusia y 
Ucrania, la CNBV recomendó a las IBM que, para el caso de aquellas instituc iones 
que superaran las consideraciones previstas en la recomendación y asr lo 
determinaran, podrían decretar el pago de dividendos de los ejercicios 2019, 2020 
y 2021, sujetándose a lo sigu1ente : 



La ESC para 2022 y 2023 mostrara 
que la IBM no estaría sujeta a un plan 1 

de acción preventivo (PAP). 

1 
Para el caso de las lB M de impo rta ncia 
sistémica local, justificaran que el 
nivel de dividendos fu era coherente 
con la estrategia para cubrir 
el suplemento de capital neto 
(implementación de la capacidad J l tota l para la absorción de pérdidas). 

En el caso de que la IBM respectiva 
no haya incluido en su ESC el pago de 
dividendos y pret endiera modif icar 
su decis ión, debería justif icar a la 
CNBV el cambio y deta llar el impacto 
en sus proyecciones. 

Informar que las reservas crediticias, 
incluyendo las adicionales, fueran 

1 

suficientes para soportar las pérdidas 1 

espera das para 2022 . 

De acue rdo con lo anterior, se ver ificó que todas aq uel las IBM que repart ieron 
dividendos, cumplier an con la recomendación, perm itie ndo mant ener la forta leza 
de su solvencia, ref lejando que sus índices de capi ta lización (ICAP) se enc uentran 
por encima de los umbra les mínimos requeridos, y del perfil de riesgo deseado 
(PRO). 

Prevención y detección de fraudes 

Como parte de las labores de supervisión correspondientes a 2022, se incluyó 
la revisión a los esquemas de detección y prevención de fraudes, por lo que, en 
aque llas IBM en las que se apreció un alto riesgo de que se materialicen posibles 
eventos de este tipo, tomando en cuenta los productos y canales transaccionales 
que operan , se han llevado a cabo revisiones de los esquemas de mitigación pa ra 
detecta r estas posib les ope raciones basada s en el diseño, dictam inación, co ntro les 
y sistem as de alertamientos parametrizado s, de l mismo modo en la atención y 
dictaminación de las reclamaciones presentadas por los usuario s y al envío del 
reporte regulatorio correspondiente. 

Adicionalmente, en atención a los esquemas de fraude identificados, en las 
distintas IBM se han realizado evaluaciones con respecto de los mecanismos y 
controles que son vulnerados cuando los defraudadores impl eme ntan sitios 
apócr ifos para obtener información sens ible de los clientes, dando espec ial 
atenc ión a la geo loca lizació n de las direcc iones IP (Internet Protocol) mediante las 
cuales son instruidas las operaciones de ret iro de recursos. 

Respecto a las IBD, SOFIPO, SOCAP y uniones de crédito, en las visitas de 
inspección se contemplaron programas específicos para evaluar los controles 
internos y los mecanismos de mitigación de fraudes al interior de las entida des, 
aplicando procedimientos de supervisión que permiten establecer acc iones y 
medidas correctivas encam inadas a mejorar y fortalecer la calidad de los servicios 
que ofrecen a sus cl ientes. 
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Finalmente, la Comisión participó en sesiones de trabajo con la CONDUSEF en 
las cuales se han intercambiado puntos de vista y estrategias sobre las labores de 
supervisión y revisión que cada autoridad ha realizado sobre el tema, en el ámbito 
de sus facultades. 

Supervisión en materia de liquidez 

Se ha mantenido una vigilancia permanente al cá lculo e informac ión repor tada 
por las IBM, relativa al CCL y al CFEN, el cua l entró en vigor a partir de marzo de 
2022, con la finalidad de prever que las IBM conserven activos líquidos de libre 
disposición y de alta calidad crediticia, para hacer frente a sus obligaciones y 
necesidades de liquidez, así como con el objeto de procurar que mantengan 
pasivos, con características de plazo y estabilidad relacionadas con la liquidez de 
sus activos. Otro aspecto relevante que se validó fue la dependencia del indicador 
regulatorio a un solo depositante o acreditado, con la finalidad de que existiera 
una correcta mitigación del riesgo de co ncentración . 

En relación con las IBD, SOFIPO, SOCAP y un iones de créd ito, se dio segu imiento a 
los niveles mínimos de los indicadores de liquidez y se reforzó con las ent idades la 
necesidad de adoptar medidas y planes de acción para que, en caso de presentar 
requerimientos no esperados de liquidez, se puedan ejecutar acciones que les 
permitan administrar eficientemente dicha situación. 



Implementación de reportes regu lator ios 
relacionados con la aplicación de los cambios 
en la norma contable IFRS 9 

Conforme a las modificaciones emitidas aplicables a los reportes regulatorios, 
dirigidas a diversos sectores 16 por la norma conta ble IFRS 9, desde el c ierre de 
2021 y durante 2022, se ha ver if icado que las entidades supervisadas realicen una 
adecuada adopción e implementación de los camb ios derivados de los criterios 
contables basados en el citado IFRS 9 y temas prudenciales de la ca lificación de 
cartera. La verif icación y réplica de la calificación conforme a las modif icaci ones 
normativas, se han integrado en las visitas de inspección y revisiones específicas 
como parte de la v ig ilancia . 

Pruebas de estrés en secto res de f inanzas populares 

A pesar de que la ESC no es un requerimiento normativo para las uniones de créd ito, 
SOFI PO y SOCAP, por tercer año consecutivo se ha llevado a cabo el ejercicio para 
promover e incentivar que dichas entidades incorporen los escenarios supe rvisores 
en su proceso de planeación anual, para que puedan identificar posibles riesgos y 
vul nerab ilidades en sus proyecciones de negocio, creando así una cultura creciente 
de la eva luaci ón de esta suficienc ia de capital en los sectores supervisados, sin 
importar su tamaño . 

Los resultados de los ej ercicios han perm itid o presentar informac ión relevante de 
las entidades de manera anual , la cual se les presenta y se hace del conocimiento 
en diversos foros y de manera individual, con la finalidad de que sus órganos 
de gobierno puedan planear las acciones necesa rias que les perm itan resta urar 
en todo momento los mínimos regulatorios de capitalizac ión previstos en la 
normatividad, obse rvand o sus objetivos de negoc io pla nteados pa ra los próximos 
dos años. Con estas medidas se procura fortalecer las acciones de superv isión 
oportunas y el sano desarrollo de cada uno de los sectores. 

16 Instituciones de créd ito, gru pos f inancie ros, CB, SOFOM E. R., ACD, casas de cambio, sociedades ope radoras de Fl y d istribuidoras de acciones 
de Fl. 
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Imp lementación de herramientas de análisis para 
faci litar la ejecución de procesos de superv isión 

Se desarrollaron diversas her ramien tas para la supervisión de las IBD, SOFIPO, 
SOCAP y uniones de crédi to, que buscan ejecutar de manera más eficiente 
los procesos de supervisión con la inform ación que se recibe en los reportes 
regulat orio s y que las entidades rem iten en respuesta a diversos requerimientos 
norma t ivos. 

Las herram ientas menc ionadas, perm iten analizar grandes vo lúme nes de 
informac ión que se rec iben de alrede dor de 300 ent idades superv isadas para da r 
segui mient o e identif icar con oportunidad cam bios en su sit uaci ón financie ra, y 
de igual forma, es posib le exp lotar y generar reportes que permiten hace r análisis 
individua les, sectoriales y co mparat ivos, proporci onando información oportuna y 
útil para las labor es de superv isión. 



Plata forma Suptech Institucional 

Durante el periodo de referencia, se continuó con el desarrollo de la Plataforma 
Suptec h Instituc iona l, la cua l permite la recepción y procesam iento de información, 
así como la elaboración de tableros pa ra la explotación de la información que reciba 
la CNBV de las ITF sujetas a la supervis ión y vigilancia por parte de la Comisión. A 
CQntinuación se p resentan los principales resultados obtenidos: 

Result ados ITF 

Resultados PLD/FT 

26 
API liberadas para rec ibir 
infor mac ión fi nancie ra y opera tiva 

34 

10 
API se encue ntran 
en proces o de 
elab oració n 

Tableros para el anális is de la 
infor m ación env iada a t ravés d e 
lrlsAP I 

Almacenamiento, procesamien to y 
análisis d e la info rm ación de ma nera ágil 
y ef iciente, resu ltando en un mayor 
tiempo para la realización d e aná lisis de 
in formació n pm pa rte de los supervisores. 

38 
Tabl ero s de co ntro l, los cuale s 
per m it en identif ica r posi bles 
incumplim ientos a par tir d el 
p rocesa mi en to autom atiz ado de 
gran d es vo lúm enes d e infor m ació n, 
ge nera ndo g ráfi cos y est adísticas, 
auxiliando al sup ervisor a detectar 
pat rones de riesg o para enfocarse 
en ell os durante sus revision es. 

Lo anterio r, como parte de las medidas enfocadas a aumentar la eficacia en la 
supervisión de l rég imen de PLD/FT, de conformidad con las recomendaciones del 
Grupo de Acc ión Financiera Internaciona l (GAFI). 
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Actua lización de procedimientos de supervisión 

Como parte de las acc iones de mejora continua en la supervisión de las entidades 
financie ras, además de la homologación de criterios y un mejor monitoreo de los 
riesgos, la CNBVse encu entra depurando, actual izando y, en su caso, desarrollando 
nuevos procedim ientos de supe rvisión de los sectores y act ividad es espec ia lizadas 
de supervisión siguientes: 

Procedimientos para sectores 

IBM y SOFOM E.R vincu ladas y 
emiso ras 

1 BD, entidades de fomento y 
organi smos de fomento 

CB e inte rmediarios bursát iles 

Operado ras y distrib u ido ras de Fl 

SOCAP, SOFIPO, Prosofipo y 
federaciones de entidades de 
ahorro y créd ito popular 

Unione s de crédito 

AGD y casas de camb io 

ITF y modelos noved osos 

SICy USIC 

Participantes en redes 

Oficinas de representación de 
entidades del exterior (lB M y CB) 

Procedimientos para actividades 
especializadas 

Riesgo operacional y tecno lóg ico 

Servicios de inversión 

Seguridad de informa ción 

Estas labores iniciaron en abril de 2022 y se est ima que concluyan en diciembre 
de 2023. Conforme se liberen los procedimientos desarrollados o modif icados, se 
publicarán en las herramientas de supervisión de la Comisión. 



SEGUIMIENTO A LA SUPERVISIÓN 

Al31 de diciembre de 2022, la Comisión supervisó a 5,1 69 entid ades y participantes 
en el sector fin ancie ro, q ue se encuent ran agrupados en 72 f igu ras jurídicas. 
De este universo 2,253 fueron obj eto de supervisión integra l, m ientras que 2,916 
estuvieron sujetos exclusivamente a supeFvis ión en materia de PLD/F"T {Anexo C17. 

Sectores supervisados). 

Super visión integral 

- Supe rvis ión en materia de PLD 

La estrategia de supe rv1s1on de la CNBV bu sca lograr un mayor alcance y 
profundidad en las revis iones de aquellas entidades o actividades que presentan 
mayores n ive les de riesgo o que tienen una mayor impo rtancia sistémica y 
tamaño , baj o un enfoque basado en riesgos y en la c riti cidad de la situació n de 
las entid ades superv isadas. Asim ismo, est a super visión es dinámica y ágil, lo que 
permite adecuac iones en función de los hallazgos, alertas y camb ios en el perf il de 
riesgo de las enti d ades supervisadas. 

Como parte de dicha estrategia , para el periodo reporta d o, y de acuerdo con 
lo estab lecido en los Planes anua les de superv isión (PAS) 2021 y 2022, la CNBV 
in c luyó VIO y VRE, considerando el for t aleci miento de la supe rvisión extra-situ. Es 
im portante destacar que la VRE perm itió a la Comisión cump lir con su objeto de 
supervisar a las ent idades integ rantes d el SFM durante la conti ngencia sanitaria , 
manteniendo una supervisión permanen te y efectiva pese a las restr iccio nes 
operativas para la supervisió n presencia l. 

Confo rm e a lo anter io r, en el periodo referido, la CNBV rea lizó 111 VIO y 170 acc iones 
de VRE. Adiciona lmente se realiza ron 20 acciones de VRE en sust ituc ión de VIO q ue 
fuero n cance ladas , lo que perm itió llevar a cabo la supervis ión co rrespond iente a 
esas entidades {Anexo D1s. Plan Anual de Supervis ión ). 

17 In formac ión dispon ible en la página 255 de este docume nto. 
lB Informació n dispo n ible en la página 257 de este docume nto. 
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Como resultado de las acciones de supervisió n realizadas durante el perio do, 
cons iderand o, ta nto a las ent idad es que se supervisan de manera integral, 
como a las supe rvisadas solo en materia de PLD/F T, se em itier on obse rvaciones, 
recomendac iones y accio nes correctivas, c uyo d etal le se presenta en el Anex o E19

. 

Recomendaciones Observaciones 

Superv isión in teg ral 

- Supervis ión PLD/FT 

Acciones y 
medidas 
correctivas 

Es impo rtante precisar que las entidade s 
sujetas exclus ivame nte a supervisión en 
mate ri a de PLD/FT, concentran el 88.16% 
de las observaciones y reco mend aciones 
emitidas. 

RECEPCIÓN Y ANÁLISIS DE INFORMACIÓN 

Recepción de información 

Como parte de las acciones preventivas, la CNBV se enfocó en propic iar que la 
entrega de información de los reportes regulatorios se realizara en los tiempos y 
con la ca lidad estab lec ida en las disposiciones aplicables, a través de las acciones 
siguientes: 

• Desarro llo de nuevos valid ad ores de la información remi tida por las entidades. 

• Forta lecimiento de las metod ologías de eva luación de la calidad de la 
información y la pub licación de sus resultados. 



Análisis de información 

Con base en la información de los reportes regulatorios, la CNBV llevó a cabo las 
siguientes acciones: 

• Considerando la aplicac ión , a partir de junio de 2022 , de la norma contable IFRS 
9 a lB M, IBD, SOFOM E. R., CB y AGD, se implementaron las modif icaciones a los 
insumes pa ra la em isión de los reportes institucionales. 

• Publicación de diversos reportes en el Port afolio de información , elaborados 
con herramien t as de análisis de datos orientados a visualizaciones interactivas, 
aplicables para los sectores de IBM, IBD, SOFOM E.R., CB, grupos f inancieros , 
AGD y casas de cambio. 

Adicionalmente, en relación con la mejora continua de este proceso, se llevaron 
a cabo las gestiones pa ra contar con la definición del nuevo Portafolio de 
informació n y establecer las acc iones estratégicas para su implementación 
durante 2023 . 

SECTORES SUPERVISADOS 

de banca múltiple 

Principales indicadores, integración y estado del sector 

En el per iodo que se reporta, el sector de IBM se integ ró por 50 instituciones en 
operación. 

IMOR A ICAP 8 CCLCD IMORA E ICOR F ROE 0 ROA H 

2 .11% 18.76% 289.19% 3.83% 152.26 % 17.46% 1.95% 
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CFEN Cl Tasa activa (TA) J Tasa pasiva (TP) K Apalancamiento eL 

140.73% 11.57% 4.45% 9.69% 

Notas. 
A fndice de morosidad = Cartera de crédito con nesgo de crédito en etapa 3 / Cartera de crédito con riesgo de crédito en etapa 1 + 2 + 3 
8 Indica de capita lización = Capital neto 1 activos ponderados SUJetos a riesgo totales 
CMed iana 
D Coef iciente de cobertu ra de liquidez= ActiVOS líquidos computables 1 FluJO neto total de salida de efectivo 
E lnd ice de morosidad ajustado (Cartera de créd1to con riesgo de crédito en etapa 3 + suma 12 meses de qu1tas y castigos) 1 (cartera total + suma 12 

meses de qu1tas y castigos) 
F lndice de cobertura = EPRC detestado de situación financiera 1 cartera de crédito con riesgo de crédito en etapa 3 
G Rendimiento sobre capital (returr• or· eQU/1}') = Resultado neto (acum ulado 12 meses) 1 Capita l contable , promedio 12 meses 
H Rend imiento sobre activos (rewrn on 055"15) =Resultado neto (acumu lado 12 meses) 1 Activo total, promedio de 12 meses 
1 Coefic iente de financ iamiento estab le neto= Monto de financiamiento estab le dispo n ible 1 Monto de financiam iento estable requerido 
J TA = [Ing resos por intereses- intereses de cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 3 {Flujo 12 meses)) 1 [Activo s product ivos netos (Promedio 12 

meses)) 
K TP = [Castos por intereses (Flujo 12 meses)] 1 [Captación tradiciona l + préstamos interbanca rios y de otros organ1smos + operaciones instrumentos 

fina ncieros y derivados+ colatera les vendidos o en garantía+ instrumentos financieros calificados como pasivos (Promedio 12 meses)) 
L Apa lanca miento = Capital bás1co 1 Exposiciones totales 

Fuente : CNBV, con información al cierre de septiembre de 2022, proporcionad a por las entidades en noviem bre de 2022. Las cifras pueden variar respecto 
a Informes previos, por reenvíos y reproceso de información a la fecha de corte. 

Al cierre de septiembre de 2022, los activos tota les del sector alcanzaron $12,513 
miles de millones de pesos (mmdp). lo que representó un aumento t rimestra l 
real de 0.48%. La cartera de crédito tota l del sector se ubicó en $6,020 mmdp 20, 

un aumento trimestral de 0.10% real. La car t era de crédito con riesgo de créd ito 
etapa 1, es deci r, la cartera con mejor calidad alcanzó un saldo de $5,774 mmdp al 
cierre de septiembre de 2022, lo que representó 95.9% de la cartera tota l, con un 
aumento real de 0.3% respecto a junio de 2022. 

En términos de riesgo de la cartera, el índice de morosidad (IMOR) se situó en 
2.11%, 0.21 pp (puntos po rcentuales) menos que el nivel observado el trimestre 
previo. El índice de morosidad ajustado (!MORA) fue de 3.83%, precisando que este 
indicador conside ra las quitas y castigos de los últimos 12 meses. 
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Fuente: CNBV, con información al cierre de septoemb re de 2022, proporcionada por las ent idades en nOVIembre de 2022. Las cifras pueden variar 
respecto a Inform es prCVIOS, por reenv fos y re proceso de información a la fecha de corte. 

20 Incluye la cartera de crédito con ri esgo de crédito en etapa 1, 2 y 3 así como la cartera de crédito valuada a valor razonable. 



El sector se ha mostrado resil iente a los impactos negativos por el entorno 
macroeconómico y ha demostrado un manejo prudencial hacia sus sectores 
objet ivo, mostrando niveles de IMOR por debajo del2 .70%, logrando en septiembre 
2022 un nivel meno r al observado en meses previos a la pandemia . 

Las estimaciones preventivas para riesgo crediticio (EPRC) totales registraron 
un saldo de $194 mmdp, equivalente a una disminuc ión de 3.25% trimest ral real. 
Dichas estimacio nes son las reservas con que cuentan los bancos, para hacer 
frente al riesgo de incumplimiento. El índice de cobert ura (ICOR) fue de 152.26%. 

La captación t otal de recu rsos se ubicó en $7,264 m m d p, una dism inución 
en términos reales de 1.88% a la del trimestre p revio. De este monto, 64.5% 
cor respondieron a depós itos de exigibil idad inm edia t a, los cuales dismin uyeron 
3.88% rea l trimestral. 

El resu ltado neto acumulado del sector durante el periodo de ene ro a septiembre 
de 2022 fue $175 mmdp. Por su parte, el rendim iento sobre activos (ROA por sus 
sig las en inglés) se ubicó en 1.95% y el rendimien to sobre capital (ROE po r sus 
siglas en ing lés) en 17.46%. 

Al cierre de septiemb re de 2022, el ICAP de las IBM se ubicó en 18.76%, con 
un coeficiente de ca pital básico (CCB) de 17.44% y un coefi ciente de capital 
fundamen t al (CCF) d e 15.94%. 
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Fuente : CNBV, con información al cierre de sept iem bre de 2022, p roporcionada por las ent idades en noviem bre de 2022. Las cifras puede n variar 
respecto a In formes previos, por reenvíos y reproceso d e información a la fecha de corte. 

El ICAP de las IBM ha mostrado una tendencia creciente desde enero de 2020 , 
a pesar del inicio de la pandem ia por COVID- 19 en marzo de 2020. Lo anterior 
fue p roducto de una estra teg ia de las IBM en conjun to con la CNBV, a efecto de 
mantener bien capita lizado al sector. Como ejem p lo de lo anterior, se expidieron 
facilidades regulatori as y la emisión de recomen daciones en el decreto y 
distrib ución de dividendos. 
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Durante el tercer t rimestre de 2022, el promed io diario del CCL fue 299.10%, en 
tanto que para el CFEN fue de 140.73%. El indicador de apalancamiento fue de 
9.69%, con dicho indicador se da seguim iento a la cobertura con cap ital de los 
riesgos en que incurre n los bancos. 

CCL 

300.00 289.19 

280.00 

260.00 

240.00 

220.00 

200.00 

180.00 T 

o o o o o N ¡:;¡ N N N S! :>. a. Q) m 6. Q, :>. 6. ro Q) o e 
E 

Q) e ro ro Q) 

E E IJl e Q) E Cll e Q) E E Vl 

Fuente: CNBV, con información al cierre de sept iembre do 2022, proporcionada por las C'nt•dades en noviembre de 2022 L.Js cifras puedcll varrar 
respecto a Informes previos. por reenvíos y reproceso de infO<mación a la fecha de corte. 

En relación con la liquidez a corto plazo, las IBM han reflej ado niveles supe riores al 
mínimo regu latorio, mostrando una clara tendencia al alza en 2022, con un nivel al 
cierre de septiembre cercano a 300% . 

LaTA fue de l1.57%y la TP estuvo en el nivel de 4.45% . Estos indicadores representan 
tasas de inte rés implícitas que toman en consideración los últimos 12 meses. Se 
puede observar que comienzan a ref lejar los incrementos realizados por Banxico 
a sus tasas de referencia. 

Actividades relevantes de supervisión 

Acorde con las prioridades establecidas para 2022, se presentan los resultados 
específicos de las acciones de superv isión llevadas a cabo en el sector de lB M en el 
periodo del Informe que se presenta: 

• VIO y acciones de VRE. En estas se realizó la presentación del resultad o de la 
CEFER más reciente a miembros de los Consejos de admin istración. 



• Cartera de crédito. i) Revisión y seguimiento a la cartera de crédito; ii) 
vigilancia a los indicadores IMOR, IMORA y verificación al apego normativo 
respecto a la constitución y registro contable de las EPRC, y iii) en atención 
a la implementación de los cambios en la norma contable IFRS 9, se validó 
la correcta clasificación de la cartera en las tres etapas establecidas. Los 
modelos de reservas bajo metodologías internas conforme a IFRS 9 dejarán 
de ser autorizados por la CNBV, sin embargo, las IBM deberán entregar 
informes de expertos independientes que acrediten la funcionalidad de dichas 
metodologías. 

• Planes de contingencia. i) Evaluación de movimientos relevantes presentados 
en los componentes del ICAP, y ii) verificación de la congruencia del PRD 
establecido, con los planes estratégicos de negocio y su adecuada interacción 
con los planes de contingencia (alineado con el plan de financiamiento 
de contingencia), y planes de continuidad de negocio definidos por cada 
institución. 

• Contratación no presencial y de proveedores. Se realizaron aprobaciones 
respecto de la contratación no presencial para el otorgamiento de líneas de 
crédito y uso de banca electrónica, así como para la contratación con terceros 
de servicios para la administración de centros de atención telefónica, bases de 
datos, elaboración de estados de cuenta y prevención de fraudes, entre otros. 

• Operaciones realizadas con personas relacionadas y personas relacionadas 
relevantes, en observancia de los límites normativos. Monitoreo mensual al 
límite de dichas operaciones sobre el capital básico y su correspondiente 
reporte regulatorio, con un enfoque prospectivo para mitigar el riesgo 
de concentración en este tipo de operaciones que puedan originar 
incumplimientos regulatorios. 

•Auditores externos. Revisión de la oportunidad y calidad de la información que 
tienen que enviar las lB M respecto al cumplimiento de la regulación aplicable a 
los informes de auditores externos. 

• Monitoreo a la calidad de los reportes regulatorios. Como consecuencia de la 
implementación por parte de las instituciones de los criterios contables basados 
en IFRS 9, así como por las modificaciones en la calificación de cartera. 

• Revisiones sobre intermediación de valores no inscritos en el RNV que realizan 
lasiBM. 

• Realización de informes trimestrales derivados del análisis financiero que 
incluyen la evaluación de sus principales operaciones, seguimiento de los 
riesgos asociados a las instituciones, y de los principales indicadores financieros. 
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de desarrollo, entidades de fomento y FND 

Integrac ión del sector 

El sector se integra de la siguiente manera: 

Sector 

Instituciones de banca 
de desa rrollo {IBD) 

Entidades 
de 

fomento 

Organismos 
de fomento 

Fideicomisos 
públicos 

FND 

Entidades 

· Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos 
S.N.C. {Banobras) 

· Nacional Fina n ciera, S.N.C. {Nafin) 
·Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C. 

{Bancomext) 
· Sociedad Hipotecar ia Federal, S.N.C. {SHF) 
· Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y 
Armada, S.N.C. {Banjercito) 

·Banco del Bienesta r, S.N.C. {antes Bansefi) 

·Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores {lnfonavit) 

·Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y 
Servicios Socia les de los Trabajadores del Estado 
{Fovissste) 

·Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de 
los Trabajadores {lnfonacot) 

·Fondo de Operac ión y Financiamiento Bancario a 
la Vivienda {FOVI) 

·Fideicom isos Instituidos en Relación con la 
Agricultura 21 {FIRA) 

·Fideicomiso de Fomento Minero {Fifomi) 

· Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero {FND) 

Estas entidades tienen como m 1s1on impulsar el desarrollo del país mediante 
act ividades fina ncieras que establecen cada uno de sus ordenamientos legales. 
Entre las funciones principales de dichas entidades están: i) otorgar créditos 
comerciales (de preferenc ia como banca de segundo piso) y garantías; ii) 
proporcionar asesoría técnica y capacitación, y otros apoyos; iii) dar créditos a la 
vivienda o de consumo a los trabajadores del sector formal del país, y iv) promover 
el ahorro y apoyar a los sectores de ahorro y crédito popular. 

21 Compues to por cuat ro fideicom isos: Fondo de Garantías y Fome nto para la Agric ultura, Ganad eria y Avicultura (Fondo), Fondo Especia l para el 
Financiamiento Agropecuario (FEFA), Fondo Especia l d e Asistencia Técnica y Garan t ias para Créd itos Agropecuarios (FEGA). y Fondo de Ga
ran tra y Fo m ento para las Act ividades Pesqueras (FOPESCA). 



de banca de desarrollo 

Principales indicadores y estado del sector 

Al cier re de sept iembre d e 2022, las 180 atendie ron de maner a dir ecta a un 
poco más de 24 millones de clientes. Las cifras cons olidada s con subs idiaria s 
se presentan a conti nuaci ón. Los activos se ubicaron en $2,451,570 millones de 
pesos (mdp), con una cartera de crédi to total de $1,060,796 mdp. La capt ación de 
recursos, integrada por ca ptaci ón tradi cio nal y préstamos interbancarios, fue de 
$1,229,562 mdp. 

Sus principales indicadores fueron los sigu ientes : 

Instituciones de banca de desarrollo 

ICAP IMOR ROE ROA 

23.41% 2.88% -3.53% -0.35% 

Fuente: CNBV, con información al cie rre de sept iembre de 2022 , proporc ionada por las entidades en nov iembre de 2022. Las cif ras pueden var iar 
respecto a Info rmes previos, por reenvíos y re proceso de informa ción a la fecha de corte. 

La cartera de créd ito presentó un nivel superior en compara c1on con el nive l 
observado al cier re de 2021, con un incremento nominal de 0.59% en d icho periodo. 

961,629 

dic-17 

Cartera total 

(mdp) 

1,058,306 1,040,509 1,101,072 

d ic-18 dic-19 dic-20 
Nota: Cifras al cie rre de los ejercic ios 2017 a 2021 y septiembre de 2022 

1,052,540 1,060,796 

dic-21 sep-22 

Fuente : CNBV, con información al cierre de septiembre de 2022, proporc ionada por las entidades en noviembre de 2022 Las cifras pueden variar respecto 
a Informes prev ios, por reenvíos y reproceso de información a la fecha de corte . 
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EI ICAP del sector de IBD fue de 23.41%, crecimiento marg inal de 0.62 pp más que 
al cierre de 2021. No obstante, lo anterior, este nivel se encuentra muy por encima 
del m ínimo regu lator io de 10.5%. 

fndice de capita lización 

22.79% 23.41% 

19.27% 19 68o/c o 

1 6 .69% 17.52% 
-

..--- ....... 

r--

T T r 
dic-17 dic-18 dic-19 dic -20 dic-21 sep-22 

ICAP - Mín im o 10.5% 

Nota: Cifras al cierre de los eJercidos 2017 a 2021 y sept iembre de 2022 

Fucnto: CNBV. con al cterre de septiembre do 2022. proporciOnada por las enttdadcs en novtembte de 2022 Las c1fras pueden vanar respecto 
a Informes previos, por reenllios y re proceso de informaciOn a la fecha de corte. 

Las IBD mantuv ieron una situación estable, susten t ada en adecuados nive les d e 
solvencia y liquidez, así como en una satisfactoria gestión del proceso de crédito, 
del sistem a de control interno y de la adm in istració n integ ral de riesgos. 

(\ Ent idades de fomento y FN D 

' 
Principales indicadores y estado del sector 

Al cierre deseptiembrede 2022, los activos de lasentidadesdefomentoascendieron 
a $2,501,077 mdp, mientras que la cartera de crédito se ubicó en $2,164,742 mdp. 

Sus principa les ind icadores fueron los siguientes: 



Entidades de fomento 

IMOR ROE ROA 

15.65% 15.23% -7.53% -1.28% 

Notas 
A In dice de forta leza patrimon ial= (Patrimonio contable o capital neto/ Activos suj etos a riesgo totales (ASRT)) 

Fuente: CNBV, con informac ión al cierre de septiemb re de 2022, proporcionada por las entidades en noviembre de 2022. Las ci fra s puede n va riar respec to 
a Informes previos, por reenvíos y re proceso de información a la fecha de corte . 

Las entidades de fomento en su totalidad mantuvieron una sit uación 
razonablemente estable, con niveles de solvencia por enc im a de sus mínimos 
regulatorios. 

A septiembre de 2022 el activo total de la FND fue de $47,898 mdp, lo que 
representó un decremento real anual de 12.5%. En ese mismo periodo la cartera 
disminuyó 23.7% en términos reales para ubicarse en $32,348 mdp y eiiMOR pasó 
de 14.19% a 23.16%. 

Actividades relevantes de supervis ión 

Como parte de las acciones de supervisión que se llevaron a cabo, destacan las 
actividades de inspecc ión y vigi lancia sigu ien tes: 

• Elaboración de reportes al Congreso de la Unión, relat ivos a la situación 
financiera y el nivel de riesgo de cada una de las IBD, la FND y los fideicomisos 
públicos para el fomento económico. 

• Elaboración de los reportes institucionales en los que se evaluó el nivel de riesgo 
de las entidades a través de la metodología CEFER, y se dio seguimiento a los 
eventos, riesgos y operaciones relevantes que se presentaron en las entidades. 

• Revisión y análisis del contenido de los informes y dictámenes de auditores 
externos, al igual que el cump lim iento de los requ isitos de revelación, a través 
de la página de internet de las ent idades. 

• Los esfuerzos de supervis ión estuv ieron enfocados a eva luar: 
- El apego a las disposicion es y políticas internas en materia de originación, 

administración y calificación de cartera de crédito y garantías . 
- La adecuada inst ru mentación a las modif icaciones realizadas en la regulación 

para converger con la norma internacional IFRS 9. 
- El seguimiento al funcionam iento del gobierno corporat ivo y sus diferentes 

órganos de control y áreas de apoyo, auditoría y contraloría interna . 
- El cumplimiento del plan de continu idad de negocio. 
- La ver ifi cación de los proced imientos rea lizados para asegurar un adecuado 

flujo, ca lidad y oportun idad de la informac ión, entre las áreas de negocio y 
la unidad responsable del cá lculo de iiCAP. 

71 



' 

! 
' 
1 ' 

• a las acdor 1es correc::ívas de;lvadas de las VIO practicadas en 2021 
y 2022, asf come las emit'das como resultado de las a::::ividaces de v:gilanc:a. 

• AnáJis:s de los resultados del ejercido anuc:! de ESC para IBD y pata er¡tidades y 
organismos de forrento, a fin de evah.Jc.r posible ;"''tPacto ante condiciones 
económicas adversas. 

•Solicitud de e.aboración de la ESC para el pe;!cdo 2023-2C24 y análisis 
pre!:xi:lar. 

• Eva [u ación de avisos Ge contratación de terceros e'lla prestación de servlcios y de 
adm!nls::r3cióG de bases de datos ce una :so y de una solicitud de autorización 
para Modificar los rmltes de operación de Ut' c::Jmislo'lista que actúa a nombre 
y por cuenta de Jha IBD. 

• Evaluación yem1sló'i de o::Jinión favorab!e a la modificac:ón de estatutos de una 
empresa decapita de riesgo, er .a cua: participan como accionistas tres :s:J 

• _1\utorización a dos organismos a e fo'!1ento el de ur. mooelo inter:io p2ra 
la estabilidad del saldo de !a subcuenta de vivienca y autortzación 

del modelo :nterno de estabilidac de depósitcs de una lB D. 

• A raíz de las modificaciones realizadas en de 2020 a la Ley del 
lnstltLto de: Fondc Nacionai de la Vivienda pa"a los e· lnfonavit 
ha desarro!lado nuevos oroductos, coMo el Crediter(eno, a partir 
del cual se da la opción a !os derechohat:ientes de adquirir pred:os oara la 

ce su casa. Adi:::ionalmente, se ncevas reglas de 
operBción por parte del Instituto, para !a compr3 de terrenos, autocorstrucc'ór, 
y ref:nanciamlem:o de créditos. 

• FIRA a t:-avés del FEFA, realizó dos emisior.es en 'llayo de 2022, poí un importe 
de $2,080 cnop y $3,920 Mdp, mismas qJe se mantienen vigeiltes. Em1t1e:on 
bonos temáticos; por un lado, les coréespondientes a la perspecti\.ra de género 
con un saldo conjunto de $7,500 y por el otro los denominados oonos 
ve-rdes, clestínados a proyectos de agricu!tura sosten;ble, eficiencia energét:ca, 
energía renovable y uso eficiente del agua, con un saleo de $5,500 Tdp. 

• En de 2022, e-llnfonacot emitió e! bono soda· ::-NCCT22S, por $4,000 rndp, 
ciestirado a irrpulssr ei firanciam!ento forma! ae las pe-"sonas trabajadoras de! 
pa:s, dando orioridad a las m u jetes de la región Dicho o o no, fecha 
de vencimiento ell de agoste de 2025. 

• En FOVI, se "T,onh:oreó e-1 oorcentaje que deber cump!ir sus cperaciones de 
crédito de conforn--:idad con lo establecido en el artfcJio 3° de la LIC, las cuales 
deben ;eoreseNar ei5C% o rqás de les actlvos totales pro·nedio, debido a que 
ra disrnil1uidc el otorgamiento de c,-éditos. 

• Se emitió opinión favoraole respecto a: modelo in temo oara delerminar la 
estabilidad del saldo de la subcuenta de vivienda de Fov¡ssste. 



de bolsa 

' 

Principales indicadores, integración y estado del sector 

El sector está conformado por 36 CB en operac ión. 

ICAP ROEA ROA 8 No. de cuentas 

30.50% 10.08% 0.63% 4,556,991 

Notas. 
A ROE= Resultado neto (acumulado 4 trimest res) 1 Capital contable, promed io 4 trimestres, con informac ión consolidada. 
B ROA= Resultado neto (acumu lado 4 trimestres) 1 Activo total promedio de 4 trimestres, con información consolidada trimestres. con información 
consolidada. 

Fuen te: CNBV, con información al cierre de sept iembre de 2022, proporcionada por las entidades en noviembre de 2022. Las cifras pueden variar respecto 
a Info rmes previos, por reenvros y reproceso de información a la fecha de corte . 

Al cierre de septiembre de 2022 el sector reportó 4,556,991 cuentas totales, lo que 
representó un aumento nom inal de 47% respecto a dic iembre de 2021. 

Número de cuentas 

5,000,000 4,556,991 

4,000 ,000 

3,096 ,413 
3,000,000 

2,000,000 

947,850 
1,000,000 

255,475 269,844 299,584 

o 
d ic-17 d ic-18 dic-19 d ic-20 dic-2 1 sep-22 

Nota: Cifras al cierre de los ejercicios 2017 a 2021 y septiembre de 2022. 

Fuente: CNBV, con información al cierre de septiembre de 2022, proporcionada por las entidades en noviembre de 2022 Las cifras pueden variar 
respecto a Informes previos, por reenvíos y reproceso de información a la fecha de corte. 

El ICAP de las CB se ubicó en 30.50 %, lo que representó un aumento respecto del 
cierre de nov iembre de 2021 de 1.83 pp. 

Todas las entidades en operación se ubicaron en la categoría 1 de alertas 
tempranas, debido a que cump len con el requerimiento mínimo de capitalización 
de 8.00% más el suplemento de conservación de capi t al de 2.50% const ituido con 
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cap ita l fundame nta l, lo que sign if ica u n ICAP superior al10.5 0%. Dicha categoría 
ind ica que las inst ituciones están suficientemente cap ita lizad as para enfrentar 
escenarios de pérdidas no esperadas, por lo cual no se requieren acc iones de 
supervisión inmediatas para estab lece r medidas cor rectivas míni m as en relación 
con su solvencia. 

Al cierre de septiembre de 2022, la total idad de las CB cump len con el capi tal social 
mínimo suscrito y paga do. De igual m anera, most raron un capital neto superior al 
capital soc ial mínimo , de conform idad con el art ícu lo 10 de la CUCB. 

Al c ierre de septi embre de 2022, las CB mantuvieron inver tido, por lo menos, el 
20.00% de su capital globa l en instru m ent os de alta liq uidez, tales com o depósitos 
banca rios d e dinero a la vista, valores representativ os de deuda , inscri tos en el RNV, 
accion es de soc ied ades de inve rsión en inst rum entos de deu d a y acciones de alta 
y m edia burs at ilid ad, ent re ot ros, con lo que se d a cum p lim iento al artícu lo 146 de 
la CUCB. 

Activ idad es re levantes de sup ervis ión 

• Implementación del deber de mejor ejecució n y transmisión de posturas 
pasivas a las bolsas de valores 

El 25 de julio d e 2018, la Bol sa Institucio nal de Valores , S.A. de C.V. {BIVA} inició 
operac ion es en el me rcado mexicano , po r lo que resultó necesar io incorporar el 
debe r d e mejor ejecución en las d isposiciones cor respondie ntes, a fin de que 
las CB ejecute n las órdenes de sus clientes buscando obte ner el mejor precio 
d isponible en las bolsas de valores, cons iderando el vol umen dispon ibl e en las 
mismas . El deber de mej or ej ecució n entró en vigor el 22 de octub re de 2018. 

Poster iormente, a pesar de la implementac ión de las modificaciones 
regulatorias mencionadas, derivado de diversos factores, se generaron 
condiciones desfavorables no solamente para una de las bolsas, sino también 
para los inversionistas cuyas órdenes llegaban a esas como posturas pasivas. 
Por lo anterior, fue necesario comp lementar las reglas aplicab les al deber de 
mejor ejecuc ión con el fin de incentivar la ejecución de posturas en las bolsas en 
favor del púb lico inversionista, además de implementar reglas para el envío de 
posturas pas ivas para ambas bolsas de valores, lo cua l buscaba un crecimiento 
equ ilibrado de estas. 

En relación con lo anterior, el 4 de noviembre de 2021 se publicó en el DOF22 

una resolución que modif ica la CUCB, en la cual se actualizaron los artículos 
relativos al deber de m ejor ejecución y se incluye ron reglas para la transmisió n 

j";2 htt psl/w.vw dof gob.mx/ nota detalle php'cod igoo56344?3&fecha=04/11/202 1#gsc. tab=O 



de las posturas pasivas. Dicha resolución estaba prevista para entrar en vigor 
el marzo de 2022; sin embargo, la fecha fue postergada e implementada en 
agosto de 2022, debido a que el tiempo resultó insuficiente para que las CB 
realizaran los ajustes a sus sistemas y manuales. 

El19 de agosto de 20221a CNBV concluyó la autorización de las modificaciones 
realizadas a los manuales y sistemas de la totalidad de las CB, para que estas 
pudieran dar cumplimiento a la nueva norma en tiempo y forma. A partir del 
22 de agosto de 2022 se lleva a cabo un análisis permanente de la evolución 
de la operación de las CB en ambas bolsas de valores, a fin de evaluar el 
cumplimiento de las nuevas reglas. Cabe mencionar que, derivado de los 
factores considerados en las metodologías desarrolladas por las entidades, se 
prevé que de manera paulatina se equilibre la operación en ambas bolsas. En 
relación con lo anterior, en las revisiones que se realicen a las CB, se verificará 
puntualmente el cumplimiento del nuevo marco normativo en la materia. 

La CNBV se encuentra evaluando cuál ha sido el impacto que han tenido en 
la operación del mercado de valores, las nuevas reglas de mejor ejecución y 
de asignación de posturas pasivas, con miras a hacer los ajustes que, en su 
caso, resulten necesarios buscando la protección y el mayor beneficio de los 
inversionistas. 

•Implementación de las modificaciones derivadas de la norma contable IFRS 9 

La implementación de las modificaciones a los reportes regulatorios de las CB 
por la norma contable IFRS 9 significó un cambio en la operatividad para las 
entidades, lo que hace necesario implementar modificaciones en manuales y 
políticas, sistemas operativos y contables. En este sentido, se dio seguimiento 
a los planes de implementación de las CB a fin de validar el cumplimiento de 
las resoluciones modificatorias. Asimismo, la información financiera de las CB 
correspondiente a enero, febrero y marzo de 2022 fue presentada a la Comisión 
hasta abril de2022, por lo que, en esa fecha se realizó la validación de los reportes 
y se solicitó, en los casos correspondientes, el re proceso de la información según 
fue necesario. 

•lntermediación de valores de deuda no inscritos en el RNV 

Derivado de las actividades de vigilancia, se identificó que diversas CB 
realizaban intermediación de valores de deuda no inscritos en el RNV, lo cual 
contraviene lo establecido en el artículo 9 de la LMV. Al respecto, se iniciaron 
los procedimientos de emplazamiento para sanción administrativa a 11 CB, las 
cuales ya han sido sancionadas. 

' -! 
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"\Fondos de inversión 

Integración del sector 

El sector de Fl se conformó po r 731 entidades, las cuales presentaron un aumento 
de 2.2% respecto de 2021. 

Operadoras Fondos A Distribu idoras 6 Otros e 

31 630 63 7 

Notas: 
A 248 en instrumentos de deuda, 379 de renta variable y 3 de capitales . 
B 25 es, 18 instituciones de crédito y 17 sociedades operadoras en su carácter de distribuidoras, y 3 sociedades distr ibuidoras integra les. 
e 2 mecanismos elect rónicos de divulgación de información, 1 mecanismo electrónico de negociación de acciones, 2 operadoras lim itadas y2 operadoras 

limitadas en su carácter de sociedades que prestan el servicio de valuación. 

Fuente: eNBV, con información al cierre de diciembre de 2022 . 

Principales indicadores y estado del sector 

Activos totales (mdp) %PISA 

$2,870,959 9.55 

Notas: 
A Porcentaj e del Producto interno bruto (PIS/ 3T 2022) cifras a prec ios corrientes, que representan los activos totales de los Fl al cierre de diciembre de 
2022. 

Fuente : eNBV, con información al cierre de diciemb re de 2022 . 



Al cierre de diciem b re de 20221a concentración por t ipo d e activos fue la siguiente: 

Porcentaje de concentrac ión (%) 

Clasificación de activos 
Flde 

capitales A 

Flen 
instrumentos 

de deuda 
Fl de renta 

variable 

Títulos gubernamentales 

Exchange Traded Funds (ETFs) 

Títulos ba nca r ios 

Acciones 

Acciones de Fl 

Títulos co rporati vos 

Fideicomiso de infraestructura y 
b ienes raíces (Fibra) y certificados 
bursát iles fiduciarios de desa rrollo 

(CKD) 

Derivados 

Empresas pro m ovidas 

7.19% 

92.81% 

76.53% 

0.18% 

15.99% 

2.38% 

4.92% 

Concentración por tipo de activos 

lOO% 
90% 
80% 
70% 
60% 
SO% 
40% 
30% 
20% 
10% 
0% 

Fondo de inversión 
de capi ta les 

18% __ 
Fondo de inversión en 

instrumentos de deuda 
Fondo de inversión 
de renta var iable 

5.83% 

41.61% 

3.23% 

34.32% 

12.77% 

1.29% 

0 .82% 

0 .13% 

• Derivados • Empr esa pro movida • ETFs • FIBRAs & CKDs • Títulos bancari os 
• Fondos de inversión • Títulos gubernamenta les • Renta variable • Títulos pri vados 

Nota: 
A La información relativa a Fl de capitales está disponib le de manera trimestral. por lo que está actualizada a septiembre de 2022. 

Fuente: CNBV, con información al cierre de diciembre de 2022, excepto la correspondiente a Fl de capita les, que tiene corte a septiembre de 2022. 
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El total de activos administrados por tipo de fondo registró al cierre de diciembre 
de 2022, los incrementos siguientes respecto a noviembre de 2021: para los fondos 
de deuda 11.47%; para -los fondos de capitales 19.61%, y para los fondos de renta 
variable un decremento de 19.56%. En total, los activos administrados por el 
sector mostraron un incremento anual dell.26%, con un incremento de 24.82% 
en las entradas de clientes registrados durante los últimos 14 meses, a pesar de 
la incertidumbre internacional por el conflicto bélico Ucrania-Rusia y el aumento 
generalizado de la inflación en las principales economías mundiales. 

En el análisis del total de activos administrados por tipo de operadora, las 
entidades en las que no participa una institución de crédito, CB o grupo financiero 
(operadoras independientes) mostraron un decremento de 1.79%, mientras que 
aquellas en cuyo capital participa una institución de crédito, el incremento fue de 
47.37%; las de un grupo financiero 2.89%, y las de CB mostraron un decremento de 
9.31%. En re ladón con el total de activos administrados, al cierre de diciembre de 
2022, las operadoras de grupos financieros administraban 57.05% de los recursos, 
las independientes 40.32%, las de instituciones de crédito 1.52% y las de CB 1.11%. 

, Actividades relevantes de supervisión 

Durante el periodo, las acciones de VRE se enfocaron en la revrsron de los 
temas siguientes: i) sistema de control interno; ii) estructura organizacional; iii) 
administración integral de riesgos; iv) conformación de carteras; v) revelación 
de información; vi) incentivos y posibles conflictos de interés; vii) actividades de 
distribución de acciones de Fl, y viii) actividades relacionadas con PLD/FT. 

Como resultado, se emitieron observaciones, recomendaciones, accionesy medidas 
correctivas, con la finalidad de robustecer los sistemas de control interno y mejorar 
la prestación de servicios de las entidades, en beneficio de los inversionistas. 

En cuanto a las actividades de vigilancia, estas se orientaron a verificar el 
cumplimiento de la regulación aplicable, así como las reglas establecidas en 
los prospectos de información de cada uno de los fondos, además del análisis 
de la información financiera y económica de fondos, operadoras y sociedades 
distribuidoras. 

Destaca la revisión de operaciones, a efecto de verificar los temas siguientes: 

•Seguimiento diario, tanto a las entradas y salidas de clientes como al 
cumplimiento de los límites de compraventa establecidos en los prospectos de 
inversión, ante el riesgo de deterioro de la liquidez de los Fl. 



• Verificación del cumplimiento del reg1men de inversión previsto en la 
normatividad ap licable y en los prospectos de información al público 
inversionista. 

• Validación del apego a la política de operación de compraventa de acciones de 
los Fl, prevista en los prospectos correspondien tes . 

• Registro contable adecuado , así como consistencia de la informació n reportada, 
con los estados de cuenta proporc iona dos por los Fl. 

• Revisión del cumplimien to del capita l m ín imo previsto en la normativ idad para 
las sociedades ope radoras y distribu id oras. 

• Verificación y validación de los estados de cuenta (con información comp leta) 
proporcionados a los fondos, dentro de los plazos previstos en la normatividad 
aplicable , de los depósitos en efectivo denominados en cualquier divisa, y del 
depósito y custodia de los act ivos objeto de inversión, que por sus características 
no pueden ser depositados en México. 

Adiciona lmente, se autorizó a una sociedad operadora de Fl un procedimiento de 
identif icación no presencia l para operaciones. 

6. Mercados bursátiles 

' 

Mercados de capitales 

El Índice de Precios y Cotizaciones {IPC) de la Bo lsa Mexicana de Valores, S.A.B. 
de C.V. (BMV) se ubicó en nive les de 48,463.86 puntos, al 31 de dic iembre de 
2022, partiendo de 52,941 pu ntos a in ic ios del año. Es impo rtan te desta ca r que, el 
impacto generado por la cont ingenc ia sanita ria afectó de manera distinta y con 
profundidad di ferente a los d ive rsos secto res p rod uctivos, causando un m ayor 
impacto en aquellos como el hoteler o, las aerolíneas, los aeropuertos, entre otros. 

En este contexto, el 1 PC de la BMV presen tó del10 de noviembre de 2021 al 31 de 
diciembre de 2022, una pérdida nominal acumu lada de 6.27%, lo que significó una 
variación negativa de 14.25% en términos reales. 
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Desempeño dei iPC de la BMV de noviembre 2021 al 31 de d icie mbre 2022 
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-Volumen -- Puntos 

Fuente BMII, con rnformación al crerre de diCiembre de 2022. 

Como parte de la super visión del mercado de valores mexicano, la CNBVanaliza su 
evoluc ión y mantiene un monito reo continuo de su comportam iento. Asimismo, 
verifica la divulgación comple t a y oportuna de la información relevante por parte 
de las emisoras con valores inscritos en el RNV, en atención a los estándares 
internacionales en la materia. 

Al31 de diciembre de 2022, la CNBV supervisó de manera continua a 579 emisoras 
de valores inscritas en el RNV La distribución por el t ipo de valor se puede observar 
en la siguiente tabla: 

Accio nes 

Deuda 

Nacionales 

Extranjeras 

Dtrecto 

Tipo de va lor 

Fideicomisos 

31 de d iciembr e 
de2022 

133 

6 

100 

151 



Tipo de valor 

Fibra A 

Fideicomiso h ipotecario 
Fibra E 8 

CKD C 

CerPis 0 

Trae E (indizado} 
Títulos opcionales 
Estructurados 
Inscripción genér ica F 

Total 

Notas: 
A Fideicom iso de infra estructu ra y b ienes raíces. 
8 Fideic om iso de inversió n en energía e infraestru ctura . 
C Certif icados bu rsát iles fid uc iarios de desarrollo. 
D Cert if icados bursátiles fiducia rios de proyec tos de invers ión. 
E Tít ulos refere nciados a acciones . 
F Emisoras sin obligaciones de reporteo de info rmación . 

Fuente: CNBV, con información del RNV al corte del31 de diciembre de 2022. 

Mercado de deuda 

31 de diciembre 
de 2022 

18 

1 
7 

94 
30 
18 
4 
S 
12 

579 

D urante el periodo repo rtado , el mercado de deuda m exicano reg istró un 
incremento en el monto de colocaciones de aproximadamente 3.52%, mientras 
que el número de colocacione s d isminuyó 5%, en lo relat ivo a emis iones de deuda 
de corto, mediano y largo p lazo23. La CNBV mantuvo un seguimiento cons tan te de 
la evolució n del mercado en conjun to, así com o del desempeño y cumplimiento 
regulato rio de sus dive rsos part ic ipante s. 

23 Fuente: RNV, con base en información proporciona por las distin tas emisoras, incluye deuda de corto y largo plazo, colocado con y sin oferta 
púb lica, así como deuda de largo plazo in scrita bajo la modali d ad genérica, no incluye deuda gubernam ental. 
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participantes del mercado de va lores 

Integración del sector 

Dentro del sector bursátil existen distintas infraestructuras del mercado de 
valores que por sus operaciones e Importancia son consideradas como sistémicas, 
las cuales son : i) S.D. lndeval, Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 
(lndeva l); ii) Contraparte Central de Valores de Méx ico S.A. de C.V. (CCV); iii) cámara 
de compensación Asigna Compensación y Liqu idación , Fideicomi so No. F/30,430 
(Asigna); iv) BMV y BIVA; v) Mercado Mexicano de Derivados, S.A. de C.V. (MexDer), 
operadores de MexDer y socios liquidadores de As1gna; vi) proveedores de prec1os; 
vii) socieda des que admi nistran Sistemas para facilitar operac1ones con valores 
(brókers), y viii) instituciones calificadoras de valores. 

Actividades relevantes de supervisión 

• En todos los sectores supervisados se realizaron actividades de vigilancia 
enfocadas al monitoreo de contingencias operativas e incidentes tecnológicos. 



•lndeval. Seguimiento a los procesos relacionados con la obligación de 
proporcionar a las bolsas de valores información relacionada con el ejercicio de 
derechos. Asimismo, el 26 de noviembre de 2022 venció el plazo para que los 
depositantes de lndeval cumplieran con los requisitos en materia de seguridad 
informática para el acceso a sus sistemas. 

•CCV. Seguimiento a la implementación en el ambiente productivo de las 
nuevas medidas y metodologías del Sistema de administración de riesgos para 
la determinación de los fondos de aportaciones y compensación, las cuales se 
llevaron a cabo en dos fases durante junio y noviembre de 2022. 

Asimismo, se continúa con el análisis para incluir el mecanismo de Buy In como 
parte de los procedimientosextraordinariosde liquidación. No obstante, a finales 
de noviembre de 2022, la CNBV, en conjunto con Banxico, planteó una manera 
alternativa de ejecutar el mecanismo de Buy In propuesto originalmente por 
la CCV, por lo que, en caso de que la CCV decida adoptar dicha alternativa, 
estaría en condiciones de solicitar su autorización formalmente para el próximo 
ejercicio. 

De igual manera, se ha dado atención y seguimiento a la propuesta de 
modificación del procedimiento extraordinario de liquidación denominado 
Liquidación extraordinaria en efectivo, derivado de que a partir de su 
implementación ha presentado ciertas deficiencias que el gremio requiere se 
corrijan. 

• Asigna. Seguimiento de los monitores de resiliencia de la cámara, el cual incluye 
la conformación de los recursos que integran la red de seguridad, e igualmente 
el cumplimiento de los requerimientos de margen y de liquidaciones 
extraordinarias en efectivo. Adicionalmente, y en seguimiento a la aprobación 
de las modificaciones a su Reglamento interior y Manual operativo derivadas de 
las nuevas metodologías para la determinación de los fondos de aportaciones y 
compensación, en junio de 2022 se inició una acción de VRE, con el objetivo de 
verificar su adecuada implementación y apego a la normativa correspondiente. 

• Brókers. Seguimiento de las operaciones real izadas con el objetivo de mon itorea r 
el volumen y tipo de operaciones. Se otorgó un reconocimiento a TWSEF, como 
una sociedad del exterior que realiza operaciones similares o equivalentes a las 
que realizan sociedades que administran sistemas para facilitar operaciones 
con valores autorizados por esta autoridad. 

• Bolsas de valores. 
- Seguimiento de las observaciones relacionadas con procesos de 

continuidad operativa, así como de la atención de las acciones correctivas 
correspondientes. 

- Se autorizaron las modificaciones a los aranceles de listado y al 
mantenimiento de listado aplicables a diversos instrumentos; asimismo, 
se tomó nota de las modificaciones al rubro de consideraciones del 
documento que contiene los aranceles que aplican las bolsas de valores 
a los participantes del mercado, a fin de describir de manera más clara la 
forma de cobro de aranceles. 
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-.A fin de evita" situaciones desordenadas en el mercado, se realiza:on 
accío·1es para que :as bolsas de valores modlfiquer sus reglamentos y 
sis':.ernas, para o:Je no se afecte la correcta formación de pre::!os durantsla 
1agociación de vaiores en la ;nodalioad de subas-::a. 

,. Se realizaro'í las gestio¡¡es necesarias oara que :as bolsas de va:ores 
realizaran .os czmbios necesar:os er los .r::vmatos electrónicos, dada la 
importancia de que el público co:1ozca más ínformadó:-- de 
las e.1tldades financieras con valores i>1scritos en el RNV, ;:r::endi01do al 
pri'íciplo de máxima revelación. 
Los caMbios fueron autorizados abri' de 2022, a efectos ce proveer 
al pC!bl!co inversion:sta información de maycr calidad, estrt.ctura y más 

en partícula' aquella con \as diversas :Ouentes 
ce financiamiento a las que acceden las entidaoes" E'l ese sentido, ·as 
entidades divulgarán Información socre sus pasivos, par:k::ularmente 
créditos y cor1tratacos, de conforrnidad con el nueve 
maree de revelación y como complemento a lo reportado en S!Js estados 
financier-os trimestrales. 

•Proveedores de precios. Se auto,ízaron distintas mod;:icacior;es a sus polftic:as 
¡¡¡ternas y sus m8i!Uaies de VBIUacién, derivado de la lmp'en•entadón de las 
:Jispos:ciones de carácter genera: ap:icables a los proveedores ae precies qL.:e 
entraron en v:go: ell de enero de 2022 Asirnis'l!o, se rr,onitorearon d:ariarr:e·1te 
los vecto;esde oredos pLolicadcs por a m bes proveedores, a fin de verificar que 
•lo existan situaciones qJe genere;; una dis::orsión en e! .'1'"\ercado. 

•MexDer. Seguimiento a los d:st!iltos oroye:.::tos presencados a las autor:dades 
:::orrespondle-ntes, tales como las condic;or'es gererales de contratac:óe1 para 
futu(os y opciones de valores globaies, :a imp:err:entac:ón de nuevos tipos de 
corcertación de operac:onesy seguimiento 31 ;:J!an de continuidad de negocio. 

•Calificadoras de valores. Se dio seguimiento a la etenciór: de a ce: ones correctivas 
re!aclon<>dasco;¡ procesos de es :ncac:ón rest:ecto deva!ores 
estructur:Jdo_ igual manera, se dio atención a .as dis:intas modificaciones 
cie SLS metodologia.s presentadas, asf coMO procesos de calificación e insumas 
en'pleados. También S€· emitieron acciones y r1eclídas correc:ivas oara subsanar 
las deficiencias detectadas d,.;rarte 202'1. Por otro lado. se dio seguimiento a 
aquellas modificaciones en ·as calificaci::;nes relevantes. 

•Socios liquidadores. emitieron opinlo'les i'avorab!es respecte de: 
- Las modificaciones a los convenios de adhesión relativas a la D;Jtor\zación 

de los dientes para compartir irrfcrmació'i con !as bo:sas de der:vadcs del 
exter:or er ·as que estos ejecuten operac:or:es. 

rnodifícador:es de los contratos de 1!iterrned:ación relativas al acCeso 
directo de dientes a la bolsa ce der:vados, asr como la uLiizsción de sistemas 
automatizaOos de operación . 

.. Las modif!caclones a Manuales de políticasy::xocedimientosy P!an getlera! 
o e fun:::ionarrdento, oerlvadas de !os temas mencionados y ac':.ualizado;:es 
en 12 r,orma:iva de !a cé'T1ara de corr1per¡sac:6". 
De !a misma forma, se llevaron a cabo acciotles de VRE a dos scc'os 
.:quiúadorescon e! .. icarsu apego a la normativldad aplicable. 



• Operadores del MexDer. Se realizaron acciones de VRE a ocho operadores 
con el objet ivo de verificar su apego a la normatividad aplicable al mercado de 
derivados. 

y actividades auxiliares del crédito 

De acuerdo con la LGOAAC, la CNBV es la autoridad supervisora de los AGD, casas 
de cambio y SOFOM E.R Estas últimas pueden ser de cuatro tipos: 

Las que mantienen 
vínculos patrimoniales 
con alguna institución 

de crédito 

• Aquel las que em iten 
va lores de deuda a su 

cargo inscritos en el RNV, 
conforme a la LMV 

Las que tienen víncu los 
patrimoniales con otras 
entidades reguladas 
como SOFI PO, 
SOFI NCO, SOCAP (con 
nive les de operación 1 a 
IV) y uniones de crédito 

• Las que voluntariamente 
adoptaron el rég imen 
regu latorio 

A continuación, se presenta información sobre la superv isión de los sec tores antes 
menc ionados . 

Almacenes generales de depósito 

Integración del sector 

El sector se integra por 16 AGD con autorización de la SHCP. Se precisa que la 
información de la situación financiera corresponde a 13 AGD, tomando en 
cons ideración que la info rmación de dos AGD se encuentra en revisión, y una no 
se enc uentra en operación . 
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Principales indicadores y estado del sector 

ROE ROA 

-0.90% -0.19% 

Notas. 

Uso de capacidad 
legal de cer t if icación A 

23.61% 

Certi f icació n t ot a l 
{mdp) 8 

$81,098 

A Uso de la lcglll de cenlltcacoón = Cenofieados negociables en hnbohtndu/ ap;ICldlld legal do ccrtof •cac•ón {30 wcos ol cnpotal 

B C<'rl•f ocdción total• Oepósolo de bienes 

Fuente CNilV, con lnformacoón dc 13 AGO al cJC<ne de sept•embre de 2022 No se la ,,.fotrnación de 3 AGD, la cor respondoente a 2 se encuentran 
on rcvoslón y la r.r.tanlo no realiza operac10nas. Las cofras pu<>dcn ronpccto il Informes r><ovlos. por rucnv•os y rellfOCC!SO de Informac ión a la fecha 
de COrtl-

1\ septie m bre de 2022 los activos se ubicaron en $30,174 mdp y los pasivos en 
$23,769 m dp, ambos con un dec remento, en ese mismo orden de 0.24% y 0.81%, 
en términos reales respecto al tr im estre anter ior. 

En el activo, el 20.96% cor responde a cartera de crédito con garantía de certificados 
de depósito (solo oper ado por tres almacenadoras}, el 22.31% corresponde a 
inmueb les, mobiliario y equipo, el10.57% se integra con inventario de mercancías 
(productos adquiridos para su comerc ialización -acero, maíz y trigo- entre otros}, 
así como 26.38% de deudo res diversos, 8.38% de efectivo y equivalente de efectivo 
y 6.85% de pagos anticipados y otros activos. 

El pas1vo por $23,769 m dp se integra principalmente, en un 53.72% por préstamos 
bancarios (para fondeo de cartera de crédito y compra de inventarios}, 29.60% de 
pasivos bursátiles (solo operados por un almacén), y 10.65% en otras cuentas por 
paga r. 

El capital contable de $6,405 mdp equ iva lente a 21.23% de los activos totales y 
un incremento de 1.94% en el trimestre en términos reales; las actividades de 
almacenaje permiten al sector mante ner un resu ltado neto pos it ivo de $451 mdp, 
el cual es mayor a los $409 mdp de septiembre del año anterior. En térm inos 
acumu lados de 12 m eses, el ROA resulta de -0.19% y el ROE de -0.90%. 

Los AGD almacenan una d iversidad de productos en función del cl iente, zona 
geográfica y tipo de bodega: 

3.62% 3.37% 

Agropecuarios 

- Vario s 

Automotnce s, maqu inaria y equ ipo 

- Acero, alum inio y cobre 

Alimentos procesados 

Accesono s eléctricos 

- Producto s quím icos 



En el sector operan 1,867 bodegas (1,561 habilitadas y 306 direc t as). La certi fi cac ión 
total es de $81,098 mdp, con lo cua l la capacidad legal uti lizada del sector es de 
23.61%, med id a por los ce rtificados de depósito negocia bies emit idos por mercancía 
almacenada en bodegas habilitadas respecto a 30 veces el capital contab le. 

Actividades relevantes de supe rvisión 

La supe rvisión se enfocó principalmente en las siguientes actividades : 

• Verif icación de la cond ición y evo lución de la situación financiera, contab le, 
ope rativa y contro l interno, de con formi dad con las prioridades de su perv isión 
prev istas en el PAS, mediante la práctica de VIO y acciones de VRE. 

• Vigilancia y revisión mensual del apego a los indi cadores de cump limiento de 
regulación. 

• Elaboración de reportes inst ituci onales trimestrales de aná lisis, para coadyuvar 
a la ident ificación, revelación, eva luación y análisis de los riesgos que impactan 
la situación financ iera y operativa de los AGD. 

• Análisis y revisión trimestral de la tendencia del riesgo neto de la matr iz CEFER, 
sobre aspectos del riesgo intrínseco a su act ividad , sus mitigantes, su solvencia 
y rentabilidad. 

• Segu imiento mensual a los resultados de las VIO que los alm acenes realizan 
a sus bodegas habilitadas, con énfasis en verif icar la actuac ión de la Unidad 
de habilitaciones que mitigue los riesgos de faltantes de mercancía , y el 
cump lim iento de las funciones del Com ité de habilitaciones, constituido por el 
consejo de administración, sobre el anális is, aprobac ión, vigilancia y contro l de 
las operaciones con bodegas habilitadas. 

• Revisión del cumplimiento y apego de los despachos de auditoría externa a 
las disposiciones aplicables, para corroborar el nivel de material idad y error 
to lerab le en los estados financieros de cierre de ejercic io y en rubros específicos 
inherentes a la activ idad de almacenaje. 

• Actualización de los procedimientos y metodo logías de revis ión de conform idad 
con el camb io en la regulación, con motivo de la implemen t ación de la norma 
contable IFRS 9. La primera etapa de modificaciones concluyó en agosto de 
2022; actualmente se encuentra en proceso la segunda etapa referente a la 
depuración de procedimientos . 
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Casas de cambio 

Integración del sector 

El sector se integra por siete entidades en operación, mismo número reportado en 
2021. Estas entidades ofrecen los serv ic ios de compra, venta y camb io de divisas en 
ventanil la, transferencia de divisas, entre otras modalidade s. 

Principales indic adores y estado del sector 

RO E ROA 

10.67% 7.76% 

Fuente: CNBV, con inform¡¡coón al coerre de sept iembre de 2022, proporcoonada por las entJdades en noviembre de 2022 Lils cif ras pueden vanDr 
respecto a Informes prevoos, por roonvoos y re proceso do onformación a la focha de corte. 

Al cie rre de sept iemb re 2022, los activos tota les se ub icaron en $1,247 mdp. 
Destacan princ ipa lmente los rubro s de efecti vo y equivalentes de efectivo (48.59%), 
seguido de las cuentas por co brar (18.72%). Con respecto al trimestre anterior , los 
act ivos tuvieron un incre m ento real de 2.71% como resultado de la reactivac ión 
económ ica del país. 

De la misma fo rma, el pasivo tota 1 se increm entó en términos reales con respecto al 
segundo trimestre de 2022 , en un 6.69% para ubicarse en $331 mdp, integr ándose 
principalmente por los préstamos bancar ios con una contribución del38.13% y por 
otras cuentas por paga r en 25.75%. 

En mater ia de rentabilidad, el sector obtuvo utilidades acumu lad as de enero a 
septiembre de 2022, por $93 mdp; lo anterior exp licado por el resultado de la 
compraventadedivisas,parcialmentecompensadopor losgastosdeadministración 
(principa lmente por sue ldos y salarios, y otros gastos administrat ivos). 

El ROA y el ROE, acumulados a 12 meses, disminuyeron con respecto a junio de 
2022, en 2.1 pp y 3.0 pp, respect ivamente. 



Actividades relevantes de supervisión 

Los esfuerzos en materia de seguim iento y vigi lancia realizadas en el periodo se 
orientaron a los temas siguientes: 

• Revisión de cumplimie nto normati vo respecto del cap ital mínimo suscrito 
y pagado sin derecho a retiro, equivalente en moneda nacional a 8,657,000 
unidades de inversión (UDis), el cual debe estar totalmente suscrito y pagado a 
más tardar el último día hábil del año de que se trate. 

• Realización de informes trimestrales de análisis financiero, los cua les 
comprendieron la evaluación del volumen de operación, seguimiento del 
riesgo de las entidades y de los principales ind icadores financieros (l iqui dez, 
rentabilidad y solvencia) . 

• Revisión de la adecuada revelación de información a través de la página de 
internet de cada casa de cambio . 

• Verif icaci ón de las operaciones de las entidades en apego al marco normativo. 

•Verificación de los in dicadores de cumplimiento, así como que las ent idades 
contaran con recu rsos líqu idos suficientes para hacer f rente a sus obligac iones 
inmediatas de pago . 

• Va lidación de la información de los sistemas contables con los estados 
financieros pub licados y reportes regu latorios . 

• Verificación de la correcta integración de los órganos de gob ierno. 

• Revisión de la información relativa al cumplimiento de las disposiciones de 
auditores externos . 

Sociedades financieras de objeto múltiple, 
entidades reguladas 

Integración del sector 

El sector se integra por 41 SOFOM E.R (40 en operació n y una en proceso de 
liquidación) . Durante el periodo rep ortado, cuatro entidades in iciaron operaciones, 
dos se transformaron en no regulada s y otra se fus ionó con una lB M. 
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Principales indicadores y estado del sector 

Sector SOFOM E.R. que SOFOM E.A. que no 
Ind icador SOFOM E.R. consolidan sus estados consolidan sus estados 

financieros con IBM financieros con IBM 

ICAPA 24.56% 

ROE 13.35% 18.0<1' 10.23% 

RO/\ 3.92% 5.79% 2.12% 

IMOR 2.06% 2.12% 2.00% 

!MORA 5.46% 6.53% 4.03% 

ICOR 220.53% 27777% 153.17% 

Nota 
A Do 41untidades quo Integ raban el sector al c1erro de septlembro do 2022. 28 ol ICAP por tener vinculo lOMo f 1nanc11!ros. Las 14 

r¡;•,tanti'S no tienen vfncuio directo con lOM 

Fucnto· CNOV, con Información ¡¡1 cierre de septiembre 2022. proporcionada por las cnttdados on nov1cmbre de 2022.Uis pueden re:.pccto 
a lnfor...- priiYIOS, por reenv1os y reproceso de informacoón a la lec: ha de corte 

Al cierre de septiembre de 2022,42 entidades in legraban el sector (41 en operación 
y una en proceso de liquidación); no obstante, el7 de octubre de 2022 una SOFOM 
vinculada transformó su figura a SAPI, dejando de ser entidad regulada. 

De las 42 entidades señaladas, 28 no consolidan sus estados financieros con IBM. 
Las 14 entidades restantes consolidan sus estados financieros con IBM y están 
consideradas en la información de dicho seclor al cierre de septiembre de 2022. 
Por lo anterior, los siguientes comentarios corresponden a las 28 entidades que 
no consolidan su infor m ación financiera. Los activos totales del sector se ubicaron 
en $210,928 mdp, nivel 2.08% supe rior en Lérminos reales respecto al cierre del 
trimestre anterior. 

Al cierre de septiembre de 2022, la cartera de crédito con riesgo en etapa 1, se 
ubicó en $167,521 mdp, alcanzó un aumento de 3.12% real con respecto al trimestre 
anterior , representando el96.09% de la cartera total. EIIMOR presentó un nive l de 
2.00%, en tanto que el 1 MORA fue de 3.71%. Por su parte, el ICOR se situó en 153.17%. 

Los pasivos sumaron $162,104 mdp, monto 2 70% real superior al del trimestre 
previo . Con respecto al mismo periodo del año anLenor, se redujo en un 0.33% real. 
Mientras que el capital contable alcanzó un saldo de $48,824 mdp, un incremento 
trimestral real de 0.07%. 

Cl resultado neto del sector al tercer trimestre de 2022 fue de $3,701 mdp. Por su 
parte, el ROA se ubicó en 2.12% y el ROE en 1023% 



IMOR 

6.00 

5.00 

4.00 

3.00 

2.00 

l. OO 
o o o o o o N N N N N 8 8 N 
N 'i' 'i' N N Q¡ :>, 6. > 'i' 'i' Q¡ ro 6. > ro .2, Q) » a. 
e "' Q) o e 

E "' Q) o e "' "' Q) 
Q) E E lll e Q) E lll e Q) E E lll 

- IMOR Consol id adas !MOR No Consolida das - !MOR Total 

Fuen te: CNBV, con info rmació n al cierre de sept iembre de 2022, propo rcionada por las entid ades en noviemb re de 2022. Las cif ras pueden variar 
respecto a In form es previos, por reenv íos y reproceso de información a la fecha de corte. 

El !MOR del sector ha mostrado una tendencia a la baja desde febrero de 2021, 
siguiendo los mov imientos de las SOFOM E.R que consolidan sus cifras con las 
IBM. Por otro lado, las SOFOM E.R que no consolidan sus cifras con IBM han 
observado un comportamiento estab le en su !MOR, en nive les cercanos al2.10%. 
Tambié n se observa una tendencia estab le desde el tercer tr imestre de 2021 a 
sept iembre de 2022. 

SOFOM E.R. vincu ladas 

Actividades relevantes de supervisión 

Las SOFOM E.R v incula das cuentan con el soporte financiero u operativo baj o 
el marco de un grupo financ iero o IBM, la supe rvisión está enfocada en detectar 
oportuname nte los riesgos inherentes y los controles para minimizar estos, por 
lo que las acciones de superv isión durante el periodo de este Informe tuvieron el 
objeto de coadyuvar al desarro llo equilibrado del sector, en los temas sig ui entes: 

• Cartera de crédito. i) Revisión y seguimien to a la cartera de crédito; ii) 
vigilanc ia a los indicadores !MOR, !MORA y verificac ión al apego normativo 
respecto a la constitución y registro contable de las EPRC, y ii i) en atenc ión 
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a ia de los cambios er: la nor:-na cor:::able iFRS 9, se valicó 
la correcta clas'ficación de !a cartera en las tres 2tapas establecidas. Los 

de reservas bajo rnetodo!ogfas in:ernas a !FRS 9 cejarán 
de ser autor!zados por la CN3V; sín embargo, !as eniidedes deberán e:1tregar 
informes de expertos independientes q:Je acrediten la func:o.-;alldad de dichas 
f!letodologías. 

•Cartera de Verifcacfór del proceso de or¡g¡nac16n de crédi:os; 
de la ca!ificaciór, de las carteras de tarjeTa de crédito, persorales y 
autcmotriz, así como seguimiento y control de estas en términos de deterioro, 
reservas adidonales co,1stltuldas, y estrategias de recuperación. 

ver:7icación del cumo<rrüento de :rm:tes reguiator:os y PRO 
estableddos p<3ra ei ca pita! ne"':oy fundamer'taL así COI'Y"IO !a del p"ocesc 
e insu¡-v¡os que lo generan,, incluyendo: i) conceptos qve integran el capital 
oásicoy comp:ementario. y::) cornposic:ór; y por de ración de los act;vos sujetos 
a riesgo ce crédi:o (ASRC), activos sujetos a riesgos de 'Timcadc (ASR \11) y act:Vos 
sujetos a ··iesgo opmacjo;;al (ASRO). 

•Audi:ores ex:.ernos. Revisión de los requisitos o:...e deben reunir los despad'os 
y at...ditores extenos índepena entes, así corno la evaluación de 
y pape:es de trabajo "lcluyendo: ¡; suficier;cia y alcarce de ta auditorfa; ii} 
procedir:ríer::.os utit:zados para la rea!lzac-ón de audito:fa; iii} emísién de bs 
d;versos corr:unicao:os e y iv) aspec::.c de reve:aclén establecidos en 
;'as cHspcs:"ciones. 

•Contra"'::adón no Se apmbaciores cor- respecto a la 
no presencial oara e, otorgamiento de líneas de crédito y uso de 

ba e:ectrónica. 

•Contratación de Aprobaciones para la cont;ata::::'ón CO'í terce'"os 
de servicios para :a administración de ce.,uos ce ate:'lc;ón telefónica. bases de 
datos, e!aborac:ó-¡ de estados ce cuenta y prevenC:ó1 de fraudes, entre ros. 

•Contratación de cor¡¡:siones mercam.iles Análisis de la ir7ormac:ón p:-esentaca 
para !a contratación de comisionistas mercantiles, as: corro segu:mier¡to y 
control de los previamente autorizados. 

• \llon:toreo a la calidad de los reportes regu!atorios como co'1SeCL.et!c1a dE 
!a IMplementación por oarte de !as :1stituciones, de los cr:teric:s contables 
basados e,1IFRS 9. 

•Operaciones realizadas ccn persoo:as relaciom;das y personas relacionadas 
relevantes, e:1 observancia a ¡'os lfn:itas normativos. Mol"'itoreoa.: ;'ímíte a' e dichas 
operacior,es sobre el capital bésico y su adecuadc reporte 

• Realización de infor11es 'es y anuales derivados del e 'lálisis f:qanc;ero 
que incluyan la eva<uació'l de sus princípales operaciones, seguimiento de los 
r:esgos asociados a las ;nstituc:onesy de Jos princioales Indicadores finarcieros. 



SOFOM E. R. emisoras 

Actividades relevantes de supervisión 

De acuerdo con el marco regulatorio ap licable , las act ividad es de supervis ión para 
las SOFOM E. R. em isoras se orientaron a: 

• Revisar la cal ificación de cartera crediticia y constitución de EPRC, así como la 
const it ución de estimaciones adic iona les debido a var iabl es no previstas en la 
metodología, a part ir de marzo de 2022, observando los cambios der ivados de 
la entrada en v igor de la norma contable IFRS 9. 

• Monitoreo a la ca lidad de los reportes regulatorio s com o consec uencia de 
la implementació n, por parte de las instituciones, de los criterios contab les 
basados en 1 FRS 9. 

• Audit ores externos. Revisión de los requisitos qu e deben reun ir los despachos 
y auditores externos independientes, así como la eva luación de informes 
y pape les de trabajo incl uyendo: i) suficiencia y alcance de la auditor ía; ii) 
procedimientos ut ilizados para la real ización de la auditoría; iii) em isión de los 
diversos comu nicad os e informes , y iv) aspectos de revelación est ableci d os en 
las disposicio nes. 

• Realización de infor m es tr imest rales derivados del anális is financ iero, m ism os 
que inclu yen la evaluación del vo lumen de operación, seg u imiento del riesgo 
de las entidades y de los principales ind icadores financieros. 

• Revisión de la adecuada revelación de información a través de internet. 

6.. Union es de créd ito 

Integración del sector 

En di ciembre de 2021, se revocó la autori zación para operar a cuatro entidades, 
dos de las cuales ya no estaba n en operac ión, por lo que el sector quedó con 78 
uniones; destaca que, en su conj unto, estas entidades revocadas representaron 
menos del 0.1% de los activos totale s del sector. Posteriormente, en marzo de 2022, 
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se llevó a cabo la transformación de una unión de crédito a SOFOM E.N.R y en 
octubre de 2022 otra unión se Lransformó a S.A.P.I. de C.V., para quedar el sec tor 
integrado por 76 entidades (63 nive l de operación 1 y 13 nivel112'•) . 

Principales indicadores y estado del sector 

Al cierre de septiembre de 2022, el sector de uniones de crédito atend ió a 66,689 
socios. Los activos del sector se ubicaron en $62,599 mdp, con una cartera de 
créd ito de $48,703 mdp y una captac ión de rec ursos de $48,770 mdp. Las tres 
entidades principales concentraron el34. 12% de los activos del sector . 

Sus principales indicadores fueron los siguientes : 

ICAP IMOR ICOR ROA ROE 

22.58 % 6.15% 52.52% 1.52% 7.69% 

Fuente: CNtlV.con onformacoón al cierre de septoemhre de 2022. proporoonada por las entidades en nCJV!embru ae l022 Las col ras pueden v.mar respeCto 
a Informes pr0111os, por rccnvlos y reproceso de información a la lecha de corte. 

La cartera de crédito presentó una recuperación por encima de l nivel mostrado 
al cierre de 2021. La variac ión respecto a este per iodo representa un incremento 
nomina l de 3.5%. 

Cartera total 

(mdp) 

49,854 52,5 62 47,574 
44,704 47,041 48,703 

dic -17 dic-18 d ic-19 dic-20 dic-21 sep-22 

Nota Cifras al c•crur de los ejorac1os 2017 a 2021 y septocmbre de 2022. 

Fue 111,. CNBV, con onformación al coerr" d e septiembre 2011. proporc oonada por las enlt<.I.Jdus en novoembre do 2072. L.os coftas pued en varo.>r Hll•f"'' 
Informe•. nwvlos, por reunvlos y roproceso de inform ac1011 ,,¡,, lt•th.o de corte. 

2'• Las un·onas de crédrto se clasofocan en 3 niveleS do oporadOn conlorrne al capltal rnonlmo wsc11to y pag ado La autoolzacoón para OP"rar en 
nlveles 11 y 111 se tramita ente r,, C.NBV conforme a lo cstabl cldo en el artoculo 43 de la ley de Uruones de Cr<1dtto CLUQ Para rcalrzar oporocoones 
de factor a y arr ndam ento fo'lancoero, asl como para otoroar 1 Flancoam cnto a Otr4s unlorlCS de crédito, estas d ben estar autorizadas 
oporar como nty,lll oll l Para realiZar operac onescomo f clucoarl.'l fideicomiSOS dagarant a deben esta. automadn para ope rar con nrvcllll 



Respecto de la cartera, el 90% de las uniones de crédito, contaba con algún 
tipo de garantía, principalmente porque los préstamos de socios a plazo siguen 
siendo la primera fuente de fondeo, lo que oto rga poca dependencia respecto del 
fina nciamie nto externo. 

El sector de uniones de crédito estuvo debidamente capitalizado, superando el 
míni m o regulator io de 8% de ICAP. 

ICAP 

22.09% 22.69 % 22.58% 

17.63% o -- .---

17.62% .......-
20 03o/c 

-- --

,----
dic-17 dic-18 dic-19 dic-20 d ic-21 sep-22 

ICAP - Mín imoS% 

Nota: Cif ras al cierre de los ejercicios 2017 a 2021 y septiem bre de 2022. 

Fuente : CNBV, con información al cierre de sept iembre de 2022, proporcionada por las ent idades en noviembre de 2022. Las cifras pueden variar respecto 
a Informes previos, po r reenvíos y reproceso de información a la fecha de corte . 

No obstante, los nive les de capita lización en su conjunto , seis uniones de crédito 
tuvieron un ICAP infer ior al mínimo regulatorio, representando el 5.51% del sector 
en cuanto a activos. Por otra parte, 16 uniones presentaron un resu lt ado neto 
negat ivo derivado de los altos gastos de adm inistración y la creación de reservas, 
los cuales limitan el forta lecim iento del capita l y la solvencia del sector. 

Actividades relevantes de superv isión 

El enfoque de supervisión se concentró en evaluar los temas siguientes: 

• El apego a las disposiciones, a la LUC y a las po líticas internas en materia de 
originación, admin istración, seguimiento de la cartera de cobranza, así como a 
la cal ificación de cartera de crédi to y sus garantías. 

• Verificar la correcta parametrización del sistema informático con relación a la 
adecuada admin istraci ón de reestructuras , renovaciones, reconocimiento de 
car tera vencida y días de mora. 
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• Monitorear el funcio namient o del gobierno corporat ivo y sus diferentes órg anos 
de control y áreas de apoyo tales como aud itoría interna y contraloría. 

• Verifica r los procedi mie ntos que rea lizan para asegurar un adecu ado flujo, 
calidad y oportunid ad de la info rmac ión, ent re las áreas de negocio, el área de 
co ntab il idad y la un id ad responsable de la ent reg a de información a la Comis ión . 

• Revisar y ana lizar el conte nido de los infor mes y dictámenes de auditores 
externos, así como el cump limiento de los requisitos de revelación. 

Como parte de las activid ades gener ales de supervisión, dest acan las actividades 
de inspecció n y vigilanc ia siguie ntes: 

• Elaboración trimestral de reportes institu cionale s para todas las uniones que 
confo rman el secto r, los cuales resumen y dan seguimie nto a la situ ación 
financiera , así como a la evolu ción de sus riesgos . 

• Evaluación y asignación de un nivel de riesgo a las uniones a través de 
la metodolog ía CEFER, brindando seguimiento a los eventos, riesg os y 
ope rac iones relevantes que se presentaron en las mismas para prever posibles 
cont ing enci as. 

• Ident ificac ión de uniones con prob lemática especial, teniend o como resultado 
la inst rucción de esta blecimiento de planes de restauración o de conse rvació n 
de capita l preventi vos, en los casos qu e así lo ameritaban . 

• Seguim iento a las acciones correctivas deriv adas d e las labores de inspecció n 
practicadas en 2020, de las accion es de VRE pra ctic adas dur ante 2021 y 2022, y 
a las emit id as como resultado de las act ividade s de vigilan cia. 

• Fortalecimiento de la comunicación con las asociaciones gremiales, a través de 
d iversas reun iones de tra bajo. 

• Evaluación d el cum plimi ento del sistema de control interno , med iante la 
revisió n de las políticas, procedi mientos e info rm es de contro l interno, para 
ve rif icar que las ent idad es se apeguen a la normatividad que les es aplicable. 

Ejercicio de suficiencia de capital 

Con el fin de prop orcionar una herramienta que permita a las entidades evaluar 
los riesgos que enf renta la entidad en materia de capitalización, se requirió un 



ejerc icio de suficienci a de capital a una muestra de las unione s de crédito, que 
rep resenta el 60% de los activos del sector . Se espera que lo anterior forta lezca la 
administración de riesgos y la planeación de los nive les de capita l, en función de 
sus objetivos de negoc io y proyecc iones de sus estados financieros, considerando 
escenarios macroeconómicos definidos por la CNBV. 

-------------------

cooperat ivas de ahorro y préstamo 

Integración del sector 

El sector está integrado por 154 ent idades autorizadas en operación, una menos 
que el año anter ior (entidad que estaba en categoría 3 de alertas tempranas se 
fusionó con otra autorizada) . Del total, 49 se ubicaron en el n ivel de operación 1, 

62 en el 11, 42 en el 111 y una en el IV. Adicionalmente, se encuentran en pro ceso 
de revis ión y análisis, tres solicitudes de autor ización para continuar con las 
operac iones de ahorro y préstamo como SOCAP. 

Principales indicadores y estado del sector 

Al cier re de septiembre de 2022, las SOCAP aten dieron un poco más de 8.5 
m illones de socios. Sus activos ascendieron a $229,365 mdp con una cartera 
total de $129,283 mdp, mientras que la captación fue de $185,065 mdp. Las tres 
principales SOCAP concentraron el 49.64% de los activos. 

Los principales indicadores del secto r fueron los siguientes: 

Nicap A IMOR ICOR ROA ROE 

291.23% 4 .30% 128.58% 2.64% 15.86% 

Notas 
A Nivel de capitalización = Capital neto 1 Requerimie nto tot al de capi tal por riesgos 

Fuente: CNBV, con in formación al cierre de septie mbre de 2022, propo rciona da por las entidades en noviembre de 2022 Las ci f ras pueden var iar 
respecto a Inform es previos, por reenvfos y reproceso de información a la fecha de corte . 
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La cartera de crédito ha mantenido una tendencia creciente en el sector. En 
septiembre de 2022 se observa un creci mien to nominal de 10.04% con relación al 
c ierre de 2021. 

Cartera total 

(mdp) 

129,283 

105,595 107,656 117,490 

82,110 
95,001 

r 
dic-17 dic-18 dic-19 dic-20 dic -21 sep-22 

Nota Cll ras al cierre de los ejercicios 2017 a 2021 y septlOmbro do 2022. 

Fuonto CN DV. con onformación al cierre de septiembre do 2022, proporctooada por las entidadl>S en novtembrc do 2022. Las cif ras pueden respecto 
a lnfa<mcs prOIIios, por recnvlos y re proceso de a la focha de corte . 

El sector de las SOCAP se encuentra capitalizado por encima del nivel m1n1mo 
aplicable de 150% de Nicap. No obstante, dos ent idades se ubicaron en categoría 
2 por presentar un nivel de cap italización infe rior al requerido, por lo que se 
emitieron ofic ios de notificación de acciones y medidas correctivas para restaurar 
su nive l de cap italizac ión . Adic ionalmente una entidad se clas ificó en categorí a 4, 
por lo que, mediante of icio se le notificó, además de su categorfa de cap ital ización, 
las medidas correctivas mínimas y especiales adicionales para instaurar alguno de 
los esquemas previstos en el artículo 84 de la Ley para Regular las Actividades de 
las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo (LRASCAP) 

Nicap 

283.20% 285.49% 294.20 % 298.48% 280.87% 
291.23% 

dic-17 dic-18 dic .. l9 dic -20 die 21 sep-22 

Nicap - Mínimo 150% 

Nota Cifras ol corre de los ejercicios 2017 a 2021 y septoembre do 2022. 

Fuente; CNBV, con Información al Clt!rre de sepucmbre de 2022, proporcion;¡da por las entidades ooi'IO\IIembto da 2022. Las e Iras pUeden varar raspccto 
a lnformG ptOVIOS, por rec:rwlos y de onfa<madón a b fochil de corte 



Por otra parte, al cierre de septiembre de 2022,16 SOCAP presentaron un resultado 
neto negat ivo de rivad o de sus altos gastos de administ ración, la creac ión de 
reservas y los castigos de cartera, los cuales limitan el forta lecim iento del capital y 
la solvencia del sector. 

Activ idades relevantes de supervisión 

Entre las prio rida d es de supervisión, se realizó la eva luación del proceso credit icio 
en las fases de originac ión y admi nistración del créd ito; adic ionalme nte , se ver ificó 
la correc t a parametr ización del sistema info rm ático, con relación a la adec uada 
ident ifi cación y con t rol d e pagos ad elantados, reest ru ctu ras, renovaciones, 
reconoc im iento d e cartera venc ida y días de mora. 

Asimismo, en los rubros de dispon ibilidades e inve rsiones, se efect uaro n pruebas 
para detectar ope raciones at íp icas que pudi era n dar ind icios de fra udes y 
m an ipulac ión de info rma ció n; se eva luó la adecuada seg regación de fun ciones, 
procesos de apro bación y verif icac ión de inexistencia de conflictos de interés, 
así como ma ntener implementados meca nism os que lim iten la realización de 
operaciones no j ust if icadas y fuera de horarios de servic io. 

También se dio seguim iento a la estrategia y la rentabi lid ad de las diferentes 
líneas de negocio, la suficiencia de políti cas y procedimientos para el correcto 
registro y valu ación co ntab le, resguardo y ven t a de b ienes adjudicados, la cor recta 
determina ció n d e las EPRC y del N icap deriva d o de los cambios reg ulat orios 
publicados en septiembre de 2021, congruencia entre las m etodo log ías de riesgo 
documentadas con respecto a las que se utilizan y con los informes generados. 

Como par te de las actividad es genera les de supe rvisión , destacan las actividades 
de inspecció n y vigilancia siguientes: 

• Anális is de la información f inanciera remit ida por las socieda des, a fin de 
d eterminar el adecuado cump limi ento d e los indicador es, de normat ividad, del 
mismo mod o que los riesgos a las que está n expuest as. 

• Se llevó a cabo una supe rvisión con un enfoque preventivo basado en riesgos, 
al igual q ue la evalu ación t rimest ral de la CEFER, con t em p lan do los riesgos 
de cont raparte , mercado y operaciona l, así como los m it iga ntes y principios 
asociados al n ivel prud encia l, a la totalidad de las sociedades supe rvisadas. 

• Elaboració n t rimest ral de reportes inst itucionales para cada una de entidades 
supe rvisadas del secto r. 
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• Establecim iento de diversos cana les de comu nica c1on con el Comité de 
supe rvisión auxilia r y el audito r externo independiente para que, previo a que 
practiquen alguna visita o revisión, se consideren: 

- Rubros o temas relevantes que podrían presentar una vulnerab ilidad. 
- Tareas y/o procedi mien tos específ icos. 
- Elementos mínimos en sus revisiones que les permitan soportar, formaliza r y 

estructurar cualquier hal lazgo o posible conducta infracto ra en las visitas. 
- Cualquie r retroalimentac ión del avance o inform e que p resenten a la Comisión, 

aten diendo los alcances definidos. 

• Reun iones de trabajo y seminarios con organismos como las asociac iones 
gremiales del sector y el Focoop, para robustecer los procesos de vigila ncia, 
evitar duplic idades y genera r econ omías de escala. 

• Se pub licó mensual mente en el Porta l de internet de la CNBV el Nicap de cada 
una de las SOCAP integrante s del sector, así como de las entidades con nivel 
básico que fuer on clasificadas en D por el Focoop. 

Seguimiento a las SOCAP básicas impedidas 
para captar 

La Com isión da segu imiento a la eva luac ión de las SOCAP de nivel básico qu e 
realiza semestra lmen te el Comité de Supe rvi sión Auxiliar (CSA) del Focoop, las 
cuales a sept iembre de 2022 ascienden a 296 socieda des, de esas, 102 fueron 
evaluadas en clasificac ión en D (impedidas para captar) con base en los 
dictámenes emitidos para determinar si subsistía d icha clasificac ión. Lo anterior, 
a fin de determinar cuá les entidades estarían sujetas a una nueva evaluac ión 
por parte del Focoop y que podían continuar realizando operac iones de ahorr o y 
préstamo, de acuerdo con su apego a las d isposiciones en materia de información 
financiera y niveles de cap ital, o en su caso, confirmar aquellas que debieran 
suspender sus operaciones y liquidarse. 

Ejercicio de suficiencia de capital 

Se realizaron los ejercic ios de estrés para evaluar la suficiencia de capital para 
los años 2021-2023 a una muestra representativa de 17 entidades del sector, las 
cua les, por su nive l de activos, representaron en conjunto el 67.59%. Del total de 
la muestra, 15 entidades obtuvieron como resultado n iveles de cap italización 



superiores al 180% (equ ivalente a un ICAP del 15%) en los esce narios adve rsos 
proyectados, mientras que en las dos entid ades restantes se presen t aron niveles 
de capita lización cercanos al150%. 

Aunque este tipo de ejercic io no es de carácte r obl igato rio en las disposiciones 
correspond ientes al sector, se les exp licó a las entida des supervisada s la 
imp ortancia de incluirlos en su planeación de cap ita l e im p lemen t ación de 
estra teg ias para co nservar y for t alecer su solve ncia y la sostenib ilid ad de sus 
modelos de negocio. 

financieras populares 

Integración del sector 

El sector está integrado por 38 entidades en operac 1on. Dentro del perio d o 
consi d erad o por el Informe, dos entid ades fu eron revocadas por encontra rse 
en los supu estos del artíc ulo 37 de la LACP, y una fue fusionada con otra que ya 
se enco ntrab a en operación. Asim ismo, en el mismo per iodo, una sociedad fue 
autorizada para iniciar operaciones. 

Principales ind icadores y estado del sector 

A l cierre de septiembre d e 2022, el púb lico atendido por las SOFIPO ascend ió a 
poco más d e 5.3 millones de clientes. Sus activos fue ron de $38 ,357 mdp con u na 
cartera total de $26,344 mdp, m ientras que la captación fue de $26,186 mdp. Las 
tres princ ipales SOFIPO concent raron el49. 1% de los acti vos de este sector. A pesar 
d e la contingencia derivada de la pandemia por el COVID -19, e l sector presentó 
c recim iento en sus acti vos tota les respecto a 2021. 

Los p rincipales ind icadores del sector fueron los sigu ientes: 

Nicap IMOR ICOR ROA ROE 

217.00% 9.43% 98.75% -2.16% -11.49% 

Fuen te: CNBV, con informac ión al cierre de septiembre de 2022, proporc ionada por las ent idades en noviemb re de 2022. Las cifras pueden va riar 
respec to a Informes previos, por reenv íos y re proceso de información a la fecha de corte. 
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La cartera de crédito muestra una tendencia creciente desde 2020, con un nivel 
superior al observado al cierre de 2021. El crecimiento nomina l respecto a ese 
periodo fue de 7.42%. 

Cartera total 

(mdp ) 
26,344 

25,269 24,098 24,952 24,524 
22,505 

dic -17 dic-18 dic-19 dic -20 dic-21 sep -22 

Nota Cifras al cier re d&los eJercicios :>017;, 2021 y de 20:;>:;>. 

Fucnt<:· CNBV. con 1nformac1on al cierro de sep tiembre dG 2022. proporcionada por bs entidades en nOVIembre de 20:;>:;>. l.il$ corras pueden v.mar respecto 
a In formes prev.os, por reenllios y re proceso de Información a la fecha de cor te 

Al cierre de septiembre de 2022, el sector presentó un Nicap superior al requeri d o 
como mínimo de 131%, no obstante, cuatro sociedades tuvieron un Nicap inferior 
al mín imo reg ulatorio, las cuales representaron el 10.48% del sector en cuanto 
a activo s. Dos de estas SOFIPO se ubicaron en categor ía 4 y bajo supervis ión 
especial de la Comisión, las otras dos se ubicaron en categoría 2. Posteriormente, 
de est as cuatro SOFIPO, un a en categoría 2 se fusionó con otra en operación y una 
en categor fa 4 restauró su capita l, por lo que pasó a categoría l. 

Ni cap 

211.31% 
226.65% 

216.26% 
208.5 1% 217.00% 

- r-20933% 
-r-

----
dic -17 dic -18 dic-19 dic -20 dic-21 sep-22 

Nicap - Mrn imol3 1% 

Nota. C1fras al cierre d., los ejerciCios 2017 a 2021 y sept1embre de 2021 

Fuento: CNBV, con Informació n al clorro do septiem b re dl! 2022, proporciona dd por las entidades en nov oom bro d e 2022. Las c of ras pueden varo;;r respecto 
a lnfor mes previos, por ree nvíos y repooceso de info rmacoon a la de coote. 



Por otra pa rte, al cierre de sept iembre de 2022, 21 SOFIPO presentaron un 
resulta do neto negati vo der ivado de los altos gastos de administración, la 
creac ión de reservas y los castigos de cartera, los cuales limi tan el fo rta lecimiento 
del capita l y la solve ncia del secto r. 

Actividades relevantes de supervisión 

El enfoque de supervisión se concen tró en eva luar los temas siguientes: 

• Revisión de los factores que determinan el nivel de cap ita l de las SOFIPO , así 
como el reconoc imi ento de deducciones por ope raciones en contrave nción a 
la normat ividad qu e les es aplicable . 

• Instrucción d e las acciones y medidas correctivas para reduc ir los riesgos 
de las sociedades supe rvisadas, a efec to de qu e fortalecieran los niveles de 
cap italización, por medio de aportaciones para futuros aumentos de cap ital. 

Como par te de las activ id ades generales de supervisión, destacan las activ id ades 
de inspección y vigilancia sigu ientes: 

• Elaborac ión de reportes institucionales trimestrales sob re la sit uación financiera 
y de riesgo para todas las entidades del sector SOFIPO, de ig ual forma la 
actualizac ión de las matrices de riesgo CEFER. 

• Seguimiento de operaciones y eventos relevantes, así como de las enti dades 
con mayores riesgos, sob re las cuales se realizaron VIO y visitas de in specc ión 
especiales (VI E), así como la notificación de acciones y medidas correctivas para 
preservar la forta leza f inanc iera de las mismas. 

• Seguimi ento en materia de alertas tempranas de diversas entidades que se 
han clasificado por su Nicap en catego ría 3 y 4, en ejercicios recientes. 

• Con cifras a septiembre de 2022, una sociedad se clasi f icó con categoría 2 de 
Nicap, por lo cual se le dicta ron medidas correct ivas y se dio seguimiento a estas. 
Derivado de lo ant erior, el grupo económ ico al qu e pertenece la sociedad tomó 
la dec isión de fus iona rla con ot ra SOFIPO del mism o grupo. Como resul tad o 
de la fusión, la entidad fusionante se clasif icó en categ oría l. Asimismo, la 
fusión surti rá efectos y será opinable ante terceros transcurr id o el plazo de tres 
meses posteriores a su inscripción en el Registro Público de Comercio y de la 
pub licación en el sistema elect rón ico establecido por la Secretarí a de Economía . 
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• En las VIO y la VIE practicadas, las act ivid ades de supervisión del sector SOFI PO 
se enfocaron princi palm ente a la revisión de aspectos como: 

- Operaciones con partes relacionadas. 
- Registro adecuado de días de atraso de cartera crediticia. 
-Cálculo de las Estimaciones para riesgos crediticios, así como impactos en 

el estado de resultados. 
- Registro adecuado de días de atraso de cartera crediticia y bienes 

adjudicados. 
- Control interno (proceso de originación de crédito). 
- Contratación de proveedores. 
- Rentabil idad y control de gastos ope rativos y de administración. 
- Estado que guardan los bienes adjudicados y la creación de las reservas 

co rrespondie ntes. 

Ejercicio de sufic iencia de capital 

Se llevó a cabo un ejerc icio de suficiencia de capita l, similar al que se lleva a cabo 
para las 18M, con la finalidad de evaluar si la estrategia de negocio proyectada a 
dos años, ante distin tos escenarios macroeconómicos, podría poner en riesgo su 
solvencia. A pesar de que dicho ejercicio no es obligatorio para las SOFI PO, en 2022 
se contó con la participación de 13 entidades, cuyos activos representaron el 92% 
del total de activos del sector. 

Instituciones de tecnología financiera y modelos 
6, novedosos 

' 
Instituciones de tecnología financiera 

Integración del sector 

El sector está conformado por 44 instituciones de tecnología financiera (ITF): 

• 33 en operación y bajo supervisión de la Comisión, de las cuales 21 corresponden 
a instituciones de fondos de pago electrónico (IFPE) y 12 a instituciones de 
financiamiento colectivo (IFC). 

• 11 autorizadas en proceso de iniciar operaciones: 71FPE y 41FC. 



Estado del sector 

El sector de ITF se encuentra en crecim iento , por lo que se continúan rec ib iendo 
solic itud es de autorización de sociedades que buscan operar como IFPE o IFC. El 
incremento en el número de participantes en el sector permite aumentar la oferta 
de productos y servicios financieros, lo cua l incentiva la compete ncia en el SFM, la 
innovación y la inclusión financiera. 

Act ividades relevantes de supervisión 

En el periodo del Inform e, como parte de las actividades de vigilancia, se llevaron 
a cabo acciones de VRE, con el objetivo de dar cumplim iento con lo programado 
en el PAS. Estos procedimientos de vigilancia tienen el propósito de verifica r que 
las ITF suje tas a la supervisión de la CNBV, cum plan la normatividad aplica ble , 
medi ante la revisión, verifica ción, com probac ión y evaluación de sus actividades. 

En comp lemento a las acciones de supervisión antes mencionadas, está en 
desa rrollo el proyecto para ela borar la matriz CEFER de las ITF acorde a los criterios 
inst itu cionales, es decir, que sea una herramienta que permita evaluar el perfil de 
riesgo de los pa rticipantes a través de una metodología robusta de valo ración de 
riesgos inh eren tes, y proporcione información que permita id entificar el perfil de 
riesgo de las entidades, así como los riesgos asociados a su operación. 

Modelos novedosos 

Durante el per iodo de refe rencia , no se contó con algún modelo novedoso bajo 
la supervis ión de la CNBV. Sin emba rg o, se recib iero n cuat ro solicitu des de 
autorización tempora l de sociedades mercantiles no reguladas, para desarrollar 
proyectos bajo este esquema, de conformidad con la Ley para Regular las 
Institu ciones de Tecnología Financiera (LRITF): 

• 2 fueron resueltas y se notificó la negat iva a los promoventes, ya que no 
cumplie ron con los req uisitos e información solicitada durante el proceso de 
autorización. 
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• l solicitud se desechó porque el promovente no desahogó en tiempo los 
requerimientos notificados. 

• l solicitud se desechó porque el promovente no continuó con el proceso de 
autorización. 

Act ividades relevantes de supervisión 

Con el propósito de promover la figura de modelos novedosos, se realizaron las 
siguientes actividades: 

• Participación en la segunda edición del Sandbox Cha llenge, concurso que 
busca fomentar la innovac ión en el sector de serv icios financieros, a través de 
la difusió n del esque m a de mode los novedosos, de igual manera apoyar a los 
em prendedores para que puedan aplicar a dic ho esquema. 
Dicho concurso fue organ izado 
con el apoyo del Progra m a de 
servicios f inancieros del Fondo 
de pros peridad de la Embajada 
de Reino Unido en México. En 
esta edición se contó con la 
par t icipación de la Comisión 

SANDBOX 
CHALLENGE 2W 

Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (CONSAR), a fin de dar le una 
perspect iva transversa l al concurso y promover la innovación de los diferentes 
serv ic ios financieros regulados por la CNBV y por la CONSAR. Se recibieron 
50 proyectos de los cuales, 17 fueron revisad os técnicamente; seis fueron 
elegidos proyectos finalistas en la catego ría Modelos Novedosos, cuatro fueron 
seleccionados como proyec tos finalistas en la categoría Innovación Financiera, 
y cuatro obtuvieron menciones especia les. 

• Atención de diversas consu ltas de personas interesadas en el esquema de 
modelos novedosos, respondiendo dudas en torno del proceso de autorización y 
sobre la viabil idad de ser considerado como modelo novedoso, de conform idad 
con la definición de la LRITF. 



6. Asesores en inversiones 

' 
Integración del secto r 

La CNBV regula y supervisa a las personas que, sin ser intermediarios del 
mercado de valores , proporcionan de ma nera hab itua l y profesional serv icios de 
administ ración de carterasdevalo resyqueotorgan asesoría de inversión en valores, 
análisis y emisió n de recomendaciones de inversión de manera indi v id ualizada. 
Estas personas tienen la ob lig ac ión de regi strarse ante la Comisión como asesores 
en inversiones, como personas físicas o pe rsonas morales, pudiendo estas últimas 
ser independientes o no ind epe nd ientes , considera ndo su grado de dependencia 
o participación con inst itu c ion es de créd ito, CB, soc iedades operadoras de Fl, 
sociedades d istribuid oras de acc io nes de Fl o instituciones calificadoras de va lores. 

El secto r se integró por 153 asesores, de los cuales, 34 son personas físicas, 104 
perso nas morales indepe ndi entes, y 15 personas morales no independientes. 

Principa les indicadores y estado del sector 

Activos administrados 
(mdp) A 

$542,046 

Clientes A 

50,399 

A Activos adm inistrados y clientes con in formació n a j unio de 2022 . 
B Asesores regist rados con cif ras a diciem b re de 2022 . 

%PIB 

2.0% 

Asesores 
registrados 8 

153 

Del total de activos administrados, el 59% se encuent ra custodia d o por 
inte rm ediarios bursát iles nacionales y el4l % restante por extranjeros. Por otro lado, 
se identif ica que, de los 50,399 clien tes , el 84% se encuentra bajo los serv icios de 
asesores personas morales indepe ndientes, ell4% por asesores personas morales 
no independ ientes y el 2% por asesores personas fís icas. 
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Activ idades relevantes de supervisión 

La supervisión se realizó a t ravés de labo res de inspección, vigilancia y prevención, 
la cual tiene por objeto evaluar los riesgos a que están sujetos los asesores, sus 
sistemas de cont ro l y la calida d de su adm ini stración, a f in de que se ajusten 
a las disposiciones que los rigen y a los usos y sanas prácticas de los mercados 
finan cieros. 

Entre las principales actividades de supervisión realizad as se encu entra n las 
siguie ntes: 

• Evaluación de los servicios de inversión proporcionados; nivel de cumpli miento 
de las disposic iones de servic ios de inversión; riesgos y conflictos de interés en 
la prestación de sus servicios, cont roles y políticas implementados, entre ot ras 
act ivid ades. 

• Análisis de las carteras que gestionan con la fina lidad de detecta r cambios 
inusua les en su compos ición, así como la adecuada clasificación de los contratos 
por tipo de clientes y serv icios en materia de servicios de inversión. 

• Análisis de los reporte s semes trales de hallazgos de la persona responsable de 
vigilar el cump limiento de las d isposicio nes en materia de servicios de inver sión. 

Adiciona lmente, se le autori zó a un asesor en inversiones, un procedimiento de 
ident ifi cación no presencial de sus clientes. 

6 Sociedades de información crediticia 

' 
Integración del sector 

Las SIC son las entida des que ofrece n servicios de recopilación, manejo y entrega 
de información relativa al comportamiento cred iticio de personas físicas y morales, 
la cual es propo rcionada por las entidades financieras o empresas comerciales 
otorgantes de crédito. 

Actualmente en el SFM operan tres SIC, cuya constitución y operac ión se encuentra 
regu lada por la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia 
(LRSIC) y son regu ladas y supervisadas por la SHCP, CNBV, Banxico, CONDU SEF 
y la Procuraduría Federal del Consumidor. Asimismo, al cierre de 2022 la CNBV 



supervisa 402 entidades financieras 25 reguladas por la LRSIC, que consultan o 
reportan información de las operaciones crediticias de sus clientes . 

El sector de las SIC presenta un adecuado desempeño financiero y operativo. 
A l cierre de 2022 no se han presentado prob lemas de solvencia, liquidez o 
rentabilidad, y ha mantenido un correcto desempeño operativo. Derivado de lo 
anterior, los histo riales crediticios, como uno de sus principa les productos, apoyan 
la toma de decisiones en la gest ión crediticia de los otorgantes de crédito y de los 
clientes. 

Actividades relevantes de supervisión 

Entre las principa les actividades de supervisión realizadas se encuentran las 
siguientes: 

• Reporte de operaciones crediticias a las SIC. Como parte de las funciones de 
vigilancia, se identificó que una SOCAP dejó de reportar la información de sus 
operaciones credit icias al menos a una SIC, como lo establece el tercer párrafo 
del artículo 20 de la LRSIC. De acuerdo con la colaboración rea lizada con 
Banx ico, se le notificó este hallazgo en noviembre de 2021, por lo que inició un 
procedimiento de sanción, en apego a su ámbito de competencia. 

• Desincorporación de carte ra de American Express Bank. En el proceso de 
vig ilancia, se verif icó e l cumplimento a lo que estab lece la LRSIC, en lo relativo 
al proceso de ces ión de cartera crediticia que realizó American Express Bank 
(México). S.A., Institución de Banca Mú ltiple a favor de American Express 
Company (México) S. A. de C. V., lo cua l fue realizado conforme a la regu lación 
vigente. 

• Autorizac ión de manuales ope rat ivos. Se realizó el análisis y autorización del 
manual operativo de una SIC, el cual contiene los procedimientos que le 
permiten verif icar la eliminación de la información que les envían sus usuarios, 
para dar cumpl imiento con lo establecido en el artículo 23 de la LRSIC. 

25 Entidad es usuarias de las SIC: IBM, IBD, u niones de créd ito, SOCAP, SOFOM E. R., SOFIPO, f ideicomisos publicas de fom ento económico 
f inancie ro y orga n ismos de fom en to. 
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• Actua lización de claves de observación. Se llevó a cabo un proceso de 
reingenier ía de las claves de observ ació n, en conjunto con las SIC y Banxico, 
dando como resultado el desarrollo, auto rización e implem entación de la clave 
de observación MP (Clave positiva para el c liente), que descr ibe la realización 
de una reestructur a crediti cia como resulta do del buen comportamiento 
demostrado por cliente, en el pago de sus obligaciones cred iticias . 

Oficinas de representación de entidades financieras 
C\ del exterior 

Oficinas de representación bancarias 

Al c ierre de diciembre de 2022, en el país operaron 32 oficinas de repres entac ión de 
inst it ucione s bancarias de 11 países, establecidas al amparo del artículo 7 de la LIC, 
cuya actividad principal es la de proporcionar información sobre las operaciones 
de crédito que sus representadas celebran en su país de or igen . 

Durante 2022 se autorizó la suspens ión de ope racion es de u na oficina e in ició 
operaciones otra, amb as de origen pan ameño. Asim ismo, se impusie ron sanciones 
administrativas a una oficina po r infra ccio nes a lo previsto en las Reglas de oficinas 
de represe ntación de ent idades financieras del exter ior, en mater ia de entrega 
extemporánea de infor m ación a esta Comi sión. 

El pr incip al sector dond e se coloc a la promoc ión del créd ito es el privado qu e 
represen ta e l 68.55% de la cartera tota l promovida, seguido del sector público 
(26.09%) y el sector de créd ito a la banca comerc ial (5.36%). Las oficinas de 
representación coloca n crédito en nichos de mercado privado, en sectores com o 
el automotriz, el manufacturero, el de la construcc ión y los ag roneg ocios. Respecto 
a septiembre de 2021, el créd ito total promo vido por las oficinas aumentó 8.99% 
($2,548 mdp). 

Actividades relevantes de supervisión 

Durante el2022, la supervisió n se ha centrado en la vigi lancia en el cump lim iento y 
apego a las reglas establecidas en la nor mativ idad y el cumplimiento en la entrega 



de informaci ón periódica, así como en el aná lisis del comportamiento trime stra l 
de las oficinas de representación. 

28,632 

• 1,266 

dic-2 1 

Crédito promovido por secto r 

(mllones de dólares} 

29,115 

• 1,434 

mar-22 

29,339 
1 

1,390 

jun-22 

30,884 

• 
1,654 

sep-22 

- Sector privado - Sector público Banca comercial 

.,.. Crédito total 

Fuente: CNBV, con info rmació n al cierre de sept iembre de 2022 . proporcionada por las entidades en noviembre de ZOZZ 

En materia de inspección, no se programaron vis itas para las of icinas en el 
Programa Anua l de Visitas (PAV) 2022, no obstante, se tiene programado reanudar 
su ejec ución a partir de 2023. 

Of icinas de representación de casas de bolsa 

De conformidad con las Reglas de oficinas de representación de entid ades 
fi nancieras del exterior, se dio seguimiento al informe tr im estral de operac iones. 
Por otra parte, se inic ió una acción de VRE durante oct ubre de 2022, a fin de 
verifi car el apego a la normatividad aplicab le, la cual se enc uentra en proceso. 
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6.,.Participantes en redes 

Integración de l sector 

La superv isión del sector de par ticipa ntes en redes tien e como objetiv o la revisión 
del cu mpli miento de lo d ispuesto por la Ley para la Transparenc ia y Ordenamiento 
de los Servicios Financier os (LTOSF) y las d isposiciones qu e de ella emanan , 
con el fin de garantizar la t ransparen cia, la efi ciencia de l sistema de pagos y la 
prot ección de los intereses del público, d e igua l forma, que dich os part icip antes 
se rijan con base en los prin cip ios de fomento de la comp etencia, libr e acceso, no 
discriminación y pro tecc ión de los intereses de los usuarios. 

El padrón de particip antes en rede s se compone de 142 entidades, las cuales 
pueden real izar más de una función en el siste ma de pagos . El padrón se in tegra 
de la siguie nte manera: 

Otorgan las licencias para el uso de su marca en tarjet as y termin ales 
pu nto de venta 

Empresas especializadas 
Prestan serv icios de procesamiento o back office a otros 
participantes en redes 

Estado del sector 

Adquirentes 
Ofrecen servicios de recepción de pagos a 
agregadores y comercios 

Agregadores 
Ofrecen serv icios de aceptación 
de pagos a come rcios. 

Emisores e Emiten tarjetas de pago 

El sector de part iCipantes en redes continúa creciendo , en el periodo del 
Informe, se integ raron 12 nuevos participantes en la red de pagos con tarjeta (un 
adquirente, cinco emisores y seis agregad o res) y se dieron de baja un emisor y un 



adquirente. El incremento en el sector permitió aumentar la oferta de los servicios 
de aceptación de pagos y la competenc ia en el sistema de pagos con tarjeta . 

Activ idades relevantes de supervisión 

Entre las principales actividades de supervisión realizadas se encuentran las 
siguientes: 

• Revisión del cumplimiento de entregas de información regulatoria . Se verificó 
el cumplimiento de las entregas relativas a la tercera y décimo primera de 
las Disposiciones de carácter general aplicables a las redes de medios de 
disposición que los participantes en redes deben entregar. Derivado de lo 
anterior, se emitieron los oficios de observaciones cor respondientes por los 
incumplimientos detectados. 

• Actualmente, está en desarrollo el proyec to para elaborar la matriz CEFER de 
los participantes en redes aco rde a los criterios instituciona les, es decir que sea 
una her ramie nta q ue permi ta evaluar el perfil de riesgo de los participantes 
a través de una metodología robusta de valoración de riesgos inherentes, así 
como de mitigantes y elementos comp lementar ios que impactan el perfil de 
riesgo de las entidades. 

SUPERVISIÓN TRANSVERSAL 

Prevención de lavado de dinero y financiamiento 
terrorismo 

La CNBV supervisa el régimen de PLD/FT de las entidades financieras y otros 
sujetos obligados como las SOFOM E.N.R., asesores en inversiones, centros 
cambiarías y transmisores de dinero , de acuerdo con lo estab lecido en las leyes 
financieras y d isposiciones de carácter general que der ivan de ellas. Durante el 
periodo reportado, se implementaron acciones para tener una supervis ión más 
eficaz en materia de PLD/ FT. A continuación, se detallan las principales actividades 
realizadas. 
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Actividades relevantes de supervisión 

Entre las principales act ivid ades de supe rvisión realizadas en la materia, se 
encuentran las siguientes: 

• Para el ejercic io 2022, se programaron 45 ejercicios de supervisión dirigidos 
a 180, 18 M, C8, casas de cambio, soc iedades operadoras de Fl, uniones 
de cré dito, SOFIPO , SOCAP, AGD y SOFOM E.R. Al 31 de d iciemb re de 2022 
se ha cumplido el 97.8% de lo programado para estos sectores, emit iendo 
los oficios de observaciones y recome nd aciones, y de acciones y medidas 
corre ct ivas pertinentes dentro de los t iempos est ablecidos en los indicadores 
inst itucionales. 

• Para el 2022 se progra m aron 44 ejerc icios de supe rvisión dirigidos a centros 
cambiarios, transm isores de dinero , asesores en inversiones SOFOM E.N.R. 
e ITF. Al 31 de diciembre de 2022 se cu mpl ió el100% de lo programado para 
estos secto res, emitiendo los oficios de observaciones y recomendaciones, y de 
acciones y medidas corr ectivas pe rt inentes dentro de los tiempos establecidos 
en los indicadores Instituciona les. 

• Dictáme nes técnicos. Se otorgaro n los siguientes dictámenes a diversas 
sociedades: 

Sector 

Centros cambia ríos 

Transmisores de dinero 

SOFOM E.N.R 

Total 

• Informes de auditoría: 

Dictamen para trámite 
de renovación de registro 

91 

11 

199 

301 

Dictamen para otorgami ento 
de registro 

53 

14 

277 

344 

- Revisión de 2,211 informes de auditoría, remitiendo 2,211 oficios con un 
total de 34,988 recomendaciones, así como 93 oficios de requerimientos a 
centros cambiarios, transmisores de dinero y SOFOM E.N.R con el propósito 
de identificar deficiencias en sus revisiones y régimen preventivo, así como 
en la aplicación de las disposiciones de carácter general. 

- Revisión de 9 informes de auditoría a ITF, en los cuales se emitieron 399 
recomendaciones y 3 medidas correctivas, con el propósito de subsanar 
las deficiencias en sus revisiones y acreditar el adecuado cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en las Disposiciones de carácter general a 
que se refiere el artícu lo 58 de la LRITF. 

- Revisión de 443 informes de auditoría a AGD, C8, casas de camb io, 
SOFIPO, SOCAP, 180, 18M, FND, SOFOM E.R, sociedades operadoras de 
Fl, soc iedades distr ibu idoras de acc iones de Fl y uniones de crédito, de 
los cuales se emitieron 420 requerim ientos de información a los sujetos 



obligados, con el propósito de identificar deficiencias en sus revisiones y en 
la aplicación de las disposiciones de carácter general y 23 extrañamientos 
por no presentar ha llazgos . Adic ionalmente se ana lizaron las acciones 
imp lementadas respecto de los hallazgos o deficiencias encontrados por 
los aud itore s, esto permit ió conocer las acciones implementadas por las 
entidades para mejorar la efectividad del régim en preventi vo. 

• Otras acciones de supervisión: 
- Revisión de 3,578-formula rios con información cuantitat iva y opera tiva de 

las entidades integrantes de sectores de supervisión tradicional 26. 

- Revisión de 15 metodologías de enfoque basado en riesgos del sector de 
AGD. 

• Lineamientos de inspección en mater ia de PLD/ FT 
Se publicaron en la Platafo rma tecnológica de superv 1s1on (PTS) los 
lineamientos de inspección en materia de PLD/ FTycomenzaron a uti lizarse 
en los eje rci cios de supervis ión de 2022. 

• Avisos de identif icació n no presencial de clientes 
- De conformidad con las Dispos iciones de carácter gen era l en mater ia de 

PLD/FT, pub licadas el 9 de septiembre de 202127, se les dio a determ in ados 
sujetos supervisados la posibi lidad de llevar a cabo la identificación no 

26 AGD, CB, casas de camb io, SOFIPO, SOCAP, IBD, lB M, FND, SOFOM E. R., sociedades operadoras de Fl, sociedades dis tr ibu idoras de accio nes 
de Fl y uniones de créd ito. 

27 Reso lución que reforma, adiciona y deroga d iversas de las Disposic iones de ca rácter genera l a que se refiere el artículo 124 de la Ley de Ah orro 
y Créd ito Popula r. 
Resolución que reform a, ad iciona y deroga diversas de las Disposiciones de carác te r general a que se refieren los artículos 115 de la Ley de 
Instituciones de Crédito en relación con ei87-D de la Ley General de Organ izacio n es y Activida des Auxiliares del Créd ito y 95-Bis de este ú lt imo 
ordenam iento, apl icables a las sociedades f ina ncieras de obj eto múlt iple. 
Resolución que reforma, adiciona y deroga diversas de las Disposiciones de carácter general a que se ref ieren los artícu los 71 y 72 de la Ley 

para Regular las Act ividades de las Sociedades Coopera t ivas de Ahorro y Préstamo. · 
Resoluc ión q ue reforma, adiciona y deroga diversas de las Disposicion es de carácter general a que se ref iere el artículo 212 de la Ley del 

Mercado de Valo res. 
https://www .dof.gob .m x/ index_11l.php?year =2021&mont h=09&day=09#gsc .ta b=O 

115 



116 

presen cial de sus clientes, solamente dando previo aviso a la CNBV, es 
decir, sin necesidad de solic itar su autorización . Lo anterior , siempre que 
se apliquen medidas robustas de identifica ción y se sujete al producto o 
servicio en cuestión, a bajo s límites transacciona les. 

Al respecto, entre noviembre de 2021 y diciembre de 2022, se recibie ron 
c inco avisos por parte de SOFIPO, tres de Bancos, dos de sociedades 
operadoras de Fl, dos de CB y nueve de SOFOM E.N.R. 

Proce so de cert if icación en materia de PLD/FT 

Se dio seguimiento al proc eso de certificac ión en mate ria de PLD/FT, qu e está 
d irigida a los oficiales de cumplimiento, auditores externos independi entes , 
auditores internos y demás profesiona les que prestan sus serv icios en dicha 
mater ia. 

De conformidad con la convocatoria publicada en el DOF 28, el 6 de octubre de 
2021, para 2022 se establecie ron dos procesos: 

Primera evaluación 

Fecha 
2 de jul io de 2022 

905 Sustentant es 
- 482 en la CDMX 
- 186 en Nuevo León 
- 237 en Jalisco 

41) 318 Certif icados 

Segunda evaluación 

Fecha 
S de noviembr e de 2022 

1,047 Sustentantes 
- 626 en la CDMX 
- 175 en Nuevo León 
- 246 en Jalisco 

8 312 Certificados 

l21l mx/nota_detalle.php>codlyo:5631'n4&!e<:ha 06/ 10/20211igsc tab-o 



Porcentaje de entidades por sector con oficial de cumplimiento certificado 

IBM 

ITF 

CB 

Sector 

Casas de cambio 

Sociedades ope radoras de Fl 

Transmisores de d inero 

SOFOM E.R 

AGD 

SOFIPO 

Sociedades distribuidoras de Fl 

Uniones de crédito 

Centros cam biarios 

SO CAP 

IBD 

SOFOM E.N.R 

Porcentaje 
de entidades 

98.00 % 

93.90% 

9:4.40% 

71.40% 

93.80% 

88.20% 

77.50% 

80.00% 

84.20% 

66.70 % 

56.60% 

60.80 % 

59.70% 

83.30% 

30.70% 

Riesgo operacional y tecnológico 

La CNBV su perv isa los riesgos operacional y tecnológ ico a los que están expuestas 
las entidades y demás part icipantes del sistema financiero, de acuerdo con lo 
estab lec ido en las leyes finan cieras y disposic iones de ca rácter general que d erivan 
de ellas. A cont inu ación, se detallan las pr incipa les activida d es realizadas. 

Riesgo operacional 

Entre las prin cipales actividades rea lizadas se encue ntran las siguientes: 

• Participación en los procesos de ini cio de ope rac ion es de nueve entidades en 
materia de riesgo ope rac ional. 
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• Participación en la actualización del instructivo de llenado del reporte 
regulatorio sene RlS Operaciones, por servicios de banca electrónica, que 
incorpora nuevos campos relacionados con la personalidad jurídica de los 
usuarios de estos servicios. 

• Realización de reuniones aclaratorias con diversas entidades sobre el uso 
obligado del Método del indi cado r de negocio, el cual deberá ser utilizado por 
IBM, IBD y SOFOM vinculadas a partir dell de enero de 2023, a fin de mejorar 
significativamente la calidad y consistencia de la información presentada por los 
bancos en el reporte regulatorio sene R281nform ación de Riesgo Operacional 

• Colaboración con el área de riesgos de la Comisión Nacional deSegurosyFianzas 
(CNSF) en el desarrollo y puesta en marcha de su proyecto de normatividad en 
materia de riesgo operacional. 

Riesgo tecnológico 

Las tareas relacionadas con la supervisión del nesgo tecnológico se orientaron 
a la mitigación de pérdidas deb1do a brechas de conf1denc1alidad, fallos en la 



integridad de los sistemas y datos, así como a la indisponibilidad de los sistemas 
y datos . Los principales temas sujetos a supervisión en las distintas en t idades 
visi tadas fueron: 

• Gestión del área de tecnologías de la información (Proveed ores críticos en 
tecnolog ías de la información). 

• Infraestructura de centros de cómputo y te lecomunicaciones . 

• Seguridad de la información . 

• Planes de continuidad del negocio. 

• Desarrollo de sistemas. 

• Auditoría de sistemas. 

• Prevención de fraudes. 

• Robo de identidad y revisión de los principales sistemas ap licativos. 

Conducta de participantes de l mercado 

Supervisión transversal en materia de servicios 
de inversión 

Consiste en la superv isión de las entidades financieras en la prestación de servicios 
de inversión . El sector de servic ios de inversión comprende 86 ent idades dentro de 
las que se encuentran CB, instituciones de crédito, sociedades operadoras de Fl y 
sociedades distr ibuidoras de acciones de Fl. 

Durante 2022 se evaluaron los siguientes elementos: i) el cumplimiento de las 
Disposiciones de carácter general aplicab les a las entidades financieras y demás 
personas que proporcionen servicios de inversión; ii) el cumplimiento de las 
entidades respecto a la integraci ón de la información periódica conforme a su 
operación de negocio; iii) la prevención y detección de conflictos de interés en la 
prestación de sus servicios, y iv) la verific ac ión de la conducta de los prestadores 
del serv icio de inversión, entre otras actividades. 
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Activos bajo 
servicios de 

inversión (mdp) 

$12,936,388 

Noli:JS: 

%Variació n A 

2.04% 

A Vanac•on en p<.>rcellllll" ros[llt(lo a mosmo tromi'Stro dolel'lo (lT101ll 

% PI8 8 

70% 

B Monto del PIB $1B.to79.018 rndp a precoos 2013. Fuontc: lrY..tltulo N"Cional do l:stadGtlca y Ceografta (INEGII 
e J6CB. 32 onstt lUCIOm'S docnldl!o , lSoJJ('rado ras ele Ry3dr$l!lhu ldoras doacooncsde Fl 

Fuente CNUV. cootnfortTUICIÓn esepucmbfe d<' 2022 

Actividades relevantes de superv isión 

Entidades 
superv isadas en 

la mater ia e 

86 

Entre las principales actividades de supervisión realizadas en el periodo del 
Informe se encuentran las siguientes: 

• Mediante VIO y acciones de VRE, se estima se cubrirán al lO% de las entidades 
del sector de servicios de inversión. El acumulado de las revisiones realizadas 
desde la impl ement ación de la supe rvisión especial izada en mate ria de servicios 
de inversión a la fech a acumul a el 67% de las ent idad es del sector , así como un 
alcance del93% de las carteras bajo estos servicios. 

• Se participó en una visita especi al a una CB como parte de su proceso de inicio 
de operaciones, a fin de verificar que cuenta con los mecanismos de control 
interno suficientes para la prestación de servicios de inversión. 

• Se realizaron análisis de los repo rtes semest ra les enviados por las entidades 
su pervisadas, respecto de halla zgos de la persona respo nsable de vigilar e l 
cum plimiento de las disposiciones en materia de servicios de inve rsión , así 
como para evaluar posibles conflictos de interés en la colocación de oferta 
pública de valores. 

• Participación en el Comité 8 de la Organización Internacional de Comisiones de 
Valores (IOSCO, por sus s1glas en inglés), enfocado en la conducta del mercado 
minorista, en el cual prevalecen temas relativos a reclamaciones de inversores, 
educación financiera e imp licaciones del COVID-19 en el comportamiento y la 
protección de los inversores minoristas. 



1 nvestigaciones de mercados y conta bies 

En relación con las invest igaciones de actos , hechos o acontecimientos en el 
mercado de valo res que in fringen o pued en llegar a infringir la LMV y leg islación 
ap licable respecto del uso de in fo rma ció n privilegiada, om itir inform ación en 
eventos relevantes, así como in cumplimi entos a las Normas Internacionales de 
Informació n Financiera y Norm as Internacio nal es de-Aud itoría, se realizaron -visitas 
de investigac ión, req uerimie ntos de informac ión y comparecencias, con el fin de 
obtener eviden c ias par a el desarrollo adecua do de las investigaciones . Ad emás, 
se solicitó el in icio de diversos procedim ientos de imposición de sanción, tanto 
a personas f ísicas como a personas morales, esto como resultado de distintos 
procesos de investig ación. 

!'Personal de supervisión de coriauctas de 
r ·. · participantes del mercado : .. 
lllfl ., _... - -

Seguridad de la información 

Dura nte el periodo reportado en el Informe, las entida des con tinúan utilizando 
medios alte rn ativos como el tele trabajo para realizar sus actividades cotidia nas; 
asimismo, adop taron procesos de contratación de productos y servicios, sin 
necesidad de que los clien tes acudan a las sucursales. 
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Como consecuencia de esas acciones, las entidades han reforzado sus procesos 
con el fin de reducir nuevos riesgos y amenazas. No obstante, las amenazas 
continúan con su evolución, por lo que la supervisión también se ha enfocado en 
que las entidades mantengan actualizadas y, en su caso, refuercen las medid as y 
controles de seguridad de la información. 

Act ividades relevantes de supervisión 

Entre las principales act iv idades de su pervisión realizadas en materia de seguridad 
de la in formación, en el periodo reportado, se enc uentran las siguientes: 

• Diseño de la metodología CEFER de seguridad de la información, la cual 
considera la severidad de los riesgos en la materia, su probabilidad con base 
en los ind icadores de seguridad de la informac ión, evaluados po r las entidades 
fina ncieras, integrando tanto las m itigantes, como las agrava ntes , conforme a 
la regulación en la materia y su cumplimiento. 

• De igua l manera, se elabo ró la metodología de pr io rización de supervisión de 
seguridad de la info rm ación, la cua l considera para la calificac ión de entidades 
financ ieras la impo rtanc ia por act ivos y número de clientes, los incump lim ientos 
a la normativid ad y los incidentes de segur idad de la información presentados. 
Esta metodo logía fue ut il izad a para planear el PAS de 2022. 

• Revisión de: i) resulta dos de la evaluación de ind icadores de seguridad de la 
información ; ii) ejecución de pruebas de seg uridad e imp lementación de 
planes de remedición para los hallazgos derivados de dichas pruebas, y iii) 
implementac ión de l están d ar de seg uridad en tarjetas PCI (Payment Card 
lndustry). 

• Segu imiento a 39 incid entes de seguridad de la infor ma ción reporta dos 
por entida des financieras, con el fin de verificar las acc iones realizadas para 
contener, errad icar y recuperarse del inciden te presentado. 

• Análisis de las accio nes implementadas por las ent idade s para dar atención a 
las observaciones em itida s y comuni cación de acciones y medidas correctivas, 
con el fin de evitar futuros incumplimientos a las disposiciones aplicables. 



Actividades de cooperación con otras autoridades 
financieras 

Como parte de las actividades del Grupo de resp uesta a incidentes sensibles de 
seguridad de la información (GRI), conformado en 2018 e integrado por Banxico, 
SHCP, CNBV, CONDUSEF, CONSAR, CNSF e IPAB, se emitieron 36 bo letines de 
carác ter-informa tivo, los cuales - llegan a 500 responsabl€s de segu ridad de la 
información de las entidades. 

Con el objetivo de lleva r a cabo de forma adecuada la coord inación, preserva r la 
estab ilidad financiera y evitar interrupc iones o alteraciones en el funcionam iento 
del SFM o de los sistemas de pagos, se definió el Protoco lo de coordinación y 
colaboración del GRI, el cua l se encuentra en proceso de formalización. 

Actividades de participación en grupos internacionales 

Dentro de la p residencia pro tempore de México en la Alianza del Pacíf ico (AP), se 
realizaron las sigu ientes actividades como autoridad coordinado ra del subgrupo 
de trabajo de segu ridad de la informac ión: i) simulación de inc identes cibernéticos 
en tres de los cuatro países 29; ii) diseño e imp lementación de procedimientos no 
automatizados para el intercambio de información de incidentes; iii) eva luac ión 
de seguridad de la información de los terceros que participan en la provis ión 
de servic ios financieros, y iv) organización de sem inarios de cibersegur idad con 
proveedores de servicios. 

29 Ch ile, Colom bia y Méx ico; Perú decl in ó realizar la sim u lació n. 
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HERRAMIENTAS Y METODOLOGÍAS PARA LA 
SUPERVISIÓN 

de metodologías y análisis de riesgos 

Fortalecimiento de los análisis de riesgos 

Se desarro lló una p lataforma al inte rior de la CNBV, de productos de aná lisis 
técnico y estadístico {INFORISK) que tiene como objetivo poner a disposición 
de las áreas de supervisión, diferentes análisis integrales sobre los riesgos de los 
distintos sectores integrantes del SFM, principalmente: riesgo de crédito, riesgo de 
concentración, riesgo de liquidez y riesgo de mercado. 

Esta plataforma además provee herramientas de análisis para los supervisores, 
archivos digitales de capacitación en temas de riesgo . En su conjunto, tuvo como 
resultado análisis mejor enfocados y dirigidos por parte de las áreas de supervisión 
para optimiza r sus labores. 

Revisión de la metodología de reservas de la 
cartera mi norista 

Como parte del proceso cont1nuo de calibración de metodologías para el cálculo 
de reservas preventivas que tienen que realiza r las 180, IBM, SOFOM E.R. y SIC, 
con su participación, la CNBV ha comenzado un ejerciciO de recalibración de la 
metodología para las carteras de consumo minorista. Dichas carteras abarcan 
créditos de automóvil, de nómina, personales, microcréditos, tarjetas de crédito e 
hipotecarios. 

El objetiv o de este ejercicio es incorporar per iodos de información más recientes, 
variable s de género y real izar una revisión integral de los parámetros que 
actualmente operan en d ichas metodologías. Con el resultado de este ejercicio se 
determinará la conveniencia de proponer y, en su caso, realizar modificaciones a 
las disposiciones correspondientes. 



Metodología para la estimación de reservas por riesgo 
de crédito, basada en pérdida esperada e IFRS 9, para 
los sectores de finanzas populares 

Para comenzar con la m odernización del sector popular en temas de 
reque rimi entos por riesgos d e créd ito, se desarrolló una m etodología para el 
cá lculo d e reservas de la cartera de empresas a las SOFIPO, SOCAP y un iones 
de c rédit o. Esta nueva metodología, aplica temas de propor cionalidad en 
la regu lación, al ser una fórmula más sencill a, sin que por eso deje d e medir 
correctamente el riesgo d e crédi to y tene r un menor costo operativo en su cálculo 
con respecto a la m etodo logía estab lecida pa ra inst itu ciones de créd ito. 

Una vez que entr e en vigo r, la metodo log ía permitirá a estas entidades de los 
sector es de fi nan zas popular es contar con una medic ión más cla ra d e su riesgo 
en este tipo de créd itos e inclu so mejorar en el proceso de asigna ción de precios 
en sus productos. 

Análisis y emisión de opinión técnica respecto de la 
viabilidad de los modelos basados en calificaciones internas 
y otros modelos presentados por las entidades supervisadas 

Se realizó la evaluació n de la via bilid ad de diversos m od elos internos presentados 
por instituciones: i) mod elo interno para cálculo de reservas por riesgo d e crédito; 
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ii) modelo basado en calificaciones inte rnas para determinar los requerimientos 
de capita l por riesgo de crédito; iii) modelo interno de estabilidad de depósitos 
para poder ajustar el cá lculo de los requerimientos por riesgo de mercado; iv) 
mode lo interno de prepago de cartera hipotecaria para ajustar el cá lcu lo de la 
dura ción requer ido para el cálcu lo de los requer imientos por riesgo de mercado; 
v) modelo intern o de subcuenta de viv ienda, y vi) mode lo interno de depósitos con 
propósitos operaciona les para el cá lcu lo del CCL. 

Durante el per iodo que abarca este Informe, se participó en la evaluación de 
28 modelos distintos, co rrespond ientes a 14 diferentes instituciones (18M, 180 y 
organismos nacionales de vivienda). 

Mantenimiento y actualización de la matriz CEFER 

Se realizó el manten imientoyca libración constan t e de los parámetros relacio nados 
con los riesgos inh erentes que enfrentan las entidades su pervi sadas, con el fin de 
obtener una calificación dentro de la escala de la CEFER y perm it ir así asigna r 
prioridades en la supe rvisión de ent idades y enfocar mayores recurso s en aquellas 
con los niveles de calificación de mayor riesgo. 

Pruebas de estrés para IBD, entidades y organismos 
de fomento 

Los ejercic ios de estrés para estas entidades no están establecidos en la regulación; 
sin embargo, la CN8V considera necesario hacer aná lisis prospect ivos para todas 
las entidad es supe rvisadas. 

A las 180, ent idades y organismos de fomento la CN8V les solicitó la elaboración 
de proyecciones financie ras para nueve trimestres, a partir del cuarto trimestre de 
2021 y hasta el cuarto trimestre de 2023, tomando en conside ració n los supuestos 
estab lecidos en los escenarios base (EB) y adverso (EA), con el fin de eva luar la 
suficiencia de capital de dichas entidades y medir el impacto que tendrían 
condiciones económicas adversas sobre su situac ión financiera y su solvencia. Los 
resultados generales mostraron que, en su conjunto, estas instituciones alcanzan 
niveles de cap itali zación significativamente mayores a los mínimos regulatorios, 
por lo que observan una adecuada capacidad para afrontar condiciones 
macroeconómicas estresadas. 



Pruebas de estrés para SOFIPO, SOCAP y uniones 
de crédito 

Durante el último trimestre de 2021, la CNBV solic itó a un grupo de SOFIPO, 
SOCAP y uniones de crédito la realización de proyecciones financiera s para nueve 
tr imestres, a partir del cuarto tr imestre de 2021 y hasta el cuarto trimestre d e 
2023, teniendo en los supuestos establecidos en los EB y EA queJes fueron 
proporcionados. 

Se incluyeron en e l ejercicio: 9 SOFIPO, 12 SOCAP y 7 uniones de crédito; las cuale s 
representa ron al cierre de 2021, 70%, 57% y 57% de los activos totales de su sector, 
respect iva mente. 

En su conjunto, se estimaron n iveles de capita lizac ión sign ificativamente 
altos para el EB, que mu est ran su capacidad para afrontar condiciones 
macroeconómicas estresadas. Sin embargo, en el EA, una de las SOFIPO que 
participó en el ejercicio proyecta niveles de cap italización por debajo de los 
mínimos regulatorio s (Nicap del 49%). Ninguna SOCAP y ninguna un ión de 
crédito presentaron niveles de capita l por debajo de l mín imo regulatorio en el 
escenario adverso. 

Ejercicios de evaluación de suficiencia de capital 

Escenarios supervisores (ESC-ES) 

Se realizaron los eje rcicios de ESC para las IBM y CB con ca lendarios armonizados 
para los ejerc icios de ambos sectores . Lo anter ior, permit e que se usen los mismos 
escenarios de estrés pa ra proyectar a lo largo del mismo horizonte de tiempo, 
faci lit ando la rea lización de análisis integrales y permitiendo que los resu ltados 
aporten eleme ntos para que la CNBV tome decisiones preventivas, respecto de las 
acciones de supervisión y regulación. 

La ESC se llevó a cabo observando el desempeño de las institucione s bajo dos 
escenarios de estrés, E By EA, que podrían tener impacto en el nivel de capita lización 
con la fina lidad de ver if icar que, aún en condiciones económicas adversas, 
mantienen un nive l de cap ital adecuado y que cuentan con las herramientas de 
gest ión de riesgos suficientes para restablecer de manera oportuna su nive l de 
solvenc ia. 
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Resultados de las ESC 

Se observó que cuentan con el 
nivel de capita l suficiente pa ra 
afrontar las pé rd idas 
inheren tes a la operac ión. 

La proyección al cierre de 
diciembre de 2023 resultó en 
q ue: eiiCAP del sector sería de 
18.36% en el EB, mientras que 
en el EA sería de 18.09%, 
niveles superiores al mín imo 
regulatorio . 

7 ent idades que rep resentan 
0.5% de los acti vos del secto r 
se les req uiri ó un PAP. 

Escena rios inte rnos (ESC-EI) 

Se observó que cuentan con 
un nivel de cap ital suficiente 
para afrontar las pérdidas 
inherentes a su operac ión. 

La proyección al cierre de 
dic iembre de 2023 resultó en 
que: el ICAP de l sector sería de 
33.13% en el EB, mientras q ue 
en el EA seda de 26.10%, 
niveles superio res al mínimo 
regu latorio. 

7 enti dades que representan 
4.5% de los act ivos del sector 
se les requ irió un PAP. 

La ESC bajo escenar ios internos (El}, es el proceso incorporado en la administrac ión 
inte gral de riesgos de las IBM, m ed iante el cual evalúan si su capital neto sería 
sufi c iente para cubri r las posib les pérdidas que deriven de los riesgos a los que 
dichas instituc iones podrían estar expuestas en distintos escenarios, incluyendo 
aquellos en los que impe ren condiciones económicas adversas. 

Con el f in de que las IBM cuenten en todo momento con un nivel de cap ita l 
adecuado con relación a su PRO y con estrateg ias que per mitan mantene r los 
n iveles de capita l dentro de éste, dichas instituc iones deben realizar, al menos una 
vez al año, una ESC bajo El. Esta evaluación también tiene como objetivo promover 
la participación de los dist intos órganos sociales, áreas de contro l y un idades de 
negocio en la toma de decis iones refere ntes a la adm inistración integral de riesgos. 

En los resultados de la ESC-EI pa ra el periodo proyectado de dic iembre de 2021 
a d iciembre de 2023, de los 50 bancos que conforman el sector de IBM, siete 
bancos mostraron que pudieran estar exp uestos a presentar niveles de solvencia 
por debajo de su PRO, co ntemplando condiciones adversas que afectarían sus 



modelos de negocio en lo particular. Dicho resultado se explicó, porque en sus 
proyecciones financieras se observaron, entre otros aspectos, aumentos en sus 
ASRT, baja rentabilidad y deterioros en cartera de crédito. Para mitigar lo anterior, 
estas siete lB M optaron por ejecutar acciones preventivas, como: disminución de 
ASRC y contención en su ritmo de crecimiento o aportaciones de capital, con la 
finalidad de operar conforme al apetito de riesgo de cada banco. 

La CNBV da seguimiento a las acciones propuestas por las IBM, con lo cual se 
fortalece la supervisión basada en riesgos. Asimismo, vigila que aquellas IBM 
que proyectaron deterioro bajo los escenarios supervisores ejecuten las acciones 
necesarias para restaurar su capital. 
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AUTORIZACIONES 

INTRODUCCIÓN 

La CNBV cuenta con facultades de auto rización y regis tro respecto de las entid ades 
f inancieras, personas fís icas y mo rales en el ámbito de su compete ncia, así como de 
soc iedades que prestan diversos servicios. Las autor izacio nes otorgadas se refie ren 
tanto a la organizac ión y operac ión de dichas enti dad es y socie d ades, como a la 
ejecución de diversos actos previs tos en las leyes fin anc ieras co rrespondientes. 

A continua ción, se presentan las auto rizaciones de nuevas entidades, registros, 
reestructuras corporat ivas, estatutos sociales y refo rm as, aspectos operativos, 
legales y nuevas emisiones del mercado de va lores. 
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TEMAS RELEVANTES 

Autorización para la constitución de Banco Bineo 

El27 de sept iembre de 2022 fu e apro bada por la Junta de Gobierno de la CNBV la 
autorizac ión para la o rganización y ope ración de Banco Bineo, S.A., Institución de 
Banc a Múlt iple, Gru po Financiero Banorte. 

Esta será la prim era institución de crédito 100% dig ital , cuyo prop ósito será atender 
a sus clie ntes mediante el uso de apl icaci ones en dispo sitivos in teligentes. Dicha 
autorizac ión, constituye un preceden te en la banca , ya que se sumará al SFM una 
ent idad que ofrecerá al público productos y servic ios ban carios, sin necesi dad de 
acud ir a una suc ursal. 

Una vez que se acred ite n los requisitos señala dos en la Ley de Inst ituciones de 
Crédito será autorizado el inicio de sus operacio nes. 

NUEVAS ENTIDADES FINANCIERAS Y REGISTROS 

De acuerdo con su Ley, la CNBV cuenta con facultades de autorizació n respecto 
de actos de diversa naturaleza previstos en las leyes de l sistema fi nanci ero. Entre 
otras, t iene la facultad de autoriza r la organización y operación o funcionamiento 
de las entidades que integran su ámbi to de competencia, por lo que durante el 
per iodo que se repor ta, se ana lizaron los aspectos legales, operativos, económ icos, 
f inancieros y ad min istrativos de las diversas solicitudes presentadas. 

Lo anterio r, dio como resultado el otorgamiento de la autorización de nueve 
entidades financieras nuevas, 23 nuevos Fl y e l otorgamiento de registros , cuyo 
deta lle se contiene en el Anexo P 0 (Nuevas ent id ades financ ieras y registros): 

30 tnformac•ón dlsp<>i11bln en la 260 dr• este documento 



1 IBM 

20 inscr ipciones en el Registro de asesores en invers iones J 
{14 para personas morales y 6 para personas físicas) 

23 Fl (19 de renta variable y 4 en instrumentos de deuda) 

57 inscrip ciones en el Regi stro de centros cambiarios y transmisores 
de dinero (49 centros camb iarios y 8 transmisores de dinero) 

59 renovaciones de inscr ipción en el Registro de centros cambiar ios y 
transm isores de dinero (52 centros cambiarios y 7 transmisores de dinero) 

Por ot ra parte, con respecto de inicios de operaciones: i) una casa de bo lsa dio inicio 
total de sus ope raciones; ii) a un a SOFIPO se le autorizó el inicio de operaciones; 
iii) siete ITF in iciaron su operación con tal carácter, y iv) de 13 ITF se tomó nota del 
cumplimiento a las observac iones que sujetaron a condició n su autor ización y, en 
consecuencia, se publicaron los oficios correspondientes en el DOF. 

REESTRUCTURAS CORPORATIVAS 

Durante el periodo reportado, se concretaron diversos proyectos de reorganización 
interna, restructura funcional y camb ios en las estructuras accionarías por parte de 
diversas entidades financieras, en un entorno de recupe rac ión eco nómica tras la 
cont in gencia san itar ia por el COVI D-19 y de mayor competitividad en los mercados 
globales, de demanda de servicios de alta ca lidad, búsqueda de alternativas para 
reduc ir costos o concretar alianzas. 

Dichos proyectos contaron con la auto rización de la CNBV e incluye ron fusiones, 
cambios de control, adquisiciones, reestructuras acc ionarías. Asimismo, en los 
casos en que es facu ltad de la SHCP auto r izar los actos corporat ivos, la Com isió n 
emitió las op iniones correspondientes, de acue rdo con sus facultades. 
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A continuación, se resumen las reestructuras corporativas, mismas que se 
detallan en el Anexo G31 (Reestructuras corporativas): 

Reestructuras corporativas 

71BM 
Diversas adquisiciones accionarías 

directas e indirectas 

8CB 
Diversas adquisiciones accionarías 

directas e indirectas 

1 sociedad operadora 
Fusión con una empresa de 

servicios · 

lempresa de servicios 
Fusión con otra empresa de 

servicios 

liFPE 
Adquisición accionaría que implica 

cambio de control 

1 unión decrédito 
Fusión con .otra sociedad 

No 
118M 

Fusión con una sociedad resultante 
de la escisión de una SOFOM E.R 

4 sociedades operadoras de Fl 
· Adqwisiciones accionarías indirectas 

lsociedad distribuidora de Fl 
Adquisiciones accionarías indirectas 

9 Fl 
Fusión 

1 SOFIPO 
Adquisición accionaría, que implica 

cambio de control 

lSOFOM E.R. 
F.usión con otra sociedad 

13 opiniones favorables a la SHCP 
Respecto a incorporaciones a grupo financiero, adqvisicíones accionarías, 

. disminuciones de capital y fusiones de nueve grupos financieros 

1311nfortnadón nn la página Z74 de aste 



ESTATUTOS SOCIALES Y REFORMAS 

Durante el periodo del Informe , como resultado de la verificación del 
cumplimiento del marco jurídico aplicable, así como para ref lejar cambios en 
aspectos corpora tivos o societarios (capital y objeto social, entre otros). en su 
régimen o administración, se aprobaron 131 reformas estatutarias a ent idades 
financieras de diversos sectores de acuerdo con el contenido del Anexo H32 

(Reformas a estatutos sociales y bases constitutivas). 

r 

26 a Fl 

\. 

( l 4 a sociedades 
2 a que 

administran empresas sistemas para 
de servicios facilitar 

operaciones 
\ ) con valores 

( 1 r 
13 

a SOFIPO 

\ ) \.. 

23 a IBM 

32 Inform ación dispo nib le en la pág ina 280 de este doc u mento. 
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6 a CB 
sociedades 
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de valores 
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" 
21 15 a 

a SOCAP un ione s de 
crédito 

L 
3 a 

sociedades 
dist ribu idoras 
de acciones 

de Fl 

) 

( ' 1 a un 
mecanismo 

de 
negocia ción 
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/ 
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ASPECTOS OPERATIVOS Y LEGALES 

Se emitieron autor izac iones re lat ivas a los aspectos operativos y legales de 
entidades financieras sujetas a la supervisión y regulación de la CNBV, de 
acuerdo con el contenido del Anexo 133 (Aspectos operativos y legales ): 

1 reconocimiento a una sociedad del 
exterior que realiza operaciones 
simi lares o equivalentes a las que 
realizan sociedades que adm inistran 
sistemas para facilitar operaciones 
con valores, autorizadas por la CNBV. 

comisionistas nuevos. 

22 opiniones a la SHCP como pa rte 
del proceso de revisión de actos 
cuya auto rización corresponde a 
las at rib uciones d e esa 
Dependencia. 

346 autorizaciones 
contratos de 
servicios . 

para celebrar 
prestación de 

3 opiniones a Banx ico como parte del 
proceso de revisión de actos cuya 
autorización corresponde a las 
atribuciones de ese instituto central. 

16 solic itudes para usos de términos 
reservados. 

167 autorizaciones operativas y legales. 

264 autorizaciones de modi ficac iones 
a prospectos de informac ión al 
público inve rsionista . 

NUEVAS EMISIONES EN EL MERCADO DE 
VALORES 

De acuerdo con la LMV, es indispensable que cua lquier título de crédito o valor 
esté inscrito en el RNV antes de ofrecerse públicamente o intermediarse (salvo 
acciones representativas de capital social de pers onas mora les) en el mercado 
bursátil mexicano. La CNBVes la autoridad encargada de la organización del RNVy 
está facultada pa ra realizar tanto la inscripc ión de los valores como la actualización, 
modificación, toma de nota, suspensión o cancelación de las inscripciones 
realizadas. 

33 Información disponible en la página 288 de este documento. 



Asimismo, la CNBV cuenta con la facultad de autorizar las ofertas públicas de 
valores y la difusión al público de la información correspondiente mediante 
prospectos, suplementos, folletos informativos, avisos de oferta y avisos con fines 
informativos, entre otros. 

En el ejercicio de estas atribuciones, durante el periodo que se reporta, la CNBV 
emitió autorizaciones bursátiles por un monto aproximado de $388,932 mdp34, 
las cuales se presentan a continuación y se desglosan en el Anexo J35 (Nuevas 
emisiones en el mercado de valores). 

Autorización 

16 inscripciones de programas de certificados bursátiles de 
corto plazo. 

138 colocaciones de CerPis con diversas series, incluyendo 
ofertas públicas iniciales, llamadas de capital y series 
adicionales. 

1 oferta pública inicial y 1 subsecuente de certificados 
bursátiles fiduciarios inmobiliarios (Fibra inmobiliaria). 

1 oferta pública inicial de certificados bursátiles fiduciarios 
de energía (CBFE o Fibra E). 

98 colocaciones de CKD, con diversas series, incluyendo 
ofertas públicas iniciales, llamadas de capital y series 
adicionales. 

126 colocaciones de deuda de largo plazo. 

4 colocaciones de obligaciones. 

Tabla en Anexo J 

2 

3 

4 

5 

6, 7, 8, 9, 10 y 11 

12 

El monto no incluye trtulos opcion.ales, valore; estructurados, ofertas públicas de adquisición, ni colocados sin oferta pública, ni certifi
cados bursátiles fiduciarios indizados, ni cancelaciones, ni tomas de nota y de conocimiento. 

S Información disponible en la página 298 de este documento. 
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Asimismo, se resolvieron: 

Autorización 

2 inscripciones de emisoras de acciones sin que medie 
oferta pública. 

lO ofertas públicas de adquisición de acciones. 

l oferta pública de adquisición de deuda de largo plazo. 

115 cancelaciones de valores en el RNV. 

160 tomas de nota y de conocimiento, en relación con 
diversas anotaciones en el citado registro. 

112 actualizaciones de inscripción en el RNV; entre las que 
destacan 21 de acciones. 

12 certificaciones de carácter registra l. 

6 excepciones para realizar oferta pública de adquisición 
en términos del artículo 102 de la LMV. 

Adicionalmente, diversas emisoras realizaron: 

Autorización 

663 colocaciones de series de títulos opcionales. 

1,194 colocaciones de deuda de corto plazo. 

lOO colocaciones de bonos bancarios estructurados. 

23 colocaciones de deuda de largo plazo sociedades 
nacionales de crédito. 

3 colocaciones de deuda de largo plazo por un organismo 
multilateral. 

1 colocación de deuda de largo plazo por un organismo de 
gobierno extranjero. 

Tabla en Anexo J 

13 

14 

15 

16 

17 

18yl9 

Tabla en Anexo J 

20 

21 

22 

23 

24 

25 



También, se formalizaron actas de em1s1on y se autorizaron apoderados para 
operar en bolsa y para celebrar operaciones con el público, de intermediarios del 
mercado de valores: 

Autorización Tabla en Anexo J 

7 actas marco para la emisión de bonos bancarios 26 
estructurados a ser emitidos por diversos bancos. 

1 modificación al acta de emisión de bonos bancarios a ser 27 
emitidos por un banco. 

1 modificación al acta marco de emisión de bonos 28 
bancarios estructurados a ser emitidos por un banco. 

4,124 actas de emisión para la colocación de bonos 29 
bancarios estructurados a ser emitidos por diversos bancos. 

11 actas de emisión para la colocación de obligaciones 30 
subordinadas a ser emitidas por diversos bancos. 

2 modificaciones a las actas de emisión para la colocación 31 
de obligaciones subordinadas emitidas por un banco. 

13 actas de emisión de certificados bursátiles fiduciarios de 
desarrollo, de las cuales 2 de ellas corresponden a nuevas 
emisiones en el mercado de valores y el resto son 
modificaciones a emisiones previamente realizadas. 

6,290 autorizaciones para actuar en el carácter de 
apoderados. 

7,585 expiraciones del plazo de vigencia de la autorización 
para actuar como apoderado. 

32y33 

34 

34 
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TEMAS 
, 

JURIDICOS 

INTRODUCCIÓN 

En este apartado se describen las principales activida des de la gest ión jurídica de 
la CNBV, mismas que compre nden : sanciona r a las entidades financieras en caso 
de incum pl imiento de la legislaci ón aplicable; emplazamiento y substanc iación 
de procesos de revocación, así como revocar autorizaciones o cancelar registros a 
petición de parte; emitir opiniones a la SHCP para que se proceda por los delitos 
que estableci dos en las leyes financieras; representar a la Comisión para defender 
la legalidad de sus actos en los procedimientos judiciales o administrativos en los 
que esté involucrada; realizar vis itas a las personas físicas y morales que lleve n 
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a cabo actos en contravención a las leyes f inancieras y, finalmente , atender los 
req uerimientos de informac ión y documentación solici tados por las autoridades 
judiciales . hacendarías o admin istrat ivas del país. 

TEMAS RELEVANTES 

Mejoras internas para la imposición de sanciones 

Al inic iar la presente administración, se estable ció un progra m a general para el 
abat imiento del rezago en la atención de sol ic itudes de sanción correspo ndi en tes 
a 2019 y 2020. Una de las est rateg ias consistió en que el área de sanciones, con 
la par ti ciac ión de dive rsos servidores públ icos, se avocó a finalizar los asuntos de 
d ichos años, sin dejar de lado el est udi o de las solicitudes de sanc iones d e los años 
subsec uentes; esto t uvo como result ado la atención del40% de l total de solic itudes 
rezagadas en el periodo que se reporta. 

Por otra parte, se han implementado criterios respecto a la distrib ución de asunt os 
en el proceso de sanciones, a efecto de que cad a área de atención cuente con 
pe rsonal especia lizado en las d iferentes leyes financieras , con el fi n de atender 
de forma pronta y oportuna las solicitudes de sanción enviadas por las áreas de 
supe rv isión. 

Adicionalmente, se propuso una iniciativa de reforma a las leyes relacionadas con 
el SFM, en las cuales se incluye la def inición de los plazos de resoluc ión de los 
proced imientos administ rat ivos. 

Modificaciones a la Plataforma tecnológica de 
supervisión 

Se encuentran en desarro llo dive rsas adecuaciones a la PTS en el módulo de 
sanc iones con el objeto de garantizar la operatividad en su registro y segu imiento. 
Entre las modificaciones real izadas, destacan las adecuaciones a las consultas del 
estado y documentos de los procedim ientos de sanción, lo cual permite a las áreas 
de supervisión conocer en tiempo real el estado de las solicitudes de sanción . 



Por otro lado, se conformó un grupo de trabajo, en el que se han compartido 
las principales necesidades por atender, a fin de incorporar en la PTS mejoras 
propuestas por las áreas de supervisión. Asimismo, se llevaron a cabo pruebas 
relat ivas a las adecuaciones realizadas a la plataforma en re lación con el reg istro 
de las VRE, además de mantener real imentación constante sob re los ajustes al 
módu lo de consu lta de sanciones. 

También se ha diseñado un plan de capacitación focalizado en atender áreas 
de oportunidad detectadas en la ejecución del proceso de sanciones. Y, de igua l 
manera, se prevé la instrumentación de una plataforma info rm ática interna, que 
perm ita realizar las notificaciones de los actos emitidos por el área de sanciones 
en cumplim iento de sus facultades, en tiempo y forma de manera electrónica, 
para evitar que estas puedan ser objeto de algún medio de impugnación. 

Convenio con la Secretaría de la Función Pública 

El 5 de agosto de 2022, la Secretaría de la Función Pública (SFP) y la CNBV 
suscribieron un convenio de colaboración con la finalidad de estab lecer las 
bases generales y los mecanismos de coordinación entre ambas inst ituciones , 
para que, en los procedimientos de investigación y sanción de responsabi lidades 
administrativas y verificación de la evo lución de la situación patrimonial de los 
servidores púb licos, en los que la SFP requiere informaci ón en materia bancaria, 
bursátil, fiduciaria o relacionada con operaciones de depósito, adm in istración , 
ahorro e inversión de recursos monetarios, se instrumenten las medidas necesar ias 
a fin de garantizar la secrecía de dicha información, al igual que conservar su 
calidad de reservada y confidencial. 

Personal de sanciones 
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SANCIONES 

La imposición de sanciones es una de las facu ltades de la CNBV que se ejerce 
con el propósito de evitar que las entidades y personas incump lan con las leyes 
y disposiciones q ue regulan el SFM. En ejercicio de esta fac ultad, dura nte el 
periodo se impus ieron 1,308 resoluciones de sanción, resaltando que el 88.61% 
son correspondientes a multas. El monto agregado de multas impuestas fue de 
$664.8 mdp. (Anexo K36. Sanciones). 

88.61 % 

Resoluciones de sanción 

2.37% 
0.61% 

- Amonestaciones 

Multas 

- Cancelaciones de riesgo 

- Otros 

REVOCACIONES Y CANCELACIONES 

Además de lo anterior, se revocaron autorizaciones y se cancelaron los registros 
conforme se detalla en el Anexo L37 (Revocaciones y cancelaciones): 

50 
40 
30 
20 
10 

o 

Revocaciones y cance laciones 

47 

4 2 3 
8 

1 

Uniones de SOFIPO Sociedades Centros Asesores en Transmisor 
crédi to operadoras de cambiarios inversión de dinero 

sociedades de 
inversión 

Revocaciones por infracción Cancelaciones de registros a 
petición de parte 

36 Informac ión d isponible en la página 316 de este documento . 
37 Información disponible en la página 319 de este documento. 



OPINIONES DE DELITO 

En ejerc1c1o de las atribuciones establecidas en las disposiciones legales 
aplicables, durante el periodo informado, la CNBV emitió 162 opiniones de delito, 
respecto de conductas que presuntamente constituyeron un delito financiero, 
de las cuales 83 fueron positivas para, en su caso, sustentar acciones penales. 
Las 79 opiniones restantes fueron emitidas en sentido negativo, es dec ir, en las 
conductas den unciadas, de con for m idad con los elementos de los tipos penales 
prev istos y sancionados en las leyes fi nancieras, no se conf ig uró un delito 
f inanciero. 

Opiniones de delito 

76.54% 

ASUNTOS CONTENCIOSOS 

Diversas condu ctas 

- Captación irreg ular 

A lo largo del periodo ingresaron 734 asuntos, los cuales se categorizan de la 
siguiente manera: 

Asuntos conte nciosos 

7 Solicitudes de revocac ión 

68 Recursos de revisión 

( __ s Solicitudes de condonación 

1 29 Reclamaciones de RPE 

625 Juicios de 
nulidad 
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Adic iona lmente, se emitieron las siguientes reso luciones: 

• Recursos de revisió n. i) 39 resoluciones confirmando el acto impugnado, ya que 
estos estaban deb idamente fundados y moti vados; ii) 5 asuntos se desecharon 
por improcedent es; iii) en 8 casos se revocó la resoluc ión recurrida pa ra los 
efectos prec isados en cad a una, y iv) 21 recur sos se encuentran en trámite ante 
la CNBV dentro de l p lazo legal para sustanciac ión. 

• Solici tud es de condo nación. Se resolvieron seis con donacion es, de las cuales 
únicame nte se otorgaro n dos; las cuatro restantes se resolv ieron en sentido 
neg ativo, lo que imp lica la su bsistencia de las sanciones impuest as por esta 
Comisión. 

De la misma forma, se dio atención a los siguien t es procedimie ntos: 

• Juicio s de nu lidad . Se recibie ron 536 sentencias del Tribu nal Federal de Justicia 
Administrati va (TFJA) de ju icios conte ncio so administ rativo cuya defensa estuvo 
a carg o de la Comisió n, de las cua les 187 resul taron favorab les a la CNBV; en 
los 349 restantes se declaró la nulid ad de la resolución impugnada, en virtud 
d e la inaplicac ión de dive rsos preceptos nor mativos qu e adolecen de vicios de 
constituci onalidad, fund am entalme nte por la fa lta de plazo legal para conclu ir 
los procedimientos adm inistrati vos competenc ia de la CNBV. 

• Recl amaciones patrimoniales. 
En el periodo repo rtado , se emplazó a la CNBV como autoridad demanda d a 
en 147 juic ios de nulidad y seis recursos de revis ión en relació n con 
resolucio nes emitidas a las reclamacio nes de Responsabilidad Pat rimonial 
del Estad o (RPE) interpuestas por ahorradores de una extinta IBM. 
Además , fueron notif icadas 138 sentencias emi tidas por el TFJA de las cua les: 
i) 124 reconoc ieron la valid ez del acto im pugnado; ii) 8 nuli dades para efecto 
de emitir una nueva resolución, y iii) en 6 se declaró la nulidad, mism as que 
fuero n recurridas en tiempo y forma a través de recurso de revisión y se 
encuentran actualmente en trámite. 
Se resolvieron 19 recla m aciones de RPE nega ndo la indem nización 
solicitada, concern ientes a la revocac ión de dos SOFIPO. 
Se encuentra en t rámite un j uicio de nulid ad por lo que respecta a una 
reclam ación patrimonial resuelta relativa a una extinta SOCAP. 

JUICIOS DE AMPARO 

En el periodo que se informa, se emplazó a la CNBV como autoridad responsable 
a 3,302juicios de amparo , de los cuales en 3,174 se reclaman actos co mo autoridad 



ejecutora, relacionados principalmente con aseg uram ientos de productos 
financieros (congelamientos de cuentas bancarias} o solicitudes de información 
financiera por orden de la Unidad de Inteligencia Financiera {U IF}, del Servicio de 
Administración Tributaria {SAT}, la Fiscalía General de la República (FGR}, la SFP, 
las Procuradurías de los Estados, diversos tribunales jurisd icc ionales, entre otros. 

La Com isión, en su carácter de autoridad ordenadora, fue señalada en 128 j u ic ios, 
cuyos temas releva ntes se precisan en el Anexo M38 (Juicios de amparo}. 

PROCEDIMIENTOS DIVERSOS 

• 

Juicios laborales ante el 
Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje {TFCA) 

•Se emp lazó a la CNBV, en su 
calidad de patrón, a un juicio 
laboral tramitado ante el TFCA 
mismo que, sumado a los que se 
encuentran en trámite, suman un 
tota l de 19 juicios a los que se ha 
dado seguimiento. En 2022 se han 
notificado a la CNBV cinco laudos 
absolutorios de la acción principal 
reclamada, los cuales todavía no 
han quedado firmes. 

• El pasivo contingente de los 19 
juicios asciende a $68.08 mdp. 

M Juicios civiles y mercantiles 

• La CNBV fue emplazada en el 
periodo informado a cinco ju icios 
ordinarios mercantiles y civiles en 
los que es llamada como 
interesada. De igual forma, la 
Comisión demand ó la designación 
de liquidador a 45 soc iedades 
(centros camb iarías, SOCAP, 
SOFINCO, AGD y casas de cambio}. 
Al cierre del pe riodo reportado, 
dichos asuntos se encuent ran en 
proceso de atención. 

Requerimientos de la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH} 

• Se d io atención y trámite a cinco requerimientos de informes pormenorizados 
solicitado s por la CNDH respecto de los expedientes integrados por quejas 
presentadas en contra de la CNBV. Tres de ellas concluyeron favorablemente 
para esta Comisión al no haber recomendación alguna por parte de ese 
órgano garante, quedando dos asuntos en proceso de resoluc ión . 

38 Información d ispon ible en la pági na 321 de este documento. 
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11 Atención de requerimientos 
de autoridad y particulares 

•Se atendieron 1,697 requerimientos 
diversos de información 
provenientes de todo tipo de 
autoridades (judiciales, ministerios 
públicos y laborales) que no 
corresponden a bloqueo, 
aseguramiento de cuentas u 
operaciones efectuadas por el 
público en las entidades 
supervisadas, así como de 
particulares, en los que se 
formularon quejas y denuncias que, 
a pesar de que no son propiamente 
del ámbito de competencia de la 
CNBV por tratarse de conflictos 
entre usuarios y entidades 
financieras, deben ser 
desahogados. Al cierre del periodo 
se atendió el 99% de dichas 
peticiones. 

Procedimiento administrativo 
de disolución y liquidación de 
SO CAP 

•Se realizaron emplazamientos a los 
proced imien tos administrativos de 
disolución y liqu idación de 51 
SOCAP con nivel de operación 
básico clasificadas en categoría D 
por el Fideicomiso del Fondo de 
Supervisión Auxiliar de Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo 
y de Protección a sus Ahorradores. 

ACTOS DE INVESTIGACIÓN A ENTIDADES 
NO SUPERVISADAS 

Además de visitar a las entidades supervisadas, la CN BV está facultada para realizar 
investigaciones a personas físicas y mora les que, sin ser integrantes del sistema 
financiero, presuntamente rea licen operaciones o actividades que requieren 
autorización o registro, en términos de la regulación f inanciera, sin contar con 
estos. En tal contexto, en el periodo informado se atendieron 1,037 asuntos por 
indicios de las irregular idades mencionadas, llevando a cabo diversos actos de 
investigación: investigaciones preliminares, verificaciones de hechos, análisis 
técnicos, informes o visitas. 

En el periodo se elaboraron y notificaron 180 órdenes de disolución y liquidación a 
varias SOCAP con nivel de operación básico. Asimismo, se emitieron 128 info rmes 
de resultados que fueron al área de delitos y sanciones para su atenc ión. 

De igual forma, al considerar las medidas administrativas tomadas de conformidad 
con los acuerdos respectivos, para la continuidad de las actividades de la CNBV 
durante la contingencia derivada del COVID-19, se p racticaron 110 vis itas de 



inspecc1on con carácter de investigación a personas físicas o morales que 
presumiblemente se encontraban realizando operac ion es en contravención con 
las leyes f inan cieras, así como la notif icació n de cinc o órdenes de suspensión de 
operaciones a personas que no contaban con la autor ización o registro para ope rar. 

ATENCIÓN DE REQUERIMIENTOS DE 
AUTORIDADES (INFORMACIÓN DE 
OPERACIONES FINANCIERAS, BLOQUEO Y 
DESBLOQUEO DE CUENTAS, TRANSFERENCIA 
O SITUACIÓN DE FONDOS) 

Se recibieron 293,798 reque rimientos, provenientes de las autoridades específ icas 
que cue ntan con fac ult ades e interac túan en el proceso a través del Sistema de 
atención de reque rimi entos de autor idad (SIARA}. A este respecto, se em it ieron 
los of icios de notificación corre spondi entes a las entidade s financieras, las cuales 
ate ndiero n las solicitudes mediante el Sistema inte rinstit ucional de tra nsferencia 
de in formación de atención a autoridades (SITI AA}. Además, se dictam inaron 
escritos de respu esta en sentido pos it ivo, los cua les una vez revisado s fue ron 149 
notificados mediante of icios a las autoridade s co mpetentes, concluyendo con ello 
su ate nción. 

Requerimientos 
293,79 8 requerimientos recibidos 
• 120,8 61 de bloqueo de cuentas 
• 38,782 de desb loqueo de cuentas 

Au ondades compete ntes 
• 2,406 autoridades solic itantes 
• 5,424 usuarios activos en el SIARA 

Entidades financieras 
• 535 entidades receptoras 
• 15,164,862 oficio s de notif icación 
• 1,900 usua rios activos en el SITI AA 

Respuestas 

591,056 escritos de respuesta en sentido positi vo 
Notificación de 257,8 60 ofic ios a las 
autoridades competentes 
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INCORPORACIÓN DE AUTORIDADES 
AL SIARA 

Durante el periodo seña lado, es importante resa ltar, entre otras autoridades, la 
implementación del SIARA en 222juzgados co rresp ond ientes al Poder Judicial del 
Estado de México, así como en 58 diferentes autoridades facultadas para form ular 
requerimientos, entre las que destacan auditorías superiores de los esta dos, 
secretarías de contraloría de los estados, contralorías municipa les, juntas locales 
de conciliación y arbitraje de los estados y otros pode res j udici ales de d ifer entes 
estados, coadyuvando en la pronta y expedita impartición de justicia . 

Se culminó el proceso de incorporación al SIARA del Tribunal Super ior de Just ici a 
del Estado de Puebla, imp lemen tándose en 72 juzgados y tribunales en materia 
civil, mercantil, familiar, laboral y penal, permitiendo con ello a los operadores 
jurídicos, just iciables y a la poblac ión, una respuesta a sus exigencias de ef iciencia, 
eficacia, transparenc ia y rend ició n de cuentas . 

Adicionalmente, se acordó la incorporación al SIARA del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Guerrero, con el objeto de fortalece r el proceso de atenci ón 
de requerimientos de información de diversos juzgados y tribunales de dic ho 
estado. En la actualidad se encuentra en curso e l proceso para su puesta en 
marcha, mismo que esperamos consolidar en 2023. 
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INTRODUCCIÓN 

LACNBVVLA 
/ 

VINCULACION 
CON SU 
ENTORNO 

Esta secc1on describe la relación promovida por la Comisión con distintas 
autoridades, organismos nacionales e inte rnacionales, así como con part icipa ntes 
del sistema financiero, considerando las principales de reun iones que la Preside ncia 
de la CNBV sostuvo con ellos; asimismo se incluyen los resultados destacados 
respec to a cuatro activ idades : estudios económicos, inclusión financiera, 
cooperación internacional y comunicación social. 

Se destaca el liderazgo de la CNBV en el ámbito internacional a tra vés de su 
presidente, al ser elegido durante este periodo para ocupar la Presiden cia de la 
Junta Directiva de la Asociación de Supervisores Bancarios de las Américas (ASBA). 
por los próximos dos años; asimismo, también preside la Alianza pa ra la Inclusión 
Financiera {AFI). 
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Se exponen las activi dade s realizadas en materia de investigación y estudios 
económicos, los cuales están enfocados en fortalecer la regulación y supervisión de 
la CNBV Lo anterio r se lleva a cabo por medio de la elaboración de investigaciones 
en torno a temas de Interés para la institución, de la redacc1ón de documentos 
técn1cos dirigidos a mejorar el entendimiento sobre el SFM y sustentar la toma 
de decisiones, y media nte la creación de bases de datos que permitan evaluar los 
avances en la penetración del sistema financiero en el país. 

También, se indican las principales actividades realizadas en materia de inclusión 
fin ancie ra, cuyo objetivo es la promoción de un mayor acceso de la pob lación a los 
servicios f inan cie ros bás icos a escala nacional , reg iona l y global. 

Posler iormente, se presenta la part icipación de la CNBV en d iversos esquema s de 
cooperación internacional en mater ia de regulación y supervisión financiera, y se 
descr iben los resultados relevantes derivados de los víncul os con organismos del 
exterior, asr como aquellos obtenidos a travé s de mecanismos de co laboración. De 
este modo, se busca fortal ecer la cooperación internacional de la CNBV con otras 
autoridades homólogas y conso lidar con ello el posicionamiento de México en el 
mundo. 

Para finalizar, se expone n las actividades de comunicación Institucional hacia el 
exterior de la CNBV, entre las que destacan la actualización de su logotipo y su 
Portal de internet. 

TEMAS RELEVANTES 

Encuesta Nacional de Financiamiento de las Empresas 
(ENAFIN} 2021 

La ENAFIN es una herramienta que perm1te generar Indicadores sobre uso del 
financiamiento por parte de las empresas mexicanas, y las barreras de acceso; 
causas de solicitud y rechazo de los créditos; así 
como expectativas y preferencias sobre el uso de 
diversas fuentes de financiamiento. Además, provee 
1nformac1ón sobre la utilización de otros productos 
y servicios financ1eros, tales como cuentas de 
depósito, dispositivos electrónicos para realizar y 
recibir pagos, seguros, entre otros. 

ENAFIN 
2021 

..., ...... 
MI.X:ICU JIACILSDA ..,. INEGI 

Para la ed ición 2021, se incluyó una sección especial con preguntas sobre 
las afectaciones ope rat ivas y financieras que enfrentaron las empresas a 
consecuencia de la pandemia por el COVID-19, así como las medidas que 
toma ron para mitigar sus efecto s. 



En d iciembre de 2021 se recib ieron los prime ros resultados del levanta mi ento 
de la ENAFIN 2021 realizado ent re agosto y septiemb re de 2021. Los resul tados 
defin itivos se dieron a con ocer el 29 de agosto de 2022, durante una presentación 
en la que participaron la SHCP, el INEGI, el Banco Interamer icano de Desa rroll o 
(BID) y la CNBV. 

Encuesta Nacional de Inclusión Financiera (ENIF) 2021 

Desde 2012, la CNBV en coo rd inac ión co n el INEGI realiza cada tres años la ENIF. 
Los resultados de la ed ición 2021 se presenta ron el ll de mayo de 2022, en un acto 
en el que partic iparon la Subsecret aría de Hacienda 
y Crédito Públ ico, la AF I, la CONDUSEF y ei iN EGI. 

En esta edición se incorpora ron preguntas al 
cuest ionario que incluyeron a personas hab lantes 
d e lenguas ind ígenas, be nefi ciar ios de programas 
sociales y pobl ació n d e 70 años y más. Además , 
se aña d ieron secci ones sobre las afectaci ones 

-====ENIP; 
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eco nóm icas por la contingenc ia derivada de l COVID-19; bienestar financ iero; 
ca na les de con trat ación de los productos f inancieros; confia nza y protección a las 
personas usuarias , entre otras. 

Para la difu sión de los resulta dos de la ENIF, se puso a dispos ición de l púb lico 
los siguientes doc um entos: cuadr íptico con los princip ales hallazgos; reporte de 
resu ltados con el panorama de los avances y retos que existen en el acceso y uso de 
los servicios financieros en el país, así com o lib ro de tabulados co n los resultad os 
de todas las pregu nta s del cuestio nar io de la encuest a, con desagr egacio nes por 
sexo y t ipo de loc alidad (urbana o rural}. 

Vínculo internacional 

Du ran te el periodo q ue se info rma, d estaca el lidera zgo que ha tenido la CNBV al 
presidir la Junta Directiva de la AF I y de la ASBA. 

Es de resaltar que en el marco de la XXV Asamblea Anu al de la ASBA, llevada a 
cabo el 20 de octu bre de 2022, los ti tulares de las entidades responsables de la 
supervisión banca ria en América Latin a, el Carib e, EUA, Canadá y España elig ieron 
por unanimi dad al Dr. Jesús de la Fuente Rodrígu ez como presi dente de esa 
asociación internacional. 
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La ASBA es un organismo conformado por 38 autoridades de superv isión bancaria 
del Continente Ame ricano que proporciona un espacio de diálogo, capacitación 
e intercambio de mejores prácticas de regulación y supervisión bancaria con 
inst ituciones homólogas a la CNBV, para promover la estabilidad financiera de la 
región . 

Por otro lado, AFI es una organizac1on in ternacional indepe nd iente y sin fines 
de lucro conformada por más de 80 bancos centrales y reguladores financieros 
a nivel global, la cual produce orientación normativa, proporciona información 
sobre desarro llos de polít icas innovadoras y fomenta soluciones pa ra e l acceso a 
los servicios financ ieros con base en experiencias de éxito a nive l in tern ac iona l. 

El liderazgo de la CNBV en ambos organismos le ha permitido allegarse de 
exper iencias y mejores práct icas internaciona les en temas prioritarios sobre 
inclusión financiera, regulación y supervisión banca ria; incid ir en las mejoras a 
la gobernanza de AF I y ASBA, al igual que participa r en la conformación d e sus 
agendas técnicas y de capacitación, en benef icio , entre ot ros, de la formación 
continua de los funcionarios de la Comisión. 

De igual manera, es fundamental subrayar la participación de la institución en 
el Programa de Evaluación del Sector Financiero (FSAP, por sus siglas en ing lés). 
El FSAP es una evaluación conjunta de l Fond o Monetar io Internaciona l (FMI) y 
el Banco Mundial (BM) con dos objetivos primordi a les: i) eval ua r la estabil idad 
y las necesidades de desarrol lo de l sistema finan c iero, y i i) p roporcionar 
recomendaciones de política para ma nte ner la resiliencia y promove r la 
profundidad y e l acceso financ ie ros. 

Al respecto, la CNBV participó de diciembre 2021 a ju lio de 2022 en las m isiones 
preparatoria, primera y segunda del FSAP 2022, en los sigu ien tes g rupos de 
trabajo: 

• Pruebas de estrés y análisis de contag io. 



• Evaluación de los Principios Básicos de Basilea para una supervis ión bancaria 
eficaz (BCPs, por sus siglas en inglés) . 

• Regulación y supervisión de la ciberseguridad. 

• Red de segur idad financ iera y preparación ante una crisis. 

• PLD/FT. 

• Riesgos, oportunidades y regulación relacionada con el clima . 

• Fintech y f inanzas d ig ita les. 

• Función del Estado. 

• Competencia en el sector financiero. 

Reuniones de la Presidencia de la CNBV 

Durante el periodo reportado, el presidente de la CNBV sost uvo reuniones con 
participantes del sistema financiero, autoridades y diversos organismos, tanto 
nacionales como internacionales, orientadas a fortalecer las labores de la Comisión. 
En estas se aborda ron, entre otros, los temas que se m encionan a continuación: 

• Simp lificac ión regulator ia y mejora admin istrativa, para reduc ir, fac ilit ar o 
eliminar requerim ientos y transparentar la información requerida a los sujetos 
supervisados y solicitantes de autorizaciones. 

• Marco de regulación para incent ivar la innovación y la com petenci a en el SFM. 

• Ado pción de mejores prácticas para el forta lecim iento de la supervisión. 

• Situación operat iva y financiera de los intermedia rios y el SFM en su conjunto. 

• Mejores prácticas en los sistemas financieros y en las labores de seguim iento 
con autoridades y organismos intern ac ionales. 

• Combate a fraudes digitales y delitos cibernéticos en conjunto con las 
autoridades competentes . 

• Acceso a servicios financieros en condiciones adecuadas y equitativas, tanto 
para las empresas como las personas. 
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• Marco regulatorio para inco rpor ar los factores ASG, con el obje t ivo de aumenlar 
la confianza y la transpa rencia en las activi dad es d e las institu cio nes financieras, 
y aten d er las neces idades de los inversionistas. 

En este sentido, se llevaron a cabo 379 reunion es con par tici pan tes del sistema 
financiero, autoridades y organ ismos , de las cuales el 87% fuero n nacio nales y 
el 13% intern acionales. Adicionalmen te, se tuvieron 355 reun iones de tra bajo 
internas para coordinació n y supervisión de los trabajos en las distintas un idades 
administ rativas . 

En el Ane xo N39 (Reunio nes de la Presidencia de la CNBV) se listan las pr incip ales 
reunio nes llevad as a cabo y, a con tinua ció n, se presenta una selección de algu nas 
de ellas. 

2021 

Noviembre 

• 

• 

Reunión con 
·Gabriel Yorio, Subsec retan o de 
Hacienda y Crédito Público . 

· María del Carmen Bonil la, Titular de 
la Unidad de Crédito Público . 

Evaluac1ón de avances y desat 1os de l<1 
agenda del Gob1erno de Méx1co, 
relacronadd CO'l los Objet VOS de 
Desarrollo Sostcnrble {ODS) y 
segu 1rnrcnto a la agenda rclacronada con e l desar rollo y la profundrzac on del 
mercado de valores 

Reur ión con · 
·Carlos Martínez, Director General del 

lnfonavit. 
· Reynaldo Lecona, Secreta no Técnrco 
del lnfonavit. 

· Funcronanos dellnfonavit. 

Anal srs do retos para generar nuevos 
productos frnancreros en benefrcro de 
a y os trabaJadores 
derect--ohabientes del lnfor avrt, as corno el rmpu'so pdrd la credcrón 

frnancr ras rnrovadoras denvadas de la nueva Ley del Instituto. 



• Reunión con: 
· Héctor Grisi, Presidente Ejecu tivo y 

Director Genera l de Santan der. 
· Rodrigo Brand, Director General 
Adjunto de Estud ios, Estrateg ia, 
Asu ntos Públ icos d e Santander y 
Presidente Ejecut ivo de la ABM. 

· Funcionar ios de Santander. 

Presentación y análisis de la situación 
de la entidad financiera, su participación en el sistema f inanciero y retos en el 
corto plazo. 

Reunión con: 
· Daniel Becke r, Presidente de la ABM. 
·Juan Carlos Jiménez, Director 
General de la ABM. 

Presentación y análisis de la situación 
del marco regulatorio, morosidad y 
capitalización en el sector bancario, así 
como la simplificación del marco 
regulator io secundario e inclusión 
fi nanc1era. 

Diciembre . . . ·. 

• 

• 

Reumon con: 
·Jorge Arce, Director General de 

HSBC. 
· Funcionarios de HSBC. 

Prese'ltaclón y analis1s de la s tuac1on 
de la e'ltldad f1nanc era, su 
partlclpdCIO'I en el s1stema f1nanc1ero y 
retos en el corto plazo . 

Reumon con: 
· Marco Antonio Slim, Presidente del 
Consejo de Administración de 
lnbursa. 

·Javier Foncerrada, Director General 
de lnbursa. 

Prese'ltaclón y anal1sis de la s1tuac1on 
de la ent1dad financiera, s1.. 
part1c1pació'1 en el s1stema flnd'ICiero y 
retos en el corto plazo 
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• 

• 
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• 

• 

R un ión con 
· Manuel Romo, Director Genera l de 

Cit ibanamex . 
· Funciona rios de Citibanamex . 

Presen ta c1on y anali s1s de 1a Situación 
de la en t1dc1d fl nd'1ciPra , 
part1c1pac1on e l' el sist e•na f nlanc1ero 
nuevo rnodc lo de neaoc 1o a1 t 
camb 1os en la te r encia arc 1on<n ia 

n 
· Edua rdo Osu na, Vice presidente y 

Di recto r General de BBVA. 
· Funciona r ios de BBVA. 

resertdCIOn y dnc.ll SI:> de Id !:>lt..Jc.lc on 
d" a e t dad fw1a e a, su 
pa•t 1c pac1on n el s1 .... tem • ndnc 1e1oy 
reto n el COt to plazo 

R Jn ón 
· Daniel Becke r, Preside nte de la ABM . 
·Juan Carlos Jiménez, Director 

General de la ABM. 
· Presidentes de Consejo de 
Ad minist ración y Directores 
Gene rales de los 49 m iembros de la 
ABM. 

A'1cJ 1s y propuesta de ccrolles p1 
1rnp J ar l nC u IOn fl'ldnC'I "ra CO 
lo rr terrnea Jono f nanue•o a de d 

orpore'l 11 p r pe,...tJVd d rero y ll p ¡•tJcJp 

f\ 

· Pab lo Góme z, Titu lar de la UIF 

·Marcos Ram írez, Director General 
del Grupo Financ iero Banorte. 

· Funcionar ios de Banort e. 



2022 
Enero 

• Reu nión (virtu al) con: 
·José Luis Negrín, Director General de 
Asuntos del Sistema Financ iero de 
Banxico. 

· Fabrizio López-Gallo, Director 
General de Estabi lidad Financie ra de 
Banxico. 

· Luis Urrutia, Director General 
Jurídico de Banx ico. 

· Gerardo García, Director General de 
Operaciones de Banxico . 

·Alfredo Navarrete, Titular de la UBVA. 
· Funcionarios de Banxi co y de la UBVA. 

Presentación y análisis de la est rategia del nuevo modelo del negoc1o de 
consumo de Citibanamex. 

Reunión (virtual) con: 
· Manuel Romo, Director Genera l de 
Citibanamex 

· Álvaro Jara millo, Chief 
Administrative Officer de 
Citibanamex 

· Samuel Libnic, Director Legal 
Regional de Citi LATAM. 

·José Luis Negrín , Director General de 
Asuntos del Sistema Financiero de 
Banxico. 

· Fabrizio López-Gallo, Director General de Estabilidad Financiera de Banxico. 
· Luis Urrutia, Director General Juríd ico de Banxico. 
·Alfredo Navarrete, Titu lar de la UBVA. 
· Funcionarios de Citibanamex, Banxico y la UVBA. 

Seguimiento a d iversos temas relacionados con el nuevo mode lo de negocio 
por la propuesta de cambio en la tenenc ia accionar ía de Citibanamex. 

Febrero 

Reunión con : 
· Ricardo Alfredo Sodi, Magistrado 

Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de México. 

· Luis Gerardo de la Peña, Consejero 
de la Judicatura del Estado de 
México. 

· Funcionarios del Poder Judicial del 
Estado de México. 

lncorporac1on a la plataforma SIARA de la CNBV. 

161 



162 

• 

• 

Reuni ón con: 
· Vince nt Keaveny, Lord Mayoro f 

London . 
· Jon Benjamín, Embaja dor d el Reino 

Unido en México. 
· Func ionario s de City of London 
Corporat ion y la Embajada Británica. 

Colabora ció n en prog ram as de 
prosperidad , finanza s verdes, sector 
f intech y f inanzas abier tas . 

Reunion co 
· Elsa Aya la, Presidenta Ejecutiva de la 
Asociación de Almacenes Generales 
de Depósito, A.C. (AAGEDE). 

·Eduar do Magallón, Director General 
Adjunto de Almacenadora Mercader . 

· Lyd ia Valencia, Directora Jurídica de 
Almacenado ra del Valle de México. 

· Or land o Michel, Director Gene ral de 
Syne rg ia Asuntos Públicos. 

A.na11s•s oe los reportes regu atorios que los AGD estan obligados a env1ar 
medla'1te el S1stema lntennstitucíonal de Transferencia de lnformac1on (SITI), 
de acuerdo con las distintas d 1spos1c1ones aplicables. 

Marzo 

• 

• 

Reunión con: 
·María Consuelo Pérez Cavallazzi, 
Country Manager México de S&P 
Global Ratings y Country Manager 
Colom bia & Panamá de BRC Ratings 
S&P Global. 

·Alfonso Navarrete, Titular de la 
UBVA. 

· Rodrigo Mariscal, Titular de 
Planeación Económica de la 
Hacienda Pública de SHCP. 

· Fabrizio López Gallo, Director General de Estabilidad Financiera de Banxico . 
·José Luis Negrín, Director General de Asuntos del Sistema Financiero de 

Banxico. 
·Funcionarios de S&P Global Ratings y UBVA. 

Rev1s1on de las metodo1og1as de f1nanc,am1ento estructurado de S&P 

Reunión con: 
· Brian Nelson , Subsecretario de 
Terrorismo e Inteligencia Financiera 
del Departamento del Tesoro de 
E U A. 

· Funcionar ios del Departamento del 
Tesoro de EUA. 

AnaiiSIS y d1scus¡on de finanzas ilíc1tas, 
cnptomonedas, centros camb1arios y 
puntos de v1sta relac ionados con la em1s ón de monedas digitales. 



• 

• 

Reunión con: 
. Francisco Hernández, Managing 

Director, Country Head Mexico de 
BNP Paribas . 

. Adriana Zapata, México Chief 
Compliance Officer de BNP Paribas 
México. 

Presen taci ón y análisis de la sit uac ión 
de la operadora de fondos de inversión , 
su participación en el sistema financie ro y reto s en el co rto plazo. 

85 Convención Bancaria. Una banca 
incluyente en la era digital y los retos 
del cambio climático, realizada en 
Acapulco, Guerrero. 

Principales asistentes : 
. Andrés Manuel López Obrador, 

Presidente de la República. 
· Evelyn Salgado, Gobernadora del 

Estado de Guerrero. 
. Rogelio Ramírez de la O, Secretario de Hacienda y Créd ito Púb lico . 
. Victoria Rodríguez, Gobernadora de Banxico . 
. Daniel Becker, Presidente de la ABM 

Abril 

• 

• 

Reunión con: 
. Arturo Félix Medina, Procurador Fiscal 
de la Federación . 

. lván Pliego , Presidente de la CONSAR 

. Ricardo Ochoa , Presidente de la CNSF . 

. Osear Rosado, Presidente de la 
CONDUSEF . 

. Gabrie l Limón, Secretario Ejecutivo 
deiiPAB. 

· Alfredo Navarre te, Titular de la UBVA. 
. Hécto r Santa na, Titular de la Unidad de Seguros, Pensiones y Segur idad 

Social (USPSS). 

Coo rd inación para la prevenc ión y atención de fraudes cibernéticos. 

Confe rencia Magis t ra l "Antecedentes, evolucion 
y desa rrollo de l Sist ema F1nanciero Mexicano ". 
en e l Insti t ut o Tecnológico y de Estudios 
Sup erio res de Monte rrey (ITESM). .. 

Principales asistentes: 
. Luis Alejandro Lag unes Toledo, Coordinador 
de la Concentración de Gestión e Innovación 
en Instituciones Financieras deiiT ESM 

. María Elena Vázquez Lira, Decana Nacional 
de la Escuela de Negocios en Monterrey del 
ITESM. 

·Jaime Mart ínez Bowness, Decano Reg ional 
de la Ciudad de México de la Escuela de 
Negocios del ITESM . 

. Catherine Ti m Eileen Rodríguez- Harrington, 
Directo ra de la Escuela de Negocios en la 
Ciudad de México deiiTESM. 

· Funcionar ios deiiTESM Ciudad de México . 
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• Reunión (virtual} con : 
·Gabriel Yorio, Subsecretario de 

Hacienda y Crédito Público. 
· Irene Espinosa, Subgobernadora de 

Banxico. 
· Representantes de las autoridades, 
instit uc iones , emisoras y ent idades 
financieras que colaboraron en el 
ejercicio de autodiagnóstico. 

¡-lres..,nt acíon ciP l.-1 Herramrenta 
rel;:¡c ronados con el clima 

Mayo 

• 

• 

• 

Reunión con : 
· Ricardo Flores González, Director 
General de Banjercito. 

·Jaime Ram írez Camacho, Director 
General de Banjercito, a partir de 
junio de 2022 . 

Presentación y análisis de la situación 
de la entidad financiera, su 
participación en el sistema financiero y 
retos en el corto plazo. 

Reunión con: 
· Elizabeth Rosenberg, Assistant 
Secretary for Terror ist Finan cing and 
Financia/ Crimes. 

·Funcionario s del Departamento del 
Tesoro de EUA. 

Análisis y discusión de frnanzas ilícitas, 
criptomonedas, centros cambiarías y 
puntos de vista relacionados con la 
emisión de monedas digrtales. 

Presentación de los resultados de la 
ENIF 2021, en conjunto con INEGI. 

Principales asistentes: 
·Gabriel Vario, Subsecreta rio de 

Hacienda y Créd ito Públi co. 
· óscar Rosad o, Presid ent e de la 
CO NDUSE F. 

· A lf red Hanni g, Di recto r Ejecutiv o de 
laAFI. 

· Edgar Vielm a Orozco, Di recto r General de Est ad íst icas Socio demográficas 
deiiN EGI. 



• 

• 

• 

Reunión con: 
· Luis Anton io Ramírez , D irector 

General de Nafin y Bancomext 
· Funcionari os de Nafin y Bancomext. 

Seguimiento a diversos temas 
relevantes de dichas instituciones . 

Reunión con: 
·Jos é Orio l Bosch, Director General de 

la BMV. 
·Edu ard o Riba, Directo r General de 
Cenco r. 

· Mar ía Ariza , Directora General de 
BIVA. 

·Alfredo Navarrete, Titular de la UBVA 
· Funcionarios de BMVy BIVA. 

Análisis para estrechar vínculos entre las instituciones y fortalecer el me rcado 
de valores en México . 

Reunión (virtual) con: 
· Alfred Hannig, Director Ejecutivo de 

la AFI. 
· So Yuen, Chief Operations Officer de 
laAF I. 

· Chareen Loh , Senior Manager de la 
AFI. 

· Representantes de bancos centrales 
integr antes de la Junta Directiva de la 
AFI. 

26a Reunión de la Junta Directiva de la AFI. Gobernanza de recursos humanos , 
así como el impulso de la inclusión financiera en los pa íses miembros. 

Junio 

• • 
W Foro de Emisoras del Grupo de la 
Bo lsa Mexicana de Valo res (BMV). 

El Dr Jesús de la Fuente pa rticipó con 
la Conferencia Magistral "La regulación 
como promotor del mercado de 
valores". 

Principales asistentes: 
· Marcos Martínez, President e de la 

BMV. 
·José Oriol Bosch, Director Gene ral de la BMV. 
· Jua n Manuel Olivo, Director de Promoción y Emisor as de la BMV. 
· Alf redo Navarrete, Tit ular de la UBVA. 
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• Princ ipales asistentes: 
· Carlos Díaz, Presiden te y Direct or 
General de Moody's de México. 

· Funcionarios de Moody's de Méxic o. ' MooDYS 
Part ic ipación en el lanzam 1ento de la LOCA L 
cal if icado ra d e valores Moody 's Loca l 
Méxi co. 

Reunión con: 
· Ranil Jayawardena, Ministro para 
Comercio Internacional y Miembro 
del Parlamen to Bri táni co. 

· Jon Benja m ín, Em bajado r de l Reino 
Unido en México. 

· Funcio narios del Min iste rio para 
Comercio Internac ional y la 
Em bajada Bri tán ica en México. 

Anahs1s ael cap1tulo t1nanc1e•o del nuevo Tratado de uure CorPe•cio entre 
Mexico y el Reino Un1do, empresas bntán1cas de serv1c1os f1nanc1eros 
Inte resadas en 1ngresar al mercado rT'exicano, regulación para el sector fmtech 
y la 1nnovac1ón fmanc 1era, y regu 'ac1on de finanzas abiertc:ls. 

Julio 

• 

• 

Reunión con: 
· Vik ram Haksar, Jefe de Misión del 

FSAP en México, FM l. 
· Heedon Kang, Subjefe de Misión del 

FSAP en México, FMI. 
· llias Skamnelos, Jefe de Misió n del 

FSAP en México, BM. 
·Gabriel Yorio González, Subsecretario 
de Hacienda y Crédi t o Público. 

·Alf redo Navarrete, Titular de la UBVA. 
. Rodri go Mariscal Paredes, Titular de la Unidad de Planeación Económica de 

la Hacienda Pública (UPEHP) . 
. Fabrizio López-Ga llo, D irector General de Estabi lidad Financiera de Banxico . 
. Funcionar ios del FMI y BM. 

Cierre de la m1s1on del en México 

Reumón con: 
· Elíseo Hernández, Magistrado del 
Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México {TSJCDMX) . 

. Yaopol Pérez, Magis t rado del 
TSJCDMX. 

·Alfredo Navarrete, Titular de la UBVA. 
· Lu is Cornú, Subprocurador de 

Legislación y Consulta de la PFF. 
· Ranms es Arturo Ruíz, Subprocurador 

Fiscal de Asuntos Financieros de la PFF. 
·Osear Rosado, Presidente de la CONDUSEF. 
. Elizabeth Noriega, Vicepresidenta Jurídica de la CONDUSEF . 
. Funcionarios de la SHCP y PFF. 

Creac1ón de tnbunales espec:1alizados er materia financiera para la Ciudad de 
Mex1co. 



Agosto 

• 

• 

Reun ión con: 
· Roberto Salcedo, Secretario de la 

Función Públ ica. 
· Funcionarios de la SFP. 

F1r rna de un conven 1o de co laborac ión 
que fortalece la Inte rco nexión de l 
SIA RA con la Plata form a d e 
inte rcamb io de 1nformac1on de la SFP 

Reunión con: 
· Marcos Martínez, Presidente de la 

BMV. 
. José Orio l Bosch, Director General de 

la BMV. 
· Santiago Urq uiza , Presidente de 

BIVA. 
· Eduardo Riba, Director General de 

BIVA. 
. Gabriel Yorio, Subsecretario de 

Hacienda y Crédito Púb lico. 
·Alfredo Navarrete, Titular de la UBVA. 
· Funcionarios de BMV, BIVA, SHCP y UBVA. 

Anál 1s1s de em1s1ones púb licas s1mplrf1cadas. 

Septiembre 

• 

• • 

Reunión con : 
· Bre nda Gisela Hernández, 
Comisionada de la Comisión Federal 
de Competencia Económica 
(COFECE), Presidenta en suplencia 
por vacancia. 

·Ana María Resendiz, Comisionada de 
COFECE. 

· óscar Rosado , Pres idente de la 
CONDUSEF. 

· Elizabeth lvonne Nor iega, Vicepresidenta Jurídica de la CONDUSEF. 

Estructura, func ionamiento y marco regulatorio de los servicios f inanc ie ros 
digitales. 

Foro de Política Global 2022 de AFI 
"Avanzando juntos: Hacia un futuro 
resiliente, inclusivo y sostenible ", 
celebrado en Mar Muerto , Jordania . 

El Dr. Jesús de la Fuente en su carácte r 
de Presidente de AF I, partic ipó 
presidiendo las siguientes reuniones de 
trabajo: 
·Junta Directiva de AFI. 
·Foro de Política Global. 
· Asamblea General Anual. 
· Encuentro sobre liderazgo femen ino y diversidad instituciona l. 
· Diversos encuentros bila t era les para reforzar la cooperación internac ional 
de México con países miembros de AFIen materia de inclus ión financiera. 
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• Reunión con : 
· Jaime Ram írez Ca macho , Director 
Ge nera l d e Banj ercit o. 

· Funcionarios de Banje rcito. 

Seguimiento de la situación de la 
entidad f inanciera. 

Octubre 

• 

• 

• 

Part icip ac ón en el Timbrazo por la 
Educación Financiera en el Mundo, en 
la BMV, en el marco de la Semana 
Mundial del Inversionista 

Principales asistentes: 
· Marcos Martínez, Presidente de la 

BMV. 
·José Oriol Bosch, Director General de 

la BMV. 
· Osear Rosado , Presidente de la CON DUSEF . 
· lván Pliego, Presidente de la CONSAR 

Principales asistentes: 
· Directores Genera les y/o fundadores 
de empresas Fintech en México. 

29° Convención Nacional de 
Corr edores Públi cos, celebr ad a en la 
Ciud ad d e México. 

El Dr Jesús de la Fuente partrcipó con 
la Conferencia Magistral "La función de 
corredor púb ico en el srste!T'a 
financiero y la Ley F ntech". 

Principales asistentes: 
·Raúl Valencia del Toro , Presidente del Colegio de Corre dores Públicos de la 
Ciudad de México. 

· María Marcela Góm ez Plata, Mediadora Privada Certificada No. 275. 



• 

• 

Reun ió n con Grupo D de la ABM : 
·Javie r Valadez, Direc tor General de 
Amer ican Express Bank . 

· A lexander George, Director de 
Teso rería de Bank of China . 

· Pedro Tejero, Director Gene ral de 
Barclays Bank México . 

· Raúl Ma rtínez-Osto s, Presidente d el 
Consejo de Barclays Ban k Méxi co. 

· Francisco Hernández, Preside nte de l 
Consejo de BN P México . 

. M aría E. Plata, Di rectora de Cump lim iento Normati vo de Bank of Amér ica. 
·Víctor Manuel Sánchez, COO de Credit Suisse. 
·Juan Oberhause r, Presidente del Consejo y Director General d e Deutsche 
Bank . 

. Yaoyang Chen, Director Genera l de Industria l and Commerc ia l Bank of 
China. 

· Fel ipe García , Presidente d el Consejo de Banco JP Morgan. 
· Hisashi Matsuda, Di rector General de Mizuho Ba nk. 
· Juan Hernández Director de Legal y Cumplim ien to de Banco Keb Han a. 
· Jorge Castil lo, Director General Adjun to de MUFG Bank México . 
· Francisco Rive ra, Director General de Banco 53. 
· Cha n hyeok Jeonh, Director General de Banco Shin han de M éxico. 

Discus ión de la import anc ia del t rabajo conj unto con el sector banca r io para 
forta lecer e l sano desarro llo y estabilidad de l SFM. 

XXV Asamblea Anua l de ASBAy CIV 
Sesión de su Junta Directiva , 
ce lebradas en Punta Cana , Repúbli ca 
Dominicana. 

Principale s asi st entes a la XXV 
Asamblea Anual : 
· Pascual O'Dogherty , Sec ret ario 
Gene ra l d e la ASBA. 

· Representa ntes de los pa íses 
miembros de la ASBA. 

Durante la Asambl ea An ual, e l 
preside nte d e la CNBV, Dr Jesús de la 
Fuente, fue electo, po r u nanim idad, 
como pres id ente de d icha organización 
para el periodo 2022-2024 . 

Part icipación en la Reunión de Alto 
N1vel organ izada an ualmente por la 
ASBA, el Instituto de Estabilidad Financie• a (FSI, por sus siglas en inglés) y el 
BCBS, en el panel "Desafíos para los superviso res en la región . alcance de 
responsabilidades, atribuciones , recursos y tecnología". 
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Noviembre 

• 

• 

• • 

Reunión con : 
· Srinivas Rao, Head ofd igital 
payment emergent markets de 
Amazon. 

· Reuben Smith, Head Public Policy 
Latin America de Amazon. 

· Jean Marc Me rcier, Directo r General 
de Grupo lnvex. 

· Marisol Gutiérrez, Directora de Banca 
de Consumo de Grupo lnvex. 

Rev1s1ón del proyecto para fac1l1tar el acceso a productos y servicios financier os; 
incrementar los pagos digitales entre la población y reduc ir el uso de efectiv o; 
favo rece r la inclusión financ1era, y aument ar la conf1anza de los usuario s 
dentro del sistema financiero 

Reunión con: 
·Julio Javier Justiniani, 

Super intend ente de Mercado de 
Valores de Panamá. 

· Funcionarios de la Superintendencia 
Mercado de Valores (SMV) de 
Panamá. 

Firma de instrumento de cooperación 
que permitirá el Intercambio de 
Información y experiencias de forma bilateral. 

Capacitación de CNBV - AFI para el 
Desarrollo de Políticas Inclusivas de 
Género en Ciudad de Méx1co, con 
participantes de 34 países 

Princ ipales ponentes: 
· Alfred Hannig, Director Ejecutivo de 

laAFI. 
· Helen Walbey, Jefa de Finanzas 

Inclusivas de Género de la AFI. 
·Alejandro Manríquez, Coordinador de Aná lisis Financiero y Vincu lación 

Internacional, SHCP 
· Diana Zamora, Directora Global de Políticas Púb licas, Maste rcard. 



Diciembre 

• 

• 

Ses1on de l Corr'lte de Servic ios 
Financieros de la Amencan Chamber 
of Commerce of Mextco . 

El Dr Jesús de la Fuen te pa rt icipo co r, 
la Con ferenc a "F1nanlas D igitales'' 

asistentes 
· Carlos Fernández, Presidente del 
Comité de Servicios Financieros de la 
American Chamber of Commerce of Mexico. 

·Guillermo Bernal del Valle, Director Nacional de Relaciones Externas y 
Comités de la American Chamber of Commerce of Mexico . 

Reumon con: 
·Félix Medina, Procurador Fiscal de la 

Federación. 
· Rafael Guerra Álvarez, Mag istrado 

Presidente de l TSJCDMX. 
· Luis Cornú , Subprocurador de 

Legislación y Consulta de la PFF. 
·Osear Rosado, Presidente de la 

CONDUSEF. 

F1rma de conve n iO de colabordc lon en mate na de Just 1c1a Abier ta entre la PFF 
y el TSJCDMX 

Reun1on (virtual) con 
· Dr. Roge lio Ramírez, Secretario de 

Hacienda y Crédito Público. 
· Gabriel Yorio, Subsecretario de 

Hacienda y Crédito Público. 
·Alfredo Navarrete, Titular de la UBVA. 
· Victoria Rodríguez, Gobernadora de 

Banxico. 
· Irene Espinosa, Subgo bernador a de 

Banxico . 
·Gabr iel Limón, Secretario Ejecutivo deiiPAB. 
· lván Pliego, Presidente de la CONSAR 
· Ricardo Ochoa, Presidente de la CNSF. 
·Arturo Félix Med ina, Procurador Fiscal de la Fede ración. 

Reun1on del ConseJo de Estabil idad del Sistema F1nanc ero (CESF) 
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INVESTIGACIÓN Y ESTUDIOS ECONÓMICOS 

Durante el periodo reportado, se llevaron a cabo diversas actividades de d ifusión de 
infor m ación y de aná lisis relacionadas con temas relevantes del sistema financiero, 
con la finalidad de ampliar el acervo de info rmación para el públtco en general, así 
como para apoyar las tareas sustantivas y la toma de decisiones. 

Reporte de ahorro financiero y financiamiento en México 

Ent re novie m bre de 2021 y octub re de 2022, se publicaron en la página de internet 
de la Comisión cuat ro edicio nes del reporte, con cif ras act ualizadas a septiemb re 
y dici embre de 2021, así como a m arzo y junio de 2022. 

Dichos repo rtes presenta ron estadísticas relat ivas a 
la evo lució n histó rica del ahorro y el f inancia miento 
en México que se canaliza a través de los d iversos 
inte rmedia rios que componen el SFM. Los 
reportes se basaron en la info rmactón tnmestral de 
septtembre de 2000 a la fecha de su publicación. 

0 o 
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Escenarios macroeconómicos para pruebas de estrés 

En 2022, se desarrollaron los escenarios macroeconómicos para la ESC-ES de 
diversos intermediarios financteros supervtsados y regulados por la CNBV, con el 
objetivo de evaluar la fortaleza financ iera de las instituciones bajo supuestos de 
estrés económico y f inanc iero. 

Adicionalmente, se llevó a cabo la rev1s1on de las proyecc iones de var iables 
mac roeconómicas y financieras que realizan las IBM para la elaboración la ESC
EI, con la finalidad de conocer los riesgos a corto y mediano plazo que identifican 
estas instituciones de crédito. 



Análisis sobre el panorama económico de México 

Durante 2022, se continuó el análisis sobre el estado actual del entorno económico 
de la economía mexicana y su relación con el desempeño del sistema financiero. 
Este análisis permite la discusión de temas relevantes y de coyuntura entre las 
personas servidoras públicas de la CNBV. En particular, se analizan los indicadores 
económicos más significativos; estatus de la pandemia; principales factores 
de riesgo de los entornos económicos nacional e internacional; resumen de las 
proyecciones económicas que elaboran los analistas y organismos internacionales; 
estado de los mercados accionarías y de deuda, así como otros temas destacados 
para las funciones de la CNBV. 

Reportes periódicos 

Durante el periodo de este Informe, se elaboraron diversos reportes periódicos 
y análisis para uso interno. Por ejemplo, el Reporte semanal de economía y 
mercados presenta los indicadores económicos y financieros, así como los 
eventos más sobresalientes de México y de los principales mercados accionarías 
del mundo que se hayan presentado durante ese lapso. 

Además, con el objetivo de proveer un panorama del sistema financiero en su 
conjunto, se continuó con la realización de los reportes mensuales: i) Perspectiva 
macroeconómica de México y ii) Reporte de expectativas de la economía global 
y de México. El primero presenta indicadores significativos sobre la economía 
mexicana. El segundo concentra los pronósticos de variables económicas para 
México y recopila información acerca de las expectativas y riesgos para la economía 
global, tomando como fuente diversas encuestas e instituciones nacionales e 
internacionales. 

Adicionalmente, se elaboró un nuevo Reporte sobre la evolución de las remesas 
(trimestral), que presenta estadísticas e indicadores relacionados con los flujos de 
remesas en nuestro país y a nivel internacional, al mismo tiempo que posibles 
factores de riesgo para su desempeño en el futuro. 
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INCLUSIÓN FINANCIERA 

La CNBV contribuye a la inclusión financie ra al proveer información referente 
al estado que esta guarda en el país, al realizar estudios sobre las dimensiones 
que la componen: acceso, uso, protección y educación financiera De igual forma, 
funge como órgano de consulta del Gobierno Federal en tem as relativos al sano y 
equilibrado desarrollo del SFM, en su calidad de Secretario Ejecutivo del Consejo 
Nacional de Inclusión Financiera (CONAIF) y como integrante del Comité de 
Educación Financiera (CEF). Finalmente, participa en organismos internaciona les 
relaciona dos con la inclusión y educación financ iera. 

Política Nacional de Inclusión Financiera 

El CONAIF fue creado por Acuerdo Presidencia l en 2011 y, posteriormente, en 2014 
fue incorporado a la Ley para Regular las Ag rupa ciones Finan cieras (LRAF) a f in de 
ser el órgano coleg iado respo nsab le de consu ltar, asesorar y coordinar los esfuerzos 
y acciones en mater ia de inclusión financ iera, así como 
de emitir una PNIF, la cual se instrumenta, ejec uta y 
da seguimiento a través del Grupo de Seguimiento 
de Inclusión Financiera (GSIF) creado en el marco del 
CONAIF. 

El Consejo está conformado por el secretario de 
Hacienda y Crédito Público (quien lo preside), el 
subsecreta rio de Hacienda y Créd ito Púb lico, la 
gobernadora del Banxico y un subgobernador(a} que 
designe, así como las personas titulares de la CNBV, la 
CONDUSEF, la CNSF, la CONSAR, eiiPAB y la Tesorería 
de la Federación (Tesofe). 

NI\ "' 
INCLUS IÓN 
FINANCIERA 

En este sentido, la CNBV, en su papel de Secretaría EJeCutiva del CONAIF y 
Secreta ría Técnica del GSIF, coordinó la Vigésima Primera. la Vigósima Segunda y 
la Vigés ima Tercera Sesiones Ordinarias del CONAIF; así como cuatro sesiones del 
GSIF, que incluyeron mesas de d iálogo con los grupo s gubernamental, bancario, 
académico, de entidad es financ ieras no bancarias, y con organismos y agencias 
internacionales de desarrollo. 

Tanto en el CONAIF como en el GSIF, se abordaron los principales hallazgos de la 
ENIF 2021 y de la ENAFIN 2021; así como el seguimiento de la PNIF a través de su 
Informe de Ejecución 2021-2022 y Plan de Trabajo 2022-2023, cuya elaboración 
fue coordinada por la CNBV. También, en ambos organismos de coordinación 
se presentó una actualización relativa al avance en materia de banca abierta. En 
el GSIF, además, por parte de la Secreta ría Técnica se puso a cons ideraci ón un 
balance de ejecución preliminar de las lfncas de acción de la PNI F. 



Publicaciones sobre inclusión financiera 

La CNBV publica información sobre inclusión f inanciera y educación económico
f inancie ra, con la finalidad de difundir datos y estudios en la materia para despertar 
el interés y su comp rensión entre el público en general. En el periodo que se 
reporta, se elaboraron los documentos siguientes: 
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Educación financiera 

Como miembro del CEF, la CNBV participó en sus Décima Octava, Décima Novena 
y Vigésima Sesiones Ordina rias; al igual que en las del Grupo de Seguimien t o, 
Desarro llo e Invest ig ación. En estas sesiones , ent re ot ros temas, se ana lizaro n 
los hallazgos de la ENIF 2021 en el ámbito de las compe t enc ias eco nóm ico
fi nancie ras; los índices de alfabetizac ión y bie nesta r fina ncie ro, y la encues t a de 
capacidadesfinanc ieraspa ra losadu ltos. 
Asimismo, se aprobó el Plan Anual 
de Implementación de la Estrategia 
Nacional de Educación Financ iera; y se 
presentaron los resu ltados de la Semana 
Nac iona l de Educación Financiera 
{SNEF) 2021 y 2022, en las cuales tomó 
parte y colaboró la CNBV. 

Respecto a la SNEF 2022, la cual tuvo luga r del 19 al 28 de octubre de 2022 de 
forma híb rida, la CNBV participó con la elaboració n de l3 infografía s, así como con 
la impartic ión de 12 confe rencias en un iversida d es e institutos tec nológicos que 
contaro n con una asistencia aproximada de 1,000 perso nas y4,000 reprodu cc ione s; 
los tema s fueron: "Regulaci ón para un sistema f inanciero estab le e inclusivo: retos 
y oportunidades"; "¿Cuál es la import ancia de la inclus ión f inan cie ra para las y los 
jóvenes?"; "Inclus ión fi nan ciera y las mujeres"; "¿Qué son las fina nzas verdes?"; 
"Servicios de inversión" y "La geografía d e la invers ión f ina ncie ra". También, se 
diseñó un sta nd en la sed e ce ntra l vi rtual q ue incluy ó un v ideo; la explicac ión sob re 
las funciones de la CNBV, e inform ació n sob re incl us ión y educación f inancieras. 
Del m ism o modo, todos los contenidos se difundie ron en las rede s socia les de la 
CNBV, con un alcan ce d e m ás de 57 mil personas. 

Por ot ra parte, el l O de enero d e 2022, la CN BV present ó la Plataforma d e 
seg u im iento y mon itoreo d e la PN IF, mi sma q ue fu ng e co mo m ecanismo d e 
transparencia para la Po lítica y Estrateg ia Naci onal de Educac ión Financiera, 
además de se r un repos itori o d e documentos y refere nc ias a fuent es qu e 
contr ibuy en a inc remen tar las com peten c ias de la pobl ación , como son los 
compa radores d e serv icio s y producto s financ ieros, así com o los sit ios de 
ed ucación fin anci era. 

Tamb ién, la CNBV desa rro lló y concluyó un proyecto de difusió n sob re la 
contratación de servicios y productos financieros por m ed ios d ig itales, e l cual fue 
presentado ante el Grupo de Seg uimi ento de Inclusión Financiera del CONAIF en 
junio de 2022 ejec utado a partir de sesiones y materiales de la SNEF 2022. 



ASUNTOS INTERNACIONALES 

Durante el per iodo reportado se lograron nuevos acue rdos con autor idades 
homólog as del extranjero, con el propósito de robu stece r la coope ración 
internacional, el fortalecimiento técnico de los funcionarios de la CNBV en 
temas emergentes y relevantes para la ejecución de sus funciones y, sobre 
todo, el liderazgo internacional de la Comis ión al presidir algunos organismos 
internaciona les y grupo s de trabajo, con el objet ivo de influir en la to ma de 
dec isione s a n ivel reg ional y globa l, or ientando las d iscusiones y activ idades hacia 
un mejor aprovechami ento para la realidad del sistema f inanc iero en México. 

Convenios de cooperación internacional 

A fin de cont ribuir con el fortalecim iento y la adopción de mejore s está ndares 
de regulación y supervisión del SFM, así como de reforzar la cooperación con 
autoridades del extranjero, se suscribieron los siguientes instrumentos: 

Memorándum de Entendimi ento (MoU, por sus siglas en inglés) 

Con la Superintendencia del Mercado de Valores de Panamá, 
ce lebrado el14 de noviembre de 2022 . 

Con la Superintendencia de Bancos de la República 
Dominicana, celebrado el 4 de febrero de 2022. 

Con la Supe rintenden cia de Bancos y ot ras institu ciones 
financieras de Nicaragua, celebra do el 26 de abril de 2022. 

• ,. 
* " 
* esma 
•• 

Con la Autoridad Europea de Valores y Mercados (ESMA, por 
sus siglas en inglés), relacionado con la supervi sión para el 
cumplim iento continuo de las condic iones de reconocimiento 
por parte de las CCP estab lecidas en México, celebrado el 23 de 
diciembre de 2021. 
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Intercambios de información y visitas internacionales 

En el periodo informado se atendieron 72 so licitudes de intercamb io de 
info rmaci ón, d e las cuales 38 fueron requerimientos d e info rmación realizados a 
la CNBVy 34 enviados por esta a autoridades del exterior. 

Por otra parte, se coord inaron t res vis itas de inspección a d istancia: i) 2 a HR Ratings 
por parte de la Com isión de Valo res de EUA (SEC, por sus siglas en inglés ) y ii) 
Cred it Suisse, por parte de la Autoridad Suiza Superv isora de l Mercado Financiero 
(FINMA. por sus sig las en ing lés). 

Tamb ién, se atendie ron nueve asistencias téc nicas con diversas entida d es 
confo rme a temáticas como la LRITF, normas sobre uso indebido de información 
privi legiada, identificación de conductas de abuso de mercado, y la supe rvisión y 
norma tiv idad del sector cooperati vo. 

Presencia de la CNBV en organismos internacionales y 
multilaterales 

La CNBV partic ipa act ivamente en organ ismos interna cionales responsables 
del desarro llo de estándares internacio nales y de procurar la estab il idad d e los 
sistemas financiero s g lobales. Se lista la participación de la CNBV en lOO comités 
y grupos de trabajo de dichos org anismos, en el Anexo 0 40 (Com ités y grupos de 
traba j o internacionales en los qu e tiene representac ión la CNBV), entre los que 
destacan: 

• Comité de Supervisión Bancaria de Basilea (BCBS, por sus siglas en inglés) 

La CNBV y Banxico participan tanto en el Grupo de Gobernadores y Jefes de 
Supervisión (GHOS, por sus sig las en inglés) como en el Comité de Basilea. La 
CNBV participó en lastres reuniones del GHOSyll 
del Comité en 2022, en las que revisaron el estado 
de implementación del ma rco regulatorio de B 

1 
S 

Basilea 111, acordaron las prioridades estratégicas .r 
del BCBS para 2023 -24, y dia logaron sobre los 
posibles impactos financieros tanto de la guerra 
Ucrania-Rusia, como de los criptoactivos al 
sistema bancario y sobre recomendaciones de supervisión de riesgos financieros 
relacionados con el clima, entre otros. 

40 lnformacoon <Josponoblo en la págma 337 dn PSte 



La estructura interna del BCBS fue revisada rec ientemen te, para adaptar 
su enfoque y moda lid ades a los riesgos y desafíos que enfrenta el sistema 
bancario global, ante la p róxima conclusión de Basilea 111 y en respuesta a la 
pandemia por el COVID-19. 

• Consejo de Estabilidad Financiera (FSB, por sus siglas en inglés) 

La CNBV participa en el Comité Permanente sob re Coope rac ión en Supervisión 
y Regu lación (SRC) del FSB. En el periodo informado, la CNBV asistió a diez 
reuniones de este Com ité. Participó también en 
seis reuniones del Comité Permanente sobre 
Impleme ntación de Estándares (SCSI, por sus 
siglas en inglés) y en dos reuniones del Grupo 
Consultivo Regional de las Américas (RCGA, por 
sus siglas en inglés). 

FINANCIAL 
STABIL ITY 
BOARD 

En los mencionados Comités, se trataron diversostemascomo:vulne rabi lidades 
der ivadas del desca lce de liq u idezen los fondos a biertosen el sectorfinanciero no 
bancario (NBF I); implementación de las recomendacionessob reel ldentif icador 
Legal de Entidades (LEI, por sus siglas en inglés); posibles riesgos y sig u ientes 
pasos en la regulación de monedas estables y finanzas descentral izadas 
como un componente importante de los criptoactivos; segu imiento a la hoja 
de ruta para el mejoramiento de pagos transfronter izos; homologac ión de 
informes sobre incidentes cibernéticos; posibles actualizaciones a pruebas 
de estrés ante el conflicto Ucrania -Rusia; est rateg ias de salida de las pol íticas 
implementadas en apoyo a la contingencia por el COVID-19; recomendaciones 
y siguientes pasos sobre la identificación y revelación de riesgos financieros 
relacionados con el clima y la revisión de temas regulatorios para abordarlos; 
apalancamiento en el sector financiero no bancario, y la actual ización a la 
implementación de l programa de trabajo del FSB para 2023. 

• Alianza para la Inclusión Financiera (AFI, por sus siglas en inglés) 

El presidente de la CNBV ha liderado diversos organ ismos como la AFI, en la 
cual participa como Presidente de la Junta Direct iva, a partir de sept iembre de 
2021 y hasta septiembre de 2023. 

Durante su gestión y en el periodo reportado en este Infor me, la CNBV 
ha participado en ocho reuniones; en ellas, el presidente ha subrayado la 
relevancia que ha tenido la AFI como un foro 
para intercambiar experiencias y mejores 
prác ticas en materia de inclusión f in anciera a 
nivel global. Del mismo modo, ha promovido las afi 
acciones que la CNBV desarrolla para favorecer 
el acceso a los serv icios financ ieros para la 
población más vulnerable; las diversas medidas 
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:rnp:err,entadas pa;a pror"0over lz eauidad de gér:ero, as: como el irr,pu!so que 
'la teniao la A;::! e:l n•ater:a de formación de tale"to a través a e sG agenaa de 
capacitación, en !a cual los funcionarios de :a Comisión participan activamente_ 

Es i!T'oortante señalar qJe en estas reunieres la Ci\IBV ha hecho oropuestas 
para 'nejo;ar la gcberna:1.za de la AF:, tales co"!"o:esta::Jiecer un rJrne;o máxírno 
de periodos en que se puede ocupar el cargo de Director EJecur:lvo; posibles 
áreas de mejora para su sostenibilidad presupuesta: y su estructura de cuotas 
anvales; le oet:ción ce rea!izar un anális:s deta'ladc sobre el interés de 'a .LF er 
convert:rse en ur1 y ei establecirdento de Uf'1 

sisterna de votación fornlal para la Junta Directiva cuando se reúne de 
virtual. 

E!l sep:jernbre de 2022, el presidente de la CNBV presidió la Asamblea Genera; 
Anual y la Junta Directiva, én el marco del Foro de Política Global en Jordania (e! 
cual se :-ea lizo cada a:"io en una sede rotativa), sierdo el evento más !rnpo:tante 
de 'a AFI. que ... e:..:'lió a más oe 60C "espor•sebles ::::e polft:cas, inst¡tccicnes 
:eguladon:rs, dei sector privado. y expe-rtos internacionales de 
aproximadamente 80 países. 

El p ... esiden;:e ce la CNBV destacó la ;:rasce'ldenc::a de oicha ec:ciér oel t=oro 
ae Política Global, el cLal deb:'ó posponer.se en 2020 pa:a n::nJn:¡zar :'os riesgos 
involucrados con !a pandernia del COV!D-19. Uno de los temas que se abordaron 
en dicho foro fue la digit;:liz;:;c:ión y sv impecto er; la inc:!Gs:ón Al 
cesoecto, el presiderte señs"¡ó que los dat:::s en 'luestro país y en otras .atit.Joes 
dan n:uestra de que la población usuaria de servicios financieros t;ene cada vez 
más confianza en realizar sus operaciones a través de medios electrónicos, asl 
como acceder a los servicios f:r;ancieros por de pa;ticioantes 
CO'llo sor las empresas ;;:rtech. 

En ese marco, el presidente de la CNBVtambién participó en un encuentro sobre 
;lderazgo fe-menif',Q y Q:versJdad institu:;:::ona!, CVal abordó los desafíos ac::.La:es 
en el curro::miento de la acción :e del P:an de Acción de consiste 
en irnpuisar una mayor diversidad de género dentro de las propias instituciones 
de 1os miembros de la AFI. El oresidente de la Con:.isiór: destacó que, de-'ltro de 
la se p:asrnado el es;:::;ír>::w de dicr,a acció:l, espedfic5'Tie'lte en 

,:r;ea de acc:ó0 q:.Je plantea fomentar :a rep;esentadón de las mujeres en 
las 1nstituc!one-s financieras yen los órganos reguladores, Asimismo, señaló que 
uno de- !os principales esfue-rzos para dar cumpBmiento a esa lfnea de acclón 
fue la co:"1+orTac:ór cel Co,n'té lntefir.st·:ccioral pa:-a la :g,;aldzd de Gé"ero 
ef"1 las Errtídades Fina:-.c¡eras {C!IGEF} entre a'-'toriCades y gremios 
en rnarzo de 2022. El CIIGEF busca establecer mecanismos que promuevan la 

de muje:-es en puestos de toma de decisión y fornenta los 
y servbos ftnarcieros c:::n oerspectiva Ce género. 



• Asociación de Supervisores Bancarios de las Américas (ASBA) 

El presidente de la CNBV, en su calidad de Director de la Región de América 
del Norte, participó en cuatro reuniones de la Junta Directiva, con los objetivos 
siguientes: i) seguimiento al plan anual de trabajo 
y el presupuesto y verificación del cumplimiento 
de políticas y reglamentos institucionales; ii) 
seguimiento a los temas de acción y resoluciones 
de la Asociación; iii) conocer el informe de 
actividades presentado a la Junta Directiva y 
los reportes de los comités de la Junta Directiva 
(Comité Técnico, Comité de Capacitación y 

A S B A 
Comité de Auditoría), y iv) análisis de otros temas relevantes, como el impacto 
de los cambios en el registro fiscal de la ASBAy las propuestas de modificación 
a sus estatutos, entre otros. 

El20 de octubre de 2022, el presidente de la CNBV participó en la XXV Asamblea 
Anual de ASBA, en la cual fue aprobada el Acta correspondiente a la XXIV 
Asamblea Anual; se dio a conocer el informe de actividades al tercer trimestre 
de 2022; se aprobó, por un lado, el plan operativo y presupuesto 2023; por otro, 
la incorporación de la Oficina del Superintendente de Instituciones Financieras 
(OSFI) de Canadá a la Asociación, así como el monto de su aportación anual al 
patrimonio de la ASBA; y por último, la propuesta de cambios a los Estatutos 
de la ASBA. 

Además, fueron elegidos el presidente y vicepresidente de la Junta Directiva, los 
cuales ejercerán sus funciones durante los próximos dos años; y se presentaron 
a los representantes de las regiones de América del Norte, Andina y Cono Sur 
que servirán como miembros de la Junta Directiva hasta la XXVII Asamblea 
Anual. 

Es de señalar que, durante la Asamblea Anual, los titulares de las autoridades 
responsables de la supervisión bancaria de América Latina, el Caribe, EUA, 
Canadá y España eligieron por unanimidad al Dr. Jesús de la Fuente Rodríguez 
como presidente de la Junta Directiva de la ASBA durante los próximos dos 
años. 

El presidente de la CNBV planteó que, como parte del programa de trabajo 
de la ASBA para 2023 y 2024, se buscará tener una relación estratégica más 
estrecha con la Federación Latinoamericana de Bancos; se impulsarán acciones 
conjuntas en materia de ciberseguridad; la preparación para una gestión 
eficaz ante una posible crisis financiera, y la atención de riesgos financieros 
relacionados con el clima en la región; así como el fortalecimiento de la agenda 
de capacitación de la ASBA, haciendo un uso más eficiente de las plataformas 
digitales para fomentar la formación de un mayor número de funcionarios. 
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Alianza del Pacífico {AP) 

El 26 de enero de 2022 se llevó a cabo la XVI Cumbre de Presidentes de la 
AP, en la cual le fue transferida a México la Presidencia pro tempore para este 
año. La CNBV participó en los Grupos de Trabajo 
de Integ ración Financ iera, Finanzas y Desarro llo 
Sosten ible , e Innovación y Digitalización 
Financiera, así como en el Subgrupo de 
Ciberseguridad (CS). Los dos últimos fueron 
presididos por la CNBV. 

Al' Alianza del 
#11 Pacífico 

Durante 2022, se discutieron los proyectos, se acordaron los términos de 
referencia, y se trabajó en los entregables establecidos para cada uno. El 14 
de diciembre de 2022 se llevaría a cabo la Cumbre de Líderes de la Alianza 
del Pacífico, para traspasar la Presidencia Pro Tempore de la AP a Perú, sin 
embargo, dicha Cumbre se ha pospuesto y aún no se tiene fecha definida para 
su realizació n. Se espera actualización por parte de la Cancillería próximamente. 

• Pacto Mundial de las Naciones Unidas 

En junio 2022, se presentó el primer Informe bianual2020-2022 al Pacto Mundia l 
de las Nacione s Unidas y con ello el compromiso de la CNBV de contri buir con 
la consecución de los ODS de la Agenda 2030 y 
de promoverlos entre las entidades supervisadas 
y reguladas. 

Esta primera comunicación sobre 
involuc ramien to contiene las líneas de acc1on 

Pacto Global 
c}eof>"L co .. ;o 

RedMéxico 

y est rateg ias de la CNBV que, en el marco de sus facultades, se alinean a los 
Principios del Pacto Mundial en los ámbitos de derechos humanos, estándares 
laborales, medio ambiente y anticorrupción. 

• Organizac ión Internacional de Comis iones de Valores (IOSCO, por sus siglas 
en inglés) 

La CNBV es miembro fundador de la IOSCO desde 1983 y desde 1993 forma 
parte del Consejo, órgano tomador de decisiones (IOSCO Board). Durante 2022, 
se han discutido temas vinculados con el comportamiento de la liquidez en 
el mercado de bonos corporativos, la efectividad en la operación de fondos y 
margenes, así como sobre los avances regulatorios en torno a la sostenibilidad, 
los activos digitales, y la postura del regulador en torno a la intermediación 
financiera no bancaria (NBFI). Del17 al19 de octubre 2022 tuvo lugar su reunión 
anua l en Marrakech, Marruecos. 



El Comité Regional Interamericano {IARC, por sus siglas en inglés ), es uno de 
los cuatro comités regiona les de la IOSCO. El 8 de jul io de 2022, se rat ificó a 
la vicep residenta de Política Regu latoria de la 
CNBV como presidenta de ese Comité para el • 
periodo 2022-2024. Entre los temas que discutió 
eiiARC estuv ieron la fragmentación de m ercado, 
f in anzas sostenibles y Fintech (activos digitales 
y finanzas descentralizadas, DeFi). La CNBV es 10 O 
también miembro del Comité de Presidentes, del 
cual forma parte el presidente de esta Comisión, 
y del Comité de Mercados en Crecimiento y Emergentes (GEMC, por sus sig las 
en inglés ). Este último analiza temas de mercados de cap ita les de pa íses que 
están en desarrollo. En el marco de ello, la CNBV presidió el GT de Fintech del 
GEMC y presentó la vers ión f inal del reporte mismo que fue pub licado el 14 de 
julio de 2022 . 

• Asociación de Administradores Bursátiles de Norteamérica (NASAA, por sus 
siglas en inglés) 

A través de esta Asociación, la CNBV recibe informació n directa de la agenda 
regulatoria de EUA, Canadá y Puerto Rico, así como de los t emas relevantes 
en materia de supervisión e investigaciones en 
d ichos mercados de cap ita les. La CNBV forma 
parte del Comité Internaciona l y, en este marco, 
se comparten exper iencias relevantes para las 
jur isdicciones involucradas. Durante la reun ión 

AA 
NOR.TH A.ll.tERICAN Sl CURIIIlS AOa.11NISTU.TOH A.SSOCIATION 

anual en septiembre de 2022, se discutió lo relativo a las excepc iones de la SEC 
a la toma de huellas dactilares y a la regulac ión de práct icas deshonestas y no 
éticas en CB, entre ot ras. 

• Instituto Iberoamericano de Mercados de Valores (IJMV) 

La CNBV forma parte del Consejo del IIMV y duran te 2022 part icipó en la 
reunión virtual que se real izó en febrero de 2022. De igual man era, pa rticipa 
en la Red de intercambio de información sobre 
desarrollos tecnológ icos y en el Canal de coordinación 
e intercambio sobre entidades no habilitadas. 
Ad icionalmente, los funcionarios de la CNBVformaron 
parte de cinco act ividades de formación técnica en 
mate ria de ciberseguridad, gobierno corporativo , 
protección del inversionista y normas internac ionales 
de información financiera. 

Inst ituto Iberoamer icano 
de Mercados de Valores 

183 



Proyectos de asistencia tecnica 

La Comisión coordinó, en conjunto con organismos internacionales, proyectos 
de asistencia técnica para atender temas críticos para la CNBV, entre los que se 
encuentran los siguientes: 

• Programa UK PACT (Portnering for A cceleroted Climote Tronsitions) 

La CNBV recib ió apoyo de este prog rama, para el desarrollo e implementación 
de la her ramienta de autodiagnóst ico ASG (factores ambientales, socia les y 
de gobernanza). Este instrumento constituye 
un esfuerzo realizado en el marco del GT de 
Divulgación de Información y Adopc ión de nACT 
Estándares ASG que lidera la CNBV y que forma r 
parte del Com1té de Finanzas Sosten1bles del GREEN RECOVERY 
FSB. Esta herramienta fue dada a conocer a las CHAL LE N G E FU N O 
instit uciones integrantes del SFM, en abril de 
2022, con el objet ivo de que emisoras y ent idades 
gene ren un diagnóstico sobre el nive l de integració n de facto res ASG y riesgos 
relacionados con el clima en su operación y d ivu lgación de informac ión no 
financiera. Por otro lado, proporciona información agregada sobre el grado de 
involucramiento ASG que tienen las instituciones reguladas. 

• Banco Mundial (BM) 

La CNBV rec ibió apoyo del BM para llevar a cabo una acción de cooperac ión 
técnica no reembolsable. El objet ivo fue analizar el potencial desarrollo de una 
herramienta tecnológica para fortalecer y hacer 
más eficientes los procesos de autorización y 
superv1s1ón de los Fl en México D1cha cooperación 
involucró una serie de reuniones virtuales con 
autoridades que cuentan con automatización 
en sus procesos de Fl, entre ellas la Comisión 
Nacional del Mercado de Va lores (CNMV) de 

BANCO MUNDIAL 
Alf 1 GRUPO BANCO MUNDIAL 

España, la Comisión de Valores e Inversiones de Austral ia (ASIC, por sus siglas en 
inglés), la Superintendencia General de Entidades y Valores (SUGEVAL) de Costa 
Rica, la Comisión del Mercado Financiero (CMF) de Chile, la SEC de EUA, y la 
Autoridad de Mercados Financieros de Francia (AMF, por sus siglas en francés). 

En el marco de esta cooperación se identificó cómo se llevan a cabo los procesos 
de autorización, gestión, procesamiento y digitalización de información, 
y supervisión de Fl de estos reguladores, así como, la implementación de 
herramientas tecnológicas que han llevado a cabo para desarrollar tales 



procesos. Estas sesiones permitieron: i) conoce r el estado del arte del proce so de 
la autorización de los Fl; ii) documentar áreas de oportun idad; iii) dimensionar 
el uso de herramientas tecnol ógicas en la implementación de un sistema de 
alertas temp ranas,yiv) compa rti r los mecan ismos adicional es para la supervisión 
de los Fl. 

Capacitación internacional 

En el periodo que se reporta , la CNBV coordinó los program as de capacitación 
impar tidos por o rgan ismos inte rnacion ales, a fi n de fortalece r las capacidad es 
técn icas de sus f uncionar ios. Al cierre de dicie mbre de 2022 , la CNBV reporta en 
materia de capac itación in ternacional : i) 42 cursos impart idos ; ii) 214 funcionario s 
capa citados, y iii) 2,115 horas de capa citación . Los temas aborda dos fueron : PLD/ 
FT, supervisión de bancos, ciberseg urida d, gobie rno corpora t ivo, protecci ón 
al inversioni sta, Fintech, finanza s sosteni bles, pru ebas de est rés, clasificación 
conta ble y conduc ta de mercado. 

Durante mayo de 2022, se llevó a cabo el Programa de t res días sobre m ercados 
e intermedia ción financ iera impartido por la CNMV de España a funci onarios de 
la CNBV, este abarcó temas sobre microestru ctura de mercado, instrum entos de 
renta fija, proveedores de d atos y abuso de mercado . En tota l se capacita ron 60 
func ionario s. 

185 



Asimismo, la CNBV fue anfitriona de la capac itación denomi nada Desa rrollo de 
Políticas Incl usivas de Género impartida por la AFI del 22 al 25 de noviembre de 
2022, la cual tuvo por objetivo la formación en el uso de un kit de herramie ntas 
cualitativas (diseñado por la AFI). para el desarrol lo de políticas inclusivas de 
género, así como de productos y serv icios financieros d irigidos hacia las mujeres. 
La capacitación reunió a personas de distintas instituc iones proven ientes de 32 
países, así como a d iez funcionarios de la CN BV que participa ron en est a formación. 

Aunado a lo anterior, la CNBV pres idió el Grupo de Trabajo del Comité de 
Capacitación de la ASBA, siendo responsable del desarrol lo de la Encuesta 
de satisfacción de los participantes de los cursos de capac itac ión de la ASBA. 
Esta encuesta es utilizada actualmente por d icha Asociac ión y cuenta con una 
realimentación positiva y un alto número de respuestas de los par t icipant es. 

Para 2023, la CNBV acordó, con la Reserva Federal de EUA, la realización de dos 
seminarios en la Comisión. El primero de ellosde l l5 all9 de mayo, sobre supervisión 
del riesgo tecno lógico y, el segundo del 7 al l O de agosto , sobre comu nicación 
efectiva para supervisores de instituciones financieras. 

COMUNICACIÓN SOCIAL 

Durante el periodo que se reporta, se logró una comun icac ión instituc ional ef icaz 
y eficiente al exterior de la CNBV. Se atendieron los riesgos de temas mediáticos, 
coordinando las líneas de comunicación y apoyando en la defin ic ión de ideas clave 
para forta lecer el mensaje institucional. Parale lamen te, se mantuvo comunicación 
con los reporteros que cubren la fuente periodística de la CNBV. 

También, se continuó apoyando a diversas áreas de la CNBV en el diseño editorial 
de documentos para estab lecer estilos gráficos de comu n icac ión alineados a 
los definidos por el Gobierno de México, a través de la Coord inación General de 
Comunicación Social y Vocería de la Presidencia de la República y la SHCP, sin 
perder la innovac ión y creatividad en los productos. 

Como resultado de lo anterior, se llevaron a cabo diversas acc iones de 
comunicación social detalladas en el Anexo P41 (Acc iones de comuni cación 
social). entre las que destacan las siguientes: 

41 Informac ión d ispon ible en la página 343 de este documento. 



Logotipo de la CNBV 

Durante el año 2022, con el objeto de forta lecer y moderniz ar la imagen d e la 
CNBV, se trabajó en la actualizac ión de la identidad gráf ica institucional , cuyo 
diseño contó con el visto bueno y autorización tanto de la Dirección General de 
Imagen, perteneciente a la Coord inación General de Comunicación Social del 
Gob1erno de la República, como de la Unidad de Comunicación Social y Vocería 
de la SHCP y, particularmente, de la Dirección de Información Estratégica de dicha 
dependencia. 

Edificios 
CNBV 

6 pilares 
conceptuales 

Flujo de 
información 

CNBV 
C.OMISIÓN NA IONAI 
BANCAniA V O VALORES 

Tecnología e 
innovación 

Esta renovación nos permitió contar con un logotipo con rasgos de alta legibili dad 
y peso, mediante la utilización de una tipografía moderna y elegante. Para 
complementa r lo anterior se uti liza una paleta cro mátic a con tona lidades azules, 
que reme mor a los colores in st itucionales histór icos. 

El objetivo de esta actua lización gráf ica es proyectar vanguard ia, dinamismo, 
fortaleza, seguridad, estabilida d y el trabajo estr uctura do que se lleva a cabo en 
la CNBV. Esta labor acompaña el esfuerzo institucional para lograr una Comisión 
del siglo XXI, organizada, atenta a los nuevos desafíos , incluyente y con mayor 
dimensión social, aspectos de gran importancia en momentos de retos nacionales 
e internacionales. 

Aunado a lo anterior, se han llevado a cabo las gestiones correspond ientes para 
obtener los reg ist ros de obra pic tórica del isotipo de la Comisión, asf como del 
título de la página de internet, a t ravés de la figura de la Reserva de Derechos al 
Uso Exclusivo, ante el Instituto Nacional del Derecho de Autor (IN DAUTOR), órgano 
desconcentrado de la Secretaría de Cultura, para amparar la protección y tutela de 
la nueva imagen institucional. 
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Ante ello se obtendrán los certifi cados correspond ientes que avalan la titu laridad 
de los derechos de autor por parte de la CNBV, con el fin de acred itar su uso y 
exp lotación corres pondiente tanto a n ivel nacional como internacional, según la 
normat ividad vig ente en la mater ia. 

De igual forma, se trabaja en el regi stro de los signos distintivos cor respon dientes 
(ma rcas), destina dos a d istin tos usos y diversas clases, ante el Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industria l (IMPI), acorde a lo previsto en el marco jurídico nacional 
aplicable en la materia, para detentar los ce rtificados de titularidad de estos. 

Portal institucional de la CNBV 

Con el objetivo de actualiza r la página web de la CNBV, durante el 2022, se 
realizaron diversas gestiones ante la Coordinación de Estrateg ra Dig ital Nacional 
(CEDN) de la Presidencia de la República. Durante las reuniones de trabajo, se 
hizo del conoc im iento de dich a Coordinación la necesidad de contar con un portal 
de internet inst itu cional intuitivo, diseñado y ad min istrado completamente por 
la Comisión, con la finalidad de cumplir con los requerimiento s y necesida des de 
nuestras audiencias, además de mejorar la accesibilidad y disponibilidad de los 
con tenidos, cumpliendo de esta manera con los objetivos en materia de difusión 
de información en nuestro ámb1to de competencia. 



Finalmente, en diciembre, se obtuvo la autorización de la CEDN para que la CNBV 
implemente su versión institucional de portal de internet, y se confirmó el uso 
de l dominio www.cnbv.gob.mx para el portal con info rma ció n v igente, m ient ras 
que el contenido publicado en la plataforma www.gob.mx/cnbv se mostra rá como 
histórico. 

Por lo anterior, durante el 2023 se trabajará en la imp lementa ción y publicac ión 
de la nueva versión del Portal de internet de la CNBV, con el dom inio www.cnbv . 
gob.mx. 

1 
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ADMINISTRACION 

INTRODUCCIÓN 

En este apartado se describen las pr incipales activ idades admin istra tivas, 
reconociendo su importancia para el funcionamiento y buen desempeño de 
la Comisión en el periodo reportado, en un marco de eficiencia, transparencia, 
austeridad y rendición de cuentas, conforme a las directrices del Gobierno Federal. 

Las acciones de gestión de recursos humanos, presupuesto, adquisiciones, 
recursos materiales y servicios genera les, tecno logías de la informac ión 
y comunicac ión (TIC), planeación estratégica, procesos, cont inuidad de 
operac iones, contro l interno, admin istración de riesgos y atenc ión de auditorías, 
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se enmarcaron en el contexto de una Comisión en proceso de modernización, 
principalmente en lo relativo a los aspectos tecnológicos, al iniciar la transición 
de su operación a la nube. Esto permite la actualización que requiere ante la 
innovación tecnológica del sector financiero, y ante un entorno dinámico de 
evo lució n de los sectores supervisados, debido a la participación de nuevo s 
t ipos de entidades financieras y esquemas en la realizac ión de las operaciones 
de intermediación financ iera, como consecuenc ia de los avances tecno lóg icos, 
así como la impl ementac ión de acciones para una nueva normalidad ante la 
disminución del riesgo por la pandemia generada por el COVID-19. 

RECURSOS HUMANOS 

Atención de la pande m ia por COVID-19 

Durante el per iodo que se repo rta, se estab lecieron los mecanismos que, de 
acuerdo con las dispo siciones emitidas por las autoridades sanitarias, permitieran 
mantener el cumplimiento de las funciones de la Comisión. En este sentido, se 
continuó con las acciones para que el personal con actividades sustantivas contara 
en todo momento con los equipos tecnológicos y las herramientas necesarias de 
comunicación para el cum plimiento de sus funciones. 

Igualmente, en forma paulat ina y en constante verifi cación de los reportes de 
la situac ión del personal de la CNBV, se imp lemen ta ron las acc iones de l regreso 
ordenado a las actividades de las personas serv idoras públicas en las insta laciones, 
procurando en todo momento la salud del personal y el cumplimiento de las 
funciones de la Comisión . 

Regularización de la atención del servicio médico para 
el personal de base y jubilados 

En cumplim ien to a las Condiciones Generales de Trabajo de la CNBV, se impulsó 
el forta lecimie nto de la prestac ión del servicio médico priorizando el derecho de 
protecc ión a la salud, así como la norma lización tanto de la prestación de l servicio, 
como de la operatividad y sus pagos. 



Entre las acciones llevadas a cabo, destacan las sigu ientes: 

Acc ió n 

Reingeniería de 
procesos 

Materialización 
del nuevo 

Reglamento del 
servicio médico 

Obj etivos 

· Análisis, rediseño e implem entación de pro cesos para hacer 
cambio s estruc tura les, optimizando recur sos materiales y 
humanos, fortaleciendo la mejora cont inua, y destacando la 
atención y el servicio a los derechohabientes. 

·Imp lem entación de un m ód ulo único de atención de prestación 
de serv ic ios con tab leros de control, priorizando los serv icios con 
plazos de respuesta. 

·Se creó el Comité de Serv icio Médico co n las sig ui entes 
funci ones : 

l. Promover la transparenc ia y rendición de cuentas. 
2. Fungir como órgano de apoyo en la vigilanc ia del 

cump limiento del Reg lamento del servicio méd ico de la 
CNBV. 

3. Proponer acciones para mejorar la adm in istració n del 
servicio médico . 

· Se reformaron diversos artículos relat ivos a exceptuar a los 
trabajadores de confianza del Proyecto de modificación al 
Reglamento del servicio médico de la CNBV, considerando 
exclusivamente a los tra bajado res de base, alineado con la LFAR 
y la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, 
ent re otros o rdenam ientos. 
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Acción 

tv1 ateria 1 izació n 
del nuevo 

Reglamento del 
servic io médico 

Proyecto del 
Man u al de 

organización del 
serv icio médico 

Equipo méd ico 
de primer 
contacto 

Regular ización 
de pagos 

Objetivos 

· Se derogaron los artículos referentes a los seguros de gastos 
méd icos mayores, en cumplimiento a la LFAR, la cual prohíbe la 
contratación de estos con recur sos públicos, con el objeto de 
buscar la máxima economía, efic iencia y funcional idad , 
observando los principios de austeridad. 

·Se reform aron los artículos relativos a la adm in istración externa, 
con la finalidad de dar pauta a dos vertientes que podr án 
adoptarse dependiendo de los intereses actuales: i) 
autoadministración, o ii) contratación de una administradora 
por medio de un proceso de licitación pública. 

·Actualización del manual para cumplir con la normatividad, 
procesos y servicios. 

·Selecc ión de perfiles de puesto adecuados, a fin de brindar la 
atención médica de primer contacto a los derechoh abientes , lo 
que ha permitido solventar urgencias en las instalaciones de la 
CN BVy dism inuir costos. 

· Regularización de activ idades y pagos pendientes por más de 
dos años, para garantizar la prestación del servicio. 

·Con la finalidad de mantener la transparencia y rendición de 
cuentas, se ha llevado a cabo la verificación e integración de 
informac ión de ejercicios anteriores, con el propósito de 
sistematizar el sopo rte documental de la prestación del servicio 
y el pag o cor respond iente. 

Estructura orgánica 

La Comisión cons idera al capital humano como factor clave para el cumplimiento 
de sus objetivos y responsab ilidade s, siendo este su activo principal. Al 31 de 
diciembre de 2022, se encontraba conformado por 1,499 personas serv idoras 
públicas. 

Es importante destacar que desde 2003 la Comisión cuenta con un Servicio 
profesional de carrera (SPC), el cua l es un mecanismo par a garantizar la igu aldad 
de oportun idad es en el acceso a la función pública, con base en el mérito y con el 



fin de impu lsar el desarrollo del servicio público pa ra beneficio de la soc iedad. Al 31 
de dic iembre de 2022, se contaba con 762 plazas sujetas al SPC de las cua les 608 
se encuentran ocupada s. 

En atención a la publicación el 28 de febrero de 2022 del RICNBV en el DOF42, se 
llevaron a cabo las acciones para la actualización de los nombramientos de los 
titulares de las unidades administ rat ivas de la Comisión, así como las gestiones para 
el registro correspondiente ante la SFP y, además, se desarrolló la normatividad 
interna para el adecuado cumpli m iento de las funciones de las personas servidoras 
públicas. 

Adiciona l a el lo, con la fina lidad de contar con el personal que permita llevar a 
cabo el desarrollo, actual ización, mantenim iento y operación de la infraestructura 
tecnológica de la Comisión y como consecuencia de las diversas modificaciones en 
materia de subcontratación, de acuerdo con las disposiciones emitidas por la SHCP, 
se realizó la solicitud para conta r con plazas de carác ter eventual específicamente 
destinadas a los temas de tecnologías de la información. 

Acorde a lo anter ior, la SHCP y la SFP autor izó 60 plazas eventuales, con vigencia 
de l1 de septiemb re al31 de d iciembre de 2022, con una adecuac ión presup uestaria 
por $7,628,988.65 a efecto de brindar el apoyo necesario a la Dirección Genera l 
de Informática. Se están realizando las acciones para lograr la continuidad en los 
siguientes ejercicios presupuestarios. 

Es importante precisar que, de los diversos análisis realizados, se ha identificado 
la necesidad de forta lecer la estructura orgánica de CN BV para ef icienta r el 
cumplim iento de sus funciones. Al respecto, destaca: 

• Durante el eje rcic io 2015, la CN BV contaba con una estructura orgánica de 1,679 
plazas; en ese año, como parte de los aná lisis llevados a cabo conjuntamente 
con el BID, la consu ltora Ernst & Young efectuó la verificación de los procesos 
sustantivos contra la estruc tura orgánica autorizad a de la CNBV, en la que 
concluyó que para el óptimo cumplimiento de su objeto, se requería de una 
estructura orgánica de 1,863 plazas de confianza, lo que representaba un 
incremento de 266 plazas. 

En 2018, con mot ivo de la asignac ión de nuevas funciones y responsabilidades 
a la CNBV derivad as de la pub licación de la LRITF, se realiza ron diversos análi sis 
en conjunto con la SHCP, en los que se le autor izó a la CNBV un incremento 
de 112 plazas (97 de conf ianza, 15 operativas). concluye ndo con una estructu ra 
orgánica de 1,762 plazas . 

A finales de 2018, en razón de las políticas en materia de austeridad establecidas 
por la Presidencia de la República, se efectuó la cancelación de 101 plazas 
permanentes de carácter presupuesta!; asim ismo, se llevaron a cabo diversos 
mov imientos compensados, quedando la est ructura orgánic a en 1,661 plazas. 

Actualmente, como consecue nc ia de movimientos compensados realizados 
durante 2021, la CNBV cuen ta con una estructura orgán ica de 1,658 plazas. 

142 hrtps://www.dof.gob.mx/nota detalle php?cod•go=5643976&fecha=28/02/202211gsc.tab=O 
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Perfil del personal 

A continuación, se presenta in formación estadística referente al perfil promedio 
del personal de la CNBV: 

m 
Educación 

básica 

Años de servicio 
p romedio 

8.8 

Formación 
med ia 

Edad promedio 

41.7 años 

Estudios 
profesiona les 

Género 

47% 
Femenino 

53% 
Mascu lino 

Fortalecimiento al capital humano y ocupación 
de plazas 

Durante el per iodo que se informa, la Comis ión ha establecido las acc iones que 
procuran la incorporación de los m ejo res candidatos para ocupar los puestos 
vacantes en su estructura organiza cio nal , contando con estrat egias para, a su vez, 
reconocer el ta lento interno, trayector ia y experiencia de las personas servidoras 
públicas a través de promociones para la ocupación de plazas vacantes. 

En el reconocimiento del ta lento interno , se destaca que 187 de las plazas vacantes 
fue ron ocupada s por promociones al personal interno: 

45 
76 

11 16 39 

Promociones Promociones Designaciones Movimientos Promociones 
SPC Art. 34 directas laterales operativas 

En ese mismo sentido, para el periodo que se reporta se han emitido un total de 
18 convocatorias, seis en 2021 y 12 en 2022; en total comprenden 289 plazas para 
ocuparse med iante concurso público abierto. 

Por otra parte, con el objeto de apoyar y contr ibu ir al fortalecimiento de las 
distintas áreas de la CNBV, se cuenta con el Programa de servicio social y prácticas 



profesio nales, lo que ha beneficia do a 173 estudiantes, al 31 de diciembre de 2022, 
y permi te promo ver y generar herram ientas pa ra desar rollar capacidades en los 
est udia ntes de n ive l profesiona l. 

Cabe mencionar que durante el in icio de l ejerc icio 2022, este programa operó en 
la modalidad a distancia. Posteriormente, a partir de julio, de forma gradual fue 
operando de manera presencial en las instalaciones de la Comisión, atendiendo lo 
dispuesto en los Lineamientos de Medidas de Protección a la Salud que deberán 
cumplir las Escue las de Nive l Med io Superior y Superio r hac ia un regreso seguro 
a la Nueva Normalidad en la Ciu dad de México, pub licados el 11 de septiembre 
de 2021 en el po rta l del Gobierno de la Ciudad de México. Dichos lineam iento s 
establece n las acciones que pe rmi ten rea lizar act ividades presenciales con las 
precauc iones genera les y las medid as de seguridad para prevenir el riesgo de 
contag io san itario, a fin de sa lvag uarda r la sa lud de los estu diantes. 

Todo lo anterior favoreció los convenios que la CNBV tiene con las instituciones 
educativas, para la realización del servicio social y prácticas profesionales. 

Clima laboral 

Como parte del Programa de Mejora al Clima Laboral2021 -2022, se instrumentaron 
acciones para elevar el nivel de bienestar individual, así como promover la 
conv ivencia laboral y la esta bili dad fam il iar. Entre las acc iones imp lement adas 
destaca n: 
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Otro eleme nto a conside rar fue la participación en la Encuesta de Clima y Cu ltu ra 
Organizacional (ECCO). instrumentada por la SFP, misma que evalúa las políticas 
y estrategias que se aplican para contribuir a mejorar el entorno organizacional, 
así como la elaboración de las Práct1cas de Transformación de Clima y Cultura 
Organizacional para 2022 (PTCCO) El propósito de estas prácticas consiste 
principalmente en desarrollar e Implementar acciones para la atracción y 
retención de talento, así como en la adopc1ón de po líticas de igua ldad labora l y no 
discriminación. 

Se destaca que, respecto a la ECCO, la Comisión registró y cumplió en el sistema 
de la SFP con los reportes y evidencias de las prácticas solicitadas y completadas, 
obteniendo la calificación máxima otorgada por dicha Secretaría, que es de 10 
puntos. 



Comité de Ética de la CNBV (CE-CNBV) 

Durante el per iodo repor tado se renovó el CE-CNBV tomando protesta a los 
nu evos miembros, lo cual formó parte de l Programa Anual de Trabaj o conforme a 
los plazos estab lecidos por la Un idad de Éti ca Pública y Prevención de Conflictos 
de Intereses (UEPPCI) de la SFP. 

Por otro lado, se actualiz ó el Códig o de Conducta de la CNBV d e acue rdo co n el 
Códig o de Ét ica de la APF, que reúne los pr incipios , va lores, reg las de integrida d y 
compromisos ob ligatorios para todas las pe rsona s serv idor as púb licas de la APF, 
los cuales constitu yen un refere nte que g uía su desempe ño y conducta , en aras 
de la excel encia y fac ilita la reflex ión ética sobre la función púb lica. A tra vés d e 
dicho instrumento las pe rsonas servidoras púb licas de la Com isión asumieron el 
comprom iso de cumplir ambo s códigos. 

A fin de reforzar el compromiso de las perso nas servidoras públicas, de act uar 
de form a honesta, traspar ente, en apego a los de rechos huma nos y comba t ir la 
corrupción de forma f ronta l, se renovó el Pronu nc iami ento de Cero Toleranc ia 
a las conductas de hostiga m iento y acoso sexual, y, posterio rmente, se em itió el 
posicion amiento de no tolerancia a los actos d e corrupción, hab iéndose d ifun dido 
ambos docum entos a todo el personal de la inst itución. 

En relac ión con las accio nes de capacita ción en la materia, mediante el uso d e 
las plataformas de capac itación en línea d e d istintas inst ituciones (SFP, Con sejo 
Naci onal para Prevenir la Discrim inación (CONAPRED), Institu to Naciona l de las 
Mujeres (lnmujere s) y CNDH), se ca pac itó al persona l en temas de ética, integ ridad 
públi ca, preven ción de conflictos de intereses, igua ldad y no d iscrim inación. De 
igual mane ra, se sensib ilizó a las personas servidoras públi cas en esta s m aterias, a 
través de confe rencias virtua les e infogra f ías. 

Adiciona lmente, y a f in de fomenta r la cu ltura de la denunc ia, se promovie ron los 
m edios por los cuales cualquier persona servi dora pública puede p resentar una 
den uncia ante el CE-CNB V, el cua l da ate nción a las den un cias recib idas, así como 
a las consultas en materia de conflicto de intereses. 

Como consecuencia de lo anterior, la SFP, a través de la UEPPCI, evaluó de manera 
pre limina r al CE-CNBV con el máximo de puntos a obtener por las acciones 
reali zadas durant e el primer semestre de 2022. 
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Finalmente, se p resentaron ante el CE-CNBV las siguientes denuncias: 

Fecha de Aten ción o Fecha de No. Denuncia calificación sentido de la 
del CE-CNBV resoluci ón resolució n 

03 de junio de 2022, 
CE-CNBV- en la segunda sesión No procedente 10-06-2022 

000001 -2022 extraordinaria 2022 
del CE-CNBV 

03 de junio de 2022, 
CE-CNBV- en la segunda sesión Procedente 15-11-2022 

000002-2022 ordinaria 2022 del 
CE-CNBV 

19 de diciemb re de 
CE-CNBV- 2022, en la tercera En desahogo de En trámite 

000003-2022 sesión ordinaria 2022 diligencias 
de l CE-CNBV 

Igualdad de género y no discriminación 

La Comis ión de Igualdad Labo ral y No Discriminación (CILND-C NBV) llevó a cabo 
accio nes de difusión para la sens ibi lizac ión de l personal en temas de igua ldad y 
no discriminación, con material elaborado por la Unidad de Igualdad de Género 
(UIG) de la SHCP y material propio, atendiendo las recomendaciones para e l uso 
de l lenguaje incluyente y no sexista, conme m oraciones y datos estadísticos en la 
materia. 

Por otra parte, se rea lizaron acciones en el ámbito del Programa Nacional para la 
Igua ldad entre Muje resyHombres (Proigualdad) 2020-2024, así como del Programa 
para la Igualdad Laboral y No Discrim inación en la SHCP 2021-2024, des t acando la 
adopción del lenguaje incluyente y no sexista en todos los documentos oficiales 
de la CNBV, así como la difusión permanente del curso Súmate al Protoco lo 
(Cero Tolerancia). impartido a través de la plataforma de capacitación en línea 
del lnmujeres, para su acreditación por parte de todo el personal. También se 
implementaron acciones para garantizar igualdad de oportunidades y el derecho 
a la no discriminación en el ingreso, a través del SPC. 

En d iciembre de 2022 se llevó a cabo la Auditoría de Recertificación en la Norma 
Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Labora l y No Discriminación. Para tal 
efecto, el organismo certificador emitió un informe con los resultados de la revisión 
de los 14 requisitos . La CNBV obtuvo 96 puntos y cuatro medidas de nivelación, 
con ello se alcanzó el puntaje para obtener la cert ificación Nivel Oro, la cual está en 
espera de recibirse por parte del Consejo lnterinstitucional (IN MUJERES, Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social, y CONAPRED). 



' 

Directoras Generales en la CNBV 

En la CN BV, el40% de los puestos directivos 
ocupados (Vicepresidencias, Direcciones 
Generales y Coordinaciones) están a cargo 
de mujeres. 
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Acciones de capacitación 

Con el propósito de fortalecer las habi lidades técnicas y gerenc iales del personal 
de la CNBV, se diseñó y ejecutó un Plan anual de capacitación integrado por 1,211 
acciones de capacitación , para un acumulado de 7,127 participantes, el cual se 
d etalla en el Anexo Q43 (Acciones de cap acitación). 

Las acciones de capacitación rea lizadas en el pe riodo permit ieron capac itar a 1,566 
perso nas servido ras p úblicas, es dec ir, al 99% del personal d e la CNBV, quienes 
invirtieron 55,737 horas (asistiendo a las sesiones ). y obtuvier on una calif icac ión 
promed io d e 97 puntos en una escala d e cero a 100, demostrando un alto nive l de 
aprovecha m iento. 

Dentro de estas acciones, destaca el inic io de un prog rama de fo rtalecim ient o de 
lascapacidadesgerencia les de sus niveles d irectivos, a fin de mejorar el desempeño 
de las actividades y la obtenc ión de resultados , mediante un a comunicación más 
efectiva entre las unidades adm inistrativas; ad icionalmente , el programa busca 
forma r equipos de trabajo de alto desempeño. Este programa continuará durante 
2023, para abarcar la tot alidad de los niveles directivos. 

Evaluación del desempeño 

Por lo que corresponde a la certificac ión de capacidades con fines de permanencia 
de las personas servidoras públicas de carrera titu lares (SPCT). así como a la 
evaluación del desempeño del personal de mando y operativo de la CNBV, en el 
periodo que se reporta, se implementó el debido acompañamiento para cump lir 
con la normat ivida d correspondiente. 

143 Información d l,pon•ble en la pagina 34G do "ste documen to 



Actividad Objetivos Accionesy resultados 

Seguimiento puntual a los 6 SPCT certificados en noviembre 
requisitos determinados por la y diciembre de 2021, mediante la 
SFP para la certificación de los integración del expediente con la 
SPCT durante 2021, los cuales evidencia del cumplimiento de 
son: 40 horas de capacitación requisitos y la aprobación de la 
obligatoria y el resultado minuta de sesión del Comité 

Certificación 
satisfactorio de la evaluación al técnico de profesionalización por 

con fines de desempeño 2020. medio del cual se aprobaron las 

permanencia certificaciones. 
Operar el programa de 
certificación 2022, el cual 58 SPCT certificados de enero a 
consiste en la acreditación de octubre de 2022, mediante la 
tres exámenes de sus acreditación de las tres 
capacidades profesionales antes capacidades profesionales que 
de cumplir cinco años en su tienen asignadas en su perfil 
puesto. puesto. 

Ejecutar el procedimiento de 863 personas servidoras 
evaluación para el periodo públicas fueron evaluadas 
correspondiente de enero a durante el primer bimestre de 
diciembre de 2021, con base en 2022, por su desempeño en el 
la normativa en materia de ejercicio 2021, de los cuales 516 

Evaluación del evaluación del desempeño y en corresponden a puestos sujetos / 

desempeño al el modelo autorizado por la SFP. SPCT y 347 a puestos de 
personal de designación directa. 203 

mando Registrar las metas individuales 
y colectivas como parte de la 1,015 servidores públicos 
gestión del desempeño de 2022, registraron sus metas 
las cuales serán insumo para la individuales para evaluar su 
evaluación que se llevará a cabo desempeño del ejercicio 2022. 
en el primer bimestre de 2023. 

Determinar a los ganadores del Se determinó a los ganadores 
Programa de Estímulos y de 31 estímulosy11 
Recompensas 2021, el cual se recompensas, de entre las 443 
realiza con base en lós personas servidoras públicas de 
resultados de la evaluación del nivel operativo que fueron 
personal operativo por el evaluadas por el periodo de 
periodo de julio 2020 a junio julio 2020 a junio 2021. 
2021, en el marco de la Ley de 

Evaluación del Premios, Estímulos y Se solicitó autorización ante la 
desempeño Recompensas Civiles. SFP para incluir el nivel salarial 
al personal 13, el cual representa 60.56% de 
operativo Realizar las gestiones la plantilla operativa, en el 

administrativas necesarias ante Programa de estímulos y 
la SFP y SHCP para operar el recompensas 2022. Asimismo, 
Programa de Estímulos y se solicitó el dictamen 
Recompensas 2022. presupuesta! ante la SHCP para 

estar en posibilidad de erogar el 
monto de las recompensas, una 
vez que se opere el programa y 
se determine a los ganadores. 



204 

PRESUPUESTO 

La adm inistr ación de los recursos presupues ta les del ejerc1c1o 2022 44, se 
ha rea lizado de forma ef iciente, responsab le y t ransparente, con base en 
el presupuesto asignado. La observancia de su regulari zación, correcto 
funcionam iento y cumplimiento de las tareas encomendadas a la CNBV se 
garantizó con apego a la normatividad establecida por la APF, incluyendo la 
LFAR y sus Lineamientos. 

Ingresos 

Al 31 de diciembre se han obtenido ingresos por $3,217 mdp, de los cuales $3,071 
mdp corresponden a cuotas por inspección y vigilancia de las entidades que 
quedan bajo su ámbito. La diferencia correspondió a: multas impuestas a diversas 
ent idades del sector financiero, cobro de credencia les, enajenación de b ienes y 
venta de desechos, ent re otros. Es importante prec isar que, en térm inos de lo 
d ispuesto por el artícu lo 29 J de la Ley Federa l de Derechos, los derechos que se 
obtienen por las citadas cuotas se destinarán a la CNBV. 

Del total de ingresos recaudados, $79.8 mdp se obtuvieron con motivo de las 
gestiones de cobranza realizadas por la CNBV para la recuperación de adeudos 
vencidos. Adicional a dicha recuperación, en el periodo del Informe, los adeudos 
de las ent id ades que continuaban en situación morosa fueron enviados al SAT 
para su cont rol y cobro de los determinantes de adeudo por un importe de 
$46 mdp. 

Egresos 

Para dar cumplimiento a los objetivos institucionales, se han admin istrad o 
recursos asignados en el2022 con base en las prioridades estrat égicas y en estricto 
cumplimiento a las disposiciones de austeridad y demás disposici ones normativas 
aplicables. 

44 rl 1uonto no incluye opctonal cs, C5ttruclurados, ofnrtil!; pub hcn!t dft adquis 1c1ón, n • colocarlos f'in oferta pUblica , ni 
rmtcfic,Jdo•, bursáti les fiducianos ni cancelaciones, ru tomas dP- noto v de conoclm•ento 



El presupuesto ejercido acumulado al 31 de diciembre de 2022 fue de $1,852.2 mdp 
y se continúa en proceso de aplicación de otros pagos de bienes y servicios. 

El remanente de l capítulo 1000 Servicios pe rsonales, que ha resultado del ejercicio 
de gasto, fue env iado a la SHCP a través de l Ramo 23, efectuándose una reducción 
por $175.4 mdp. 

Es importante precisar que los ingresos de la CNBV permiten llevar a cabo el 
cumplimiento de sus funciones, e incluso, considerar un incremento de su 
estructura orgánica; sin emba rgo , durante el segundo semestre de 2022 se 
presentaron diversas restricciones presupuestales que limitaron la gest ión y 
ejercicio de l pres upuesto. A este respecto , destac a que, con indepe ndencia 
de cambios y designaciones en cinco Vicepresid encias de la CNBV, como 
consecuencia del oficio 307-A.-0832 emitido por la Unidad de Política y Contro l 
Presupuestario, de la Subsecretaría de Egresos, a partir del 1 de junio de 2022 
se restringió la posibilidad de efectuar la contratación de personal. Como 
consecuenc ia de lo anterior, se limitó la posib ilidad de efectua r los ajustes en los 
recursos humanos. 

ADQUISICIONES 

Durante el periodo se actualizaron las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público de la Comis ión 
Naciona l Banca ria y de Valores, con la f in alidad de mantene r la congruencia con 
el m arco normat ivo, el RICNBVy las nu evas políticas en mater ia TIC. 

Asimismo, conforme a lo instruido por la Oficialía Mayor de la SHCP, los contratos 
celebrados por la CNBV se formalizaron de forma electrónica y física en la 
herramienta informática de l Módulo de forma lizac ión de instrumentos jurídicos. 

Se lleva ron a cabo 61 procedí m ientos de contratación 45, de los cuales 20 se re a 1 izaron 
mediante licitación pública, uno como invitación a cuando menos tres personas 
y los restantes mediante adjudicaciones directas, bajo criterios de excepción a 
la licitación pública y montos menores. Su ejecución fue de manera electrónica 
mediante difusión en el portal de CompraNet de la SFP, por un importe total de 
$373.6 mdp. 

Del total de las contrataciones referidas, t res fueron celebradas bajo la estra tegia 
de contrato marco coordinada por la SHCP por un importe total de $38.7 mdp y 
adjudicados 37 contratos a micro, pequeñas y medianas empresas (mipymes) por 
$82.7 mdp. 

J4s Cifras al cierre d<! nov iembre de 2022 
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Por lo que se refiere a las contrataciones con dependencias, ent idade s y 
personas de derecho público de ca rácter federa l y autonomía derivada de la 
Constituc ión Polít ica de los Estados Un idos Mexicanos, se adjudicaron $6.00 mdp, 
cor respond iendo a: i) seg uro de bien es patrimoniales; ii) combustible; ii i) medallas 
y rosetas; iv) te legramas a grandes usuarios; v) Servicio Postal Mexicano, y vi) 
impresiones. 

Las acciones efectuadas promovieron la participación de un mayor número de 
licitan tes bajo el principio de máxima publicidad en el ejercicio de los recursos 
púb licos, brindando transparencia a los procesos de contratación y facilitando el 
acceso de los ciudadanos a la información relativa al uso de estos recursos. 

RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS GENERALES 

Racionalización de gasto 

En el periodo reportado, se implementaron acciones para racionalizar el gasto de 
los recursos materiales y servicios generales: 

Energía eléct rica. i) Control de apagado de l alumbrado de las oficinas de 
acuerdo con el horario laboral 46; ii) en el caso del aire acondicionado, tamb ién se 
consideraron los horar ios laboral es y la prevención de pérdidas de flujo de aire 
por los accesos a los pisos de oficina; iii) para los elevadores, después de l hora rio 
laboral se deshabilita la mitad de ellos, y iv) apagado de extractor de humos de 
nivel sótano en los estacionamientos. 

Vehículos. Arrendamiento de vehículos de servicios generales, de acuerdo con 
un anális is de los datos estadísticos de uso. A partir de lo anterior se redujo el 
número de vehículos de 24 a 17 unidades. 

• Cont ratación de serv icios para 2023. Se gestionó la auto rizació n especial 
plurianual de la SHCP para la contratación de servicios básicos que resultan 
ind ispensables para la operación y funcionamiento de la CNBVy que requieren 
continuidad a partir dell de enero de 2023, a través de contratos plurianuales, 
contratos marco y contrataciones consolidadas, con el objeto de racionalizar el 
gasto en materia de recursos materiales y servicios generales, y ejercer con ello 
oportunamente los recursos. 

J46 Se constde ro un procedinl lr..nto píHa Cilsos especia les con hClrilfios cxthl O!d inarios. 



Almacén único 

Se diseñó e implementó el Instructivo de operación del almacén único de la CNBV, 
con el fin de fortalecer el control del resguardo y despacho de artíc ulos, materiales 
e insumos. En este instructivo se contemp la la mod ificación del método de 
compras a efecto de poner las existencias en su punto de equilib rio, de acuerdo 
con su rotación. 

• Papelería. Se suspendió la compra de papelería con el propósito de realizar las 
adquisiciones a través de programas de entrega acordados con las unidades 
administrativas, lo cual evita el almacenaje innecesarioyerogacionesanticipadas 
de recursos presupuestales. 

• lnsumos de limpieza. Se inco rporaron controles de existencias y consumo para 
garantizar el uso adecuado de estos bienes en el servicio integral de limpieza. 

• Control de accesos. Se implementó un registro de accesos de personal a los 
almacenes con el uso de bitácoras y cinchos foliados. 

• Sistema de control de almacenes. Se diseñó una base de dato s para administrar 
el almacén único, incluyendo ind icadores de rotación, confiabilidad, existencias 
y tiempos de reposición de inventarios . 

Archivo y Oficialía de partes 

• Se establecieron mecanismos para identificar los costos de resg uardo del 
archivo de concentración y se enviaron informes mensuales a las unidades 
administrativas, con objeto de incentivar medidas de depu ración. 

• Se enviaron informes mensuales a las unidades administrativas relativas a la 
recepción de documentos electrónicos, para conta r con la información base 
para el diseño de una Oficialía de partes virtual. 
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Proyectos de inversión. Se han realizado las g estiones ante la SHCP, para contar 
con la autorización de los siguientes proyectos de inversión: 

Actuali zac ión de los sistemas de contro l de acceso y sustitución de equipos 
de inspección a través de rayos X. 
Actualización y reemplazo de mobiliario y equipo de administración. 
Adquisic ión de infraestructura eléct rica de la CNBV. 
Adquis ic ión de dos sistemas de aire acondi ciona do de cuartos 
concentradores de datos (lDF) de las dos torres de oficinas de la Com isión. 
Adquisición de equipamiento audiovisual y sistema integral de audio, video 
y control para las áreas de la CN BV. 

Estos proyectos gen erarán ahorros en m anten imiento en virtud de la ant igüedad 
y obsolescencia física y tecno lógica de los equipos; también permitirán contar 
con equipos confiables para actuar ante cualquier circunstancia no prevista y 
brindar mobi liario adecuado para los puestos de reciente creación. 

Aire acondicionado. Para disminuir el riesgo de contagio por el COVID -19, 
se instalaron f iltros MERV13, se aumentaron los parámetros de ventilación y 
circu lación de aire acondicionado, y se implem entó el monitoreo del C0 2. 



de papel a la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos 
(CONALJTEG}. En cump:lmler,to a :as med'das establecidas por el GoOierno 
Federa y con ·a finalid;;:¡d de coadyuvar con las medidas dB reciclaje en benefcio 
de :a eco:ogía, se llevó .s cabo 1::: donación ae 115 :.or;elaaas {tn) de papel y se 
tlsnen en espera de recolección por parre Ce la CONALITE:G 8.5 tn adicionales, 
der:vado De la depuración de expedientes y bajas docu les, de 
la Documentac.ón de Compmbación Administrativa lnmedia::a (DCAI) aue las 
diversas Ur:dades AdMinis:ratlvas han puesto a disposición de la 
de Archivos de C!\:BV. asf corno de la recuperacíón dé papel cesto de las 
oficinas ger;e:-.ales. Estas acciones :,t'""f'rplicaron :Jn incremento de 6.5 tn CO'l 

respecto al ejerdc:;o 2021 (13.5 tnj, que representa una variáci6n de: 48%. 
Cabe acmrar qt...e, en ncviembre del :Jresente. se se licitud á la CCNAu:::.c 
para el retiro de 8 tn y rt'redia, po; lo que se está en espera de respuesta por 
parte de d'cha ;nstit.vc'ón. 

c.Actualización de los Instrumentos de control archlvfstico de la CNBV. Debido 
s !a actualización del R!C!\BV y c01: ei cb:]etivo de que todos los expedientes 
generados en ls Comisión quede:1 debidamente clasif!cados y ct,mp!ar, 
cor: la norrnatividad srcnivístlca o;o!ícable, se ·OS Instrumentos 

y se enviaron al Generai de la Nación (ACN) para su 
aprobac'ón. 
El 2':3 de septiembre de 2022, el AGN emit¡ó el de vaddació'l No. 
DV/010/22, sienc'o orocedenteel Catálogo de Disposidón Documertal 
propLoesto, misrno qc.Je se comenzó a usar y aplicar a partir dell de 
de2022. 

·'Eficiencia de espacios de trabajo. Con mct:vo de la publicación del RICNBV y 
otras que incluyeron la creación de nuevas unidades ad'Tiinistrativas y 
!JUestos de trabajo, ia Comisión absorbió con los mismos inmueb:es nJevos 
requeíimientos de espacios detraba:o;sln errtbargo, se ace'ltuó la problemática 
de fa :s de espacio, lo anterior, se realizó u;; aná1ls1s corr:pleto 
d:? los espacios _de ofic;_r¡a y se dete:minó ur oroyecto ce reconfiguración de 
espacl::::s, boscdo en 1as áreas (por vicepíes;dencias), que el 
arrendam:e'lto ae dos 'iUevos locales: uno para la coordinación de archivo y 
archlvo de cor;cer¡trac:ón para ater.der los requerirY'lentos de le Ley Genera: do 
Arch>vo de 2019 y ctm cara l2 Unidad de Trar·sparerc 1a, ct;ya ubiGiK!ón 
actual f.Je observada por el CIC al no estar deb:damen:e expúesta a, oúbli-CO. 
F!na::Tlente, c::m ia :ecor:-:'iguradón de áreas se espera mejcrar los espacios del 
se:viclo r1édico y el espacie de usos múi:iples. 

eAsignación de estacionamiento. Se realizó un arálisis de los espacios de; 
estacior¡amiento co'i oase er la furción y :ogís:k:a requzrida. Al cierre dei a 'lo, 
con las r:1e-didas de sus:!tución de corbatines y la cancelación de espacios 
reservados, se alcanzó a cul;;ir la totalidad de ia plar:tíJ!a del nivel Directores de 
Áres y super;ores. 



210 

Administración de los condom inios 

Con el propósito de mant ener y mejorar el cont rol de los costos de la Com isión 
asociados a su carácter d e condómino en las instalaciones que ocu pan , se 
particip ó activamente en las asambleas generales d e condóminos; ade m ás se d io 
puntual segu imien to al cu mpl im ien to de los acuerdos adm inistrati vos y técnicos 
establ ecidos por d icha s asam bleas generales , a través d e los Comités de vigil ancia 
de cada uno de ellos, los cua les son subsidiar iamente responsab les de los daños y 
perjuicio s ocasionados a los condóminos por omisiones , errores o irregular idades 
referentes a los condomin ios, jun to con dic ha adm inist radora externa, de acuerdo 
con lo que estab lece la ley apli cable en la materia47

, y, de esta m ane ra, asegurar la 
continuidad de las operaciones de la Comis ión. 

Por otra part e, con el objetivo de contar con un resum en histó rico y d etalla do 
respecto a la admin istración de los co ndom inios y, con ello, identificar tanto 
sus necesidades admin istrativas como técnicas , contem plando la ant igüedad 
de las instalac ione s, la LFAR. así como la obligaci ón de rendición de cue ntas 
y transparencia de la Com isión, se establecie ron las acciones para req uerir la 
informac ión y documentac ión cor porati va -adm inistrat iva o con ta ble de los 
condominios, en virtud de ser esta la responsable de su resguard o, en térm inos de 
la ley aplicable 48

. 

Es importa nte señalar que se con t inú a con el análisis de la in forma ción y 
adiciona lm ente se han llevado a cabo d iversas acciones para m antene r la 
transpar encia en el gasto y la rendi ció n de cue nta s. 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN 

Con la fi nalid ad de que la Com isión cuente con la infr aest ructura tecnológica que 
le permita hacer fre nte a los avances tecno lógicos, principalmente de las ent idades 
financieras que supervisa y regula, es necesario implementar herramientas y 
tecnologías de la información modernas, actualizadas y versátiles, que le perm itan 
el cumplimiento de su mandato, conforme a la LCNBV. 

Como parte de las accio nes que la CNBV está imp lementa ndo para mantener 
e im pu lsar su modern izació n tecnológica, así como en términos de l contrato 
vigente en 2022 susc rito ent re la CNBV con Microsoft México, S.A. de C.V., al amparo 

47 de Propl.,ddd en Condominio de lnmut>bles para el Dlst,.to Fedcr.1l, artículo '•ú fracción XIII 
48idurn; itrtiCUIO 1 ... 



del contrato marco establecido por la SHCP, se cuenta con una est rategia para 
iniciar con la incorporación de la plataforma de operación informática de la CNBV 
a la nube, considerando que es una solución de tecnolog ías de la info rmación 
y comunicaciones altamente versáti l que ofrece, ent re otros, los siguientes 
servicios: 

Cómputo 
Crear y ejecutar 

servidores virtua les para 
soportar cua lquier tipo 

de aplicación. 

Almacenamiento 
Almacenar cualquier 

tipo o cantidad de 
datos y man ten erlos 

disponibles en 
cualquier momento 

y lugar. 

Comun icación 

Bases de datos 
Migrar cualquie r 
t ipo de base de 
datos. 

Analítica de datos 
Transferir, procesar y 
analizar bases de 
datos con volúmenes 
importantes de 
información, en 
tiempos óptimos de 
operación. 

Acceso con altos estándares de segu ridad, med iante sitios 
web con enlaces de redes virtua les privadas, desde cua lquier 

dispos itivo y luga r qu e esté conec tado a Interne t . 

Los benef icios de llevar a cabo la operación de la CNBV en la nube son : 

Mejorar la restlie ncia operativa 
Este cambio permite tener diferentes mode los para mant ener la 
continuidad ope rat iva ante casi cualquier situación, ya que, a 
diferencia de los servidores físicos, los servicios en la nube tienen un 
respa ldo técnico y tecnológico qu e les permite restablecer sus 
servicios rápidamente. 

Robustece r la segu ridad 
La m ig ración a la nube posibilita una mejor protección de los datos 
de los usuarios, ya que cuenta con un monitoreo continuo a la 
info rmación de estos (24 horas, los 7 días de la semana). 

Mejorar la experiencia de los usuar ios 
Los usuarios se benefician con servicios flex ibles, rápidos, seguros y 
altamente personali zables, que la CNBV puede proveer desde 
cualquier sitio y de forma segura. 
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Con el uso de la nube se busca liberar recursos de administración 
de hardware y servicios, al mismo tiempo que se eficientice la 
implementación de nuevos desarrollos y servicios . 

(' 

En cua nto a la migración a la nube sólo se pagará por los servicios 
que se utilicen, ya que se elrge la capacidéld de almacenamiento y 
las aplicacrones que se requieren, por lo anterior, no habrá gastos 
en hardware y man tenim iento innec esarios, lo cual se traduc irá en 
ahorro . 

La incorporación de la operación de la CNBV a la nube es el inicio de las accione s 
estratégicas de modernización tecnológica, que le permit irá realizar a esta 
la implementación de modelos automatizados de inteligencia artificial en el 
desarrollo de las funciones de supervisión, procurando así la estabilidad y correcto 
funcionamiento del sistema financiero mexicano en beneficio de la protección de 
los intereses del público. 

Por otro lado, en el periodo reportado, se mantuvo la operación y monitoreo de la 
infraest ructura y sistemas de cómputo de la Com isión sin presentarse incidenc ias 
o afectaciones a los servicios de TIC; se optimizaron los servicios de impresión 
y dig italización de documentos; se implementaron med idas para reforzar los 
controles de seguridad de la información, y se priorizó la asignación de recursos a 
la actualización de las plataformas tecnológicas para incrementar la cobertura de 
los procesos de supervisión y sanciones. 

A continuación, se detallan las actividades y proyectos destacados. 

Medidas para reforzar la seguridad de la información 

En el ámbito de la seguridad de la información, se revisaron y evaluaron los 
controles para la protección de los activos de información y datos requeridos 
para salvag uardar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de estos ante 
amenazas cibernéticas. 

Derivado de las evaluaciones y en cumplimiento al Acuerdo por el que se 
emiten las políticas y disposiciones para impulsar el uso y aprovechamiento de 
la informática, el gobierno digital, las TIC, y la seguridad de la información en la 
APF, publicado el 6 de septiembre de 2021 en el DOF49, se elaboró el documento 
Marco de gestrón de seguridad de la información (MGSI) de la CNBV, en el cual 

r '•'l https:!/wwwdof goh m x/noto dotall<> flhp7codigo=56:?B065&1c c ha OfjO'I/20/.HI!JK tab 



se esta blecen los niveles de confidencialid ad, integ ridad y disponibilid ad de la 
info rmación que deben cub rir los sistema s de cómpu to, proce sos, infra estructura 
y personal de la Comis ión. 

También, se desarrolló una metodología para mitiga r vulnerabilidades en los 
sistemas de cómputo y usuarios de estos, que pudieran verse afectados ante una 
amenaza cibernét ica. 

Infraestructura y servicios 

En 2022, se reforzó el mantenimiento a la infraestructura de TI, a través de la 
consolid ación de servicios en contratos plurianuales, bajo este esquema se realizó 
la cont ratación del servicio de telefonía convencion al, hasta ju lio de 2024, la 
cont ratación del servicio de hospedaje de la infra est ructura del centro de cómputo 
alterno hasta dici emb re de 2024, y se obtuvo la auto rización para otras dos: i) 
servicio de seguridad y mon ito reo de TIC y ii) servic io adm inistr ado de t ransición 
para procesa mi ento, alm acenamiento y respaldo. 

Para los demás contratos de infraest ructura tecnológica, fue necesario estab lecer 
contratos de transición con el objeto de llevar a cabo los procesos integrales de 
cont ratación durante 2022. 
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En relación con los servic ios de cómputo personal y perifér icos, al30 de noviembre 
de 2022, se realizaron más de 1,900 cambios de equipo de cómputo al pe rsonal 
de la CNBV, y se implementó el serv icio administrado de fotocopiado, impresión 
y digitalización de documentos en modalidad multifuncional para todos los 
emp leados , lo cua l ha permitido opti m izar y hacer más ef iciente el uso de los 
recursos. 

Actualización de las plataformas tecnológicas 

En el periodo repor tado, se asignaron los recu rsos humanos adicionales para 
continua r con la actualización de las p lataformas tecnológicas que dan cobert ura 
de los procesos de superv isión y sanciones, las cuales se descr iben a cont inua ción: 

Plataforma Suptec h 
En cuan to a la adopción de la super visión tecnológica, concluyó la primera etapa 
del desarrollo de la Plataforma Suptech de la CNBV, para soportar los procesos 
de recepc1on, validación , almacenamiento, 
procesamiento de información, así como la 
generación de tableros de ana lítica descriptiva 
para el secto r de ITF y para la supervisión en 
materia de PLD/FT. 

Como resultado de lo anterior, en ma rzo de 
2022, la plataforma d isponía en operación de 26 
API para la recepción y va lidación de la información de ITF, con lo cual se logró 
la automatización de los procesos de validaciones sintácticas y semánticas, y 
también se concluyó con 34 tableros disponibles para el anál isis de informac ión 
de ITF, por parte de los supervisores. 

Respecto a la supervisión en materia de PLD/FT, se desarrollaron tableros para 
id entificar pos ibl es incumplimientos en la mater ia, a partir del procesamiento 
automatizado de grandes volúmenes de información, generando gráf icos y 
estadísticas, así como para recibir y analizar información cualitativa y cuantitativa 
periód ica de los sujetos superv isados, que permita identificar y evaluar los 
riesgos en dicha materia. A marzo de 2022, se conc luyeron 38 tableros , al igua l 
que 2 módulos para admin istrar la plataforma, a los que se les dará continuidad 
en la siguiente etapa de desarrollo. 

Con los productos desarro llados, las áreas de superv1s1on emplean 
considerablemente menos tiempo en la ejecución de operaciones, que 
anteriormente se realizaban de forma manual, para la carga, transformación y 
cruces de información y datos, concentrándose en el análisis de la información 
que presentan los tableros ya construidos. 



• Plataforma tecnológica de supervisión (PTS) 
Con el propósito de garantizar la operatividad del área de sanciones y de las 
áreas de supervisión en el registro y seguimiento de las sanciones, en el periodo 
reportado, se avanzó en la realización de mejoras 
a la PTS. 

De las mejoras realizadas, destacan las 
adecuaciones a las consultas, la flex ib ilización 
de validaciones de campos de captura, y la 
actualización de estados de las solicitudes 
improcedentes por entidad no localizable. Las 

Plataforma 
Tecno lóg ica 
de Supervis ión 

lll 

... 

adecuaciones rea lizadas han permitido, entreotrascosas, que las áreas conozcan 
con oportun idad el estado de las solicitudes y documentación de las sanciones. 

Se realizaron las pruebas sobre las adecuaciones que se han hecho a la PTS 
en relación con el registro de las acciones de VRE, además de mantener 
ret roalimentación constante sobre el diagnóstico al módu lo de consulta de 
sanciones . 

• Publicación de procedimientos de supervisión 
Der ivado de la depuración, actualización y desarrollo de los proced imientos 
de supervisión de los sectores que son competenc ia de esta CNBV, a fin de 
que esté n actua lizad os para realizar las labores "'' 
de superv isión, se ha requerido que dichos 
procedimientos se publiquen en las plataformas: 
Manual institucional de supervisión, Portal 
instituc ional de supervisión y PTS. 

Al cierre de diciembre de 2022, se han publicado 
129 proc edim ientos de supervisión basada en 
riesgos y se han desarro llado 68 nuevos procedimientos para los sectores y 
actividades específicas de supervisión siguientes: i) o rganismos y entidades 
de fomento; ii) uniones de crédito; iii) SOFIPO; iv) SIC y USIC; v) servicios de 
inversión para CB, lB M, soc ied ades distribuidoras y operadoras de Fl, y vi) riesgo 
operaciona l y tecnológico para lB M, 1 BD y CB. 

PLANEACIÓN ESTRATÉGICA 

Durante el periodo de referencia, la CNBV enfocó sus esfue rzos en el seguim iento 
a los proyectos estratégicos de tecnologías de información y de mejora de 
los procedimientos de supervisión, bajo la metodología de adm inist ración de 
proyectos de la institución . 
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Respecto a los proyectos de tecnologías de información, concluyó el desarrollo 
de la prime ra fase de la Platafor ma Suptech, la cua l abarcó la super visión de las 
ITF y en materia de PLD/FT, y se conti nuó con el desarrollo de mejoras a la PTS 
específica m ente pa ra el módulo Sanciones. 

Por lo que corresponde a la depuración, desarrollo y actualización de los 
proc edim ientos de supe rv isión, el proyecto se organ izó por secto res y t emas de 
supervisión , lo cual ha fac il itado la coo rdin ación y realiz ación de sus actividades . 

Estos proyectos contribuyen a la estrate gia de la CNBV para mejorar sus 
he rramien tas tecnológicas para la impos ición y seg uimiento de sanciones, 
para homologar crite rios d e supervi sión a través de los procedimientos 
correspo ndien tes. 

GESTIÓN DE PROCESOS 

La CN BV perm ane ntemen te adec úa y actua liza sus procesos, con el fin de 
coadyuvarenel logrod esusobj et ivos. Durante este periodo destaca la actua lización 
de los procesos relativos a calif icación de entidades M.,.... .... 
en materia de riesgos, autoriza ción de mod elos 
internos y el proceso de emisión de regulación; a la 
fecha se trab aja en la actu alizació n de los relat ivos 
a intervención, revocac ión de ent id ades, em isoras, 
asuntos internac ion ales y determ in ación de cuo t as. 

PLAN DE CONTINUIDAD DE OPERACIONES 
DE LACNBV 

La CN BVactualizósu Plan de cont inuidad de operaciones (PCO), el cual t iene como 
objetivo garant izar que lasfunc ionesmínimasesencialesde la CNBVoperen ante la 
ocurrencia de una contingencia mayor y en el menor tiempo posib le; restaurar los 
servicios críti cos, y perm itir un funcio namiento nor m al de los sistemas y procesos, 
lo que minimiza costos y aumenta la efectividad . 



En este sentido, se actualizó el documento que norma el PCO, así como el detalle 
de 41 procesos críticos. Adiciona lmente, se actualizaron las Reglas de integrac ión y 
funcionamiento del Grupo para la Continuidad de Operaciones de la CNBV. 

CONTROL INTERNO Y ADMINISTRAC IÓN 
DE RIESGOS 

Control interno 

La Comisión comprometió diez acciones de mejora, las cua les fueron incluid as en el 
Prog rama de trabajo de control interno (PTCI), abarcando tres procesos sust antivos 
(supervisión de uniones de crédito, supervisión de SIC y visitas de investigación), 
dos administrativos (informát ica y nómina), y cinco acciones de mejora relativas al 
fortalec imiento de los ejes del re lanzam iento de la SFP. A la fecha, las diez acciones 
fueron concluidas al lOO%. 

Con lo anterior, la CNBV fortalece su sistema de control interno institucio nal 
mediante mejoras en el seguim iento y gestión interna de asuntos de las SIC, 
uniones de crédito y visitas de investigación; generación de b itácoras de uso de las 
plataformas tecnológicas, entre otras. 

De conformidad con el Manua l administrativo de aplicac ión genera l en materia de 
control interno, durante noviembrede2022, la CNBVrea lizó la evaluación de control 
interno de tres procesos sustantivos (sanciones, autorización de modificac ión de 
prospectos de info rmación al público invers io nista de Fl, y recepción, explotación 
y análisis de información) y dos procesos administ rativos (cuotas e ingreso del 
personal por SPC). 

Administración de riesgos 

Se llevó a cabo el proceso para la evaluación de riesgos y definic ión de acciones de 
contro l para el ejercicio 2022, de acuerdo con lo establecido en las Disposic iones y 
Manual Administrativo de Apl icación Genera l en Mater ia de Control Interno. Como 
resultado, se generaron el Mapa , Matriz y Programa de t rabajo de admin istración 
de riesgos (PTAR) 2022. 
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En el PTAR 2022 se registra ron 18 riesgos y 74 acciones de contro l: 60 que atienden 
los riesgos de tipo operativo y 14 a los de corrupción. 

Du rante el segundo y tercer tr im estre de 2022 se realizaron actua lizaciones al PTAR 
Al 31 de diciemb re de 2022, se est ablecieron 69 acciones de control: 56 relacionadas 
con los riesgos de tipo operativo y 13 con los de corrupción. Para su seguimiento , 
trimestra lm ente se ha n rea lizado y registrado ant e la SFP los reportes de avances 
correspo ndientes. 

Admin istración de riesgos 

Riesgos 
Operativos 

Acciones 

13 56 

Corrupción 

S • 
Acciones Riesgos 

13 

ATENCIÓN DE AUDITORÍAS 

La Com isión dio segu1m1ento a 24 recomendaciones y tres pliegos de 
observaciones, que corr espo nden a auditorías practicadas en los años 2019 y 
2020 por la Auditoría Superior de la Federación (ASF). Dicho órgano fiscalizador 
continúa valorando la in formación proporcionada para determ inar si se solventan 
dicha s reco m endaciones y pliegos de observaciones. Es importa nte mencionar 
que las 24 recom endac iones son de desempe ño, m ás no de incumpl imie ntos 
a las normas, es decir, obedecen a consideraciones propuestas para mejorar la 
actuación de la CN BV. 

Por otra parte, en el per iodo que se informa, la ASF practicó a la Comis ión la 
auditoría 43-GB, deno mi nada Forta lecimi ento de la infraestructura financ iera 
en el marco de la Política Naciona l de Inclusión Finan cie ra, sobre la cua l no se 
gene raron recomendaciones pa ra la CNBV. 



Adiciona:"ne::te, con mot 1VO :Je la fiscaHzaclén superior de ta CGer,La PlJbiica 
2021, 12 ASF practca a la la aud7torfa m: mero 66, con título Auditoría ae TIC, 
:a cwa1 tier:e por :JbJetivo: i) flscalizar la financiera de las contratac:ores 
reiacionadas con las "'"!C; ii} 1a adecuada gooe:'nanza; :ti) zdm;flistración de ríesgos: 
iv} segLridad de la ir¡fonnación: v) co,'lbnu 1dad de l3s operaci0'1es: vi) calidad 
de datos, v:i) desarrollo de aplicaciones: vii1) aprovechamiento de los recursos 
asignados en procesos y fu'lciones, y xi) cor-:probaf q<Je anteriof se realizó 
confo;me las dispo'sicíonesju'ídicas y normativas ::,;.plicab!es. i\131 de d1ciembre de 
2022, esta auditoría se encuentra en 
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Siglas/ 
Acrónimo 

AAGEDE 

ABM 

A0 1 

AFICC 

AGD 

AMFE 

1\M'B 

A\.1SOFIPO 

AP 

APF 

;\DI 

ASAMEP 

ASBA 

ASF 

ASC 

Asigna 

fo\$;:{C 

ASQT 

Barcomext 

Banjercito 

Banob"as 

Ba;;x'co 

8CBS 

BCPs 

BCP 
bdd 

8!/l, 

BID 

81Vi'., 

BM 
BrvlV 

CB 

CBF 

ca:.:E 

.i'.s:Jciac,ór de AlrY·JCGPes Cef1EHG\'SS de Depósito. A.C 

Asociació'1 de 3ar.cos de "'iéx!co 

AHarza para :a !'!cltlsión ::;nanclera \A!fionce for F'inancfo/lncfusior,} 

Asociación de Pla::aforrras ce Fondeo Colectivo 

Almacenes generales de depósito 

Asoc1aci6n :'vlexicana de E'"·ddades Financieras Espedallz.:;das,AC. 

Aso::iación >0exicana dBinstit<Jciones 8ursáti:es 

Asoc;adón Mexica11a de Sociedaaes Financieras Populares 

Aiianza de: Pacff'co 

AarrJnistración Dúbli::a Federal 

Interfaces de programeciól! de apl'cadones {AppftcoUon Progromrning 
Interface} 

Asociación de Agregad ores de -Med1os de pago, AL 

AsociaCIÓn de Supervisores de las Amérkas 

Aud;toría Superior de le 

Arr•biertales, socia 'es y de gcber:"anza 

t;signa Compensación y Liquidación 

Activos sujetos a rl0sgo de créoito 

Accivossujetos a riesgo totales 

Banco Nacional de Corm:;rcio EXténor, S.N.C., I.B.D. 

Ban:::o Nacio'lal c:el Ejérdto. Fuerza Aérea y Armada, S.kC, LB. J. 

8anco Nacional de Ob"as y Se•vic!os Púo! leos. S_ N, C., !.BD. 

Banco de México 

Co'Tiité de Suoervisió'l 3a:¡ca<a de Basí!ea (Basof Co'TJfTlittec on 
Bank!ng Su,oor\fision) 

Principios Básicos de Basi'ea (Base! core principies) 

P'cn de cor;tin:.;idad de negocio [Business continuity plan} 

B:Jione:;: de dólares 

Ar:ál:sis de In pacto en e' negocio (Business fmpact afla/ysis) 

Banc:o-lnterarne:-:cano de Desarrollo 

Bolsa lnstin;clonal de Valores, S.A de CV 

Ba'ICO 

Bo'sa de Valores, SAB. de C.V. 

Casas de bolsa 

Certificados bursi3::iles fiducia;;os 

Certificados bwrsá"tiles f 1du.:;;;2.rios de Inversión en energía e 
irfraestructura 



Siglas 1 
Acrónimo 

CCL 

CCP 

CCPT 

ccv 
CE-CNBV 

CEDN 

CEF 

CEPAL 

CEFER 

CerPis 

CESF 

CFEN 

CIIGEF 

Cinif 

CKD 

CNBV 

CNDH 

CNMV 

CNSF 

COFECE 

CONAIF 

CONALITEG 

CONAMER 

CONAPRED 

CONDUSEF 

CONSAR 

CUB 

CUCB 

CUE 

CUFI 

Nombre 

Coeficiente de cobertura de liquidez 

Contraparte central (Centra/ counterparty) 

Costo de captación porcentual promedio 

Contraparte Centra l de Valores de México S.A. de C.V. 

Comité de Ética de la CNBV 

Coordinación de Estrategia Digital Nacional 

Comité de Educación Financiera 

Comisión Económica para América Latina y el Caribe 

Calificación de entidades financieras con enfoque de riesgos 

Certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión 

Consejo de Estabilidad del Sistema Financiero 

Coeficiente de f inanciamiento estable neto 

Comité lnterinstitucional para la Igualdad de Géne ro en las Entidades 
Financieras 

Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, A.C. 

Certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Comisión Nacional de los Derechos Humano s 

Comisión Nacional del Mercado de Valores 

Comisión Naci onal de Seguros y Fianzas 

Comisión Federal de Competencia Económica 

Consejo Nacional de Inclusión Financiera 

Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos 

Comis ión Naciona l de Mejora Regulatoria 

Consejo Nacional para Prevenir la Discr imi nación 

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios 
de Servicios Financieros 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones 
de crédito {Circu lar única de bancos) 

Disposiciones de carácter general aplicables a las casas de bolsa 
{Circular única de casas de bolsa) 

Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras 
de valores y a otros participantes del mercado de va lores 
{Circular única de emisoras) 

Disposiciones de carácter general aplicables a los fondos de inversión 
y a las personas que les prestan servicios (Circular única de fondos de 
inversión) 
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Siglas/ 
Acrónimo 

CUIFc 

CUiTF 

CUSOCAP 

GJOEF 

DOF 

DRP 

EA 

ECCC 

ENAFIN 

EN'_'=" 

EPRC 

ESC 

cSC.ES 

ESMA 

ETF 
EUA 

=EFA 

Fi 

Fibra 

F1bra E 

F:RA 

FND 

Focoop 

-¡ 

Disposic'ones de ceráctergéneral ap1icab!es a los alm2:::ones genera!es 
de deoós;to, casas de car<1bio, uniones de c•éd1to y sociedades 
flna;eclcras de objeto :nLJit:lple regJiaaas ;c:rcula• única óe 
intermediarios esoeda'izados: 

de cafácter ge"',eral aplicables a las institu::io'!e2 
de tecn::>logfa-financiera \Circular única de iTr=) 

Dlspos:ciores de carácter apllcatw:::s a las actividades 
de las scc¡edades coopera:ivas de ah e; ro y présta¡no (Circular 
(mica de SOCAPj 

Olsposidones de carácter general aplicables a les orgarvsmcs 
de fomento y entidade.s. de fo:11ento {Crcuiar Gnlca de órganos 
y entidades de fcmer1to: 

Disrio Oficial de 1'"- Federación 

Pian de recuperación ante desas!.res (OK<Jaster recovery pian) 

Escerario adverso 

Escenario base 

i Encuesta de Clima y Cul:ura 0"ganizadonsl 

=:nó .... esta de Financiamiento de ias Empresas 

Ercuesta Nacional de :,!dLsiór: Fhar;cie'a 
1 =:s:::macíones preventivas pa•a riesgo crediticio 

Evaluació'i de sv+:ciencia de capl:al 

C:vaiuación de su"jcierrciq¡ de capita 1 bajo escenarios internos 

Evaluació:l de s:.J1ciencia de capital bajo supervisores 

A;Jtor1daa Eurooea de Valores y :European Securiríes 
and Markets Av!hority) 

t::::ondo de ¡nversión cotizado fund) 

EStaoos Un[dos de Amí?rica-

¡:o'!do especial para el flranci3m'ento agropecuaio 

Fondos de inversión 

Fideicomiso de 1rfiaestructura )/bienes :afees 

Fiaeicomiso de hversión en y energ:a 

Fidel:::omfsos lns:ttu:aos en relación con la Agricultura 

F:xeü Exchange ::<ate 

Fondo Mo'let<::rio lntemac'onal 

Financ:era Nacional de Desarrollo Agropecuario. Rura1, Forestal 
y Pesquero 

F¡deícom1so Fondo de Scperv:slén Aux:i¡5r de Soc:edades 
Coopera-;:fvas de Ahorro y Prés:amo y de Protección a sus 
Ahorradores 



Siglas/ 
Acrónimo 

FOVI 

Fovissste 

FSAP 

FSB 

FSI 

GEMC 

GGGI 

GHOS 

G-SIBs 

GRI 

GSIF 

GT 

IARC 

IBD 

lB M 

ICAP 

ICOR 

IFC 

IFP 

IFPE 

IFRS9 

IIMV 

IMOR 

IMORA 

IMPI 

lndeval 

INDAWOR 

INEGI 

lnfonacot 

Fondo de Operación y Financiamie'lto Bancario a la Vivienda 

Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado 

Programa de del Sector Financiero {Financia/ Sector 
Assessment Program) 

Consejo para la Estabilidad Financiera (Financia/ Stability Board) 

Instituto de Estabilidad Financiera (Financia/ Stabí/ity lnstitute) 

Comité de Mercados en Crecimiento y Emergentes (Crowth and 
Emergíng Markets Commíttee) 

Instituto Global de Crecimiento Verde {Global Creen Crowth lnstítute) 

Grupo de Gobernadores y Jefes de Supervisión {Croup ofGovernors 
and Heads of Supervision) 

Bancos globales sistémica mente importantes (Global Systemica/ly 
ímportant Banks) 

Grupo de respuesta a incidentes sensibles de seguridad 
de la información 

Grupo de Seguimiento de Inclusión Financiera 

Grupo de trabajo 

Comité Regional Interamericano (fnter-American Regional Committee) 

Instituciones de banca de desarrollo 

Instituciones de banca múltiple 

índice de capitalización 

índice de cobertura 

1 nstituciones de financiamiento colectivo 

: ndice de fortaleza patrimonial 

Instituciones de fondos de pago electrónico 

Norma inte'nacíonal de información financiera, relacionada con 
instrumentos firancíeros (lnternational financia/ reporting 
standard- Financiallnstrumentsj 

Instituto Iberoamericano de Mercados de Valores 

Índice de morosidad 

índice de morosidad ajustado 

1 nstituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

S.D. lndevallnstitución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 

Instituto Nacional del Derecho de Autor 

Instituto Nacional de Estadística y Geograffa 

Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajaoores 
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Siglas/ 
Acrónimo 

lhfonav:t 

In mujeres 

IOSCO 

:D_AB 

IPC 

JTF 

I.ACP 

Lr.:AR 

LFI 

"-.GOAAC 

LIC 

LMV 
1 

LRASCAP 1 
' 

LR:TF ¡_ 

LRSIC 
1 
1 

mdd 

mdp 

MexDar 

mrrO:p 

MoU 

Nafi; 

NAS/V\ 

N:cap 

OAA.C 

OC:JE ¡ 
O:JS ' 1 

OICV/IOSCO! 

PACT 
i 
1 

' PAP ' 1 

ln.sti:uto del Fondo Nacio'lal de la V:'vienda para los Traba: adores 

!ns:.tulo 1\Jadona: de las Mujeres 

Oeganizac'ón lntBrnadonal de Cor;;;s1ones de Va'ores (!nternoUo11a! 
Organlzation of Securittes ConlrrlÍssions] 

lilst:tt.to para la Protecc:ón al Ahorro 3ancario 

;ndice o e Predosy Cotizaciones 

Instituciones de tecnología financierz 

'-ey de A 'rorro y Créd:to ?opular 

Ley Federal deft.usteri:::lad Re-publicara 

Ley de Fondos de lnvers:ón 

Ley General de Organ:zaciones y Actividades Auxiliares oel Crédito 

Ley de lrstituclones de C•édito 

Ley del Mercado de Valores _ 

Ley para kegular las Actividades de las Scciedades Cooperativas oe 
y Pré-stamo 

Ley para RegL.Iar las 1rst1tudones de Tecnolcgia f=hanc1era 

Ley para Reg'-..,ar las Socíedaaes de ln:"orma::<ón Cred:ticia 

Ley de Un1o'1es de Ceédlto 

MiHones de dólares 

Millones de pesos 

Mercado Mexicano de Derivados, 5.A de C.V. 

M;les de rnHiones de pesos 

Memorándum de enter>dirniento ofunderstanding) 

Nacional Finarciera, S.KC., LB.D 

Asociación de Administradores Bursátiles de (No:-th 
Amer,-can Securitfes Aaministrotors Associotion) 

Nivel ce cap!::a:ización 

Organizaciones y activ:dades auxilbres de crédito 

para la Cooperación y el Eco'lóm:cos 

Objetivos de Desarro:lo SO!'Oten:bie 

Organizadó'l 1nterr_acional de Comisiones de Va!ores {intÍ?rnctionaJ 
Orgcmization ofSecurities Cornrniss¡onsj 

Partnering for Accelerateci Clíma::e Trarsitions 

Plan de acción preventivo 

Anval de 

PCO Pl.:ln de contlnuid;:;d deooeraciones 

?FF Fiscal de la Federación 



Siglas/ 
Acrórlimo 

PIB 

PLD/FT 

PL.D/FT/ 
FPADM 

PNIF 

pp 

Prosofipo 

PTAR 

PTS 

RICNBV 

RNV 

ROA 

ROE 

RPE 

SAB 

SAPIB 

SAT 

SEC 

SFP 

S'iCP 
SHF 

SI ARA 

SIC 
SMV 

SNEF 

SO CAP 

SO FINCO 

SOFIPO 

SOFOM E.N.R 

SOFOM E.R 

SPC 

SPCT 

TA 

TFCA 

Producto interno bruto 

Prevención de operaciones con recursos de procedencia ilfcita 
y financiamie'lto al terrorismo 

Riesgos de prevención de lavado dinero, financiamiento al 
terrorismo y financiamiento a la proliferación de armas de 
destrucción masiva 

Política Nacional de Inclusión Financiera 

Puntos porcentuales 

Fondo de Protección de Sociedades Financieras Populares 
y de Protección a sus Ahorradores 

Programa de trabajo de administración de riesgos 

Plataforma tecnológica de supervisión 

Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Registro Nacional de Valores 

Rendimiento sobre activos (Retum on assets) 

Rendimiento sobre capital (Retum on equity) 

Responsabilidad Patrimonial del Estado 

Sociedad anónima bursátil 

Sociedad anónima promotora de inversión bursátil 

Servicio de Administración Tributaria 

Comisión de Valores (Securities and Exchange Commissíon) 

Secretaría de la Función Pública 

Secretaria o e Hacie'!da y Crédito Público 

Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C., I.B.D. 

Sistema de atención de requerimientos de autoridad 

Sociedades de información crediticia 

Superintendencia de Mercado de Valores de Panamá 

Semana Nacional de Educación Financiera 

Sociedades cooperativas de a'lorro y préstamo 

Sociedades financieras comunitarias 

Sociedades financieras populares 

Sociedades financieras de objeto múltiple entidades no reguladas 

Sociedades fi'1ancieras de objeto múltiple reguladas 

Servicio Profesional de Carrera 

Servidores públicos de carrera titulares 

Tasa activa 

Tribunal Federal de Conci'iación y Arbitraje 

/ 

227 

' 



Siglas/ 
Acrónimo 

TFJA 

TIC 

TIIE 

TSJCDMX 

tn 

TP 

UBVA 

UEPPCI 

UDis 

UIF 

ULT 

U SIC 

USPSS 

VIE 

VIO 

228 VRE 

J/ 
1 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Tecnologfas de la información y comunicación 

Tasa de Interés lnterbancaria de Equil'brio 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

Tonelada 

Tasa pasiva 

Un;dad de Banca, Valores y Ahorro 

Unidad de Ética Pública y Prevención de Conflictos de Intereses 

Unidades de inversión 

Unidad de Inteligencia Financiera 

Unidad de Legislación Tributaria 

Entidades financieras usuarias de las sociedades 
de información crediticia 

Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad Social 

Visitas de inspección especiales 

Visita de inspección ordiraria 

Vigilancia reforzada especifica 
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ANEXO A 
REPORTES DEROGADOS POR SECTOR 

Disposiciones de carácter genera l aplicab les a las 
instituc iones de crédito 

Banca mú ltiple 

Núm . Anexo Serie Reporte 

l. 36 R04 A-0415 
Saldos promedio, intereses y com1s1ones 
por cartera de crédito 

2 36 R04 C-0450 Garantes y garantías para créditos comerciales 

3. 36 R04 C-0453 Alta de créditos a cargo de entidades federativas 
y municipios 

4. 36 R04 C-0454 
Seguimiento de créditos a cargo de entidades 
federativas y municipios 

S. 36 R04 C-0455 
Probabilidad de incumplimiento de créditos a cargo 
de entidades fed erativas y municipios 

6. 36 R04 C-0456 Sevendad de la pérdida de créditos a cargo 
de entidades federativas y municipiOS 

7. 36 R04 C-0457 Baja de créditos a cargo de ent1dades 
federativas y municipios 

8. 36 R04 C-0458 Alta de créditos a cargo de entidades f1nanc1eras 

9. 36 R04 C-0459 Seguimiento de créditos a cargo de entidades 
financieras 

10. 36 R04 C-0460 Probab1l1dad de Incumplimiento de créditos a cargo 
de ent dades financieras 

11. 36 R04 C-0461 5evendad de la pérdida de créd1tos a cargo 
de entidades financieras 

12. 36 R04 C-0462 BaJa de cred1tos a cargo de entidades financieras 

Alta de créditos a cargo de personas morales y 
físicas con actividad empresarial con ventas o 

13. 36 R04 C-0463 ingresos netos anuales menores a 14 millones 
de U Dls. distintas a entidades federativas, 
municipios y entidades financieras 

Segu.miento de crédtos a cargo de personas 
morales y físicas con act1v1dad empresarial con 

14. 36 R04 C-0464 ventas o ingresos netos anuales menores a 14 
mil1ones de U Dls. distintas a entidades federativas, 
municipios y entidades financieras 



Banca múltipl e 

Núm. Anexo Serie 

Probabi lidad de incumplimiento de créditos a 
cargo de personas morales y físicas con 

15. 36 R04 C-0465 
actividad empresarial con ventas o ingresos 
netos anuales menores a 14 millones de UDis, 
distintas a entidade s federativas, municipios y 
entidades financieras 

Severidad de la pérdida de créd itos a cargo de 
personas morales y físicas con actividad empresarial 

16. 36 R04 C-0466 con ventas o ingresos netos anuales menores a 14 
millones de UDis, distintas a entidad es federativas, 
municipios y entidades financieras 

Baja de créditos a cargo de personas morales y 
físicas con actividad empresaria l con ventas o 

17. 36 R04 C-0467 ingresos netos anua les menores a 14 millones de 
UDis, distintas a entidades federativas , municipios 
y entidades financieras 

Alta de créditos a cargo de personas morales y 
físicas con actividad empresa rial, con ventas o 

18. 36 R04 C-0468 ingresos netos anuales mayores o iguales a 14 
millones de UDis , distintas a entidades / 

federativas, municipios y entidades financieras 
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Seguim iento de créditos a cargo de personas 
mora les y físicas con actividad empresarial, con 

19. 36 R04 C-0469 ventas o ingresos netos anuales mayores o iguales 
a 14 millones de UDis, distintas a entidades 
federativas, munici p ios y entida des financieras 

Probabilidad de incumplimiento para créditos a 
cargo de personas morales y físicas con 

20. 36 R04 C-0470 actividad empresar ial, con ventas o ingresos 
netos anuales mayores o iguales a 14 millones 
de UDis , distintas a entidades federativas, 
municipios y entidades financieras 

Severidad de la pérdida de créditos a cargo de 
personas morales y físic as con actividad empre sarial, 

21. 36 R04 C-0471 con ventas o ing resos netos anuales mayores o 
iguales a 14 millones de UDls, d ist intas a entidades 
federativas , municipios y entidades financi eras 

Baja de créditos a cargo de personas morales y 
físicas con act ividad empresarial, con ventas o 

22. 36 R04 C-0472 ingresos netos anuales mayores o iguales a 14 
millones de UDis, distintas a entidades federativas, 
municip ios y entidades financieras 

Alta de créditos a cargo del gob ierno federal y 
organismos descentralizados federales, estatales y 

23. 36 R04 C-0473 municipales, partidos polít icos y empresas 
productivas del Estado con ventas netas o ingresos 
netos anuales menores a 14 millon es de UDis 



Banca mú ltiple 

Núm . Anexo Serie Reporte Nombre del repotte 

Seguimiento de créditos a cargo del gobierno 
federa l y orga nismos descentralizados federales, 

24. 36 R04 C-0474 
estatales y municipales, partidos políticos y 
empresas productivas del Estado con ventas 
netas o ingresos netos anuales menores a 14 
m illones de UDis 

Probabilidad de mcumplimiento para créditos a 
cargo del gobierno federal y organismos 

25. 36 R04 C-0475 descentralizados federales, estatales y municipales, 
partidos polít icos y empresas productivas del 
Estado con ventas netas o ing resos netos anuales 
menores a 14 millones de UDis 

Severidad de la pérdida de créditos a cargo del 
gobierno federal y organismos descentralizados 

26. 36 R04 C-0 476 
federales, estatales y mun icipales , partidos 
políticos y empresas produ ct ivas del Estado con 
ventas netas o ing resos netos anuales menores 
a 14 mil lones de UDis 

Baja de créditos a cargo del gobierno federal y 
organismos descentralizados federa les. estatales 

27. 36 R04 C-0477 y municipales, partidos políticos y empresas 
productivas del Estado con ventas netas o 
ingresos netos anuales menores a 14 millones 
de UDis 

Alta de c réditos a cargo del gob ierno federal y 
organismos descentralizados federa les, estatales 

28. 36 R04 C-0478 
y municipa les, parti dos políticos y empresas 
product ivas de l Estado con ventas netas o 
ingresos netos anuales mayores o iguales a 14 
m illones de UD is 

Seguimiento de créditos a cargo del gobierno 
federal y organismos descentralizados federales, 

29. 36 R04 C-0479 
estatales y municipales, partidos polít icos y 
empresas productivas del Estado con ventas 
netas o ingresos netos anuales mayores o 
iguales a 14 millones de UDis 

Probab ilid ad de incumpl imiento para créditos a 
cargo del gobierno federal y organismo s 

30. 36 R04 C-0480 
descentra lizado s feder ales, estatales y municipa les. 
part idos polític os y empresas productivas del Estado 
con ventas netas o ingresos netos anuales m ayores 
o igua les a 14 millones de UDis 

Severidad de la pérdida de créditos a cargo del 
gobierno federal y organismos descentralizados 

31. 36 R04 C-0481 
federales, estatales y municipales. partidos 
políticos y empresas productivas del Estado con 
ventas netas o ingresos netos anuales mayores 
o 1guales a 14 m11lones de UDis 



Banca múltip le 

Núm. Anexo Serie Reporte 

Baja de créditos a cargo del gobierno federal y 
organismos descentralizados federales, estatales 

32. 36 R04 C-0482 y municipales, partidos políticos y empresas 
productivas del Estado con ventas netas o 
ingresos netos anuales mayores o iguales a 14 
millones de UDis 

Alta de créditos otorgados a proyectos de inversión 
cuya fuente de pago esté const ituida únicamente 

33. 36 R04 C-0483 por los ingresos o derechos de cobro que deriven 
de la realización, puesta en marcha o explotación 
del proyecto 

Seguimiento de créditos otorgados a proyectos 
de inversión cuya fuente de pago esté constituida 

34. 36 R04 C-0484 únicamente por los ingresos o derechos de cobro 
que der iven de la realización, puesta en marcha o 
explotación del proyecto 

Baja de créditos otorgados a proyectos de 
inversión cuya fuente de pago esté constituida 

35. 36 R04 C-0485 únicamente por los ingresos o derechos de 
./ 

cobro que deriven de la realización, puesta en 
marcha o explotación del proyecto 237 

36. 36 R12 A-1221 Balanc e general de sus subsidiarias 

37. 36 R12 A-1222 Estado de resultados de sus subsidiarias 

38. 36 R12 A-1223 
Consolidación del balance general de la institución 
de créd ito con sus SOFOM E. R. 

39. 36 R12 A-1224 
Consolidación del estado de resultados de la 
institución de crédito con sus SOFOM E.R 

Banca de desarrollo 

Núm. Anexo Serie Reporte 

l. 36 R04 A-0415 
Saldos promedio, inte reses y comisiones por cartera 
de crédito 

2. 36 R04 C-0450 Garantes y garantías para créditos comerciales 

3. 36 R04 C-0453 
Alta de créditos a cargo de entidades federativas 
y municipios 

4 . 36 R04 C-0454 
Seguimiento de créditos a cargo de entidades 
federativas y municipios 

S. 36 R04 C-0455 
Probab ilidad de incumplimiento de créditos a cargo 
de entidades federativas y municipios 



Banca de desarrollo 

Núm. Anexo Serie Reporte Nombre del reporte 

6. 36 R04 C-0456 
Severidad de la pérdida de créditos a cargo 
de entidades federativas y municipios 

7. 36 R04 C-0457 
Baja de créditos a cargo de entidades federativas 
y municipios 

8. 36 R04 C-0458 Alta de créditos a cargo de entidades financieras 

9. 36 R04 C-0459 
Seguimiento de créditos a cargo de entidades 
financieras 

10. 36 R04 C-0460 
Probabilidad de incump limi ento de créditos a cargo 
de entidades fin ancieras 

11. 36 R04 C-0461 
Severidad de la pérdida de créditos a cargo 
de entidades financieras 

12. 36 R04 C-0462 Baja de créditos a cargo de enti dad es financieras 

Alta de créditos a cargo de personas morales y 
físicas con actividad empresarial con ventas o 

13. 36 R04 C-0463 ingresos netos anuales menores a 14 millones de 
U Dls. d ist intas a entidades federativas, munic ipios y 
entidades financieras 

Seguimiento d e créditos a cargo de personas 
238 morales y fís icas con act ividad empre sar ial con 

14. 36 R04 C-0464 ventas o ing resos netos anuales menores a 14 
millones de UDis, distintas a entidades federativas, 
municipios y ent idad es fin ancie ras 

Probabilidad de incumplimiento de créditos a 
cargo de personas morales y físicas con actividad 

15. 36 R04 C-046S 
empresaria l con ventas o ingresos netos anuales 
menores a 14 millones de U Dls. distintas a 
entida des federativas, municipios y entidades 
financieras 

Severidad de la pérdida de créd itos a cargo de 
personas morales y físicas con actividad 

16. 36 R04 C-0466 
empresarial con ventas o ingresos netos anua les 
menores a 14 millones de UDis, distintas a 
entidades federativas, municipios y entidades 
fin ancieras 

Baja de créditos a cargo de personas morales y 
físicas con actividad empresarial con ventas o 

17. 36 R04 C-0467 ingresos netos anuales menores a 14 millones de 
UDis, distintas a entidades federativas, municipios 
y entidades financieras 

Alta de crédi t os a ca rgo de personas morales y 
físicas con actividad empresarial, con ventas o 

18. 36 R04 C-0468 ingresos netos anuales mayores o iguales a 14 
millones de UDis, distintas a enti dades federativas, 
municipios y entidades financieras 



Banca de desarro llo 

Núm. Anexo Serie 

Seguimiento de créditos a cargo de personas 
morales y físicas con actividad empresarial, con 

19. 36 R04 C-0469 ventas o ingr esos netos anuales mayores o igua les a 
14 m illon es de UDis , dist intas a enti dad es federat ivas, 
municipios y entidades fin anci eras 

Probabilidad de incumplimiento para créditos a 
cargo de personas morales y físicas con actividad 

20. 36 R04 C-0470 
empresarial, con ventas o ingresos netos anuales 
mayores o iguales a 14 millones de UDis, distintas a 
entidades federativas , municipios y entida des 
financieras 

Sever idad de la pérdida de créditos a cargo de 
personas morales y físic as con act ividad empresarial, 

21. 36 R04 C-0471 
con ventas o ingresos netos anuales m ayores o 
igua les a 14 millones de UDis, distintas a entidades 
federativas, muni ci pios y ent idades financieras 

Baja de créditos a cargo de personas morales y 
físicas con actividad emp resarial, con ventas o 

22. 36 R04 C-0472 ingresos netos anuales mayores o iguales a 14 
m illones de UDis, distintas a enti d ades federativas, / 

municipios y entidades fi nanc ieras 
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Alta de créd itos a cargo del gobierno federa l y 
orga nism os descentralizados fede rales, estatal es y 

23. 36 R04 C-0473 muni cipal es, partidos políticos y empresas 
productivas del Estado con ventas netas o ingres os 
netos anuales meno res a 14 millones de UDis 

Seguimiento de créditos a cargo del gobierno federal 
y organismos descentralizados federales, estatales y 

24. 36 R04 C-0474 municipales, partidos políticos y empresas 
productivas del Estado con ventas netas o ing resos 
netos anuales meno res a 14 millones de UDis 

Probabi lidad de incumplimi ento para créditos a 
cargo del gobierno federal y organismos 

25. 36 R04 C-0475 descentralizados federales, estatal es y municipales, 
par tidos políticos y empresas productivas del Estado 
con ventas netas o ingres os netos anuales menores a 
14 millon es de UD is 

Severidad de la pérdida de créd itos a cargo del 
gobierno federa l y organismos descentralizados 

26. 36 R04 C-0476 federales , estata les y munici pales, partidos pol ítico s y 
emp resas productivas del Estado con ventas netas o 
ingresos netos anuales m enores a 14 m illones de UDis 

Baja de créditos a cargo de l gobierno federa l y 
organismos descentra lizados federales, estatales y 

27. 36 R04 C-0477 municipales, part idos políticos y empre sas 
productivas del Estado con ventas netas o ing resos 
netos anuales meno res a 14 millones de UDis 



Banca de desarrollo 

Núm. Anexo Serie Reporte 

Alta de créditos a cargo del gob ierno federa l y 
organismos descentralizados fede rales, estatales y 

28. 36 R04 C-0478 municipales, partidos políticos y emp resas 
productivas del Estado con ventas netas o 
ingresos netos anuales m ayores o igua les a 14 
millones de UDis 

Seguimiento de créditos a cargo del gobierno 
federal y organismos descentralizados federales, 

29. 36 R04 C-0479 
estatales y municipales, partidos políticos y 
empresas productivas del Estado con ventas 
netas o 1ngresos netos anuales mayores o iguales 
a 14 millones de UDis 

Probab ilidad de incumplim iento para créditos a 
cargo del gobierno fede ral y organismos 

30. 36 R04 C-0480 
descent ralizados fede rales, estatales y mun icipales, 
part idos po líticos y empresas prod uctivas del 
Estado con ventas netas o ingresos netos anuales 
mayo res o ig uale s a 14 mill ones de UDis 

Severidad de la pérdida de créditos a cargo del 
gob1erno federal y organismos descentralizados 

240 31. 36 R04 C-0481 federales, estatales y municipales, partidos políticos 
y empresas productivas del Estado con ventas 
netas o ingresos netos anuales mayores o igu ales a 
14 millones de U Dls 

Baja de créd itos a cargo del gobierno federal y 
organis mos descentral izados federales , estata les 

32. 36 R04 C-0482 y municipales, partidos políticos y empresas 
productivas del Estado con ventas netas o 
ing resos netos anuales mayores o igua les a 14 
millones de UDis 

Alta de créditos otorgados a proyectos de inversión 
cuya fuente de pago esté constituida únicamente 

33. 36 R04 C-0483 por los Ingresos o derechos de cobro que deriven 
de la realización, puesta en marcha o explotación 
del proyecto 

Segu im iento de créd itos otorgados a proyectos de 
inversión cuya fuente de pago esté constituida 

34. 36 R04 C-0484 únicamente por los ing resos o derechos de cobro 
que der iven de la realización, puesta en marcha o 
explotación del proyecto 

Baja de créditos otorgados a proyectos de 
inversión cuya fuente de pago esté constituida 

3S. 36 R04 C-0485 únicamente por los ingresos o derechos de 
cobro que deriven de la realización, puesta en 
marcha o explotación del proyecto 

36. 36 Rl2 A-1221 Balance general de sus subsidiarias 



Banca de desarrollo 

Núm. Anexo Serie Reporte Nombre del reporte 

37. 36 Rl2 A-1222 Estado de resultados de sus subsidiarias 

38. 36 Rl2 A-1223 
Consoli dación del balanc e gene ral de la 
institución de crédito con sus SOFOM E.R 

39. 36 Rl2 A-1224 
Consolidación del estado de resu ltados de la 
institución de crédit o con sus SOFOM E.R 

Disposiciones de carácter general aplicab les a los 
almacenes generales de depós ito, casas de cambio, 
uniones de crédito y sociedades financieras de objeto 
múltiple reguladas 

Sociedades financieras de objeto múltiple reguladas 

Núm. Anexo Serie Reporte Nombre del reporte 

l. 18 R04 A-041S 
Saldos promedio , intereses y comisione s por cartera 
de crédito 

2. 18 R04 C-0450 Garantes y garantías para crédito s comercia les 

3. 18 R04 C-0453 
Alta de créditos a cargo de entid ades fed erat ivas 
y municipios 

4 . 18 R04 C-0454 
Seguimiento de créd itos a cargo de entidades 
fede rat ivas y mun ic ipio s 

5. 18 R04 C-0455 Proba bili dad de incumplimiento de créditos a cargo 
de entidades federativas y municipi os 

6. 18 R04 C-0456 
Severi dad de la pérdid a de créditos a cargo 
de ent idades fede rativas y mun icipios 

7. 18 R04 C-0457 
Baja de crédi tos a cargo de ent idad es federativas 
y municipios 

8. 18 R04 C-0458 Alta de cré d itos a carg o de entidades financieras 

9. 18 R04 C-0459 
Seg uimi ento de créd itos a cargo de ent ida des 
fina nc iera s 

lO. 18 R04 C-0460 
Probabilidad de incumplimien to de cré d itos a cargo 
de entidades financieras 

/ 
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Sociedades financieras de objeto múltiple reguladas 

Núm . Anexo Serie Reporte 

11. 18 R04 C-0461 
Sevendad de la pérd ida de crédito s a cargo 
de entidades f ina nciera s 

12. 18 R04 C-0462 BaJa de crédrtos a cargo de ent dades frnancreras 

Alta de crédrtos a cargo de personas morales y 
físicas con actividad empresanal con ventas o 

13. 18 R04 C-0463 ingresos netos anuales menores a 14 m illo nes 
de UDis, distintas a entidades federativas, 
municipios y entidades f inancie ras 

Seguimiento de crédito s a cargo de personas 
mora les y frsicas con actrvidad empresa rial con 

14 18 R04 C-0464 ventas o ingresos netos anuales menores a 14 
mrllones de UDis, d istintas a entrdades 
federativas, municip ios y entrdades frnancreras 

Probab il idad de incumplimiento de créditos a cargo 
de personas morales y físicas con actividad 

15. 18 R04 C-0465 empresarial con ventas o ingresos nelos anua les 
menores a 14 mill ones de UDis, d istintas a entida d es 
federativas, mun icipios y entidade s financ ieras 

Severidad de la pérdida de crédrtos a cargo de 
personas morales y físicas con actividad empresarial 

16. 18 R04 e 0466 con ventas o ingresos netos anuales menores a 14 
mrllones de UDis, distintas a entrdades federativas. 
mun rcrpros y enti dades financieras 

Baja de créditos a cargo de personas morales y 
físicas con actividad empresarial con ventas o 

17. 18 C-0467 ingreso s netos anua les menores a 14 m illo nes de 
UDis, distintas a enti dades federativa s, municipios y 
entidades financieras 

Alta de créditos a cargo de personas morales y 
físrcas con actrvrdad empresarial, con ventas o 

18 18 R04 C-0468 ingresos netos anuales mayores o iguales a 14 
m illones de UDis, distrntas a entidades federativas, 
municipios y entrdades frnancieras 

Seguimrento de créditos a cargo de personas 
morales y físicas con activ idad empresarial, con 

19. 18 R04 C-0469 ventas o ing resos netos anual es mayores o igua les 
a 14 millones de UDi s, dist intas a entidades 
fed era tivas, mun icip ios y entidades financieras 

Probab lrdad de rncumpllmrento para crédrtos a 
cargo de personas morales y físicas con act;vidad 

20. 18 R04 C-0470 empresarial, con ventas o ingresos netos anuales 
mayores o iguales a 14 millones de UDis, dist ntas 
a entidades federativas, municipios y entrdades 
financ eras 



Sociedades financieras de objeto múltiple reguladas 

Núm . Anexo Serie 

Severidad de la pérdida de créditos a cargo de 
personas morales y físicas con actividad emp resarial, 

21. 18 R04 C-0471 con ventas o ingresos netos anuales mayores o 
iguales a 14 millones de UDi s, distintas a entidades 
federativas, mu nicip ios y enti dad es financieras 

Baja de créditos a cargo de personas morales y 
físicas con actividad empresarial, con ventas o 

22. 18 R04 C-0472 ingresos netos anuales mayores o iguales a 14 
millones de UDis, distintas a entidades federativas, 
municipios y entidades financieras 

Alta de créd itos a cargo del gobierno federa l y 
organismos descentralizados federales, estatales y 

23. 18 R04 C-0473 municipales y empresas productivas del Estado con 
ventas netas o ingresos netos anuales menores a 14 
millones de UDis 

Seguimiento de créditos a cargo del gob ierno 

24. 18 R04 C-0474 federal y organismos descentralizados federales, 
estatales y municipales con ventas netas o ingresos 
netos anua les menores a 14 millones de UDis /' 
Probabilidad de incumplimiento para créditos a 
cargo del gobierno federal y organismos 243 

25. 18 R04 C-0475 descentralizados federales, estatales y municipales 
con ventas netas o ingresos netos anuales menores 
a 14 millones de UDis 

Severidad de la pérdida de créditos a cargo del 

26. 18 R04 C-0476 gobierno federa l y organismos descentralizados 
federales, estatales y municipales con ventas netas o 
ingresos netos anua les menores a 14 millones de UDis 

Baja de créditos a cargo del gobierno federa l y 

27. 18 R04 C-0477 
organismos descentralizados federales, estata les y 
municipales con ventas netas o ing resos netos 
anuales menores a 14 millones de UDis 

Alta de créditos a cargo del gobierno federal y 

28. 18 R04 C-0478 
organismos descentralizados federales, estatales y 
municipales con ventas netas o ingresos netos 
anuales mayores o iguales a 14 millones de UDis 

Seguimiento de créditos a cargo del gobierno federal 

29. 18 R04 C-0479 y organ ismos descentralizados federales, estatales y 
municipales con ventas netas o ingresos netos 
anuales mayores o igu ales a 14 millones de UDis 

Probabilidad de incumplimiento para créditos a 
cargo del gobierno federal y organismos 

30. 18 R04 C-0480 descentralizados fede rales, estatales y municipales 
con ventas netas o ingresos netos anuales mayores o 
iguales a 14 millones de UDis 



Sociedades financieras de objeto múltiple reguladas 

Núm. Anexo Serie Reporte del reporte 

Severidad de la pérdida de créditos a cargo del 
gobierno federal y organismos d escent ralizados 

31. 18 R04 C-0481 federa les, estatales y mu nicipa les con ventas 
netas o ingresos netos anua les mayores o iguales 
a 14 millones de UDis 

Baja de créditos a cargo del gob1erno federal y 

32. 18 R04 C-0482 
organismos descentra lizados federales, estata les y 
municipales con ventas netas o ingresos netos 
anuales mayores o iguales a 14 millones de UDis 

Alta de crédi tos otorg ados a proyectos de 
inversión cuya fuente de pag o esté constituida 

33. 18 R04 C-0483 únicamente por los ingre sos o derechos de cobro 
que deriv en de la realización, puesta en marcha 
o explo t ación del proyecto 

Seguimiento de créditos otorgados a proyectos 
de inve rsión cuya fuente de pago esté 

34. 18 R04 C-0484 constituida únicamente por los ingresos o 
derechos de cobro que deriven de la realización, 
puesta en marcha o explotación del proyecto 

Baja de créd itos otorg ados a proyectos de 
inversión cuya fuente de pago esté con stit u ida 

35. 18 R04 C-0485 únicamente por los ingreso s o derech os de cobro 
que deriven de la realización, pu esta en marc ha 
o explot ación del proyecto 

Disposiciones de carácter general aplicables a las 
sociedades controladoras de grupos financieros sujetas a la 
supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Sociedades controladoras de grupos financieros 

Núm. Anexo Serie Reporte Nombre del reporte 

l. 3 R12 A-1221 Balance general de las subs idiari as 

2. 3 R12 A-1222 Estado de resultados de las subsidiarias 

3. 3 Rl4 A-1415 Total de acciones en circ ulación 



ANEXO 8 
MODIF ICACIONES AL MARCO NORMATIVO 
APLICABLE A LAS ENTIDADES SUPERVISADAS 

Inst ituciones de crédito 

Mod ificac iones a las Dispos iciones de carácte r gene ra 1 a pi ica bies a las instituciones 
de crédito (Circu lar única de bancos , CUB). 

• 15 de diciembre de 2021 
Sustit ución del tipo de camb io FIX pub licado por Banx ico en el DOF, qu e 
actualmen te utilizan las institucio nes de crédit o para establec er la equivalenc ia 
de la moneda nacional con el dólar de EUA en las opera ciones q ue llevan a 
cabo denominadas en moneda extranje ra, por el ti po de cambio de Cierre de 
Jo rnada . 

• 30 de diciembre de 2021 
Realizació n de precisiones en materia de mod elos basados en ca lificaci ones 
internas y sus autorizaciones, adem ás adecu acio nes de aquellos artículos 
relacionad os con la determin ación que, en su momento, se adicionó al artículo 
2 Bis 17 de ese ordenamiento secundario en mater ia de ponderador es. 

• 30 de diciembre de 2021 (Resolución modificatoria de la resolución que 
modifica la CUB publicada el13 de marzo de 2020) 
Implementa ción de las modificac iones de la norma IFRS 9 "Instrumentos 
finan cie ros" a las inst ituciones de crédito, así como para co nside rar prec isiones 
en determ inados criter ios de con ta bilidad, e inco rporar la forma de presenta ción 
de los repor tes reg ulator ios fina nciero s que proporcionan d ichas ent idades a la 
Comi sión. 

• 31 de diciembr e de 2021 
Modificac ión al marco normativo ap licable a la cons tituc ión de reservas 
preven tivas por riesgos crediticio s y de cap italización, con el propósito de que 
sean consistentes entre sí, en protección de los inte reses del púb lico ahorrad or. 

• 13 de mayo de 2022 
Fortalec imi ento de los requ isitos para el uso del mode lo de estabi lidad de los 
depós itos, a efecto de demost rar la sensi b ilidad de las var iacion es de las tasas 
pasivas de los depó sitos y de los saldos de estos , respecto a las var iac ion es 
de las tasas de inte rés de mercado , siendo esta la tasa de Certific ados de 
Tesorería de la Fede ración (Cetes) a 28 d ías, y para requ erir qu e las pruebas 
retrospe ctivas sobre el señalado modelo se reali cen con un nive l de conf ianz a 
de a 1 menos 95%. 

245 



,• ' '"""'/ 
/ 
! 
' 

• 27 de mayo de 2022 
Contín uar con e, reco11odrn iento en :as metodc!ogfas de est;'Y1ac:ón de 
del menor riesgo que representa e! ctorgamierc:o de a mujeres, lo que 
contir,uará !mpulsa;¡dc la inclusión financiera 21 e! a 
las mu_:eres con crécitos a Menores tasas. 

• 22 de junio de 2022 
Modificaciones con el propóslto lncer:h;ar que las irstitl)cíones de crédito 
cor:tinúer':. desa:rollando ei mercado de bucsat;Jizacjones y reconocer el 
seguiMiento que ellas realizar. sobre el desempeño de los act:vcs 
y las caracterfsticas es>.ructurales del esquema de bursat1lizac!ón. 

• 22 de junio de 2022 
Actualización de la no"ma a 10S estándares 1nternac'onale-s en mater:a de ls 
metodología aplicab:e- ai de! requer:rniento de capital, oue der:Ye por 
la exoostciór que sL.cja co;¡ motivo Ce !as cont:-ibuciones realizadas por una 
inst':ución de créoito al fonoo ae de ..Jna C:CP, 
con lo que se ;ncentiva el uso de olchas CCP para fa liq<Jidación de operaciones 
de derivados. 

• 2 de septiembre de 2022 
fvlodificacicnes para proveer a lss 1 BM de rr:ayo:es elementos oara fortalecer sus 
planes de contingenc:a, tomando eF1 cuerta las rr¡ejores práctlcas e 
lí'ter'lacionales en la rrateria. para contr:ouir a m !tigar el r:esgo de a"'ectacio!leS 
al sector de las . B\.1, y para contar con información más clara y precisa de 
díchas que incidirá en que los procesos de revjs¡ón, aprobadél-! y 
segulmien:o de los p:apes mencionados resulten más ágiles para la 

•19 de octubre de 2022 
Modificac:o'!es para inc:luir la actualizació:l e'l la escala de de la 

de valores Moody's Local MX, S.A. de C.V., lnstitucrón Calificadora 
de Va!o:-es, er las tab;as conter¡idas en los Anexos 1-B, ·1-G e1., el cálculo de los 
requer>·nte'ltos de capital por riesgo de crédito. De igual for'Tla. se actualizaron 
las fuentes Ce :'lformació;¡ e ind:cadores ccntenidos en e: Anexo 815, 

Modificaciones a !as Disposiciones de carácter ge'lera! scbre los reqJeciiT'iertos 
de 1;quidez p21ra las 18M, 

•1 de marzo de 2022 
illcorporación en un solo jurídico de l2s c;rectrices de los 
requer:rnientos oe liqLidez, q.Je sistematiza S...J :ntegradó'"'J y hor-ncloga ia 
-::ermJr;oiogfa con la que es utiPzada e'l la CUB, a fin de Dtlndar co·1 ello certeza 
Jurídico et"l cuanto marco normat!vo Integral co:¡forme a ¡os estándares 
internacionales 



Organismos y entidades de fomento 

Modificaciones a las Disposiciones de carácter general apli cab les a los organismos 
de fomento y ent idades de fomento (Circula r única de órganos y entidades de 
fomento, CUOEF). 

• 15 de diciembre de 2021 
Sustitu ción del t ipo de camb io FIX publi cado po r Banxi co en el DOF, que 
actualmente utilizan entidades de fome nto, el Fovissste, el lnfonavit y el 
lnfonacot pa ra establecer la equ ivalencia de la mon eda nacio nal con el dólar de 
EUA en las operaciones que llevan a cabo denominadas en moneda extranjera, 
por el tipo de cambio de Cierre de Jorn ad a, e igua lmente exte nder al l de enero 
de 20231a entrada en vigor de la aplicac ión de algu nas normas contabl es. 

• 2 de diciembre de 2022 (Resolución modificatoria de la resolución que 
modifica la CUOEF publicada el 4 de enero de 2018) 
Se am pl ía el plazo para la entrada en vigo r, all de enero de 2024, de la inclus ión 
de las normas de información financiera (N 1 F) emitidas por el Consejo Mexicano 
de Normas de Informa ció n Financ iera, A.C. (Cinif). para la elaboración de la 
contabilidad, a fin de que losorganismosyentidades defomentoseencuentren 
en posibilidad de adecuar sus sistemas de información contable. 

Fina nciera Nacional de Desarro llo Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesquero (FND) 

Modificac iones a las Dispos iciones de carácter genera l en materia prudencial, 
contable y para el reque rimiento de info rmación aplicables a la FN D. 

• 15 de diciembre de 2021 
Sustitución del tipo de cambio FIX pub licado por Banxico en el DOF, que 
act ualmente utiliza la FND pa ra est ablecer la eq uival encia de la moneda 
naciona l con el dólar de EUA en las operac iones que lleva a cabo denominadas 
en moneda extranjera, por el tipo de cam bio de Cierre de Jornada, e igualmente 
extende r all de enero de 2023 la ent rada en vigor de la ap licació n de algunas 
norma s contab les. 

• 2 de diciembre de 2022 (Resolución mod ifica toria de la resolución que modifica 
las Disposiciones de carácter general en materia prudencial, contable y para 
el requerimiento de información aplicables a la FND pub licada el 4 de enero 
de 2018) 
Se ampl ía el plazo para la entrada en vigor, al l de enero de 2024, de la incl usión 
de las NIF emitidas por el Cinif, para la elaborac ión de la contabilidad, a fin de 
que la FND se encuentre en pos ibi lidad de adecuar su sistema de informac ión 
contable. 
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Casas de bolsa 

Modifi cacio nes a las Disposiciones de cará cter general aplic ables a las casas d e 
bolsa (Circular única de casas de bolsa, CUCB). 

• 15 de diciembre de 2021 
Sust itución del t ipo de cambio FIX pub licado por Banx ico en el OOF, que 
actualme nte ut iliza n las CB para estab lecer la equiva lenc ia de la moneda 
nac ional co n el dólar de EUA en las operaciones que llevan a cabo denominadas 
en moneda extran jera, por el tipo de cam bio de Cierre de Jornada. 

• 23 de diciembre de 2021 
Incorpo ración d e cambios en los c riterio s conta bles, así co mo en materia de 
aprobación, difusión y cont enido de los esta dos f inancieros, y en las normas 
p rudenciales en materia de revelación de información f inan ciera, en virtu d de 
la adopc ión de la nor ma contab le IFRS 9. 

• 1 de marzo de 2022 (Resolución modificatoria a la resolución que modifica la 
CUCB, pub licada el 4 de noviembre de 2021} 
Prórroga al 16 de mayo de 2022 del plazo originalme nte concedido por la 
reso lución pub licada en el DOF el 4 de nov iemb re de 2021, para que las CB 
realice n las modi f icaci ones pertinentes a sus sistemas tecno lógicos, procesos, 
meto dologías y controles internos con la fina lidad de que estas ent idades 
puedan cu mplir con el marco jurídico apli cab le al deber de mejo r ejecución que 
deben obse rvar en las órdene s de sus clie ntes y dotar las de mayores elementos 
de certidumb re y viabil idad que les perm ita n cumplir co n el envío eq uilib rado 
de las postur as a las bol sas de va lores. 

• 16 de junio de 2022 (Resolución modificatoria a la Resolución que mod if ica la 
CUCB, publicada ell de marzo de 2022} 
Ampliación al 22 de agosto de 2022 del p lazo para que las CB realicen las 
mod ifi caciones per tin entes a sus sistemas tecn ológicos, procesos, metodologías 
y contr oles internos con la fina lidad de que puedan cumpl ir con el marco 
jurídico aplicable al debe r de mejor ejec ución . 

Fondos de inversión 

Modificaciones a las Disposiciones de carácter general aplicables a los fondos de 
inversión y a las personas que les prestan servicios (Circular única de fondos de 
inversión, CUFI). 

• 15 de diciemb re de 2021 
Sustitución del tipo de cambio FIX publicado por Banxico en el DOF, que 
actualmente utilizan los Fl, sociedades operadoras de Fl y las soc iedades 



d istribuidoras de acciones de Fl para estab lecer la equivalencia de la moneda 
nac iona l con el dólar de EUAen las operaciones que llevan a cabo denominadas 
en moneda ext ranjera, por el tipo de camb io de Cierre de Jornada. 

• 30 de diciembr e de 2021 
Inco rporación de cambios en los criter ios contables , así como en m ate ria de 
aprobac ión, d ifusión y contenido de los estados f inancieros, y en las normas 
prudenciales en materia de revelació n de info rmación financiera, en virtud de 
la adopci ón de la norma contable IFRS 9. 

• 16 de agos to de 2022 
Estable cim iento de la fac ultad del consej o de adminis t ració n de las sociedades 
operadoras de Fl para conformar un com ité de inversiones que apruebe los 
cambios en los prospectos de información al públi co invers ionis ta. 

De igual man era, co n este instrumento se ampliaron los supuestos de 
actua lización del cit ado prospecto, y se inco rporó el derecho de los inversionistas 
a la portab ilidad de accionesyrecursosde una sociedad dist ribuidora de acciones 
de Fl o de una enti dad que preste el servicio de distribución de acciones de Fl, 
a otra sociedad de la m ism a naturaleza. 

Emisoras 

Modif icaciones a las Disposicion es de carác ter general aplicables a las em isoras de 
valo res y a otros participa ntes del mercado de valores (Circu lar única de em isoras, 
CUE). 

• 15 de agosto de 2022 
Establec im iento de la reducción del plazo de dos a un d ía háb il el cumplimiento 
de la obligación de las em isoras de informa r a la instit uc ión pa ra el depós ito 
de valores en que se encuentren depositados estos, respecto del pago de sus 
tít u los o el cálcu lo de la tasa de interés correspond iente. 

Mercado de derivados 

Mod if icacio nes a las Dispos iciones de carácter general que estable cen los criterio s 
de contabilidad a los que se sujetar án los participant es del mercado de contratos 
de der ivados. 
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• 15 de dici embre de 2021 
Sustitución del tipo de cambio FIX pub licado por Banxico en el DOF, que 
actua lmente utilizan las cámaras de com pensación y los socios liquidadores 
para establecer la equi valencia de la moneda nacional con el dólar de EUA en 
las operaciones que llevan a cabo denominadas en mon eda extranjera, por el 
tipo de cambio de Cierre de Jornada. 

• 2 de diciembre de 2022 (Resolución modificatoria de la resolució n que 
modifica las disposiciones de ca rácter general que establecen los criterios de 
contabili dad a los que se sujetarán los participantes del mercado de contratos 
de derivado s pub licada el 4 de enero de 2018) 
Se amplía el plazo para la entrada en vigor, al1 de enero de 2024, de la inclus ión 
de las NIF emitidas por el Cinif, para la elaborac ión de la contab ilidad, a fin de 
que las cámara s de compensación y los socios liqu idadores se encuentren en 
posibilidad de adecuar sus sistemas de informa ción contable. 

Uniones de crédito 

Modi fica ciones a las Disposiciones de carácter general aplicables a los almacenes 
generales de depósito, casas de cambio, uniones de crédito y sociedades 
financieras de objeto múltip le reguladas (Circular única de intermediarios 
financieros especializados, CUIFE). 

• 4 de enero de 2022 
Fortalec imiento de la regulación prudencial que deber án observar las uniones 
de créd ito, para dotar las de un mayor grado de sustentabilidad financiera de 
sus ope raciones, con lo que se refuerza: i) la posibilidad de que dichas entidades 
puedan realizar reducciones en el capita l por riesgos de crédito respecto de los 
crédi tos otorgados a sus socios que se encuentren garan tiLados, de confor midad 
con lo que se señala en el Anexo 21 de las disposiciones; 11) el reconocimiento de 
Esquemas de Cobertura de Primeras Pérdidas o en Paso y Medida (Pari-Passu); 
iii) el análisis de las garantías otorgadas y el ajuste en la calificación de los créditos 
a fin de disminuir el grado de riesgo, y iv) los elementos que deberán observar 
las uniones de crédito en la diversificación de riesgos en sus operaciones. 

• 2 de diciembre de 2022 (Resolución m odificatori a de la resolución que 
modifi ca la CUIFE publicada el23 de enero de 2018) 
Se amplía el plaLo para la entrada en vigor, al1 de enero de 2024, de la inclusión 
de las NIF emitidas por el Cinif, para la elaboración de la contabilidad, a fin de 
que las cámaras de uniones de crédito se encuentren en posibilidad de adecuar 
sus sistemas de información contable. 



Sector popular 

Modificaciones a las Dispos icion es de caráct er genera l aplicables a las entidades 
de ahorro y crédito popu lar, organismos de integra ción, socie dade s financieras 
comu nita rias y orga nismo s de in tegraci ón f ina nc iera rura l, a las que se ref iere la 
Ley de Ahorro y Créd ito Popular (CUSOFIPO). 

• 15 de diciembre de 2021 
Sustit ución del tipo de cam bio FIX public ado por Banxico en el DO F, qu e 
actua lmente uti lizan las SOFIPO, soci edad es f inanc ieras comuni taria s 
(SOFINCO) y organismo s de integr ació n f inanciera rura l para estab lece r la 
equ ivalencia de la mone da nacional con el dólar de EUA en las ope racion es que 
llevan a cabo den omi nadas en moneda ext ranjera, por el tipo de camb io de 
Cierre d e Jornada. 

• 2 de diciembre de 2022 (Resolució n modifi catoria de la resolución que 
mod ifi ca la CUSOFIPO publicada el23 de enero de 2018) 
Se amplía el plazo para la en t rada en vig or, all de enero de 2024 , de la inclusi ón 
de las NIF emiti das por el Cinif, pa ra la elaboración d e la contab ilid ad, a f in de 
que las socieda des f inancie ras popul ares, sociedade s fi nanciera s comun itari as 
y organismos de integración fin ancie ra rural se enc uen tren en posib ilidad de 
adecuar sus sistemas de información contable. 

Modificaciones a las Disposiciones de carácte r gen eral aplicab les a las acti vid ades 
de las socieda des coop erativas de ahor ro y préstamo (Circular única de SOCAP, 
CUSOCAP). 

• 15 de diciembre de 2021 
Sustitució n de l tipo de cambio FIX pub licado por Banx ico en el DO F, que 
actu alm ente utili zan las SOCAP para establecer la equ ivalencia de la moneda 
nac ional con el dólar d e EUA en las opera cio nes que llevan a cabo d enominadas 
en moneda extr anjera, por el ti po de camb io de Cierre de Jornad a. 

• 2 de diciembre de 2022 (Resolución modifi cato ria de la reso luci ón que 
modifica la CUSOCAP publicada el 23 de ene ro de 2018) 
Se amp lía el plazo pa ra la ent rada en vig or, al l de enero de 2024, de la inclus ión 
de las NIF em it idas por el Cinif, para la elaboración de la con tabili dad, a fin 
de que las SOCAP se encuentr en en pos ibi lidad de adecuar sus sistemas de 
info rmación contable. 
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Instituciones de tecnología financiera 

Modificaciones a las Disposiciones de carácte r genera l apl icables a las Instituciones 
de Tecno logía Financiera (Circular única de ITF, CUITF). 

• 15 de diciembre de 2021 
Sustitución del tipo de camb io FIX publicado por Banx ico en el DO F, que 
actualmente utilizan las IFC e IFPE para establecer la equ iva lenc ia de la moneda 
naciona l con el dólar de EUA en las operaciones que llevan a cabo denom inadas 
en moneda ext ranjera, por el t ipo de cambio de Cierre de Jornada . 

Grupos financieros 

Modificaciones a las Disposiciones de carácter genera l aplicab les a las sociedades 
contro ladoras de grupos financieros y subcontro ladoras que regulan las materias 
q ue cor responden de manera conjunta a las Comisiones Nacionales Supe rvisoras . 

• 21 de diciembre de 2021 
Emisión de la normativ idad relativa a las operac iones que conjuntamente 
deben regular la CNBV, la CNSF y la CONSAR, a fin de inclu ir en los criterios 
co ntables desar rollados po r estas autoridades, los aspectos relat ivos a los estados 
financieros conso lidados del grupo financiero y las reglas para la contabil idad , 
valuación y revelación de la información fina nc iera . 

Modificaciones a las Disposiciones de carácter gene ral aplicables a las soc iedades 
controladoras de grupos f in ancieros suj etas a la supervisió n d e la CNBV. 

• 22 de diciembre de 2021 
Incorporación de los crite rios IFRS 9 a la regu lación de las sociedades 
controladoras y subcontroladoras de g ru pos finan cieros. 



• 
Organizacio nes y act ividades aux iliares de l crédito y 
uniones de crédito 

Mod ificaciones a las Disposiciones de carácter general aplicables a los almacenes 
generales de depósito, casas de cambio, uniones de crédito y sociedadesf i na ncieras 
de objeto múltiple reguladas (Circular única de intermediar ios financ ieros 
especializados, CUIFE). 

• 15 de diciembre de 2021 
Sustitución del tipo de cambio FIX pub licado por Banxico en el DOF, que 
actua lmente utilizan los AGD, casas de cambio, un iones de c rédito y SOFOM 
E.R, para establecer la equivalencia de la moneda nac ional con el dó lar de EUA 
en las operaciones que llevan a cabo denominadas en mo neda extran j era, por 
el tipo de cambio de Cierre de Jornada. 

• 27 de diciembre de 2021 
Incorporación de camb ios en los criterios contables, así como en materia de 
aprobación, difus ión y contenido de los estados financieros, y en las normas 
prudenciales en materia de revelación de información f inanciera, en virtud de 
la adopción de la norma contable IFRS 9. 

M u lt isectoria 1 
J 

Acuerdo por el que se determinan los días que se cons iderarán como inhábiles 
para efectos de los actos y procedimientos administrativos que se t ram iten o deban 
tramitarse ante la CNBV por las en t idades y personas suj etas a la supervisión de 
dicha Comisión, así como por las autoridades y público en genera l. 

• 14 de diciembre de 2021 
Establecimiento de los días en los cuales no correrán p lazos y términos respecto 
de los actos y procedimientos administ rativos que se lleven a cabo ante la 
Com isión . 

Disposiciones de ca rácter general que señalan los días del año 2022, en que las 
ent idades financieras sujetas a la supervisión de la CNBV deberán cerrar sus 
puertas y suspender operac iones. 

• 24 de diciembre de 2021 
Determinac ión de los días en que las entidades superv isadas po r la Com isión 
deberán cerrar sus puertas durante 2022. 
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Modif'c,3d6n a las Disoos;ciones de carácter general aplica b!es a los rsq uer:'llientos 
de información quefo.-rnulen las autoridades a que se refieren los articulas 142 de 
la Ley de de Crédito, 34 de ,a Ley de Ahorro y Crédito Popular, -:;.4 
de la Ley de Unlores de Crédito, 69 de :a Ley para qegular :as Act:-v]dades de :as 
Sociedades Co::mera:::ivasde Ahorro y Préstc:11o, 55 ce la Ley de Fondos de 1 nversión 
y'73 de la Ley para Regular las lnstitucto'les de -:-ecnologfa Financiera. 

'24 de diciembre de 2021 
lncorpoiaCión de mecanisrpos adicionales al 5',<\RA para rec::::!r y atender 
os r-ecJerimient.osy oficies de seguin;'ento o :..le las autoriCades presenter¡ a 
la Cornisi6n, med;ante vra.s y necanismos prcporcio,;er; las cond'ciones 
apropiadas para el ap""ovecram1er-to maximo de ias her··-;;rnientas tecno;ógicas 
dlsponibies 2-:: el actual. 

Acuerdo por el que se reanudan los procedimientos de las visitas ce inspe::;clón 
orderadas oo( la CNBV 

•n de enero de 2022 
Dar a conocer a las en:.idades f:nancieras y· demás personas ¡·es;JLiadas y sujetas 
a iB supen/sión de la Comisión, la detertlll:lacíón adoptada por esta para 
rea0udar los procedimientos ce las \iis:tas de :¡¡spección ordenadas. 

Ccnvocatoria para la cetificac16n en '!later,a de prevenc:ór: de lavado de dinero y 
firandarniento al ter,.orismo. 

•25 de noviembre de 2022 
Estatlece las bases a que habrán de sujetarse los participantes de loscorcuisos 
para obtener o renovar la cert!ficac·ón de les auc·tores y o e más profesionales, 
en materia de PLD/FT, que se llevarán a cabo durante el atlo 

Dispos:ciones de carácter general que sefla1::m los días del afo 2023, en qLe ias 
ent:dades financieras sujetas a :a supervisión de la CNBV deberán cerrar sus 
ouertas y suspe'"'der operacicr:es. 

'28 de noviembre de 2022 
Determ:nac'ón de :os días en oue !as er'<:idades supervisadas por 'a Comisión 

cerrar sus puertas durante 2023, 

Acuerdo por e! que se determinan los dfas que se considerarán corno inháb,'es 
para efectos de los actos y proced¡rnientos administrativos que se trarr !ten o deoan 
:ramitarse ante la CNBV por !as emld;:;aes y persof1as sujetas a la .sdpervisíón de 
dicha Corr!sión, así ca :-no por :as autoridades y público en generaL 

•15 de diciembre de 2022 
::Stable-dm:ento de los días en los cuales no correrán p:.szosytérmir;os respecto 
de los actos y procediMientos administrativos que se Beven a cabo ante !a 
Comisiór, en las fechas seflalacias en el propio acuerdo" 



ANEXOC 
SECTORES SUPERVISADOS 

Información al 31 de diciembre de 2022 

Sector 

Entidades supervisadas de manera integral 

Sociedades controladoras de grupos f inancieros 

Instituciones de banca múltiple (IBM) 

Institucion es de ban ca de desarro llo (IBD) 
y ent idades de fomento 

Sociedades financ ieras de objeto múltiple, entidades 
reguladas (SOFOM E.R.) 

Almacenes genera les de depósito (AGD) y casas de camb io 

Uniones de crédito 

Sociedades coo perativas de ahorro y présta m o (SOCAP) 

Soc iedades financieras popular es (SOFIPO) 

Otras entidades del sect or de ahorro y crédito popu lar A 

Casas de bolsa (CB) 

Fondos de inversión (FI) 

Instituciones ca lificado ras de valores 

Emisoras 

Contra par tes centrales (CCP) 

Inst it uciones para el depós it o de valores 

Otros participantes del mercado de valores y de derivados 8 

Participantes en redes de medios de d isposició n relevantes 

Socieda des de informac ión cred it icia (SIC) 

Asesores en invers iones 

Instituciones de tecno log ía financiera (ITF) 

Otras en ti dades supervisadas e 

No. de entidades en 
operación 

2,253 ___ ____¡ 

21 

50 

16 

40 

22 

76 

154 

38 

7 

36 

731 

6 

579 

49 

142 

3 

153 

33 

95 

/ 

255 
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Información al31 de diciembre de 2022 

Sector 

Entidades sujetas únicamente a 
supervisión en materia de PLD/FT 

Sociedades financieras de objeto múltiple, entidades 
no reguladas (SOFOM E.N.R.) 0 

Centros cambiarios 

Transmisores de dinero 

Total. 

Notas: 
A Incluye federaciones de entidades de ahorro y crédito popular, Focoop y Prosofipa 

· No, de entidades en 

2,101 

764 

Sl 

B Incluye operadores participantes del mercado de contratos de derivados; socios liquidadores participantes del mercado de contratos de 
derivados; organismos autorregulatorios del mercado de valores: sociedades que administren sistemas para facilitar operaciones con 
valores: proveedores de precios: cámaras de compensación del mercado de contratos de derivados, bolsas de valores y de derivados. 
C Incluye empresas de servicios complementarios o conexos de grupos financieros; empresas de servicios complementarios o conexos de 
banca; empresas de servicios complementarios o conexos de organizaciones auxiliares; inmobiliarias bancarias; inmobiliarias de CB; 
oficinas de representación y agencias de bancos extranjeros; oficinas de representación, y sociedades subcontroladoras de grupos 
financieros. 
O Número de SOFOM E.N.R. supervisadas por la CNBV determinado a partir de la información que se muestra en el portal de la 
CONOUSEF, relativa a las entidades que renovaron o crearon registros, de conformidad con la LGOAAC. 



ANEXO O 
PLAN ANUAL DE SUPERVISIÓN 

Plan Anual de Supervisión (PAS) (d el 10 de 
noviembre de 2021 al 31 de diciem bre de 2022) 

Otras 
Prog rama Anual PAV Revisiones de visitas 

Total de de Visi tas (PAV} realizado 
vigilancia refo rzada 

visitas programad o especif ica (VRE) 
(VIO, 

Secto r " e especiales, 
e "O 111"2 lnl/eStlg ación) :2- E E "O -o u 

5, o 11. -=E 1U 5 (! .. H E c. l a: U e a: 
"' "' .,o. 

.E " 
!l S 

Total de visitas o VRE a entidades 108 15 25 89 20 177 11 162 10 15 73 T1'1 supervisadas de manera integra l 

Sociedades controla doras de grupos financieros 2 2 2 2 2 

Instituciones de banca múltiple (18M} 28 2 14 29 12 17 4 17 4 2 32 

Instituciones de banca de desar rollo (180} 5 2 6 2 5 3 S 3 6 
y entidades de fomento 

Sociedades f inancieras de objeto múltiple. 11 10 9 9 11 
entidades reguladas (SOFOM E. R.) 

Almacenes generales de depósito (AGD} 6 6 22 22 6 
y casas de cambio 

Uniones de crédi to 8 8 13 12 8 / 

Sociedades cooperativas de ahor ro y préstamo 
6 33 30 4 37 47 257 (SOCAP) 

Sociedades financieras popu lares (SOFIPO} 11 2 8 2 13 12 S 13 

Otras entidades del sector de ahorro 
y crédito popu lar 

Casas de bolsa (CB) 12 2 S S 3 7 2 S 6 

Fondos de invers ión (FI) 20 20 

Emisoras 2 2 

Otros participantes del m ercado de valores 11 6 4 
y de deri vados 

Part icipantes en redes de medios de dispos ición 8 7 
relevantes 

Sociedades de información cred iticia (SIC) 4 

Asesores en inversiones 3 8 7 7 8 

Instituciones de tecnología financie ra (ITF) 6 3 10 6 3 

Otras entidad es supervisadas 3 2 3 3 26 29 

Total de visitas o VRE a ent idades sujetas solo 
a revisión de PLD/FT 

26 22 8 8 

Sociedades f inancieras de objeto múltiple. 
11 8 2 2 

entidades no reguladas (SOFOM E.N.R.} 

Centros cambiarios 12 11 5 S 

Transmisores de dinero 3 3 

Total 108 41 2S 111 20 185 11 170 " 10 15 1178 243 

Nota: 
A Adicionalmente a las 170 VRE realizadas de confo rm idad con lo progr amado , se realizaron 28 acciones de VRE, de las cuales, 20 fueron 
para sustitu ir VIO cance ladas_ 
B De las 117 visitas de investigación, 113 fueron realizadas por la Dirección General de Visit as de Investigación . 
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ANEXO E 
OBSERVACIONES, RECOMENDACIONES Y 
MEDIDAS CORRECTIVAS 

Total de observaciones, recomendaciones, acciones y 
medidas correctivas, emitidas del lO de noviembre de 
2021 al 31 de diciembre de 2022 49 

Supervisión Integral PLD/FT Total 

.. .. .. .. .. "' .. "' .. e 'O "' e 'O .. e .. o u"' .. o :g .. .. o e ·¡; e ü e ·¡; o o .2 Sector ·¡; "' ·¡; "' "' 'O 'O u 'O e ;>,U e e .. .. .. .. .. E .. .. E .. .. E 1l e o "' e o "' o o u .íl o o u .íl o o u ·¡; o irl ·¡; o irl .. 
0: u 0: :J. 0: <( 

Entidades supervisadas de manera integral 3,864 712 3,S01 551 1,080 310 4,41S 1,792 

Sociedades controlado ras de grupos financieros 25 6 22 25 6 

Instituciones de banca múltiple (IBM) 1,197 286 914 250 97 113 1,447 383 

Instituciones de banca de desarrollo (IBD) 171 97 221 23 15 21 194 112 y entidades de fomento 

Sociedades f inanci eras de objeto múltiple 
256 51 197 11 2 9 267 53 (SOFOM E.R.) 

Almacenes generales de depósito (AGD) y casas 
202 44 179 20 83 25 222 127 de cambio 

Uniones de crédito 466 38 364 8 12 474 50 

Sociedades cooperativas de ahorro y préstamo 465 13 568 21 10 11 486 23 (SOCAP) 

Sociedades financieras populares (SOFIPO) 467 61 612 53 19 32 S20 80 

Otras entidades del sector de ahorro y crédito 
16 3 6 16 3 popu lar 

Casas de bolsa (CB) 257 30 166 27 28 14 284 58 

Fondos de inversión (FI) 56 16 28 56 16 

1 nstituciones califica doras de valores 20 

Emisoras 

Contrapartes centrales 11 2 S 11 2 

Instituciones para el depósito de valores 3 3 

Otros partic ipantes del mercado de valores 42 lO 61 42 10 
y de derivados 

Participantes en redes de medios de disposición 75 19 47 75 19 
relevantes 

"' "' 'O :o.., 

;>,U 

e o o u 
·¡; 

:J. 

3,811 

22 

1,027 

242 

206 

204 

364 

579 

644 

6 

180 

28 

20 

5 

61 

47 

49 Se incluyen las observaciones, recomendaciones y acciones correctivas derivadas de las acciones de supervisión prudencial, así como de las 
practicadas en materia de: seguridad de la información, riesgo operacional y tecnológico, conducta de part icipantes del mercado, participantes 
en redes y las revisiones a los reportes regulatorios que entregan las entidades supervisadas. 



Sector 

Entidades supervisadas de manera integral 

Socied.ades de Información cred!tic:a (SIC) 

Asesores en inversiones 

ltis':ituc:ones de tecnología fi:'lanclera {rrF) 

Otras ent'dades supervisadas 

otros A 

Entidades sujetas únicamente a supervisión 
en materia de PLO/FT 

Sociedades financieras de objeto múltiple, 
entidades no reguladas (SOFOM E.:>,),QJ 

Centros camb:arios 

Tra'"'smisoros de dir,ero 

Total 

Nota: 
A Considera !os oficios emitidos a aucitor<>s extemoo 

Supervisfón Integral 

3,864 

121 

2? 

6 

3,864 

712 

25 

7 

2 

2 

712 

,.,¡:; 

e o o u 

3,501. 

8 

19 

15 

12.3 

PLD/FT 

e 
·§ 

E 

6 

808 

11,153 35,065 

7 

78 

8,'799 : 24,560 l 57 

1,113 

1,241 

9,216 

1,289 

3 

21 

138 

123 

6 

2S 

13 

808 

2 

2 

8 

71 

78 

19 

TI,l53 35,065 . 81 

57 

1,TI3 9,216 3 
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ANEXO F 
NUEVAS ENTIDADES FINANCIERAS Y REGISTROS 
Información al31 de diciembre de 2022 

N.o 

2 

3 

4 

S 

6 

7 

8 

Instituciones de banca m últiple 

Entidad 
Banco Bineo, S.A., IBM, Grupo 
Financ iero Banorte 

Detalle 
Autorización para la organización y 
operación de una IBM. 

Institucion es de tecnolog ía finan ciera 

Entidad Detalle 

Top Kapital Desarrollos Autorizac ión para la org ani zación y 
Inmobili arios del Centro, S.A.P.I. de operación, publicada en el DO F ell 9 
C.V., Institución de Financiamiento de abril de 2022. 
Colectivo 

Belvo Pagos, S.A.P.I. de C.V., Autorización para la organi zación y 
Institución de Fondos de Pago operación, publicada en el DOF el29 
Electrónico de junio de 2022. 

Sonect Méx ico, S.A.P.I. de C.V., Autorización para la organización y 
Inst itución de Fondos de Pago operac ión, publ icada en el DOF el 29 
Electrónico de agosto de 2022. 

Peibo Fintech, S.A.P.I. de C.V. Autorización para la organización y 
Institución de Fondos de Pago operación, publicada en el DOF el23 
Electrónico de septiembre de 2022. 

Comp ropago, S.A. de C.V., Au torización para la orga nizaci ón y 
Institució n de Fondos de Pago oper ación , pub licada en el DOF el 7 
Electrónico d e octubre de 2022. 

Depósitos y Pagos Digitales, Autorización para la organización y 
S.A.P.I. de CV., Institución de operación, publicada en el DOF el 25 
Fondos de Pago Electrónico de noviembre de 2022. 

Sustainable Tech ESG, S.A.P.I. de Auto rización para la organización y 
C.V., Insti tució n de Financiamiento operación, pub licada en el DOF ell2 
Colectivo de diciembre de 2022. 

Fintigo, S.A.P.I de C.V, Institución Autorización para la organización y 
de Financiam iento Colectivo operación, publicada en el DOF el 21 

de diciembre de 2022. 



Fondos de inversión 

N.o 

G BM 113, S.A. de C.V. Fondo de Autorización para la organización y 
:nversión de Renta Variable funcionamiento. 

2 G BM 114, S.A. de C.V. Fondo de Autorización para la organización y 
Inversión de Renta Variable funcionamiento. 

3 G BM 115, S.A. de C.V. Fondo de Autorización para la organización y 
Inversión de Renta Variable funcionamiento. 

4 G BM 116, S.A. de C.V. Fondo de Autorización para la organización y 
Inversión de Renta Variable funcionamiento. 

5 GBM 117, S.A. de C.V. Fondo de Autorización para la organización y 
Inversión de Renta Variab:e funcionamiento. 

6 1 Compass lnvestments Veintidós, Autorización para la organización y 
S.A. de C.V. Fondo de Inversión de funcionamiento . 

. Renta Variable 

7 j Más Fondos ESG G:obai, S.A. de Autorizac'ón para la organización y 
C.V. Fondo de Inversión de Renta funcíonam'ento. 
Variab'e 

1 Franklin Templeton Fondo de Autorización para la organización y 
261 

8 
1 Acciones Portafolio 1, S.A. de C.V. funcionamiento. l Fondo de lnversiónde Renta 

Variable 

9 Franklin lempleton Multi Activo, Autorización para la organización y 
S.A. de C.V. Fondo de Inversión de funcionamiento. 
Renta Variable 

10 1 Scotia Portafolio Balanceado, S.A. Autorización para la organización y 
, de C.V. Fondo de Inversión de funcionamiento. 
j Renta Variable 

11 Scotia Portafolio Crecimiento, S.A. Autorización para la organización y 
de C.V. Fondo o e Inversión de funcionarn·:ento. 
Renta Variable 

12 Scotia Portafolio Patrimonial, SA Autorización para la organización y 
de C.V. Fondo de Inversión de funcionamiento. 
Renta Variable 

13 Fondo SAfv1 Renta Variable 28, S.A. Autorización para la organización y 
de C.V. Fondo de Inversión de funcionamiento. 
Re'lta Variable 

14 Fondo SAM Renta Variable 29, S.A Autorización para la organización y 
de C.V. Fondo de Inversión de funcionamiento. 
Renta Variable 



l 
1/ 
! 

N.o 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

N.o 

Fondos de inversión 

Entidad 

Fondo SAM Renta Variable 30, S.A. 
de C.V. Fondo de Inversión de 
Renta Variable 

Fondo SAM Renta Variable 31, S.A. 
de C.V. Fondo de Inversión de 
Renta Variable 

Fondo SAM Renta Variable 32, S.A. 
de C.V. Fondo de Inversión de 
Renta Variable 

Fondo BBVA México Deuda 18, 
S.A. de C.V. Fondo de Inversión en 
Instrumentos de Deuda 

Fondo BBVA México Deuda 19, S.A. 
de C.V. Fondo de Inversión en 
Instrumentos de Deuda 

i 
! Fondo Banorte 41, S.A. de C.V. 
[ Fondo de Inversión en 
¡Instrumentos de Deuda 

1 Vector Fondo NEXTGEN, S.A. de 
'¡ C.V., Fondo de Inversión de Renta 

1 
Variable 

J Fondo BBVA México Deuda 
i S.A. de C.V. Fondo de lnversron en 
i Instrumentos de Deuda 
i 
/ Scotia Mi Futuro Retiro, S.A. de C.V. 

1 

Fondo de 1 nversión de Renta 
Variable 

1 

Autorización para la organización y 
funcionamiento. 

1 Autorización para la organización y 
i funcionamiento. 
' 
1 

/ Autorización para la organización y 
1 funcionamiento. 

1 

i Autorización para la organización y 
i funcionamiento. 
l 

l 
1 Autorización para la organización y 
1 funcionamiento. 

1 Autorización para la organización y 
i funcionamiento. 
i 

l. Autorización para la organización y 

1 

funcionamiento. 

1 Autorización para la organización y 
! funcionamiento. 

1 

Autorización para la organización y 
funcionamiento. 

Oficina de representación 

. Ehtidád . 

Banco Internacional de Costa Rica, 
S.A., Oficina de representación en 
México 

Establecimiento en México de una 
oficina de representación de la 
entidad financiera del exterior. 



Registro de centros cambiarlos y transmisores de dinero 

N.• 

1 Tra r:smisor de dinero Corporativo Loturiko de México, ; nscri pción 
SAdeC.V 

2 Transmisor de dinero Serconal, SA de C.V. 1 nscri pción 

3 Transmisor de dinero Place Transfer, S. de R. L. de C.V. Inscripción 

4 Transmisor de dinero Wise Pagos México, SA de C.V. 1 nscri pción 

5 Transmisor de dinero PMI Americas, S.A. de C.V. Inscripción 

6 ¡ Transmisor de dinero Wire M id México, S. de RL. de C.V. Inscripción 

7 Transmisor de dinero Revolut de México, S.A. de C.V. Inscripción 

8 Transmisor de dinero Ecart Pay, SAP.I. de C.V. Inscripción 

9 Transmisor de dinero Transfer Directo México, S.A. de C.V. Renovación 

10 Transmisor de dinero Arcus F. l., S.A. de C.V. Renovación 

11 Transmisor de dinero 24XORO, S.A. de C.V. Renovación 
,263 

12 Transmisor de dinero Nueva Elektra del Milenio, S.A. de C.V. Renovación 

13 Transmisor de dinero Appriza Pay México, S.A. de C.V. Renovación 

14 Transmisor de dinero Remítio, S.A. de C.V. Renovación 

15 1 Transmisor de dinero Datransfer, S.A. de C.V. Renovación 

16 j Centro cambiario Centro cambiarlo F c. SA de C.V. Inscripción 

17 1 Centro cambiarlo Lassa Centro cambiarlo, S.A. de C.V. Inscripción 

18 Centro cambiarlo Centro Cambiarlo Akbal, S.A. de C.V. Inscripción 

19 ¡ Centro cambiarlo Ce'ltro Cambiarlo Ni pan, S.A. de C.V. Inscripción 

20 Centro cambiarlo Dí norte Centro Cambiarlo, S.A. de C.V. Inscripción 

21 Centro cambia río Enjoy Money Centro Cambiarlo, Inscripción 
S.A. de C.V. 

22 1 Centro cambia río Centro Cambiaría Tex-Ags, Inscripción 
S.A. de C.V. 

23 1 Centro cambíario Centro Cambiarlo Hashem, Inscripción 

1 
S.A. de C.V. 
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Registro de centros cambiarlos y transmisores de dinero 

N.o . Denominación 

24 Centro cambia río 

25 Centro cambiarlo 

26 Centro cambiarlo 

27 Centro cambiarlo 

28 Centro camb'ario 

29 1 b' . ¡ Centro cam rano 

l 
30 Centro cambiarlo 

31 Centro cambiarlo 

32 Certro cambiarlo 

33 Centro cambiarlo 

34 Centro cambiaría 

35 Centro cambiarlo 

36 Centro cambiarlo 

37 Centro cambiarlo 

38 Centro cambiarlo 

39 Centro cambiarlo 

1 Freyja Centro Cambiarlo, S.A. de C.V. 
! 
1 Centro Cambiarlo Tu-Ca m, 
i S.A. de C.V. 

l 
1 Centro Cambiarlo As de Oros, . ¡ S.A. de CV. 

! Cash N Go Centro Cambiarlo, 
! S.A. de C.V. 

1 Frontera Juárez Centro Cambiarlo, 
1 S.A. de C.V. 
1 
i Son Be del Norte Centro Cambiarlo, 
j S.A. de C.V. 
i 
1¡ Centro Cambiarlo San Agustfn de 

Agua Prieta Sonora, S.A. de C.V. 

1 
¡ Gena Centro Cambiarlo, S.A. de C.V. 

1 
Cesas Grandes Centro Cambiarlo, 
S.A. de C.V. 

, Centro Cambiarlo Peregrina, 
i S.A.deC.V. 

1 Jedícier Centro Ca'nbiarío, 
1 S.AdeC.V 

' 1 The Mine Centro Cambiarlo, 
i SAdeC.V. 

jse!mex Centro Cambiarlo, 

1 

S.A. de c.v. 

1 Fuloos Divisas Centro Cambiarlo, 
1 SAdeC.V. 

' 

Centro Cambiarlo Divisas 
Internacionales Rocky Poínt, 
S.A. de C.V. 

J Paquímé Centro Cambiarlo, 
! S.A.deC.V. 
' 

¡ Inscripción 
! 
Ir nscri pción 

1 
!Inscripción 

1 
! Inscripción 

1 Inscripción 

1 
i Inscripción 
1 

Inscripción 

i 
l 1 nscrípción 
' 

(Inscripción 

! Inscripción 
' ¡ 
1 
jlnscripción 

¡ 
1 

! Inscripción 
! 

Inscripción 

i Inscripción 
! 

!Inscripción 

1 
: Inscripción 



Registro de centros cambiarlos y transmisores de dinero 

N.o 

40 Centro cambia río Centro Cambiario Tapachula, lnscripciór. 
S.A. de C.V. 

4; , Centro cambiarlo Montemex Centro Cambiarlo; Inscripción 
! S.A. de C.V. 

42 Centro cambiarlo Centro Carr.biario Loto, S.A. de C.V. lnscriocíón 

43 Centro cambiarlo Aliena Centro Cambiarlo, S.A. de C.V. Inscripción 

4.G. Centro cambiarlo Divisas Trujillo Centro Cambiarlo, Inscripción 
S.A. de CV. 

45 Í Centro cambiarlo Cambiast Centro Cambiarlo, 
1 S.A. de C.V. 

Inscripción 

45 Centro cambia río Dallar Jojutla Centro Cambiarlo, lnscr'pción 
S.A. de C.V. 

46 Centro cambiarlo Centro Cambiarlo Capital Exchange, Inscripción 
S.A. de C.V. /" 

Centro cambiarlo Divisas Duka Centro Cambiar;o, Inscripción 
265 

Lfl 
S.A. de C.V. 

48 1 Centro cambiarlo Beta Centro Cambiarlo, S.A. de C.V. Inscripción 

49 1 Centro cambiarlo Centro Cambiarlo Regio Valores, Inscripción 
S.A. de C.V. 

50 i Centro cambiarlo Centro Cambiarlo Divisas Bermea, . Inscripción 
S.A. de C.V. 

51 Centro cambia río Kasa Villa lobos Centro Cambiarlo, Inscripción 
S.A. de C.V. 

52 , Centro cambia río Cityexchange Centro Cambiarlo, Inscripción 

1 S.A. de c.v. 

53 Centro cambiarlo Centro Cambiarlo Divisas Muzquiz, Inscripción 
S.A. de C.V. 

54 1 Centro cambiarlo Nordex Centro Cambiarlo, S.A. de C.V. Inscripción 

55 Centro cambiarlo Suprema Certro Cambiario, Inscripción 
S.A. de C.V. 

56 1 Centro cambia río Cash Currency Centro Cambiarlo, inscripción 
S.A. de C.V. 

1 



Registro de centros cambiarios y transmisores de dinero 
... 

N.o · oenomiriadón 

57 Centro cambiarlo Centro Cambiarlo Intercambios Inscripción 
Camino Real, SA de C.V. 

58 Centro cambiarlo i Amequense Centro Cambiarlo, Inscripción 
l SAdeC.V. 
' 1 

59 Centro cambiarlo 
1 

Valtame Centro cambiarlo, Inscripción 
SAdeC.V. 

60 Centro cambiarlo i Advantage Centro Cambiarlo, 
i SAdeCV. 

1 nscripción 

61 Centro cambiarlo Centro Cambiarlo Carey, SA de C.V. Inscripción 

62 Centro cambiarlo 1 Centro Cambiarlo Parikutln, Inscripción 
, SAdeC.V 
1 
1 

63 Centro cambiarlo ' Globalmax Centro Cambiarlo, Inscripción 
SAdeC.V. 

64 Centro cambiarlo Munich Centro Cambiarlo, Renovación 

266 SA de C.V. 

65 Centro cambiarlo lnterdivisas Rb Centro Cambiarlo, Renovación 
SAdeC.V. 

67 i Centro cambiarlo 1 Centro Cambiarlo Vamegsa, ! Renovación 
1 i SA de C.V. 1 

1 i 1 
1 

68 1 Centro cambiarlo ¡ Taca na Divisas, Centro Cambiarlo, ¡ Renovación 

1 
SA de C.V. 1 

' 
¡ 

69 j Centro cambiarlo ¡ Centro Cambiarlo Crown Dollar, ) Renovación 
i SAdeC.V. ' 

1 l Sans Souci Centro Cambiarlo, 70 ¡ Centro cambiarlo Renovación 
S.A.deCV 

' 
71 1 Centro cambiarlo 1 Atlantic World Exchange Centro Renovación 

1 

1 Cambiarlo, S.A. de C.V. 

1 cw Express Centro Camblario, 72 j Centro cambiarlo Renovación 

' 1 S.A. de C.V. 
t 

73 ! Centro cambiarlo 1 Dólares Zacatecas Centro Cambiaría, Renovación 

' ! i S.A. de C.V. 
í 

74 Centro cambiarlo 1 Esro Divex Centro Cambiarlo, Renovación 
S.A. de C.V. 



Registro de centros cambiarías y transmisores de dinero 

N." 

75 Centro cambiarlo Centro Cambiarlo Far"'lilia Olivas, Renovación 
S.A. de C.V. 

76 Centro cambiarlo Centro Cambiaría El Chapulín, Renollacíóh 
S.A. de C.V. 

1 

77 1 Centro cambia río Centro Cambia río Divisas Metálicas y Renovación 
Servicios, S.A. de C.V. 

78 Centro cambia río Centro Cambia río La Parada, Renovación 
S.A. de C.V. 

79 Cent'o cambia río Centro Cambia río Hernández qenovación 
Ar mijo, S.A. 

80 1 Centro cambia río Centro Cambiaría LDC, S.A. de C.V. Renovación 
' 

81 1 Centro cambiario Centro Cambiarlo Burmex, Renovación 
S.A. de C.V. 

1 / 
82 Í Centro cambiarlo Centro Cambiarlo Automatico, Renovación / 

S.A. de C.V. 267 1 

83 
1 e b' · Centro Cambiarlo Mr Creen, Renovación entro ca m 1ano 

S.A. de C.V. 

84 1 
Centro cambiarlo Lumi Centro Cambiaría, S.A. de C.V. Renovación 

SS Centro cambia río Centro Cambiarlo El Cinco, Renovación 
S.A. de C.V. 

86 l Centro cambiaría Centro Cambia río Bravo's Exchance, Renovación 
S.A. de C.V. 

87 Centro cambia río Centro Cambiarlo Tacoma, Renovación 
S.A. de C.V. 

' 88 1 Centro cambiarlo Centro Cambiarlo La Ejercito, Renovación 
S.A. de C.V. 

1 

89 1 Centro cambiario Centro Cambiarlo Obarache, Renovación 
SAdeCV 

90 1 b . 1 Centro cam 1ano Centro Cambia río Turix-Change, Renovación 
S.A. de C.V. 

91 Centro camb'ario Centro Cambia río Rusa, SA de CV. Renovación 

92 1 Centro cambia río Divisas Mart Centro Cambiarlo, Renovación 

l 
S.A. de C.V. 



Registro de centros cambiarlos y transmisores de dinero 

N.o 6enómiri<:u:.ióri 
",- --- .: --.-- -_, ---. 

93 J Centrocambiario Centro Cambiarlo Abba, S.A. de C.V. Renovación 
¡ 

94 i Centro cambiarlo Castel Centro Cambiaría, S.A. de C.V. , Renovación 
¡ 

1 

95 1 Centro cambiarlo Quadra Camb:ario, Renovación 

! 
S.A. de C.V. 

96 ¡ Centro cambia río Divisas Bto Centro Cambiarlo, Renovación 

l S.A. de C.V.. 

97 1 Centro cambiarlo Jelka Centro Cambiario, S.A. de C.V. Renovación 
1 ¡ Renovación 98 1 Centro cambiarlo Fastcash Centro Cambiarlo, 

• 1 S.A. de C.V. 
1 

' 99 Centro cambiarlo El Rayo de las Américas Centro ¡ Renovaciór 
Cambiarlo, S.A. de C.V. 

! i 
100 ¡ Centro cambiaría Centro Cambiarlo U riel Plenty, ! Penovacíón 

S.A. de C.V. 
1 ' 

268 101 1 Centro cambiaría Centro Cambiarlo Express de j Renovación 

V/ Uruapan, S.A. de C.V. 
1 

102 1 Centro cambiarlo Centro Cambiarlo Gares, S.A. de C.V. l Penovación 
' j 

103 1 Centro cambia río Imperial Monarca Centro Cambiarlo, Renovación 
1 S.A. de C.V. 1 
' • 

104 1 Centro cambiarlo • Dallar Acuña Pesos Centro j Renovación 

1 
Cambiarlo, S.A. de C.V. ! 

• ! 

105 ) Centro cambiarlo Centro Cambiarlo Transpeninsular, ¡ Renovación 

! S.A. de C.V. 

j Centro cambiaría 
1 

106 Centro Cambiaría TCC, S.A. de C.V. ¡ Renovación 

1 Centro cambiarlo 
i 

107 Centro Carnbíario El Popeye, 1 Renovación 

1 
S.A. de C.V. 

l 
108 j Centro cambiarlo Centro Cambiarlo Travelex, ¡ Renovación 

1 S.A. de C.V. 
¡ 

109 1 Centro cambiarlo Z&B Cash Centro Cambiarlo, Renovación 

1 

SA de C.V. 

110 r Centro cambiario Dallar Trade Centro Cambiarlo, Renovación 
! SAdeCV. 



Registro de centros cambiarlos y transmisores de dinero 
' ' ' ._, 

N.o oe\iiirilir1ación ... ·· 

lll Centro cambiario Centro Cambiario Smart Exchange, Renovación 
SA de C.V. 

112 Centro cambiario Loma Centro Cambiarlo, SA de C.V. Renovación 

113 Centro cambiario Centro Cambiarlo Divisas Extranjeras Renovación 
Change, SA de CV 

114 Centro cambiario Centro Cambiarlo Bricel, SA de CV Renovación 

115 Centro cambiario Centro Cambiarlo Ka luma, Renovación 
SAdeC.V. 

116 

1 

Centro cambiario Karrusell Centro Cambiarlo, Renovación 
SAdeCV 

Inscripciones en el Registro de asesores en inversiones 

API Asesores Independientes, SAP.I. de C.V. 

2 Accionariq en Capital, SA de C.V., Asesor en Inversiones Independiente 

3 Actinver WM Asesor Patrimonial, SA de C.V. 

4 Aurex Capital, S. de RL. de C.V., Asesor en Inversiones Independiente 

5 BDR lnvestment Capital, Asesores en Inversiones Independientes, 
SAP.I. de C.V. 

6 Grupo U Asesor en Inversiones, S.A. de CV, Asesor en Inversiones 
Independiente 

7 IBP Asesores Independientes, S.C., Asesor en Inversiones Independiente 

8 Ki Capital, SAP.I. de C.V. 

9 Levo Asesor en Inversiones Independiente, S.A. de C.V. 

10 Quiena México Asesores Independientes, SAP.I. de C.V. 

11 Sherpa Brokers México Asesores en Inversiones Independientes, 
SAP.I.deCV 

12 Sylon Asesores, SA de CVAsesor de Inversiones Independiente 
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Inscripciones en el Registro de asesores en inversiones 

Personas morales 

13 i Vestfi, Asesor en inversiones Independiente, S.A. P. l. de C.V. 
1 

14 1 Smart Capital Asesor en Inversiones Independiente, S.A. de C.V. 
' 

Personas físicas 

2 

3 

1 Andrés Joel David Sosa González 
: 
l Diego Villarruel Gude 
1 
1 Luís Llanos López 

4 j David Jaime Valle 

5 1 Eduardo Jesús Villarreal Sepúlveda 

6 1 Andrés Diaz Ruíz 
' 

Inicios de operaciones de casas de bolsa 

Entidás'L ·.· 

Altor Casa de Bolsa, S.A. de C.V. El26 de octubre de 20221a CNBV 
notificó que podría inicia: 
operaciones como casa de bolsa en 
mercado de dine'o y ca pi tales. 

Inicios de operaciones de sector de ahorro y crédito popular 

· .. · . ... •. · ·•• ·· .. 
1 . . . . . . . • • 

¡ Préstamo Empresanal Oportuno, 
1 S.A. de C.V., S.F.P. 

' 

Ell8 de noviembre de 20221a CN BV 
notificó el inicio de operaciones como 
sociedad finarclera popular. 



N.o 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

N.o 

2 

Inicios de operaciones de instituciones de tecnología financiera 

.Entidad 

Trafalgar Digital, S.A. de C.V., 
1 nstitución de Fondos de Pago 
Electrónico 

1 lnguz Digital, S.A. P. l. de C.V., 
1 Institución de Fondos de Pago 
1 Electrónico 

Brx Payments, S.A. de C.V., 
Institución de Fondos de Pago 
Electrónico 

, Likideo MX, S.A. P. l. de C.V., 
\Institución de Financiamiento 

Colectivo 

Crowd Up M ex, S.A.P.L de C.V., 
Institución de Financiamiento 
Colectivo 

Tu Dinero Digital, S.A. de C.V., 
·¡Institución de Fondos de Pago 

Electrónico 

BXL FINTECH, S.A. de C.V., 
Institución de Financiamiento 
Colectivo 

El9 de diciembre de 202lla CNBV 
notificó que podía iniciar 
operaciones. 

El 24 de febrero de 2022 la CN BV 
notificó que podía iniciar 
operaciones. 

Ell4 de marzo de 2022la CNBV 
notificó que podía iniciar 
operaciones. 

Ell4 de marzo de 2022 la CNBV 
notificó que podía iniciar 
operaciones. 

Ell de julio de 2022la CNBV notificó 
que podía iniciar operaciones. 

El28 de julio de 20221a CNBV 
notificó que podía iniciar 
operaciones. 

El14 de noviembre de 2022la CNBV 
notificó que podía iniciar 
operaciones. 

Toma de nota del cumplimiento de observaciones de instituciones de 
tecnología financiera 

Todito Pagos, S.A. de C.V., 
Institución de Fondos de Pago 
Electrónico 

Angeles en Ark, S.A. P. l. de C.V., 
Institución de Financiamiento 
Colectivo 

El 8 de abril de 2022 se tomó nota del 
cumplimiento de condiciones y, por 
ende, se publicó el oficio de 
autorización en el DOF ell9 de abril 
de2022. 

El 8 de abril de 2022 se tomó nota del 
cumplimiento de condiciones y, por 
ende, se publicó el oficio de 
autorización en el DOF ell9 de abril 
de2022. 
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Toma de nota del cumplimiento de observaciones de instituciones de 
tecnología financiera 

N.0 Entidad 

3 

4 

S 

6 

7 

8 

9 

Mercado Libre, S.A. de C.V., 
Institución de Fondos de Pago 

' Electrónico 

! Red Girasol, S.A. P. l. de C.V., 
¡ Institución de Financiamiento 
i Colectivo 

1 

Inteligencia en Finanzas, S.A.P.I. 
de C.V., Institución de Fondos de 
Pago Electrónico 

! Programas de Relaciona miento 
i Medá, S.A. P. l. de C.V., 1 nstitución 
1 de Fondos de Pago Electrónico 

[ 

Comunidad de Préstamos, S.A.P.I. 
de C.V., 1 nstitución de 
Financiamiento Colectivo 

1 Liftoff, S.A. de C.V., Institución de 
1 Fondos de Pago Electrónico 

1 

Pocketgroup Technologies, S.A. de 
C.V., Institución de Fondos de 
Pago Electrónico 

El 29 de abril de 2022 se tomó nota 
del cumplimiento de condiciones y, 
por ende, se publicó el oficio de 
autorización en el DOF elll de mayo 
de2022. 

El 29 de abril de 2022 se tomó nota 
del cumplimiento de condiciones y, 
por ende, se publicó el oficio de 
autorización en el DOF elll de mayo 
de2022. 

El 29 de abril de 2022 se tomó nota 
del cumplimiento de condiciones y, 
por ende, se publicó el oficio de 
autorización en el DOF ell2 de mayo 
de2022. 

El 2 de mayo de 2022 se tomó nota 
del cumplimiento de condiciones y, 
por ende, se publicó el oficio de 
autorización en el DOF ell2 de mayo 
de2022. 

El 2 de mayo de 2022 se tomó nota 
del cumplimiento de condiciones y, 
por ende, se publicó el oficio de 
autorización en el DOF elll de mayo 
de 2022. 

El 2 de mayo de 2022 se tomó nota 
del cumplimiento de condiciones y, 
por ende, se publicó el oficio de 
autorización en el DOF ell2 de mayo 
de2022. 

El lB de agosto de 2022 se tomó nota 
del cumplimiento de condiciones y, 
por ende, se publicó el oficio de 
autorización en el DOF el23 de 
agosto de 2022. 



N.o 

10 

11 

12 

13 

Toma de nota del cumplimiento de observaciones de instituciones de 
tecnología financiera 

. ··. ··• . ··• ·.· .. ' · .. · 
1 de SAP.L 
j de C.V., lnstituc:ón de Fondos de 

Pago Electrónico 

1 
'¡, Toka Fintech, S.A. de C.V., 

Institución de Fondos de Pago 
Electrónico 

i 

Eplata México, S.A. de CV, 
l.'lstitución de Fondos de Pago 
Elect"ónico 

Compro pago, S.A. de C.V., 
¡Institución de Fondos de Pago 

1 

Electrónico 

El18 de agosto de 2022 se tomó nota 
del cumplimiento de condiciones y, 
por ende, se publjcó el oficio de 
autorización en el DOF el23 de 
agosto de 2022. 

Ell de septiembre de 2022 se publicó 
en ei DOF la modificación a sus 
bases de autorización, entre las que 
se encuentra el cambio de su 
denominación de lncluvida a 
SacbéPayments de México. 

El 31 de agosto de 2022 se tomó nota 
del cumplimiento de condiciones y, 
por ende, se publicó el oficio de 
autorización en el DOF el 8 de 
septiembre de 2022. 

EllS de septiembre de 2022 se tomó 
nota del cumplimiento de 
condiciones y, por ende, se pu b1icó el 
of'cio de autorizaciór en el DOF el22 
de septiembre de 2022. 

El30 de septiembre de 2022 se tomó 
nota del cumplimiento de 
condiciones, y, por ende, se publicó el 
oficio de autorización en el DOF e17 
de octubre de 2022. 
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ANEXOG 
REESTRUCTURAS CORPORATIVAS 

Información al 31 de diciembre de 2022 

IBM, CB, sociedade s operadoras de Fl, 
sociedades distribuidoras de Fl y empresas de servicios 

N.o Entidad Detalle 

l . Barclays Bank 

2. Banco Actinver 

3. Banco lnbursa 

4 Bankaool 

S. ABC Capital 

En diciembre de 2021 se comunicó la autorización para que se 
llevara a cabo la adquisición ind irecta por parte de una 
persona mora l de más del 51% de las acciones representativas 
del cap ita l social de la institución de crédito f ilial, como 
consecuencia de la enajenació n de las accio nes Serie F 
representa t ivas del cap ital social de Grupo Financiero Barclays 
México. 

En agosto de 2022 se comunicó el acuerdo adoptado por la 
Junta de Gobierno de la CNBV, mediante el cual se dejó sin 
efectos la aut orización para la adqUISición Indirecta por parte 
de una persona moral de más del 51% de las acciones 
representativas del capital social de la institución de crédito 
filial, como consecuencia de la enajenación de las acciones 
Serie F representativas del capital social de Grupo Financiero 
Ba rclays México . 

Autorización para la adquisición indirecta de más dei S% de las 
acciones representativas del cap 1tal social del banco, por parte 
de un fideicomiso para alcanzar un porcentaje de 
participación de l l4.99% en el capita l social de la entidad . 

Aut orización para la adqurs ición indirecta de más del 5% de las 
acciones representativas del capital socia l del banco, por parte 
de dos personas físicas y de un fide icomiso (tres 
autorizaciones). 

Autor ización para la adquisición indirecta de más deiS% de las 
acciones representativas del capital social del banco, por parte 
de una persona física y el cambio de control de la entidad, 
como consecuencia de la adquisición por parte de una 
persona física dell7 .0l% de acciones representativas del 
capital social de la entidad, que sumadas a su participación de 
38.29%, dieron como resultado que obtuviera el control de la 
entidad con el 55.30% del caprtal social. 

Autorización para la adquisición directa por parte de una 
persona física de más del 20% de las acc1ones representativas 
del capital social del banco . 



Información al31 de diciembre de 2022 

lB M, CB, sociedades operadoras de Fl, 
sociedades distribuidoras de Fl y empresas de servicios 

N.0 Entidad Detalle 

6. Banco Covalto 

7. 
Banco Ve por 
Más 

: Barclays Capital · 
8· Casa de Bolsa 

9. 
Actínver Casa 
de Bolsa 

10 
: Inversora 

· : Bursátil 

· Grupo Bursátil 
11 Mexicano 

12. Kuspít 

Autorización para la adquisición indirecta de más deiS% de las 
acciones representativas del capital social del banco, por parte 
de tres personas morales (dos autorizaciones). 

Autorización para la fusión de esa institución, en su carácter 
de sociedad fusionante con la sociedad resultante de la 
escisión de APJusto, SA de C.V., SOFOM E. R. 

Autorización para la adquisición indirecta de más deiS% del 
capital social de esa entidad, por parte de una persona física. 

Autorización para la adquisíc'ón indirecta por parte de una 
persona moral de más deiS1% de las acciones representativas 
del capital social de la casa de bo:sa filial, como consecuencia 
de la enajenación de las acciones Serie F representativas del 
capital social de Grupo Financiero Barclays México. 

La Junta de Gobierno de la CNBV dejó sin efectos la 
autorización para ia adouisición indirecta por parte de una 
persona moral de más deiSl% de las acciones representativas 
del capital social de la casa de bolsa filial, como corsecuencía 
de la enajenación de las acciones Serie F representativas del 
capital social de Grupo Financiero Barclays México. 

Autorización para la adquisición indirecta de más del S% de las 
acciones representativas del capital social de la casa de bolsa, 
por parte de un fideicomiso para alcanzar un porcentaje de 
participación dell4.99% en el capital social de la entidad. 

Autorización para la adquisición indirecta de más deiS% de las 
acciones representativas del capital social de la casa de bolsa, 
por parte de dos personas físicas y de un fideicomiso (tres 
autorizaciones). 

Autorización para la adquisición directa e indirecta por parte 
de diversas personas morales de más deiS% de las acciones 
representativas del capital social de la casa de bolsa. 

Autorización para la adquisición directa e indirecta por parte 
de diversas personas morales del99.99% y más deiS% de las 
acciones representativas del capital social de la casa de bolsa, 
respectiva mente. 

Autorización para la adquisición individual e indirecta de más 
deiS% de las acciones representativas del capital social de la 
casa de bolsa, por parte de dos personas frsícas. 

./ 
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Información al 31 de diciembre de 2022 

IBM, CB, sociedades operadoras de FJ, 
sociedades distribuidoras de Fl y empresas de servicios 

N.0 Entidad DetaiiÍ: 

';3. Casa de 3olsa 
, Ve por f'v\Ss 

valores 
'4. Mexicanos Casa 

de Bolsa 

15. 
: UBS Casa de 

Bolsa 

16. Operadora 
Act:nver 

Ooeradora 

17. : InCursa de 
Fo:ldos ce 

: lnversló"": 

GOM 
18. . Admi'l'stradora 

de Activos 

'l9. ; Operadora 

20. lnvetT'lérlca 
DistribJidora 

z:. : SAM Asset 
· Manage"",en-: 

22. Operadora oe 
Pagos Móviles 

Autori:zacló'1 para la adq._¡isk:ió'1 indirecta de más do! S% del 
caoít'::ll social ::::ie esa po' parte de una oersona física. 

el camb;o de control y la adquisición 
accionaría de més deiS% de las acciones 
representath:as del capi:ai social de esa casa de bolsa. 

Auto" 1zac'ón las.dquisición oe una <:edén serie 8 por 
porte de UBSAG 

Autorizació;, para la adquisidó'i irdir&ta de! 14.55% de ias 
acdones del capital social de la S<.-"..::¡edad 
opera dore, p:x parte de vn fideicorriso. 

Autorización o ara fa adauis!ción de 'Tlts del S% a e las 
acciones r·e:xeser"'::ativas del capital social de la scciedad 
operadora, oor parte de tms persoras físicas y ,Jn fideícorniso 
(t:es autcriza:;;iones}. 

Autorización para la adqu\sición :ndJrecta por de 
diversas r;oraies, aé ,as. acc:ones representativas Ce, 
cap1tal social de la sociedad operadora. 

Autorización para e! caMoio de control y la adquislc:ón 
accior<aria Indirecta de rrás del S% de las a ce: ores 
ieo;esentatvas del capitolsoclal Ce esa sociecad operadora 

Autorizadón para oue dos sociedades i'1Crement<nln 
indirectamente su part'cipációr en el cap;tal·social de esa 
sociedad oistribvidora. 

Autorizacíór de fusión de la so:::ieCad opeFadora, en su 
carác:er de sociedad fusionante con TOPSAM, con; o S8ciedad 

¡ fcsicnada. 

Autorización de fusión de la emoresa o e serVicios, en su 
de sociedad fusiOr"'tante AdrnlnlstracoraPagos 

Móviles, como sociedad fusion¡_:¡da. 



Fondos de inversión 

N." Entidad DetaHe 

l. lbuplus, S.A. de C.V. Fondo de Inversión de Renta Variable Autorización 
de fus;ór¡ 

2. Compass lnvestments Doce S.A. de C.V., Fondo de Inversión de Autorización 
Renta Variable de fusión 

3. Fondo Banorte 18, S.A. de C.V. Fondo de Inversión en Autorización 
Instrumentos de Deuda de fusión 

4. BLK Acciones Mercados Emergentes 1, S.A. de CV Fondo de Autorización 
Inversión de Renta Variable de fusión 

5. BLK Acciones México- DiversJicado, S.A. de C.V. Fondo de Autorización 
Inversión de Renta Variab'e de fusión 

6. BLK Liquidez USD, S.A. de CV Fondo de Inversión de Renta Autorización 
Variable de fusión 

7. BLK Liquidez Gubernamental México·· Muy Corto Plazo, S.A. de Autorización 
C.V. Fondo de Inversión en Instrumentos de Deuda de fusión 

8. Fondo SAM Balanceado 15, S.A. de C.V. Fondo de Inversión de Autorización 
Renta Variable de fusión 

9. Fondo SAM Balanceado 16, S.A. de C.V. Fondo de Inversión de Autorización 
Renta Variable de fusión 

ITF 

N." Entidad Detalle · 

'Trafalgar Digital, S.A. ae 
1 ' C.V., Institución de con dos 

! de Pago Electrónico 

· Autorización para la adquisición directa por parte 
de una persona moral del99.25% e indirectannente 

; del 96.27% por parte de una persona física, de las 
acciones representativas del capital social de esa 
IFPE. 

SOFIPO y uniones de crédito 

N." Entidad 

1. ' Caja Progressa 

Unión de Crédito Industrial 
2. ·y Agropecuario de la 

Laguna 

Detalle· 

Autorización para la adquisición directa por parte 
de una persona moral del 99.99% de las acciones 
representat:vas del capital social de la SOF'PO. 

Autorización para que la unión de crédito se fusione 
en su carácter de fusionante, con Servicios 
Integrados Ucialsa, en calidad de fusionada. 
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N." 

"· . 

2 

3 

4 

5 

SOFOM E.R 

Entidad -.Detall& 

:cetelem 

Grupo 
c::nanciero 
Barc!oys 
Méx1co 

Grupo 
Financiero 
!noursa 

Grupo 
;.:.-inanciero 
A:::tih\/er 

Grupo 
Financlero 
V:uitiva 

Gruoo 
Fina,..tCiero 
Bsr,orte 

' Autorización para que 'e SOFOM E,R, se ft;sio::e e·1 
:su ca·acter defusiorante con CETE,_EM se--vicios, 

er. calidad de fusionada. 

Opiniones favorablés a la SHCP 
"•<)_-,- .. - __ ,? .. ,"· 
--"N- --}• :-.--

Para que se avtor:ce Levar a cabo: i) le et"1ajenación po; parte 
de une; perso')a mora! de las acciones Serie F, represet"1tatNas 
de más del 51% del capital soc'ai del Grupo BtJrclays 
Méx'coy ii} la adquis.ción por oarte de persona mora' de 
los acciores sel'\aladas a'lter1ormer¡te; asr co:no para la 
aprobació'í a la de hs 3stalutos soda:es de 

:=¡nanciero Gardays !'vléxico, 

Para q:_¡e se autorice :a disMi;;udón en su totaEaad de :a 
par:iclp3c:ón que ma'!tienen en e: capital social de Serv:cfos 
3arclays, S.1\. de C.V. 

Para que se q.Jtorice llevar a :abo !a adquisiCión de manera 
directa, por un porcertaje it""ld:Vk:!.ual superio• ai 5% y puo.ierdo 

· alcanzar ¡;,asta el 10% del capital social del Gru,Oo F1nanc1ero 
!nbursa, por parte de des personas -;'fsicas (a os autorizaciones). 

Para que 1a SHCP autorice la fusión dé STM Financia], como 
sociedad fuslonan:e oLe subsiste, con 8PF Flnance 
S.A. ae.CV. EN.:<., como sociedad -Fusionada que se 
ex:::ngue, y !a reforma a :as estatutos sociales dei grupo 
f¡nandero a fin de ref:ejar ,a cenomi'lación de la entidad 
' . . us¡onsnte, 

Para que se a.Jtor:ce J,evar a cabo la adouisícién de 
dh:cta e i:"ldirécte, respectivamente de '""lás e el 5% de! capital 
social del G;'-Jpo F;nanciero :nbursa, por parte de Jn 
""!deicoM:so. 

Paro que se aLlorice a esa er'tldad dismi'fu:ren su totalidad su 
partk:;ipación éJ el capital sodai de Multivalores Servicios 
Corporativos Dos, S.A. de CV. 

Para que se autori;:::e z esa ent.idád la con 

Dara la i.lcorpcracién de Banco S! neo. S.A., lns:;tución de 
Banca CrupJ Fir:arciero Bancrte. 



N." 

6 1 Fir.dnclero 
Sar¡':,;:;nder 

7 

8 

Gr;_,po 
r=:tnanc!erc 

ir,veriat 

Grupo 
l=i"'2nciero 
Ve por Más 

Opiniones favorab_les a la SHCP 
- ·-

i='am que se autorice la de es:atutos sociales, con 
!-not:vo del camb;o de denoflfredén de Openbarw: 
Sac-::a•·dcr México, SA de CV., Soc:edad Finardera de 
Objeto tv1C;'tlpic, E'!tidad Regulada, Ctupo Fin-andero 
Santander México a Santander Cor;sumer Firance MEíxlco, 
S A de CV, Sociedad F:nar¡cieii:< de Oojeto tv1últip!e, Ertidad 
Reg:.;lada, Grupo Fina'lciero Santander México, as: como al 
Conven:o lm:co do resoonsabiHaades que ce•ebrado 
con !as d>versas fi'la'ideras lnteg'a'"ltes de dicho 
gr .Jpo fhanc'ero. 

Pa;a qwe s::o zutorke '.a :eforma a sus estatutos soc1a!es, con 
rro::iva a e 1a del réglt'le'l zplicab!e a las 
ses'or.es no presenciales del :o'1se!o de adml'listradón. 

Pa:a que se awtortce !a de Banco como 
soc1edad f:Js!onac,te, con Santander ConsLrtO, S.A. de C.V., 
sor:oM, ER, Grcpc :::;nqrc;ero Sant3nder Méxlco y 

Servic:os Especia!Jzados, S P. .. de CV. corno 
sociedades fusionadas y se aprueoe :a a los 

sociales de O" L...po Fln:wciero Santanaer y at 
Corwenio único de responsabilidades, 

Para que se auto,.ice :a fusión de Crédito_ Familiar, comc
socledad fus!onane con Se:vicíos Corporativos CF y 
Ad.n¡!ni_stradora de A:::tivcs CF, corno socieaades fusionadas; 
así coiTO ia de Scotlabar.k, en su car¡kter de 
socied3d fusío,'1a'1te con la sociedad n;;su!tante de la 
esc!s:ór. de Scotia C8 y con Crédito Familiar, carácter 
de soc'edades fusionadas, y se apr Jebe ;r,o-diflcadón del 
artfc.Jio Segundo de !os es::a::utos sociales de Grupc 

Scot_iabank y a[ Convenio ún;co de 
respor1sabi!!dades. 

quG :a at.torice !a separació:l de la sociedad 
o;:;eradora de ese grupo] asf com::> :a refor!T'a a los estatutos 
socla!es del g;upo fmanc;ero y de: Cor,ver:io (l;ofco de 
respomabHiaades a fih de reflejar la citada separación. 

'<' 
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ANEXO H 
REFORMAS A ESTATUTOS SOCIALES Y 
BASES CONSTITUTIVAS 
Información al31 de diciembre de 2022 

lB M 

Denominación 
Aprobación de estatutos sociales y reformas 

Capital Denominación Administración Otros 

Bank of China 

Paga Todo 

Banco Actinver 

BNP 

Bancrea 

Banco Forjadores 

Banco Covalto 

Compar t amos 

Banca Afirme 

Banco Sabadell 

Bansi 

Scotiabank 

Banco Base 

Banco 
Inmobiliario 
Mexicano 

Banco Bineo 

Total (23 refo rm as) 

2 

6 

19 4 



Casas de bolsa 

Denominac.iór\ 

Tactiv CB 1 

Vifaru CB 

CICB 1 

Deutsche Securíties ' 
1 nterca m CB 1 

PuntoCB 

Total(6 reformas} 

Di;Jnominación 

BTG l 

GAF 2 
281 

Operadora COVAF 2 

Franklin Templeton 1 
Asset Management 

GBM Operadora 2 

Operadora de 1 
Fondos NAFINSA 

Operadora de 1 
Fondos Banorte 

SAM Asset 1 
Management 

Scotia Fondos 2 

lntercam Fondos 

F;rarnex 
Inversiones 

Cl Fondos 1 

Total (16 reformas) 



Sociedades distribuidoras de fondos de inversión 

Denominación 

Fóndika 

lnvermerica 

Total (3 reformas) 

sector Entidad 

r¡'ISEFI 
Empresas 
de servicios l Volkswagen 

1 Servicios 

Sociedades 1 SIF ICAP 
que i 
administran 1 Remate Lince 
sistemas \ 
para facilitar i GFI Group 
operaciones ¡ 
con valores ! Bull and Bear 

Institución 
calificadora 
de valores 

1 
¡Moody's 

1 

i 
Mecanismos¡ ME! Fondos 
de i 
negociación J 

1 
FondoBBVA 
México Deuda 6 

l Fondo BBVA 
Fondos de 1 México Deuda 7 
inversión en i 
instrumentos 1

1 

Fondo BBVA 
de deuda México Deuda 8 

' i Fondo BBVA l 
1 México Deuda lO 1 
¡ f 

Otros 
·-- :-· ;·.:·.-:- __ ":··--<",'··---'-- _- .. _--_.·.---.:_,:_ -·._-. __ ,,_t:l 

. . 1 
Ca ce. 

! 1 

l 

1 

l 

1 



Sector 

Fondos de 
inversión en 
bstrumentos 
de deuda 

Entidad · 

Fondo BBVA 
México Deuda 12 

Fondo BBVA 
México Deuda 14 

For:do BBVA 
México Deuda 
Caja 

FondoBBVA 
México Deuda 
Dólares 

Fondo BBVA 
México Deuda 
Empresas 

Fondo BBVA 
México Deuda 
Inversión en 
Moneda 

1 Extranjera 

Fondo BBVA 
México Deuda 
Plazo 

Fondo BBVA 
México 
Empresas y 
Gobierno 

Fondo BBVA 
México 
Estrategia 
Selecta 3 

Scotia Deuda 
Quant 

Otros sectores 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 1 

/. 
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Otros sectores 

Sector Entidad 
Aprobación de estati,JtOs 

Capital Denominación objeto 

1 Fondo BBVA 
1 México RV24 
1 

1 Fondo BBVA 
[México USA 

1 Actieuro 

1 GBM Portafolio l 
\Global B 
' 1 

1 GBM Portafolio 
!Global e 

1 GBM Inversión en¡ 
,Activos Reales 1 
1 

Fondos de 1 Scotia 
inversión de 1 M ultiactivos 
renta Volatilidad 
variable l Controlada l 

284 ' 1 Scotia 
1 Multiactivos 

1 1 Volatilidad 
, Controlada 2 1 

1 
1 1 

1 S . 

1 

COtla 
Multiactivos 
Volatilidad 

1 
Controlada 3 

' 1 

1 Scotia 1 
1 

l Especializado en í 
i Deuda Volatilidad! 
1 Controlada l 

1 Scotia Mi Futuro 
2057 

l 
1 GBM Fondo de 
¡Inversiones 
¡ Emergentes 
' 

Total (34 reformas) 25 5 



Denominación 

Ku-Bo Financiero 

N u México Financiera 

Administradora de Caja 
Bienestar 

Operaciones de tu Lado, S.A. 
de C.V., S.F. P. 

Grupo Regional de Negocios, 
S.A. de C.V., S.F. P. 

Fincomún Servicios 
Financieros Comunitarios 

Consejo de Asistencia al 
Microemprendedor 

Servicios Financieros 
Alternativos 

MásCaja 

Libertad Servicios Financieros 

Total (13 reformas) 

SOFIPO 

staítuto.s; y 
Capital 
social 

2 

2 

2 

11 

l 

1 
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SOCAP 

Aprobación tjee$tatutos · 
Denominación ' /y ' 

Capital Denomínáción: 
social social 

Jesús María Montaño 1 

Cosechando Juntos lo 1 
Sembrado 

Caja Solidaria Campesinos 
Unidos de Culiacán 

Caja Popular Inmaculada 
Concepción de la Huerta 

Caja Popular Agustín de 
lturbide 

Esperanza Indígena Zapoteca 1 

Caja Solidaria San Miguel 
Huimi!pan 

Caja Cihualpilli de Tonalá 

1 286 
Caja Popular Cristóbal Colón 

i/ Caja Popular Mexicana 1 

1 

1 
Caja San Nicolas 1 

Fesolidaridad 1 

Caja Solidaria Val!e de 
Guadalupe 

i 
Tosepantomin 

1 

1 

Coopdesarrrollo 1 

1 
Cooperativa Suljaa 1 1 

' 
Caja PopularTamazula 

1 

i 

Caja Solidaria Nueva Galicia ! 1 

Caja Hipódromo 1 
i 

Caja Popular Juventino Rosas ' 1 ! 
Caja Popular San Rafael 1 1 

1 

Total (21 reformas) 1 1 



Uniones de crédito 

Entidad 
'; est'latllto:ss<X:iillesvrE!forfna,s· 

Unión de Crédito del 
Soconusco 

Unión de Crédito de la 
Industria oe :a Construcción 
de San Luis Potosí 

Unión de Crédito Agrícola del 
Mayo, S.A. de C.V. 

Unión de Crédito de la 
Industria de la Construcción 
de Aguascalientes 

Unión de Crédito 
Chihuahuense 

Unión de Crédito Empresarial 
de Veracruz 

Unión de Crédito Concreces 

capital 
social 

1 

1 

2 

Unión de Crédito Tabasco '1 

Unión de Crédito Credipyme l 
Esphera 

Unión de Crédito de la l 
Industria de la Curtiduría del 
Estado de Guanajuato 

Unión de Crédito Saltillo 1 

Unión de Crédito General l 

Total (15 reformas) 14 

Domicilio 
social 

1 

// 
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ANEXO 1 
ASPECTOS OPERATIVOS Y LEGALES 

Información al 31 de diciembre de 2022 

Comisionistas nuevos y contratos de prestación de servicios 

Sector Entidad 
Comisionistas Prestación de 

IBM 

Banca Mifel 
Banco Actinver 
Banco lnbursa 
BanCoppel 
Bankaool 
BBVA México 
HSBC Méx ico 
MUFG 
ABC Capital 
Banco Forjadores 
Banco Inmobiliario Mexicano 
Banamex 
Banorte 
Bancrea 
Banregio 
Fundación Dondé Banco 
Monex 
Multiva 
Ve por Más 
Banco Shinhan 
Consubanco 
Banca Afirme 
Banco Azteca 
Banco Cova lto 
Banco JP Morgan 
Sabadell 
Banco Santander 
Banco S3 
Bank of America 
lntercam Banco 
Scotiabank 
Compartamos 
Autofin 

IBD Banco del Bienestar 

Casas de 
bolsa 

Actinver CB 
BBVA 
Masari 
TactivCB 
Vifaru CB 
BanamexCB 

nuevos servicios 

7 
4 
1 

1 
31 
24 
3 
5 
1 
1 

56 
4 
1 
1 
4 
2 
l 
l 
l 
l 
l 
l 
4 
4 
2 
8 
l 
2 
l 
9 
2 
l 

2 
2 
l 
2 
3 
5 



Sector 

Casas de 
oolsa 

SOFIPO 

SOCAP 

Información al31 de diciembre de 2022 

Entidad 

GBMCB 
Margan Stanley CB 
VectorCB 

. Bursamétrica 
Deutsche Securities CB 
JP Margan CB 
Scotia CB 

KU-BO Financiero 
N u México Fina'lciera 
Apoyo Múltiple 
Financiera Sustentable 
Capital Activo 
Fincomún 
Opciones Empresariales del 
Noreste 
Consejo de Asistencia al 
Microemprendedor 
Te Creemos 

Monte de Piedad 
Crediclub 
Multiplica México 
Paso Seguro Creando Futuro 
Libertad Servicios Financieros 
JP Sofiexpress 

. Caja Gonzalo Vega 
Caja Popula' José Marra 
Mercado 
Caja Popular Agustfn de 

' lturbide 
Jesús Marra Montaña 
Caja Mitras 
Jesús Marra Montaña 
Cooperativa Acreimex 
Caja Popula' Mexicana 
Caja Popular Cortázar 

, Caja Popular Tanhuato 
Caja Solidaria Kafen Tomin 

· Caja Zongolica 
Caja Pea; del Potosí 
Caja so:idaria La Sagrada 
Familia 
Caja Popular León Franco de 
RfoVerde 
Caja Popular Purépero 
Caja Hipódromo 

. Caja de Arorro de los 
Telefonistas 

l 

2 
l 

l 

1 

l 
l 
3 
l 
l 
3 
1 

l 
3 
7 
3 
1 
4 

5 

4 
'7 
1 
l 
l 

2 

1 

1 
2 
1 
1 
3 
2 
1 
1 
4 
2 

1 

1 

l 
l 

1 
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Sector 

SOCAP 

Información al 31 de diciembre de 2022 

Entidad 

CSN Cooperativa Financiera 
Caja Morelia Valladolid 
Caja Popular Oblatos 
Caja Popular las Huastecas 
Coopdesarrollo 

Tarjetas Banamex 
Santander Inclusión 

Comisionistas 
nuevos 

2 

SOFOM E.R Financiera 

ITF 
1 nstituciones 

de 
financiamiento 

colectivo 

ITF 
Instituciones 
de fondos de 

pago 
electrónico 

Arrendadora Banamex 
Start Banregio 
Cetelem 

Communitas Aurum 
Play Business 
Likideo MX 
Crowd Up Mex 

. BXL FINTECH 

Trafalgar Digital 
lnguz Digital 
Tu Dinero Digital 
Cuenca Tecnología Financiera 
BRX Payments 
MexPago Transacciones 
Fintech On Demand 
SDMX Superdigital 
Coltomoney 

Total (360) 14 

Comisionistas modificaciones y cancelaciones 

servicios 

2 
1 
1 
1 
1 

19 
2 

1 
1 
4 

1 
1 
2 
2 
1 

6 
2 
5 
6 
2 
4 
1 
1 
1 

Sector Entidad : ; l 

lB M 

American Express 
BBVA 
lnbursa 
Banorte 
CIBanco 
Scotiabank 
Banco Sabadell 
Banco Santander 
Banamex 

Total (64) 

2 
4 7 
1 
2 9 

1 

5 
1 

14 

31 

. 50 



Sector Entidad 
'' . 

Autorizado¡¡ · 

Banamex 
Banca Afirme 

CIBanco 

lB M Scotiabank 
HSBC 

Bancoppel 

Casas de bolsa BBVA 

Sociedades 
operadoras Skandia 

de Fl 

SOFIPO 
Financiera Monte 

2 de Piedad 

SOFOM E.R APJusto 

Total (11) 6 

Sector Entidad · · 

Bolsa de 
valores 

Contraparte 
central de 

valores 

BMV 

BIVA 

Contraparte Central de 
Valores de México 

8 para cancelaciones de valores listados 
en el Sistema Internacional de 
Cotizaciones. 
1 a los formatos electrónicos. 
1 modificación del Reglamento interior. 
1 modificación aranceles y toma de nota 
al rubro Consideraciones. 

20 para cancelaciones de valores listados 
en el Sistema Internacional de 
Cotizaciones. 
4 modificaciones del Reglamento 
Interior y Manual de reglas operativas. 
la los formatos electrónicos. 
l toma de nota al rubro Consideraciones. 

2 para la modificación del Reglamento 
interior y Manual operativo. 

·¡ 

./ 
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Sector 

Uniones 
de 

crédito 

SOFIPO 

Entidad 

Unión de Crédito de 
Industriales de Nuevo León 

Credicor Mexicano Unión 
de Crédito 

Unión de Crédito Agrícola 
Pecuario y de Servicios del 
Noroeste 

Unión de Crédito de 
Uruapan 

Unión de Crédito Agrfcola 
Pecuario y de Servidos del 
Noroeste 

Unión de Crédito Concreces 

Credipyme 

Unión de Crédito de Tabasco 

Unión de Crédito Industrial y 
· Agropecuaria de la Laguna 

Unión de Crédito de Saltillo 

Unión de Crédito de la 
1 ndustria Litográfica 

N u México Financiera 

Detallé 

Autorización para con:inuar con 
· operaciones que fJa realizado con dos 
· sociedades excediendo el limite máximo 
de capital neto. 

Aprobación del Plan de restauración 
de capital. 

: Autorizadón para exceder límites de 
· diversificación de riesgos y créditos a 

partes relacionadas. 

Autorización de crédito que excede más 
del SO% partes relacionadas. 

: Autorización para exceder limites de 
: diversificación de riesgos y créditos a 
' partes relacionadas. 

Aprobación de Plan de restauración 
de capital. 
Autorización para emisión de acciones 
preferentes. 

Aprobación de Plan de restauración 
de capital. 

Aprobación de Plan de restauración 
de capital. 

:Autorización para otorgar una línea 
de crédito. 

Aprobación de Plan de restauración 
decapita l. 

• Autorización para dejar de operar como 
, unión de crédito sin disolverse ni 
. liquidarse. 

· Autorización para realizar una operación 
· adicional a las del nivel que actualmente 
tiene asignado, consistente en ofrecer el 
serv;cio de abono y descuento 
de nómina. 
Autorización para llevar a caoo la 

. identificación no presencial de sus 
clientes o solicitantes. 

Autorización para realizar una operación 
adicional a las del nivel que actualmente 
tienen asignado, consistente en expedir 
tarjetas de crédito. 

Autorización para realizar una operación 
análoga o conexa. 

Confirmación de criterio para la 
adquisición de la cartera de crédito. 



Entidad 

Financiera Sustentable 

Solución Asea 

SOFIPO 

Autorización para exentar de la 
deducción de su capital neto la inversión 
realizada en una empresa de servicios 
auxiliares y complementarios. 

. Autorización para ceder cartera 
: de crédito. 
: Autorización para exceder los montos 

superiores a los límites de diversificación 
: de activos. 

Autorización para exentar de la 
deducción de su capital neto la inversión 
realizada en una empresa de servicios 
auxiliares y complementarios. 

: Cumplimiento a resolución de rect.:rso 
SFP Porvenir · de revis;ón emitidos por ei presidente 

de la CNBV. 

Aviso de transmisión de acciones y 
Paso Seguro Creando Futuro cambio en estructura. 

IVIásCaja 

Ictíneo Plataforma 

Almacenes· 

Almacena dora del Valle de 
México 

generales 
de depósito Almacenadora Banorte 

Almacenes generales de 
, depósito del Yaqui 

. Caja Popular Porvenir 

• Caja Zongolica 

¡Caja Morelia Valladolid 
SO CAP 

• Focoop 

Aviso de transmisión de acciones. 

Co-n partir información relativa a su 
cartera y otros activos. 

Compartir información relativa a su 
cartera y otros activos. 

Autorización para exceder ellfmite de 
certificados de depósito negociables 
conforme el monto de su capital 
contable. 

Autonzación para exceder los limites de 
certificados no negociables. 
Autorización para exceder los límites de 
certificados no negociables. 

Cumplimiento a resolución del TFJA . 

Autorización para rea:izar una operación 
adicional. 
Autorización para realizar una operación 
adicional. 

Aprobación para deteriT'inar la 
disminución del pago de cuotas 
periódicas por conceoto de supervisión 
auxiliar, correspondientes a las SOCAP 
con niveles de operación de i a IV. 
Opinión para Integración de Comité 
Técn1co del Focoop. 

293 . 



1 294 

l/ 
i 

Sector 

SOFOM 
ER 

Entidad 

, Santander Consumo 

'APJusto 

Tarjetas Banamex 

Cetelem 

Detalle 

Autorización para utilizar el Método 
Estándar Alternativo, 
Autorización para modificar el Plan 
estratégico de negocios, 

Autorización para la escisión de esa 
' sociedad a fin de transmitir a la 

sociedad escindida su división 
fiduciaria, 

Aprobación para la identificación no 
presencial de sus clientes o 
potenciales clientes que sean personas 
f!sicas de nacionalidad mexicana, en la 

, celebración no presencial de contratos 
de créditos. 
Solicitud de no inconveniente respecto 
de la suscripción de cartas convenio a 
celebrarse con los proveedores de 
servicios que la entidad tiene 
contratados a fin de dar cumplimiento 
a los requerimientos en materia de 

• seguridad de ia ir¡ formación. 

Autorización para modificar programa 
de autocorrección. 

Transmisores Servicio Integral de Envfos 
de dinero 

. Contratación no presenciaL 

Oficinas de 
representa

ción 

Banco Internacional de 
Costa Rica 

Japan Bank for lnternationai 
Cooperation 

Banco Lafise (Honduras), 
Banco Lafise Panamá, Banco 

, Lafise y Banco Lafise Bancentro 

The Export-lmport Bank of 
, Korea 

Banco Julius Baer 

, Shinhan Bank 

Designación de representante. 

' Sustitución de representante. 

Sustitución de representante. 

Sustitución de representante. 

Sustitución de representante. 

Sustitución de representante. 

The Bank of New York Mellen Sustitución de representante. 

Co6peratieve Rabobank U.A Sustitución de representante. 

Bank of America, National 
· Association, Charlotte, Carolina Sustitución de representante. 
del Norte, EUA 

· Banco General · Suspensión de actividades. 

DEG-Deutsche Sustitución de representante. 



Desinversiones en el capital social 

Sector 

18M 

Entidad 

Banco del Bajfo 

Total {1) 

·CECOBAN· 1 

<8odificationés a Prl?l>P.edos .de· infC,rrn\'lcióh \hversjoriisl;a ·· .•.. 

Sector 

Fardos de inversión en 
de deuda 

Fondos de inversión de renta variable 

Autorizaciones 

89 autorizaciones 

175 autorizaciones 

Opiniones a la SHCP 

Sector 

Bolsas de 
valores 

Entidad· 

Bolsa Institucional de Valores 

Empresa 
de Bancomext, Nafiny Banobras 

servicios 

Contra . contraparte Centrar de Valores 
partes · de México 

cem:rales 
devalares· 

Opinión favorable para aumento de 
capital y reforma de estatutos sociales. 

Opinión favorable para la modificación 
a los estatutos sociales de la sociedad 
Corporación Mexicana de Inversiones 
de Capital. 
Opinión para la modificación a los 
estatutos sociales de Administradora 
Corporación Mexicana de Inversión de 
Capital, SA de C.V., una vez que dicha 
sociedad se encuentre sujeta a la 
supervisión de esta Comisión. 

Opinión favorable para la modificación 
a los estatutos sociales de esa sociedad. 
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Sector 

Almace
nes 

generales 
de depó

sito 

Cámaras 
de com

pensación 
y bolsas 

de futuros 
y 

opciones 

Opiniones a la SHCP 

Entidad 

Almacenadora México 

Almacenadora lnter 
Americana 

Almacenad ora del Valle de 
México 

8 y 8 Casa de Cambio 

Imperial Casa de Cambio 

Prodira Casa de Cambio 

Asigna, Compensación y 
Liquidación SL 

MexDer 

Socios liquidadores 

Santander Fideicomisos 
GFSSLPT (Posición Propia) y 
100740 (Posición de Terceros) 

·Detalle 

Opinión con relación a la autorización 
para la adquisición de acciones 
representativas de su capital social. 
Opinión con relación a la autorización 
para la cesión de deuda y activos. 

Opinión con relación a la autorización 
para exceder el límite de certificados de 
depósito negociables conforme el 
monto de su capital contable. 
Opinión con relación al incremento en 
participación accionaría de una persona 
física en el capital social, así como 
modificación de estatutos sociales. 

Opinión con relación al incremento en 
participación accionaría de dos 
personas físicas en el capital social (dos 
opiniones). 

Incremento de tenencia accionaría. 

Incremento de tenencia accionaría. 

Modificaciones al manual operativo. 
Auditor externo. 

Auditor externo. 
Modificaciones al Plan de continuidad 
de negocio (8CP, por sus siglas en 
inglés), Análisis de impacto en el 
negocio (81A, por sus siglas en inglés) y 
Plan de recuperación ante desastres 
(DRP, por sus siglas en inglés). 
Modificaciones al 8CP, 81Ay DRP. 

Modificaciones al Reglamento interno. 

Operación a precio base. 

Convenios de adhesión y contratos 
de intermediación. 

Modificaciones a los Manuales 
de políticas y procedimientos. 



Opiniones a la SHCP 

Sector Entidad 

· Scotiabank, lnverlat, S.A, 
Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Scotiabank 
lnverlat, en su carácter de 

, Fiduciaria de los Fideicomisos 
101,776 (Posición de Terceros) y 

Cámaras . 101,667 (Posición Propia) 
de com-

Grupo Bursátil Mexicano, S.A. 
pensación de CV. Casa de Bolsa (GBM 
Y bolsas · SL), Fiduciaria en el 

de futuros Fideicomiso No. F/000006, en 
Y · la modalidad de Socio 

opciones Liquidador de Posición de 
Terceros 

Asigna, Compensación y 
Liquidación SL (socios 
liquidadores) 

Detalle 

Modificaciones a i) convenios 
modificatorios de los contratos de 
fideicomiso; ii) Manual de políticas y 
procedimientos, así como iii) Plan 
general de funcionamiento de 
operación y liquidez. 

Modificación a la integración de su 
Comité Técnico. 

Modificaciones al manual operativo. 

.,,. "- .. , :-·-- -,_ .·:- _,_._ .... ---' " 

Entidad 

MexDer 

Asigna, 
Compensación y 
Liquidación 

Descripción de la opinión 

Modificación a condiciones generales de contratación. 

Autorización de las condiciones generales de contratación. 

Modificación a Metodología para determinar el Fondo de 
Compensación. 

Solicitudes para utilizar términos reservados 

16 solicitudes para utilizar los términos inversión, inversiones, investing, investors, 
investment e investments de las cuales S fueron autorizadas y 11 fueron negadas; con 
fundamento en la LFI. 

Reconocimientos 

1 reconocimiento a una sociedad del exterior que realiza operaciones similares o 
equivalentes a las que realizan sociedades que administran sistemas para facilitar 
operaciones con valores autorizadas por la CNBV 

_/ 
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ANEXO J 
NUEVAS EMISIONES EN EL MERCADO 
DE VALORES 

Info rmación al 30 de diciemb re de 2022 

Tabla 1 

Mercado : Programas de certificados bursátiles de corto plazo 

Emisora Monto (mdp) 

Fundac ió n Rafael Dondé, I.A.P. 

Bepensa Bebidas, S.A. de C.V. 

Tot al Play Telecomunicacio nes, S.A. P. l. d e C.V. 

Ford Credit de Méx ico, S.A. de C.V., SOFOM, E. R. 

Unifin Financiera, S.A.B. de C.V. 

Xignux, S.A. de C.V. 

Sistema de Créd it o Automo t riz, S.A. de C.V. 

Fincapital Exp, S.A. de C.V. 

Mercade r Financ ia!, S.A. de C.V. SOFOM, E.R. 

Navistar Financia l. S.A. de C.V., SOFOM, E.R. 

Financie ra Bepensa, S.A. de C.V., SOFOM, E.R. 

Montepio Luz Saviñon, I.A.P. 

Servicios Broxel, S.A.P.I. de C.V. 

Gruma, S.A.B. de C.V. 

Orbia Advance Corporation, S.A.B. de C.V. 

Grupo Carso, S.A.B. de C.V. 

Tota l 

$1,000 

$2,000 

$2,000 

$10,000 

$4,000 

$1,000 

$1,000 

$250 

$1,000 

$2,400 

$2,000 

$500 

$400 

$3,000 

$5,000 

$10,000 

$45,5 50 



Tabla 2 

Certificados bursátiles fiducia rios de proyectos de inversión (CerPis} 

Se realizó la oferta pública inicial de 63 emisiones de CerPis po r un mont o t otal 
aproxima do de $3,526 mdp. 

75 colocaci ones adicionales que compren d en emis ion es subsecuentes, y llamadas 
de capital $27,598 mdp. 

Tabla 3 

Certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios : Fibra inmobilia ria 

Oferta pública Fiduciario emisor Administrador Monto (mdp) 

Inicial 

Subsecuente 

Banco Actinver , S.A., 
I.B.M., Grupo 
Financiero Actinver 

Banco lnvex, S.A., 
I.B.M., lnvex Grupo 
Financiero 

Total 

Agriprofin, S.A. de 
c.v. 

Fibra Mty, S.A.P.I. 
de C.V. 

Tabla 4 

$976.82 

$3,450 

$4,426.82 

Certificados bursátiles fiduciarios de inversión en energía e infraestructura : 

Oferta pública 

Inicial 

CBFE o Fibra E 

Fiduciario emisor 

Banco lnvex, S.A., 
I.B.M., lnvex Grupo 
Financiero 

Total 

Administrador 

Promotora MexPa c, 
S.A. de C.V. 

Tabla 5 

$1,477 

Certificados bursátiles fiduciarios de capital de desarrollo (CKD} 

Se rea lizó la oferta púb lica inic ial de 3 emis iones de CKD por un monto tota l 
aproximado de $931 mdp; y 95 co locaciones adicionales q ue comprende n emisiones 
subsecuentes, series opc ionales y llama das de cap ita l por $24,05 1 mdp. 
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Tabla 6 

Mercado de deuda : operaciones de certificados bursá t iles fiduciarios respaldados 
por activos 

Fiduciario Emisiones Tipo de activo Total 

Ba neo 1 nvex, S.A., 
18M, lnvex Grupo 
Financiero 

Cl Banco, S.A., IBM 

Banco Monex, S.A., 
I.B.M., Monex Grupo 
Financiero 

Total 

23 
Derechos Cuentas 
de cobro A por 

cobrar 8 

$12,715.53 $14,200 $26,915.53 ---
A Comprenden contratos de créd ito y de arrendam iento de activos muebles e inmueb les., Engencap Holding, S. de R L. de C.V., 

Engencap, S. de R.L. de C.V., y Engencap Fin, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R., FHIPO, TIP de México, S.A. P. l. de C.V., Fin Úti l, S.A. de 
C.V., SOFOM, E.N.R. y Comfu , S.A. de C.V., Exitus Cap ita l, S.A. P. l. de C.V., SOFOM, E.N.R., y PRETMEX, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R., 
Serfimex Capital, S.A.P.I. de C.V., SOFOM , E.N.R, y Facto r Expres, S.A.P.I. de C.V., SOFOM , E.N.R, Step Stone México 1 (GP}. LLC., 
Unirenta Arre ndam ientos, S.A. de C.V., Corporación Financ iera Atlas, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R., AB&C Leasing de México, 
S.A.P.I. de C.V., PRETMEX, S.A. de C.V., SOFOM , E.N.R., Fimubac, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. y Dalton Efect ivo Seguro GDL, S.A. 
de C.V. 

B Comprenden ingresos derivados de cuotas de peaje de Autovía Necaxa- Tihuat lán, S.A. de C.V.; y Concesionaria de Autopis tas 
del sureste, S.A. de C.V. y Aeroenlaces Naciona les, S.A. de C.V. 

Tabla 7 

Mercado de deuda: certificados bursátiles bancar ios 

lB M 

Banco Actin ver, S.A., I.B.M., Grupo 
Financiero Act inver 

BBVA Bancomer, S.A., IBM, Grupo 
Financiero BBVA Bancomer 

Banco Compartamos, S.A., Inst itución de 
Banca Múltiple 

Banco Santander México , S.A., I.B.M., 
Grupo Financiero Santander México 

Consubanco, S.A., IBM 

Total 

Número de 
emisiones 

3 

3 

5 

2 

14 

Monto total {mdp) 

$5,307 

$10,000 

$5,000 

$24,890 

$2,200 

$47,397 



Tabla 8 

Mercado de deuda: corporativa de largo plazo 

Emisor 

Diversos emisores 

Total 

Emisor 

Comisión Federal de 
Electricidad 

Total 

.,., 

Tabla 9 

Mercado de deuda: empresas paraestatales 

Tabla lO 

Mercado de deuda: certificados bursátiles realizados de manera directa e indirecta 
por entidades fomento 

Emisor 

Banxico 

lnfonacot 

Total 

SHCP (Fondo 
Especia 1 para 
Financiamientos 
Agropecuarios) 

No aplica 

4 $11,000 

$4,000 

Tabla 11 

Mercado de deuda: certificados bursátiles entidades federativas 

Estado de México 

· ;'Sfit+\isor ,•; ':11 .. · .. ; ;·: : 

... ······· . .. " .... 
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Tabla 12 

Mercado de deuda: obligaciones 

Banca de desarrollo " 

Banco Afirme, SA, 
l. B. M., Afirme Grupo 
Financiero 

Banco de Inversión 
Afirme, SA, I.B.M., 
Afirme Grupo 
Financiero 

Total 

2 

2 

Tabla 13 

·. ·"' 
Sociedad 

Operadora de Sitos Mexicanos, S.AB. de C.V. 

Sitios Latinoamérica, S.AB. de C.V. 

Tabla 14 

$604 

$374 

Sociedades que llevaron a cabo oferta pública de adquisición de acciones 

Emisora 

Banco Santander 
(México), S.A, IHM., 
Grupo Financiero 
Santander 

Grupo Aeroméxico, 
SAB.deCV. 

Maxcom 
Telecomunicaciones. 
S.AB. de C.V. 

Elementia Materiales, 
SAB.deCV 

Fortaleza Materiales, S.AB. 
de c.v. 

Grupo La la, SAB" de C.V. 

Banco Santander, S.A 

Allnfra, S.C. 

Transtelco Acquisitions 111, 
S. de RL. de C.V. 

Elementia Materiales, 
S.AB.deCV. 

Fortaleza Materiales, SAB. 
de C.V. 

BBVA Bancomer, S .A, 
Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero 
BBVA Bancomer 

$8,112 

$1.33 

$4.90 

$2,003.56 

$1,999.86 

$20.65 



Tabla 14 

Sociedades que llevaron a cabo oferta pública de adquisición de acciones 

Emisora 

Industrias Bachoco, 
S.A. B. de C.V. 

Grupo Aeroméxico, 
S.A.B. de C.V. 

Grupo Sanborns, S.A. B. 
de C.V. 

Monex, S.A. B. de C.V. 

Edificio del Noroeste, S.A. 
de C.V. 

Grupo Aeroméxico, 
S.A. B. de C.V. 

Grupo Carso, S.A.B., de C.V. 

Monex, S.A. B. de C.V. 

Total 

Tabla 15 

$5,644.27 

$877.93 

$7,656.64 

$668.23 

Ofertas públicas de adquisición de valores de deuda de largo plazo 

Tabla 16 

Cancelación de valores en el RNV 

i \. ·.··.···· . 
Títulos opcionales 2 

Acciones 6 

CerPis l 

Títulos de deuda en el extranjero denominados notes 2 

Pagarés de indemnización carretera l 

Bonos bancarios estructurados 2 

Deuda (al amparo de una inscripción genérica) lO 

Deuda (corto plazo) 4 

Deuda (certificados bursátiles fiduciarios) 41 

Deuda en directo (certificados bursátiles) 46 

./ 
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Tabla 17 

Otros actos registra les 

-. --Trámite 

Tomas de conocimiento ofertas de valores en el 
extranjero 

Tomas de conocimiento suscripción y pago de 
certificados 

Tomas de nota 

Total 

Tabla 18 

74 

66 

20 

·-.····'··.·· >•s1 
Arca Continental, S.A. B. de C.V. 

Qua litas Controladora, S.A. B. de C.V. 

Grupo Herdez, S.A.B. de C.V. 

Grupo Hotelero Santa Fe, S. de R.L. de C.V. 

Corporación Actinver, S.A. B. de C.V. 

Monex, S.A. B. de C.V. 

Banco Santander (México), S.A. Institución de Banca Múltiple, G.F. S. México 

GMéxico Transportes, S.A. B. de C.V. 

Grupo Sports World, S.A. B. de C.V. 

Grupo Aeroméxico, S.A. B. de C.V. 

Telesites, S.A. B. de C.V. 

Gruma, S.A. B. de C.V. 

Grupo Industrial Saltillo, S.A.B. de C.V. 

Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S.A. B. de C.V. 

Mexichem, S.A. B. de C.V. 

Consorcio Ara, S.A. B. de C.V. 



Tabla 18 

1.·.··; >.•• ·········•t¡ 
Grupo Bimba, SAB. de C.V. 

Grupo Industrial Saltillo, SAB. de CV 

Corporativo GBM, SAB. de C.V. 

Gruma, SAB. de CV 

Compañía Minera AUTLAN, SAB. de C.V. 

Diversas emisoras 

1 nstitución 

BBVA Bancomer, SA, 
IBM, Grupo Financiero 
BBVA Bancomer 

Citibanamex Casa de 
Bolsa, SA de C.V., Casa 
de Bolsa, Integrante del 
Grupo Financiero 
Citibanamex 

Scotia 1 nverlat Casa de 
Bolsa SA de C.V., Grupo 
Financiero Scotiabank 
lnverlat 

Banco Santander 
(México), SA, IBM, Grupo 
Financiero Santander 

Total 

Tabla 19 

Cancelación de valores en el RNV 

Tabla 20 

Emisiones de títulos opcionales 

489 

84 

18 

72 

$25,930.63 

$4,597.95 

$765.07 

$2,068.28 

./ 
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Tabla 21 

Mercado de deuda : valores de corto plazo 

Número de colocaciones Monto total (mdp) 

Diversos emisores 

Total 

1,194 

1,194 

Tabla 22 

$210,519.97 

$210,519.97 

Valores estructurados: bonos banca rios estructurados 

Inst itución Número de emisiones Monto total (mdp) 

Banco Mercanti l del 5 $757.25 
Norte, S.A., I.B.M., Grupo 
Financiero Banor te 

Scotiabank lnverlat, S.A., 17 $2,423.36 
IBM , Grupo Financiero 
Scot iab ank lnver lat 

BBVA Bancomer, S.A., 78 $14,282 
IBM, Grupo Financiero 
BBVA Bancomer 

Total lOO $17,462.61 

Tabla 23 

Mercado de deud a: banca de desarrollo 

Fiduciario emisor Fideicom itente Colocaciones Total 

Banco Nacional de Fondo Nacional de 6 $26,000 
Obras y Servicios Infraestructura 
Públicos, S.N.C., I.B.D. 

Banco Naciona l de No ap lica 6 $17,199 
Comercio Exte rior, 
S.N.C., I.B.D. 

Nacional Financiera, No aplica 6 $19,304 
S.N.C., I.B.D. 

Socie d ad No aplica 2 $5,000 
Hipotecaria Federal, 
S.N.C., I.B.D. 

Banco Nac ion al de No ap lica 3 $7,500 
Obras y Servicios 
Público s, S.N.C., I.B.D. 

Total 23 $75,003 



Tabla 24 

Mercado de deuda : organismos multilatera les 

Fiduciario emisor 

Banco Cent roamer icano 
de Integrac ión Económica 

Corporación 
lnteramericana de 
Inversiones 

Total 

Colocaciones 

2 

3 

Tabla 25 

Mercado de deuda : entidades gobiernos extranjeros 

Total 

$6,428 

$2,500 

$8,928 

Fiduciario emisor Colocaciones Total 

Banco de Desarrollo de 
Corea 

Total 

Tabla 26 

Actas marco de bonos bancarios estructurados 

$3,500 

$3,500 

No. Emisora Acta Monto Plazo para Plazo d.e las Colocación 
colocar colocacione s 

BBVA Acta marco 
México , S.A., para la 
Insti t ució n emisión de 
de Banca bonos 
Múl t ip le, bancar ios 
Grupo estructura dos 
Financiero JBBACO MER 
BBVA 212. 
México 

2 Banco Acta marco 
Santander para la 
México, S.A., em isión d e 
Institución bonos 
de Banca banc arios 
Múlt iple, estructurados 
Grupo JBSANPR IV 22 
Financ iero l. 
Santander 
México 

$8 billones 
de dólares 

(bdd) 

$20,000 
mdp 

5 años 

S años 

De 1 día 
a 

30 años 

De 1 día 
a 

15 años 

Públ ica 

Privada 
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Tab la 26 

Actas m arco de bonos bancar ios est ructurados 

No. Emisora Acta Monto Plazo para Plazo d.e las Colocación 
coloca r colocaciones 

3 Banca Mifel, Acta de 
S.A., emisión de 
Insti t uc ión bonos $2S 
de Banca bancar ios mil lones de Emi sión 360 d ías Privada 
Múltiple, JBM IFEL dólares única natura les 
Grupo 22-1D. (mdd) 
Financiero 
Mifel 

4 Banco Acta marco 
Monex, S.A., para la 
1 nstitución emisión de $60,000 3 años De 2 d ías 
de Banca bonos mdp a Privada 
Múltiple , bancarios 6 años 
Monex estructuradas 
Grupo JBMO NEX 22 
Financiero l. 

S Banco Acta m arco 
Sant ander para la 
México, S.A., emis ión de De 1 día 

308 Instituc ión bonos $20,000 S años a Privada 
de Banca bancar ios mdp 1S años 

/ Mú lt ip le, est ructu radas 
Gru po JBSANP RIV 
Financiero 22 2. 
Santander 
México 

6 Banca Mifel, Acta de 
S.A., emis ión de 
Inst it ución bonos 
de Banca bancarios $20 Emis ión 360 días Privada 
Múltiple, JBMIFEL mdd única natu rales 
Grupo 22/2D. 
Financiero 
Mifel 

7 Ban co Acta marco 
Sant ander para la 
México, S.A., emisión de 
Institu ción bonos De 1 día 
de Banca bancarios $10,000 S años a Púb lica 
Mú ltip le, estructu rados mdp 1S años 
Grupo JBSMXPUB 
Financiero 221. 
Santander 
México 



No. 

Tabla 27 

Modifi cación al acta de emisión de bonos bancar ios 

Acta Monto Plazo para Plazo d.e las Colocación 
colocar colocaciones 

Emisora 

Banca Mifel, Mod ificac ión 
S.A., al acta 
Institución de emisión de 
Banca bonos 
Múl t iple, ban carios 
Grupo JBMIFEL 
Financiero 22-20 A 

Mife l 

$20 
mdd 

Emis ión 
única 

_____ ___¡ 

360 d ías 
naturales 

Pr ivada 

A La modi f icació n se efectuó para modificar la clave de iden tificación a JBM IFEL 22-20, así como el p lazo de la em isión. 

Tabla 28 

Modificación al acta marco de bonos bancarios estructurados 

No Emisora Acta Monto Plazo para Plazo d.e las Colocación 
colocar colocaciones 

BBVA México, 
S.A., 
Institución 
de Banca 
Mú lt ip le, 
Grupo 
Financ iero 
BBVA México 

Modificación 
al acta marco 
para la 
emisión de 
bonos 
bancar ios 
est ructur ados 
JBBACOMER 
212 A 

$8 bdd S años 

A La modi f icación se efectuó para mod if icar la cláusula relat iva a la Amortización Ant icipada. 

De l d ía 
a 

30 años 

----..J 
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Tabla 29 
Actas de emisión para colocación de bonos estructurados 

Emisor 

Banco Nacional de México, S.A., 
integrante del Grupo Financ iero 
Banamex 

Banco Monex, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Monex Grupo 
Financiero 

Banco Mercantil del Norte, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Banorte 

BBVA Bancomer, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero BBVA Bancomer 

BBVA México, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero 
BBVA México 

Banco Santander México, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Santander México 

Banco Santander México, S.A., 
Insti tuci ón de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Santander México 

Banco Monex, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Monex Grupo 
Financiero 

Banco Santander México, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Finan ciero Santander México 

Acta marco y monto de la 
misma, bajo la cual el banco 

ha efectuado diversas 
emisiones a través de 

múltiples actas de emisión 

Acta Marco: JBCITIBNMX C20 1 
Monto del Acta Marco: $3 bdd 

Acta M a reo: J BMON EX C211 
Monto del Acta Marco : $60 ,000 
mdp 

Acta Marco:JBBANORTE 211 
Monto del Acta Marco: $50,000 
mdp 

Acta Marco:J BBACOMERC 211 
Monto de l Acta Marco : $5 bdd 

Acta Marco:J BBACOMER 212 
Monto de l Act a Marco: $8 bdd 

Acta Marco: J BSANPR IV 211 
Monto del Acta Ma rco: $20,000 
mdp 

Acta Marco : JBSANPRIV 221 
Monto de l Acta Marco: $20,000 
mdp 

Acta Marco:JBMONEX C22 1 
Monto del Acta Marco: $60 ,000 
mdp 

Acta Marco:JBSANPRIV 22 2 
Monto del Acta Ma rco: $20,000 
mdp 

Total 

Actas de 
emisión 

384 

1,943 

5 

787 

64 

89 

315 

452 

85 

4,124 



Tabla 30 

Actas de em isión para la colocación de obligaciones subordinadas 

No Emisora Tipo de obligaciones 
Monto y 

Plazo Colocación número de 
obligaciones 

Banco Emisión de obl igaciones 
Mercantil subordinadas perpetuas, 
del Norte no preferentes y no 
S.A., susceptibles de co nvert irse En el 
1 nstitución en acciones (perpetua/ $550 md d Perpetuas extranje ro 
de Banca ca fiable subordinated 
Mú ltiple, non-preferred 
Grupo non -cumulative tier 7 
Financi ero capital notes). 
Banorte 

2 Banco Emisión de obligaciones 
Mercantil subordinadas perpetuas, 
del Norte no prefe rentes y no 
S.A., susceptibles de convertirse En el 
Institución en acciones (perpetua/ $500 mdd Perpetuas extra njero 
de Banca ca fiable subordinated 
Múltip le, non-preferred 
Grupo non-cumulative tier 7 
Financ iero capital notes). / 

Banorte 
311 

3 Banco Em isión de obligaciones 
Inm obiliar io subordinadas, de capi t al, 
Mexicano, no prefe rentes y no 
S.A., suscepti bles de converti rse 
1 nstituc ión en acc iones de Banco $150 mdp l O años Privada 
de Banca Inmobil iario Mexicano , S.A., 
Múltiple Instituc ión de Banca 

Múlt ip le, BIMOS02. 

Banco de Emisión de obligaciones 
4 Inversión subordinadas, de capital, 

Afirme, S.A., no preferentes y no 
1 nstitución susceptibles de converti rse 
de Banca en acciones de Banco de 
Múltiple, 1 nversión Afirme, S.A., $201.25 mdp lO años Pública 
Afirme Institución de Banca 
Grupo Múltiple, Afirme Grupo 
Financiero Financiero, BAFIRME 22. 

S Banca Emisión de obl igac iones 
Af irme, S.A., subor di nadas, de cap ital, 
Institución no preferentes y no 
de Banca suscep t ibles de conve rti rse 
Múltiple, en acc iones de Banca $201.25 m d p 10 años A Pública 
Afi rme Afirme, S.A., Inst it ución de 
Grupo Banca Múltipl e, Af irme 
Financiero Grupo Financiero, 

"BAFIRME 22". 



Tabla 30 

Actas de emisión para la colocación de obligaciones subordinadas 

No Emisora 

6 

7 

8 

9 

lO 

f Banco 
J Forjadores, 
1 S.A., 
!Institución 

1 

de Banca 
Múltiple 

' 
1 Banca 
i Afirme, S.A., 
i Institución 
¡de Banca 
1 Múltiple, 
'¡'Afirme 
, Grupo 
! Financiero 

Banco de 
Inversión 

1 

Afirme, S.A., 

1

1 nstitución 
de Banca 
Múltiple, 
Afirme 
Grupo 
Financiero 

Banco 
Bancrea, 
S.A., 
Institución 
de Banca 
Múltiple 

Banco 
Bancrea, 
S.A., 
Institución 
de Banca 
Múltiple 

1 Emisión de obligaciones 
j subordinadas de capital, 
, no preferentes y no 
1 susceptibles de 
1 convertirse en acciones de 

1

' Banco Forjadores, S.A., 

1 
Institución de Banca 

1 Múltiple, BFORJA l-22. 
1 

1 Emisión de obligaciones 
1 subordinadas, de capital, 
1 no preferentes y no 
i susceptibles de 
! convertirse en acciones de 
! Banca Afirme, S.A., 
!Institución de Banca 
; Múltiple, Afirme Grupo 
1 Financiero, BAFIRME 22. 

$50 mdp 

$402.SO 
mdp 

Emisión de obligaciones 
subordinadas, de capital, 
no preferentes y no 

1 susceptibles de $172.50 mdp 
1 convertirse en acciones de 

1 

Banco de Inversión Afirme, 
S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Afirme Grupo 

1 Financiero, BIAFIRM 22. 

' i Emisión de obligaciones 
i subordinadas, de capital, 
) perpetuas, no preferentes 
1 y no susceptibles de $270 mdp 
1 convertirse en acciones de 
¡ Banco Bancrea, S.A., 
¡Institución de Banca 
! Múltiple, BANCREA22-l. 

i 
1 Emisión de obligaciones 
1 subordinadas, de capital, 
j no preferentes y no 
1 susceptibles de $200 mdp 
i convertirse en acciones de 
Banco Bancrea, S.A., 
Institución de Banca 
Múltiple, BANCREA 22-2. 

lO años A 

lO años A 

lO años A 

Perpetuas 

lO añosA 

Privada 

Pública 

Pública 

Privada 

Privada 



No 

11 

Tabla 30 

Actas de emisión para la colocación de obligaciones subord inadas 

Emisora 

HSBC 
México, S.A., 
Institución 
de Banca 
Múltiple, 
Grupo 
Financiero 
HSBC 

Tipo de obligaciones 

Emisión de obligaciones 
subord inadas, de capital, 
preferentes y no 
suscepti bies de 
converti rse en acciones de 
HSBC México, S.A., 
Institución de Banca 
Múltip le, Grupo 
Financiero HSBC, HSBC 
22-l. 

Mon toy 
número de 

obl igaciones 

$500 mdp 

---
Plazo Colocación 

10 años A Privada 

A Apro ximad amen te 

Tabla 31 

Actas de emis ión para la colocación de obligaciones subord inadas 

Monto y 
No Emisora Tipo de obligaciones número de Plazo Colocación 

Banco 
Forjadores, 
S.A., 
Institución 
de Banca 
Mú ltiple 

2 Banco 
Forjadores , 
S.A., 
1 nstitución 
de Banca 
Múltiple 

A Aprox imadamente . 

Modific ación al acta de 
emisión de las obligaciones 
subordinadas de capital, no 
preferentes y no 

obligaciones 

suscepti b les de converti rse $75 m dp 
en acciones de Banco 
Forjadores, S.A., Inst it ución 
de Banca Múlt iple, BFORJA 
l-21. 
Para pasar a ser preferentes 
y susceptibles de 
convertirse en acciones. 8 

Modificación al act a de 
emisión de las obl igaciones 
subordinadas de capita l, no 
preferentes y no 
susceptibles de convertirse 
en acciones de Banco $50 mdp 
Forjadores , S.A., Inst itución 
de Banca Múltiple, BFORJA 
l-20. 
Para pasar a ser preferentes 
y susceptibles de 
convertirse en acc ion es. 8 

lO años A Privada 

10 años A Privada 

B La mod if icac ión que se efect uó fu e para que pasaran a ser oblig ac iones subordinadas de capi tal, preferentes y suscept ib les de 
convert irse en acciones; el monto de la em isión y el p lazo no sufrió mod if icac ión. 
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Clave de pizarra 

FINPRCK 
21 

2 FORTMCK 
22A 

Tabla 32 

Certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo 

Fiduciario 

Banco Monex , S.A., 
Institución de Banca 
Múltiple, Monex Grupo 
Financiero 

Banco Actinver, S.A., 
Institución de Banca 
Múltiple, Grupo 
Financiero Actinver 

Fideicom itente 

CKD FINPRO, 
S.A.P.I. de C.V. 

Fortem 
Capital 1, S.C. 

Monto 
Fideicomiso máximo de 

la emisión 

Contrato de 
fideicomiso 
ir revoca ble 
F/8593 

Contrato de 
fideicomiso 
irrevocable 
de emisión 
de 
cert ificados 
bursáti les 
fiduciarios 
de 
desarrollo 
número 5195 

(mdp) 

Hasta 
$2,00 0 

Hasta 
$5,000 8 

A Se tra ta de la segunda emisión al amparo del prog rama de los certificados bu rsátiles f iduc iarios de desar rollo inscrito en el RNV cuyo 
monto autor izado es de hasta $15,000 mdp. 

8 Dicho monto fue actualizado por oficto número 153/3lll/2022 de fecha 1 de agosto de 2022, para queda r en $1,830 mdp. 

Tabla 33 

Formalización de actas de emisión de certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo 

Tipo de acta Clave de pizar ra Fiduciario Fideicomitente 

Mod ificación BEELICK20 Banco Act inver, S.A., Beel lnf ra, S.A.P.I. 
Institución de Banca de C.V. 
Múltip le, Grupo 
Financiero Actinver 

2 Modificación GBMESCK16 CIBanco, S.A., Corporativo GBM, S.A.B. 
Institución de Banca de c.v. 
Múltiple 

3 Mod ificación RRGCK 18 CIBA NCO, S.A., Grupo Renovables 
Institución de Banca Agrícolas , S. de RL. 
Mú ltiple de C.V. 

4 Modificación ALTUMCK19, Banco lnvex, S.A., Legorret a, Gómez y 
ALTUMCK 19-2, Institución de Banca Asociados, S. de RL. 

ALTUMCK 19-3 y Múltiple, lnvex Grupo de C.V. 
ALTUMCK22 Financiero 

5 Modif icación BOCELCK20 Banco lnvex, S.A., Valores Bocel, S.A. 
Inst ituc ión de Banca de C.V. 
Múltiple, lnvex Grupo 
Finan ciero 



Tabla 33 

Formalización de actas de emisión de certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo 

Tipo de acta Clave de pizarra Fiduciario Fideicom itente 

6 Modificación IGNIACK 15y CIBanco, S.A., Administradora lgnia, 
IGNIACK22 Institución de Banca S.A. de C.V. 

Múltiple 

7 Modificación VM2CK 17 Banco lnvex, S.A., 
Institución de Banca Vector Empresas, S.A. 
Múltiple, lnvex Grupo de C.V. 
Financiero 

8 Modificación FORTMCK22 Acti nver, S.A., 
Institución de Banca Fortem Capitalll, 5.C. 
Mú ltiple, Grupo 
Fin anciero Actinver, 
Divis ión Fiduciaria 

9 Modificac ión ALTUMCK19 , Banco lnvex, S.A., Legorreta , Gómez y 
ALTU MCK 19-2, Institución de Banca Asociados, 
ALTUMCK 19-3 y Múltiple, lnvex Grupo S. de R L. de C.V. 

ALTUMCK 22 Financiero 

10 Modificación AINDACK18 Banco lnvex, S.A., Ainda, Energía & 
Institución de Banca Infraes t ruc tu ra, S.A.P.I. 
Múltiple, lnvex Grupo de C.V. 
Financiero 

11 Modificación TUCK18 CIBanco , S.A., Thor Urbana Capital , S. 
Institución de Banca de R.L. de C.V. 
Múltiple 

Tabla 34 

Autorizaciones para actuar en el carácter de apoderados 

Autorizaciones para actuar como 
apoderado y expiración de la 

autorización 

Auto r izaciones para actuar como 
apo de rado. 

Expira ción del plazo de vigencia de 
la autorización para actuar como 
apoderado . 

Total 

Trámites 
ingresados 

201 

107 

308 

---------, 

Apoderados 

6,290 

7,585 

13,875 

/ 
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ANEXO K 
SANCIONES 

Información al 31 de diciembre de 2022 

Resoluc iones de sanción 

e: 111 
•O " e: Cll ·¡¡¡V. e: 

e "O e: Cll o 
'() '() Cll e: ·¡:; 
'ü >, .Ü .§e a. o :1 .. !!! o tí 3 

'ü tí 111 
Cll IV ·--Cl Cll Cll e: Cll Cll o ::;: o u ,a. 

" E E e: e: o 1J 
<t .. .. Cll Cll ¡; Conductas 

Sector u ,, 
o sancionadas 

Instituciones de banc a ll 355 3 369 542 
múltip le (IBM) 

Inst ituc iones de banca 6 7 8 
de desarrollo (IBD} 

Empresas de servicios 2 2 3 
compl ementa rios o 
conexos de banca 

Inmob iliaria banca ria 

Oficinas de 3 3 S 
representación y 
agencias de banco s 
extranjeros 

Fide icomisos púb licos 17 
de fomento económico 
fi nanci ero 

Casas de bolsa (C8) 51 53 74 

Emisor as S S 6 

Insti t uciones 
cal ificadoras d e valores 

Fond os de invers ión l l 12 15 
(FI} A 

Asesores en inve rsiones 
personas físicas 

Asesores en inversiones 6 6 15 
personas morales 

Organismos 
au torreg ulator ios del 
mercado de valores 

Centro cambiario 30 93 30 153 156 

Casa de cambio 11 11 23 

SOFOM E.N.R. 46 222 268 279 

SOFO M E.R 2 77 80 105 

Monto sanción Monto sanción 
impuesta (pesos) pagada (pesos) 

$258,517,283.00 $124,063 ,117.00 

$2,905,000 .00 

$590 ,820.0 0 $264,144.00 

$161,200.00 $128,960.00 

$1,238,240.00 $847,200.00 

$2,483,360.00 

$143,803,450.00 $30,204,662.00 

$12,043,8 52.00 $2,270,122.00 

$806,000.00 $2,194,562.00 

$13,026,570.00 $5,905,230.00 

$806,000 .00 

$12,211,050.00 $603,920.00 

$17,273,195.00 $1,034,288.00 

$3,153,204.00 $1,741,111.00 

$48,354,026.00 $4,732 ,154.00 

$13,570,178.80 $8,598,308.00 

A Incluye sociedades y ent1dades d 1st ribu1doras (integra.es, de acc1ones de SI); fondos o SI (de capitales. de obj eto lim1tado. de renta 
y en instrumentos de deuda) . y soc1edarles operadoras de Fondos o de SI (de capita les y en Inst rumentos de deuda y de ren ta). 



Resoluciones de sanción 

e • •o • 
e • "¡;j VI e 
•o e " e • ·8 ·¡; " .a e • e 1}·8 , 
• .!! •• o 

"lí 
·¡:; t; , . • • , ··- . " e >: , e -m •• o >: o •• .,o. • u" ' ' E E e e o " <( • • •• ] Conductas Monto sanción -.-Mor:tO ·sarw_i,Qi1 

Sector u "" sancionadas impuesta_ (pesos) ' i5 /!. 

SOFOM E.R 2 77 80 lOS $13,570,178.80 ' $8,598,308.00 

Transmisores de dinero 6 8 12 $2,870,115,00 $1,378,046.00 

SOFIPO 3 63 66 83 $19,569,186.00 ' $542,922.00 

SO CAP 4 65 69 81 $7,366,132.00 $1,632,619.00 

Uniones de crédito 3 86 90 105 $9,966,402.08 ' $2,192,824.00 

Instituciones de $86,880.00 $69,504.00 
financiatniento 
colectivo 

Instituciones de fondos $9,141,240.00 
de pago electrónico 

Participantes en redes 20 21 25 $9,289,350.00 . $2,676,050.00 
de medios de 
disposición relevantes 

Sociedades 3 4 4 $63,260.00 $69,149.00 
controladoras de 
grupos financieros 

Auditor externo 2 2 7 $5,488,700.00 //< 
independiente 

Persona moral $179,240.00 317 

Persona física l3 13 22 $59,419,000.00 $757,618.00 

Personas en 12 2 15 15 $7,314,710.00 ' $2,993,976.00 
actividades irregulares 

Total general 110 1,159 6 31 2 1,308 1,685 $664,818,826.68 -,_, ·.·i 



Entidades con el mayor número de sanciones 

Reso luciones de 
sanción 

e 
111 •O 

"ü Q/ 

e 
"' o 
tí "ü .. "3 " e ¿ 
o 
E Q/ 

Pr incipa l 0: Condu ctas Monto sanci ón Monto sanc iones 
Entidad 

<( 
conducta sancionadas impuesta (pes os) pagada s (pesos) 

sanc ionada 

Banco Naciona l de 
No atender México , S.A., 

40 40 40 reque rimientos Integrante del Grupo $10,292,230.00 $2,255,312 de la CNBV. Financ iero Banamex 

H5BC México, S.A., 
No atender Institución de Banca 

37 37 42 $27,993,2SO.OO $18,314,888.00 requerimientos Múltip le, Grupo 
Financiero HSBC de la CNBV. 

Banco Mercantil del No atender 
Norte, S.A., Inst itución requerimientos 
de Banca Múltiple, 31 31 37 $8,178,749.00 $5,147,784.00 de la CNBV; 
Grupo Financiero deficienci as de 
Banorte Control Interno . 

Scotiabank lnverlat, 
S.A., Instituci ón de No atender 
Banca Múltiple, Grupo 29 30 31 $1l,S46,680.00 $6,277,168.00 requerimientos 
Finan ciero Scotiabank d e la CNBV. 

318 
lnverlat 

/ Banco Act inver, S.A., 
Institución de Banca 

24 24 29 $13.428,220.00 $337,960.00 
No atender 

Múltiple, Gru po requerimientos 
Financiero Actinver de la CNBV. 



ANEXO L 
REVOCACIONES Y CANCELACIONES 

Información al31 de diciembre de 2022 

Revocaciones por infracciones 

Entidad financiera Oficio 
Sector Nombre Número Fecha 

Mexultra P034/2022 10/02/2022 

Sociedades Operadora de Impulsoras y P035/2022 10/02/2022 
operadoras de Promotoras de Cap ita les 
sociedades 
de inversión Operadora de Inversiones P223/2022 23/08/2022 

Patrimoniales 

Com ercializ adora Financ iera de P036/2022 10/02/2022 
SOFIPO Automotores 

Financiera Planfía P227/2022 26/08/2022 

Un ión de Crédito de Costa Esmeralda P445/2021 10/ll/2021 

Un ión de Créd ito Agrícola de P444/2021 10/l l/202 1 
Uniones de créd ito COREREPE 

Unión de Crédito Industrial , P446/2021 10/l l/202 1 
Comercial y de Servicios de Cancún 

Unión de Crédito Integral del Golfo P452/2021 18/l l/2021 

Cancelaciones de registro a petición de parte intere sada 

Sector 

Centros 
cambiarios 

Nombre 

Campestre Senecu Centro Cambiario, S.A. de C.V. 
Centro Cambiario Cambios Monetarios Internaciona les, S.A. de C.V. 
Centro Camb iar io Camorlinga, S.A. de C.V. 
Centro Cambiario Ced imor, S.A. de C.V. 
Centro Cambiario Constituyentes, S.A. de C.V. 
Centro Cambiario de Punta Peñasco, S.A. de C.V. 
Centro Cambiar io Divisas Emme, S.A. de C.V. 
Centro Cambiario Divisas Xoco, S.A. de C.V. 
Centro Cambiario El Inicio, S.A de C.V. 
Centro Cambiario El Triunfo de las Américas, S.A. de C.V. 
Centro Cambiario Erebor, S.A. de C.V. 
Centro Cambiario Express Auto Divisas, S.A. de C.V. 

/ 

319 



320 

. C¡mceladones de registro a petición de parte intere!;a•:Úl 

Sector . · · . 

Centros 
cambiarlos 

Sector 

Asesores en 
inversiones 

Transmisores 
de dinero 

Centro Cambiarlo Ferr, S.A. de C.V. 
Centro Cambiarlo Greencash, S.A. de C.V. 
Centro Cambia río Grupo G, S.A. de C.V. 
Centro Cambiarlo 'tzayana, S.A. de C.V. 
Centro Cambiaría La Mina, S.A. de C.V. 
Centro Cambia río Lare-Mex, S.A. de CV. 
Centro Cambia río Las Dos Fronteras, S.A. de C.V. 
Centro Cambiarlo Libor, S.A. de C.V. 
Centro Cambiario Los Pi rules, S.A. de C.V. 
Centro Cambia río Mondo, S.A. de C.V. 
Centro Cambiarlo Puerta México, S.A. de C.V. 
Centro Cambiarlo Real Azteca, S.A. de C.V. 
Centro Cambiarlo Reforma de Matamoros, S.A. de C.V. 
Centro Cambiarlo Revolución, S.A. de C.V. 
Centro Cambiarlo Santa, S.A. de C.V. 
Centro Cambiarlo Sanzio, S.A. de C.V. 
Centro Cambiaría Scarlett, S.A. de C.V. 
Centro Cambiarlo Scorpion, S.A. de C.V. 
Centro Cambiarlo Suiza, S.A. de C.V. 
Centro Cambiarlo Tecate Comercial, S.A. de C.V. 
Centro Cambia río Yuan, S.A. de C.V. 
Cwm Services Centro Cambiarlo, S.A. de C.V. 
Divisas Internacionales UV Centro Cambiario, S.A. de C.V. 
Divisend Centro Cambiaría, S.A. de C.V. 
El Cambalache Centro Cambiarlo, S.A. de C.V. 
Enlace Centro Cambia río, S.A. de C.V. 
Fix Dólar Centro Cambiarlo, S.A. de C.V. 
Garma Centro Cambiarlo, S.A. de C.V. 
lntercom Divisas Centro Cambiarlo, S.A. de C.V. 
Macarena Centro Cambia río, S.A. de C.V. 
Multiservicios Oro y Plata Centro Cambiarlo, S.A. de C.V. 
Occitan Trade Centro Cambia río, S.A. de C.V. 
Santa María Centros Cambiarlos, S.A. de C.V. 
Sorba Centro Cambiarlo, S.A. de C.V. 
Tepehuana Centro Cambiarlo, SA de C.V. 

1 Alejandro Castor Vera Trejo 

J
I Carlos Ignacio Contreras Domínguez 

'',!

¡ Daniel Antonio del Río Zepeda 
David Palomares Palomino 
Estrategia Patrimonial Global, S.A. de C.V., Asesor en inversiones 

1 independiente Fidare, S.A. de C.V., Asesores en inversiones 
J independientes Padfic Alternativo Asset Management Company, S.C. 
¡ Asesor en inversiones independiente Osear Ruiz Padilla 
1 

lnstant Pay de México, S.A. de CV. 



ANEXO M 
JUIC IOS DE AMPARO 
Información al 31 de diciembre de 2022 

Cantidad 

25 

Descripción 

Por ahorradores de una IBM, en los que se impugnó la revocac ión a la 
autorización para operar como IBM . 

En contra del ofic io de autorización de oferta pública de adqu isició n de 
acciones . 

En contra del ofic io mediante el cual se le niega la autor ización para 
adquirir de forma directa acciones representa t ivas de capital. 

8 En contra de un oficio de requerimiento de info rmación y de una 
orden de visita de investigación, relacionadas con una SOFOM E.N.R. 

8 

En contra de l procedimiento de lic itación públ ica nac iona l electrónica . 

En contra de oficios por los que se instruye la imp lem entació n de 
acciones y medidas correctivas a una SOFIPO. 

En contra de la LFAR. 

En contra de la CU ITF en referencia a los artícu los 48, segundo pár rafo; 
54, primer párrafo; y 56, primer y segundo párrafos, de la LRITF. 

En contra de un oficio de visita de investigación especial. 

81 En los que se reclaman, entre otros, los siguientes temas: i) d iso lució n y 
liquidación; ii) derecho de petición; iii) pago de derec hos por concepto 
de inspección y vigilancia; iv) solicitud de renovación de reg istro de 
centro cambiario; v) acciones y medidas correctivas; vi) sanciones 
administrativas; vii) programa de autocorrección; viii) suspe ns ión de 
cotizaciones en la BMV; ix) constitución de reserva técn ica de rivado de 
medidas cautelares; x) ejecución de providencias y/o medidas 
cautelares; xi) reso luc ión dictada en concurso mercanti l; xi i) 
publicación de un aviso al público en general ; xiii) Buró de Crédito; xiv) 
negat iva de renovación de registro de SOFOM ; xv) omisión de 
pronunciamiento respecto del proced imiento de RPE; xvi) resultado de 
examen de certificación como aud itores externos independientes, 
oficiales de cumplimiento y demás profes ionales en PLD/FT; xvii) ofic io 
de cump limiento de sentencia en d iverso juicio de amparo; xvi ii) 
publicación de concursos para acceder al SPC; xix) orden de visita de 
investigación, y xx) oficio de requerimiento de info rmac ión . 
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ANEXO N 
REUNIONES DE LA PRESIDENCIA DE LA CNBV 

Fecha 

ll/11/21 

12/11/21 

17/11/21 

18/ll/21 

19/11/21 

23/ll/21 

24/11/21 

25/11/21 

26/11/21 

29/ll/21 

30/11/21 

Noviembre 2021 

Reun ión con Te Creemo s, UBVAy PFF. 

Reunión con Subsecretar ía de Hacienda y Créd ito Público . 

Reunión co n Banxico . 

Reunión con Subsecretaría de Hacienda y Crédito Públ ico. 

Reunión con lnfonavi t. 
Reunión con Embajada Británica en México. 
Reunión con Santander. 

Reunión con Banxico . 

Reunión con Banxico . 
Reunión con CONDUSEF. 
Reunión con ABM. 

Sexta Sesión extraordinaria 2021 de la Junta de Gob ierno de CONSAR 
Reunión con Banco Sabadel l. 

Reunión con AFI. 

Reunión con PFF. 
Reunión con Banxico . 
Reunión con Banco Azteca . 
Reun ión con Financiera Sustentab le. 

Reunión con UBVA. 
Reunión con CIBanco. 
Reunión con Monex. 



Fecha 

Ol/12/21 ·Reunión con AMI B. 
'Reunión con Grupo lntercam. 

02/12/21 'Reunión con Cl Banco y SHCP. 
"Reunión con Monexy SHCP. 

03/12/21 , Reunión con Banxico. 
'Reunión con Cl Banco. 
•Reunión con SHCP. 
•Reunión con BBVA. 
"Reunión con Banorte. 

06/12/21 , Reunión con Citibanamex. 
•Reunión con Banco lnbursa. 
"Reunión con HSBC. 

07/12/21 • Reunión con BBVA. 
'Reunión con Cl Banco, Monexy BBVA. 
•Reunión con AFI. 

09/12/21 •25a Junta Directiva deAFI. 
•Reunión del FSAP México. 
•Sexta Sesión Ordinaria 2021 de la Junta de Gobierno de CONSAR 

10/12/21 • Reunión con Banxico. 

14/12/21 'Sesión Ordinaria 135 de la Junta de Gobierno de CONDUSEF. 

15/12/21 

16/12/21 

17/12/21 

, Reunión con Instituto Mexicano para la Competitividad A.C. (IMCO). 
·•Reunión con ABM. 

•Reunión con BanCoppel. 
'Reunión con Scotiabank. 
'Reunión con UIF. 

• Reunión con Banorte. 
•Reunión con ASOFOM. 
• Reunión con Consejo de Estabilidad del Sistema Financiero. 

• Reunión con UBVA. 
'Reunión con Grupo de Innovación Financiera. 
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'/' 
' 

Fecha · E:nero2022 

04/0l/22 Reunión con Citibanamex. 
Reunión con SHCP. 

12/01/22 Reunión con Banregio. 
Reunión con Banco Finterra y Covalto. 

14/0l/22 Reunión con UBVAy Banxico. 

17/0l/22 Reunión con Scotiabank. 
Reunión con Citibanamex, Banxico y UBVA. 

18/0l/22 ·Reunión con HR Ratings. 
·Reunión con Banco del Bajío. 
•Reunión con Banco Azteca. 
·Reunión con Banxico. 

19/0l/22 Reunión con Grupo Bursátil Mexicano (GBM}. 

24/01/22 

26/0l/22 

27/01/22 

31/0l/22 

·Reunión con Tinkoff. 
Reunión con UBVA. 
Reunión con Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Reunión con ASBA 

•Reunión con BlackRock México. 
·Reunión con NU México. 

·Reunión con ASBA 

• Reunión con ASBA 
·Reunión con ABM. 

Reunión con Banco Revolut. 

Fecha .F'E!brero io22 •.·. 

03/02/22 Reunión con UBVAy PFF. 

04/02/22 • Reunión con Poder Judicial del Estado de México. 
·Reunión con Citibanamex. 
Reunión con PFF. 
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08/02/22 ··Reunión con UBVAy Banxico. 

09/02/22 "Reunión con BCBS. 
"Reunión con Banco Sabadell. 
., Ponencia: Las Instituciones de Tecnología Financiera (Fintech) en México, 
dentro del Conversatorio Académico Internacional Fintech. 

• Reunión del Consejo de Autoridades deiiiMV. 

10/02/22 • Reunión con Tinkoff. 

11/02/22 ·• Reunión con PFF y SHCP. 

14/02/22 "Reunión con PFF, SHCP y UBVA. 

1S/02/22 1 ·'Reunión con SHCP y UBVA. 

16/02/22 1 ,, Reunión con Banco Monex. 

17/02/22 1 'Reunión con Lord MayorofLondon y Embajador del Reino Unido en 
1 México. 

l
. 'Reunión con Lord Mayor of London, del Reino Unido en México, SHCP y 

ABM. 

18/02/22 'Reunión con AAGEDE. 

21/02/22 "Reunión con PFF. 

22/02/22 

23/02/22 

24/02/22 

28/02/22 

'Reunión con Standard & Poor's Global Ratings, UBVAy Banxico. 
"Reunión con ABM, Unidad de Legislación Tributaria (ULT) y UBVA. 

1 'Reunión con PFF. 
1 "Reunión con AMIB y UBVA. 
· 'Reunión de la primera Sesión ordinaria 2022 de la Junta de Gobierno 

deCONSAR 

• Reunión con ASBA. 
'Reunión con SMV de Panamá. 

"Reunión con UBVAy Banxico. 
! 

// 
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01/03/22 

02/03/22 

03/03/22 

04/03/22 

(17/03/22 

08/03/22 

09/03/22 

10/03/22 

11/03/22 

14/03/22 

15/03/22 

16/03/22 

17/03/22 

Reunión con Asociación de de Fondeo Colectivo (AFICO). 

Reunión con Asociación de Agregad ores de Medios de Pago (ASAMEP]. 
Reunión con Asociación Mexicana de Empresas de Nómina [AMDEN). 

• Reunión en Palacio Nacional de temas de Convención Bancaria y 
· reformas AM 1 B. 
1 
j · Reunión con S&P G!obal Ratings, SHCP, U BVA y Banxíco. 
1 'Décima Junta de Consejo del Programa de Servic:os Financieros del 
1 Fondo de Prosperidad, implementado por Deve/opment Alternativos 

lntemational [DAI) y administrado por Embajada Británica en México. 
•Reunión con UBVAy SHCP. 

1 ··Reunión con PFF. 
1 ·Reunión con Departamento del Tesoro de EUA 
¡·Reunión con ASBA. 

1 Reunión con PNDMI. 

1 ·Reunión con AMSOFIPO. 

l. ·•Reunión con Vanguard México, Administradora de Inversiones. 
·Reunión con UBVAy Banxico. 

1 •Reunión con PNDMI. 

j ·Reunión con Trouver Capital. 
1 • Reunión con Barclays y ABM. 
1 ··Reunión con ASBA. 

1 

··Reunión con Compartamos Banco. 
oReU:Jión con Banco Durango y Tenet Consultores. 
·Reunión con AMIB, CONSAR, USPSS y UBVA. 

! ··Reunión Banco Industrial y Comercial de China [ICBC). 
1 ··Reunión con BNP ParíbasAsset Management México. 
1 , Reunión con SHCP y ULT, 
! .,Reunión con ABM. 

'Reunión con Subsecretaria de Hacienda y Crédito Público. 
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18/03/22 "Reunión con Banco Banorte y Banxico. 
"Reunión con SHCP y ABM. 
• Reunión con Bank of Ame rica y Banxico. 

22/03/22 "Reunión con Heraldo Media Group. 
"Reunión con AMIB y UBVA. __ 
"Reunión con Bank of Ame rica México y Asesoría Estratégica Total, S.C. 

24/03/22 •85 Convención Bancaria. Una banca incluyente en la era digital y los retos 
del cambio climático. 

25/03/22 -·85 Convención Bancaria. Una banca incluyente en la era digital y los retos 
del cambio climático. 

•· Reunión con Poder Judicial del Estado de Guerrero. 

28/03/22 "Reunión con Mercado Libre. 
"Reunión con SAT. 

29/03/22 •-47° Sesión Ordinaria del CESF. 

30/03/22 "Reunión con CONAPRED y Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe (CEPAL). 

• Reunión con Citibanamex, UBVA, Banxico y Despacho Creel. 

31/03/22 "Reunión con América Móvil. 
"Reunión con Bank of America y Banxico. 

Fecha 

04/04/22 "Reunión con UIF, PFF, UBVAy SAT. 
•Reunión del FSAP México. 
•Reunión con Scotiabank, Banxicoy UBVA. 

05/04/22 • Reunión con S hopee. 
"Reunión con Banco BBVA, Banxico y UBVA. 
•·Reunión con miembros del Senado de la República. 

07/04/22 "Reunión con Banco Covalto. 
"Reunión con AMIB y UBVA. 

08/04/22 "Reunión con PFF. 
·• Reunión con PFF, CONSAR, CONDUSEF, CNSF, IPAB, UBVAy USPSS. 

./ 
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11/04/22 1 'Reunión con SHCP. 
1 ·Reunión con BMV, Banxico, UBVAyCONSAR 
! 

12/04/22 ·Reunión con Procuraduría General de Justicia del Estado de Hidalgo. 

18/04/22 ·Reunión con Visa y Mastercard. 

19/04/22 Reunión con Banco Santander, UBVAy Banxico. 

20/04/22 •Reunión con Financiera Konfío. 
•Segunda Sesión Ordinaria 2022 de la Junta de Gobierno de CONSAR 

21/04/22 •Reunión con Banco Keb Hana. 
·•Reunión con PFF. 

22/04/22 "Conferencia Magistral: Antecedentes, evolución y desarrollo del Sistema 
Financiero Mexicano, en el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores 
de Monterrey. 

2S/04/22 Reunión con Grupo El Heraldo. 
•Reunión con Emant Consultores y Klar. 

26/04/22 ,14• Mesa redonda anual de formuladores de políticas del G24/AFI, 
Monedas digitales: riesgos y oportunidades para la inclusión financiera. 

27/04/22 ·Reunión con UBVA 
·Reunión con Banco ABC Capital y Ualá. 
Reunión con Milenio. 

'Cll Sesión de la Junta Directiva Reunión de ASBA 

28/04/22 •CII Sesión de la Junta Directiva Reunión de ASBA. 
•XII Asamblea General Ordinaria de Confederación de Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo (CONCAMEX). 

··125 Asamblea General Ordinaria dellnfonavit. 
'Reunión con SHCP y Autofin. 

29/04/22 ··Presentación de la Herramienta de Autodiag nóstico ASG y riesgos 
relacionados con el clima, con la participación de SHCP, Banxico, CNSF, 
CONSAR, SEMARNAT, Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático 
(INECC). Embajada Británica, GGGI e instituciones de banca de desarrollo 
y entidades de fomento. 
Reunión con S&P Global Ratingsy UBVA. 
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02/05/22 'Reunión con Banjercito. 

03/05/22 "Reunión con ProDesarrollo, Finanzas y Microempresa, A.C. 
'Reunión con Departamento del Tesoro de EUA. 

04/05/22. "Reunión con Grupo BAL. 
"Reunión con Citibanamex. 

06/05/22 "Reunión con INVIU. 
"Reunión con BMV, Banxico, CONSAR y UBVA. 

10/05/22 "Reunión con Banco BBVA. 
"Reunión con AFI. 

11/05/22 "Reunión de la Junta Directiva de AFI. 
·• Presentación de los resultados de la ENIF 2021, en conjunto con INEGI. 

12/05/22 , Reunión con Nafin y Bancomext. 
"Reunión con UBVA. 
•Reunión con BMVy BIVA. 
o Sesión de Comité de Dirección de la ABM. 

16/05/22 "Reunión con BMV, BIVAy UBVA. 
·• Reunión con Banco Heraldo. 

17/05/22 •3er FintechU, BMV Summit 2022 Inclusión Bursátil y Financiera, 
en la BMV. 

"Reunión con lnfonavit. 
"Reunión con AAGEDE. 

18/05/22 "Taller: Espacios Seguros. 
•·Comité de Asociados con Autoridades Financieras. 

20/0S/22 "Reunión con lctineo. 
• Reunión con Asociación Mexicana de Uniones de Crédito del Sector 
•Social (AMUCSS). 

23/05/22 "Reunión con Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público. 
"Reunión con Banco BBVA. 
··Reunión con U alá y ABC Capital. 

24/05/22 "Reunión con Prosofipo. 

25/05/22 ,, Reunión con AMI B. 
··Reunión con FMI. 

26/05/22 o Reunión con Citibanamexy Deutsche Bank. 

27/05/22 "Reunión con Fundación Don dé Banco. 
• Reunión con UBVA. 

/_.,, 
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30/05/22 Reunión con Financiera para el Bienestar. 
·Reunión con AFI. 

31/05/22 .. 26' Reunión de trabajo de la Junta Directiva de AFI. 
-segunda sesión Introducción al Sistema de Ahorro para el Retiro. 
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01/06/22 • Reunión con Asociación Fintech (AFI RE). 

02/06/22 Reunión con Embajada del Reino Unido en México. 
"Reunión con Grupo Financiero lnbursa. 
"Reunión con Banco de Desarrollo de América del Norte (NADBank). 

07/06/22 ··Tercera sesión Introducción al Sistema de Ahorro para el Retiro. 
"85 aniversario de Bancomext. 

09/06/22 · ·11° Foro de Emisoras del Grupo BMV. 

10/06/22 "11° Foro de Emisoras del Grupo BMV. 

15/06/22 .. Reunión con Fintech FINTIGO S.A.P.I. de C.V. 
Reunión con CHAPTERZERO y UBVA. 

16/06/22 "Reunión con S&P Global Ratings, S.A. de C.V. 

17/06/22 

•·Lanzamiento de la calificadora de valores Moody's Local México . 

Reunión con AMI B. 
Reunión con FINSUS. 

··Reunión con la CONCAMEX. 

22/06/22 "3' Sesión Ordinaria 2022 Junta de Gobierno de la CONSAR. 

24/06/22 "Reunión con Libertad S.F.yUBVA. 
"Reunión conAutofin, BanxicoyUBVA. 
Reunión con AMIB y UBVA. 

27/06/22 Invitación Diálogo presencial El papel de la banca de desarrollo mexicana 
en la implementación de la agenda 2030. 

·Reunión con Ualá. 



Fecha 

28/06/22 "Reunión con Ministro para Comercio Internacional y miembro del 
Parlamento Británico y Embajador del Reino Unido en México. 

29/06/22 'Reunión con Grupo SoftBank. 

30/06/22 "Convocatoria CESF. 
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04/07/22 'Reunión con FMI, BM, SHCP, UBVAy Banxico. 

06/07/22 'Reunión con UBVA. 

07/07/22 'Reunión con Banco Central de Brasil. 
"Reunión con BMV. 
'Reunión con AMIB, BIVA, BMVy UBVA. 
'Reunión con Magistrados del TSJCDMX. 

08/07/22 ··Reunión con Banco Santander. 
'Reunión con UBVA. 

18/07/22 • Reunión con Magistrados del TSJCDMX, SHCP, PFF, CONDUSEFy UBVA. 
'Reunión con UBVA. 

20/07/22 · Reunión con ASBA, región de América del Norte . 
. ,Reunión con AMI By UBVA. 

Fecha· 

01/08/22 'Reunión con SHCP y UBVA. 

02/08/22 1 'Reunión con AFI. 

04/08/22 'Reunión con auditor externo de Crédito Real, UBVAy PFF. 
'Reunión con Banco Durango. 

' 
05/08/22 ! 'Reunión con SFP. 

1 ,. Reunión con SHCP. 

./ 
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09/08/22 ·Reunión en Secretaria de Gobe:nación. 

Tl/08/22 Reunión con UBVA. 

15/08/22 e Reunión con SHCP y U3VA 

16/08/22 • Reunión con ABM 
·Reunión con BMV, BIVA, SHCP y UBVA 

17/08/22 'Reunión con ABM. 

18/08/22 'Reunión con Banco ABC Capital. 

22/08/22 ·Reunión con Banco Azteca. 
•Reunión con BarclaysAeroméxico. 

23/08/22 Reunión con SHCP y UBVA. 

24/08/22 •Reunión con PFF. 
•4° Sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno de CONSAR. 
•Reunión con Bítso. 

25/08/22 4° Sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno de CONSAR. 

26/08/22 •·Reunión con BITSO, 

29/08/22 "Presentación de los resultados de la ENAFIN 2021, en conjunto con INEGI. 

31/08/22 • Reunión con AMIB y SHCP. 

Fecha 

02/09/22 Reunión con COFECE y CON DUSEF. 

05/09/22 Foro de Política Global 2022 de AFI. 

06/09/22 1 ·Foro de Polftica Global2022 de AFI. 

07/09/22 1 Foro de Política Global 2022 de AFL 

08/09/22 ··Foro de Política Global2022 de AH 

13/09/22 Reunión con Banjercito. 

15/09/22 "Reunión con Embajada Británica en México, 
•Reunión con Stori. 
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19/09/22 'Reunión con Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, 
Servicios y Turismo (CONCANACO SERWTUR). 

20/09/22 'Reunión con América Móvil. 
'Reunión con BELVO, API de Banca Abierta. 

21/09/22 '1er Congreso de Asociación Mexicana de Asesores en Inversiones (AMA!). 
'Reunión con FMI y SHCP. 

22/09/22 "Reunión con Crédito Real, SHCP, PFF y UBVA. 

26/09/22 •Reunión con BIVA. 
'Reunión con UBVAy Banxico. 

27/09/22 "Reunión con lnfonavit y PFF. 

29/09/22 'Reunión con Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla. 

30/09/22 "Foro de AM FE 2022. 
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03/10/22 •Reunión con Grupo Coppel. 
'Reunión con ASBA. 
•Reunión con ABM. 

04/10/22 •Tercera edición de la Convención Bursátil deAMIB 2022, Generando 
fortalezas y oportunidades ante nuevos escenarios económicos. 

OS/10/22 "Timbrazo por la Educación Financiera en el Mundo. 
'Reunión con FND. 

06/10/22 
1 

"Inauguración del Fintech Unconference México 2022. 
"Foro Acelerador de Sinergias entre Startups, Sector Tec y Gobierno 
(FASSST). 

·Reunión con CONSAR. 

07/10/22 •Conferencia Magistral: La función del corredor público en el sistema 
financiero y la Ley Fintech, durante la 29° Convención Nacional de 
Corredores Públicos. 

'Reunión con Gobierno de Baja California y PFF. 
"Reunión con SHCP y UBVA. 
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10/10/22 1 ··Reunión con Superintendencia General de Valores de Costa Rica. 
J Reunión con Masari Casa de Bolsa. 

11/10/22 Reunión con ABM. 

12/10/22 ·Reunión con CONSAR. 
Entrevista Milenio Televisión. 

13/10/22 Reunión con SHCP, PFF y UBVA 
Reunión con Caja Libertad Servicios Financieros. 

1 •Reunión con Banco Azteca. 
Reunión con ProDesarrollo. 

14/l0/22 • Reunión con Secretaria General del Sindicato Nacional de Trabajadores 
de la Educación (SNTE). 

18/10/22 

19/10/22 

20/10/22 

21/10/22 

25/10/22 

26/l0/22 

l 
! •XXV Asamblea Anual de ASBA 

I·XXVAsambleaAnualdeASBA 

' ·XXV Asamblea Anual de ASBA. 

1 "CIV Sesión de la Ju'lta Directiva de ASBA. 

.. Reunión con J P 3 Financia l. 
·Reunión con Banco Covalto. 
•·Reunión con ABM. 

1
• •XVII Simposio Virtual de Administración de Riesgos de ABM. 

•Reunión con Banco Central de Reserva de El Salvador. 

27/10/22 • Reunión con FinSphera (Sustainable Tech ESG). 

28/10/22 j. Reunión con Cámara de Comercio Estados Unidos-México. 

Fecha 

01/ll/22 Reunión con Microsoft Corporation. 

07/ll/22 ·Reunión con Grupo Empresariallnvexy Amazon. 
•Reunión con Deutsche Banky Citibanamex. 
•Reunión con UBVA. 
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08/ll/22 "Reunión con Banxico. 
·Reunión con UBVA 
•· Reunión con Citibanamex. 

09/11/22 • Reunión con Banco Azteca. 
"Informe de ProDes<Jrrollo. 

10/11/22 ··Reunión con AMI B. 
• Reunión con AMSOFI PO. 

11/11/22 • Reunión con COFECE. 

14/11/22 • Reunión con SMV de Panamá. 

1S/ll/22 •113 Asamblea General Ordinaria del Instituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS). 

• Reunión con FINSUS, Sociedad Financiera Popular. 
• Reunión con Amazon Web Services. 
'Reunión con UBVA, Banxico y AMI B. 

16/11/22 •>00/ Aniversario CONSAR. 

17/11/22 "Reunión con AFICO. 
··Reunión con Amazon Web Services. 

18/ll/22 • Reunión con MasterCard México. 
• Reunión con Banxico. 

22/11/22 •Capacitación de CNBV- AFIen el Desarrollo de Políticas Inclusivas 
de Género. 

23/ll/22 • Reunión con Microsoft. 
"Capacitación de CNBV- AFIen el Desarrollo de Políticas Inclusivas 
de Género. 

24/ll/22 • Evento virtual del Instituto Nacional de la Economía Social (INAES), 
Transformación digital como instrumento de inclusión . 

. ,Capacitación de CNBV- AFIen el Desarrollo de Políticas Inclusivas 
de Género. 

2S/ll/22 •Sesión de Comisión de Relaciones de Gobierno de la lnternational 
Chamber of Commerce (ICe) México. 

•Capacitación de CNBV- AFIen el Desarrollo de Políticas Inclusivas 
de Género. 

28/11/22 "Reunión con S&P Global Ratings. 
• Reunión con Asociación de Sociedades Financieras de Objeto Múltiple en 
México (ASOFOM). 

•Junta de Gobierno extraordinaria de CONSAR. 

30/11/22 •Reunión con Sistema de Transferencias y Pagos (STP). 
•Reunión con UBVA 
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01/12/22 'Reunión de ASBA. 
'Reunión con Nafin. 

05/12/22 Reunión con lnfonavit. 

07/12/22 ·Sesión del Comité de Servicios Financieros de American Chamber of 
Commerce of Mexico. 
Reunión con SoftBank. 

08/12/22 Reunión con CEPAL. 
Sesión ordinaria 161 de la Junta de Gobierno deiiPAB. 

09/12/22 •·Reunión con ASAMEP. 

13/12/22 •Reunión con PFFyTSJCDMX. 
• Reunión con ABM. 

14/12/22 , Reunión de la Junta Directiva de AFI. 
o Sexta Sesión ordinaria de 2022 de la Junta de Gobierno de CONSAR. 

15/12/22 • Reunión con 1 nvex. 

19/12/22 >Sesión Ordinaria del Comité de Educación Financiera. 

20/12/22 Reunión del CESF. 



ANEXO O 
COMITÉS Y GRUPOS DE TRABAJO 
INTERNACIONALES EN LOS QUE PARTICIPARON 
FUNCIONARIOS DE LA CNBV 

Información al corte del30 de diciembre de 2022 

Organismo 
1 nternacional 

Alianza del Pacífico 
(AP) 

Alianza para la 
1 nclusión Financiera 1 
Alliance for Financia/ 

lnclusion (AFI) 

Grupo de trabajo 

l. Encuentro de Supervisores 
2. Grupo de Integración Financiera 
3. Grupo de Innovac ión y Digi t alización Financiera 
4 . Grupo de Finanzas y Desarrollo Sosten ible 
5. Subgrupo de Trabajo de Ciberseguridad 

6. Board of Directors 
7. Foro de Polít ica Global 
8. Proportionate Application of Global Standards Working 

Croup (GSPWG) 
Grupo de Trabajo de Ap licación Proporc ional de 
Estándares Globales 

9. Financia/ lnclusion Data Working Croup (FI DWG) 
Grupo de Trabajo de Datos de Inclusión Financiera 

10. Financia/ lnclusion Strategy Peer Leaming Croup 
(FISPLG) 
Grupo de Aprendizaje entre iguales para la Estrat egia de 
Inclusión Financiera 

11. Digital Financia! Services Working Croup (DF5WG) 
Grupo de Traba j o de Servicios Digita les Financieros 

12. Consumer Empowerment and Market Conduct Working 
Croup (CEMC) 
Grupo de Trabajo de Empoderam iento del Consum idor y 
Conductas de Merc ado 

13. !nclusion initiative for Latin America and the Caribbean 
(FILAC) 
Iniciat iva de Inclusión para Latino Amér ica y el Caribe 

14. Inclusive Creen Finance Working Croup (IGF) 
Grupo de Trabajo de Inclus ión de Finanzas Verdes 

15. Sma/1 and Medium Enterprises Finance Working Croup 
(SMEFWG) 
Grupo de Trabajo sobre Finanzas para Pequeñas y 
Med ianas Empresas 
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Organismo 
Internacional 

Información al corte del 30 de diCiembre de 2022 

Grupo de trabajo 

Asociación de 
Supervisores 

Bancarios de las 
Américas (ASBA) 

Banco de Inglaterra 

Autoridad reguladora 
prudencial 

Comité de 
Supervisión Bancaria 

de Basilea 1 Base/ 
Committee on 

Banking Supervision 
(BCBS) 

16. Annua/ Assembly 
Asamblea Anual 

17. Board of Directors 
Junta Directiva 

18. Technica/ Committee 
Comité Técnico 

19. Audit Committee 
Comité de Auditoría 

20. Training and Technica/ Cooperation Committee 
Comité de Capacitación y Cooperación Técnica 

21. Colegio de Supervisión de HSBC 
-Core College 
-Global College 
-Cenera/ College 
-CMG 

22. Group ofCovernors and Heads ofSupervision (GHOS) 
Grupo de Gobernadores y Jefes de Supervisión 

23. Base/ Committee on Banking Supervision (BCBS) 
Comité de Basilea 

24. Po/icy and Standards Croup (PSG) 
Grupo de Estándares y Políticas 

25. Accounting and Audit Expert Group (AAEG) 
Grupo de Expertos Contables y Auditores 

26. Regu/atory Consistency Assessment Programme (RCAP) 
Programa de Evaluación de Consistencia Regulatoria 

27. Quantitative lmpact Study Working Group (QIS) 
Grupo de Trabajo sobre el Estudio de Impacto 
Cuantitativo 

28. Risks and Vu/nerabilitiesAssessment Croup (RVG) 
Grupo de evaluación de riesgos y vulnerabilidades 

29. Base/ Consu/tative Group (BCG) 
Grupo Consultivo de Basilea 

30. Stress Testing Network (STN) 
Red de Pruebas de Estrés 

31. Market RiskCroup (MRG) 
Grupo de Riesgo de Mercado 

32. Operational Resilience Working Group (ORG) 
Grupo de Trabajo de Resiliencia Operacional 

33. Credit Risk and Large Exposures 
Riesgo de Crédito y Grandes Exposiciones 

34. Working Group on Liquidity (WG L) 
Grupo de Trabajo de Liquidez 

35. Financia/ Techno/ogy Croup (FTG) 
Grupo de Trabajo sobre Tecnología Financiera 

36. Anti-Money Laundering Experts Croup (AMLEG) 
Grupo de Expertos de Anti-Lavado de Dinero 

37. Task Force on Climate-related Financia/ Risks (TFCR) 



Organismo 
Internacional 

Información al corte del :30 de diciembre de 2022 

Grupo de trabajo 

Banco Central 
Europeo (BCE) 

Banco de la Reserva 
Federal 1 Federal 

Reserve Bank 
(FEO) 

Grupo de Acción 
Financiera 

Internacional 
(GAFI) 

Consejo de 
Estabilidad 
Financiera 1 

Financia/ Stabifity · 
Board (FSB) 

Red Global de 
Innovación 
Financiera 

38. Colegio de Supervisión de BBVA 
-Supervisory 
-CMG/ Resofution 

39. Colegio de Supervisión de Santander 
-General 
-Reso/ution 
-CMC 

40. Colegio de Supervisión de Citi 
-Core 
-Expanded 
-CMC 

41. Pfenary Meeting 
Reunión Plenaria 

42. Po/icy Devefopment Group (PDG) 
Grupo de Desarrollo de Políticas 

43. Risk, Trends and Methodo!ogy Group (RTMG) 
Grupo de Riesgos, Tendencias y Metodologías 

44. Evafuation and Cooperation Croup (ECG) 
Grupo de Evaluación y Cooperación 

45. fnternational Cooperation Review Croup (ICRG) 
Grupo de Revisión de Cooperación Internacional 

46. Reunión plenaria GAFILAT 

47. Standing Committee on Standards lmp!ementation 
(SCSI) 
Comité Permanente sobre Implementación de 
Estándares 

48. Standing Committee on Supervis 0ry and Regu/atory 
Cooperation (SRC) 
Comité Permanente sobre Cooperación en Supervisión y 
Regulación 

49. Regional Consu/tative Group for the Americas (RCGA) 
Grupo Consultivo Regional de las Américas 

50. Non-Bank Financia/ fntermediation for the Americas 
Grupo de Trabajo de lntermediación Financiera no 
bancaria de las Américas 

51. Compensation Monitoring Contact Group (CMCG) 
Grupo de Contacto para el Monitoreo de 
Compensaciones 

52. Task Force on Cfimate-Re/ated Financia/ Oisc/osures 
(TCFD) 

53. Plenaria 
54. Cross border testing 

/" 
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Organismo 
Internacional 

Instituto 
Iberoamericano 
de Mercados de 

Valores (IIMV) 

Organización 
Internacional de 
Comisiones de 

Valores/ 
lnternational 

Organization of 
Securities 

Commissions 
(IOSCO) 

Información al corte del 30 de diciembre de 2022 

Grupo de trabajo 

55. Red de intercambio de información sobre desarrollos 
tecnológicos 

56. Reunión del Consejo de Autoridades deiiiMV 
57. Canal de coordinación e intercambio de información 

sobre entidades no habilitadas 

58. /nter-American Regional Committee (IARC) 
Comité Regional Interamericano 

59. Crowth and Emerging Markets Committee (GEMC) 
Comité de Mercados en Crecimiento y Emergentes 

60. Board 
Consejo 

61. Joint Steering Croup on Margin (JSGM) 
Grupo de Trabajo Consultivo Conjunto 

62. Joint Working Croup on Margin (JWGM) 
Grupo de Trabajo Consultivo Conjunto 

63. Retail Market Conduct Task Force (RMCTF) 
Grupo de Trabajo sobre Conducta de Mercados 
Minoristas 

64. Committee on /ssuerAccounting, Audit and Disclosure 
(Cl) 
Comité sobre Contabilidad, Auditoría y Revelación de 
Información en materia de Emisores 

65. Committee on Regulation of Secondary Markets (C2) 
Comité sobre Regulación de Mercados Secundarios 

66. Committee on Regulation of Market /ntermediaries (C3) 
Comité sobre Regulación de Intermediarios de Mercado 

67. Committee on Enforcement and the Exchange of 
lnformation (C4) 
Comité sobre Cumplimiento Normativo e Intercambio 
de Información 

68. MMoU/EMMou Screening Croup 
Grupo de Escrutinio del MMoU/EMMoU 

69. Committee on lnvestment Management (CS) 
Comité sobre Administración de Inversiones 

70. Committee on Credit Rating Agencies (C6) 
Comité sobre Agencias Calificadoras de Valores 

7l. Committee on Derivatives Markets (C7) 
Comité sobre Mercados de Derivados 

72. Committee on Retaillnvestors (CS) 
Comités sobre Inversionistas Minoristas 

73.C8 
Working Croup on the lmpact ofCovid-79on lnvestor 
Behaviour and Jnvestor Education 

74. Committee on Emerging Risks (CER) 
Comité sobre Riesgos Emergentes 

75. ICO -s Consultation Networking 
Red de Consulta sobre Ofertas Iniciales de Monedas 
Digitales 



Información al corte del 30 de diciembre de 2022 

Organismo 
Internacional 

Organización 
Internacional de 
Comisiones de 

Valores/ 
lnternational 

Organization of 
Securities 

Commissions 
(IOSCO) 

Red de Bancos 
Centrales y 

Supervisores para 
Enverdecer el 

Sistema Financiero 

Asociación de 
Administradores 

Bursátiles de 
Norteamérica 1 North 
American Securities 

Administrators 
Association (NASAA) 

Grupo de trabajo 

76. Task Force Fintech (TFF) 
Grupo de Trabajo Fintech 

77. Committee on Payments and Market 
lnfrastructure-Po/icy Standing Group (PSG) 
Comité Pagos e Infraestructuras de Mercado-Grupo 
Permanente de Política 

78. Committee on Payments and Market 
lnfrastructure-Steering Group (SG) 
Comité Pagos e Infraestructuras de Mercado-Grupo 
Consultivo 

79. Committee on Payments and Market 
lnfrastructure-/mplementation Monitoring Standing 
Group (IMSG) 
Comité Pagos e Infraestructuras de Mercado-Grupo 
Permanente de Seguimiento de Implementación (IMSG) 

80. Sustainability Task Force (STF) 
Grupo de Trabajo de Sostenibilidad 

81. STF Work Stream 7: Disclosure for /ssuers 
Grupo de Trabajo l del STF: Revelación de Información de 
Emisores 

82. STF Work Stream 3: Credit Rating Agencies, ESG ratings 
and ESG data providers 
Grupo de Trabajo 3 del STF: Agencias calificadoras, 
calificaciones ESG y generadores/proveedores de 
información 

83. Financia/ Stability Engagement Group (FSEG) 
Grupo de Compromiso de Estabilidad Financiera 

84. FSEG CRA Working Group 
85. FSEG Data WG. Sub-working group on data re!ating to 

investment fund 
86. FSEG Data WG. Sub-working group on data re/ating to 

CCPs, margin and col/ateral 

87. Network for Greening the Financia/ System Plenary 
88. WS2- Macrofinancial Workstream 
89. WS7- Microprudential/ 

Supervisory Workstream 

90. Cybersecurity Committee 
91. lnvestment Adviser Section 
92. Plenary Meeting 

Reunión Plenaria 
93. lnternational Committee 

/ 
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Organismo 
Internacional 

Información al corte del30 de diciembre de 2022 

Grupo de trabajo 

Oficina del 
Superintendente de 

1 nstituciones 
Financieras 

Grupo de Trabajo 
sobre 

Declaraciones 
Financieras 

Relacionadas con la 
Naturaleza/ Taskforce 

on Nature-re/ated 
Financia/ Disclosures 

(TNFD) 

Comisión de Valores 
de EUA 1 Securities 

and Exchange 
Commission (SEC) 

Autoridad E u ro pea de 
Valores y Mercados 1 
European Securities 

and Markets Authority. 
(ESMA) 

Programa de las 
Naciones Unidas para 

el Medio Ambiente 
(PNUMA) 

Pacto Mundial de 
Naciones Unidas 

94. Colegio de Supervisión de Scotiabank 
-Supervisory 
-CMC 

95. Informal Working Croup (IWG) 
Grupo Informal de Trabajo 

96. Work Stream 7: TNFD Covernance, Leadership and 
Membership 
Grupo/línea de Trabajo l: Gobernanza, liderazgo y 
membresía 

97. Work Stream 2. 7: Working towards the creation of a 
fromework 
Grupo/línea de Trabajo 2.1: Creación de un marco 

98. CRA Supervisory Core Col/eges 
Colegios de supervisión de instituciones calificadoras de 
valores 
-Standard & Poor's; Moody's (SEC- EUA) 
-Fitch (ESMA- Unión Europea) 

99. Comité Técnico del componente del PNUMA del 
Proyecto Gobernanza del Sistema Financiero de México 
para Apoyar las Prioridades de Desarrollo Sostenible 

100. Plenaria 



ANEXO P 
ACCIONES DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

Tem a 

Información a 
personas servidoras 
públicas de la CNBV 

Publicación de 
información en el 
Portal de internet 

de la CNBV 

Planeación, 
definición, diseño y 

despliegue de 
com unica ción 
institucional en 

redes sociales de 
la Comisión 

Información al31 de diciembre de 2022 

Acciones 

Elaboración de 417 síntesis y carpetas informativas , monitoreo 
permanente de medios electrónicos, redes sociales, porta les 
informativos nacio nales e internacionales. 

· Generación de más de 16,680 alertas informativas. 

· 27 publicaciones en la sección del blog y 113 en la de prensa . 
· 71 comunicados estadísticos. 
· 38 comunicados informativos y coyunturales. 
. 4 comunicados en conjunto con otras dependencias del 

Gobierno de México . 

. Diversas reuniones del presidente de la CNBV con los gremios 
integrantes del SFM, con rep resentantes de otras autoridades 
en Méx ico y organizaciones internac ionales . 

· Participación de l pres iden t e de la CNBV en la inauguración 
virtual de la Cl Sesión de la Junta Directiva de la ASBA. 

· Participaci ó n del presidente de la CNBV, en el11° Foro de 
Emisoras, con el tema: La regu lación como promotora del 
mercado de valores . 

. Publicación del videotutorial: Metodología enfoque basado en 
riesgos de LD/FT, servirá como guía para identific ar los riesgos 
en materia de PLD/FT y establecer un método para medirlo s 
de maner a efectiva. 

· CNBVordenó a la sociedad ARAS (ARAS lnvestment Business 
Group, S.A.P.I. DE C.V.), la suspensión de actividades 
reservadas. 

· Reunión d e trabajo del president e de la CNBV con el 
Embajado r de l Reino Unido en México Jon Benjamin, quiene s 
acordaron reforzar su alianza b ilate ral y de cooperación . 

. Conferencia m ag ist ral de l pres iden t e de la CNBV sobre: 
Gobiernos corpo rativos y supe rvisión basada en riesgos que 
promueven la inc lusión financiera y de género . 

. CNBV part icipa activamente en los t rabajos de las principales 
iniciativas y organizaciones internaciona les en materi a de 
sostenibilidad . 

. Reporte estadístico de Ahorro Financiero y Financiami ento en 
México. 

· Presentac ión de los Resu ltados de la ENIF 2021. 
· Presentación en conj unto con eiiNEG I, de los resultados de la 

ENAFIN 2021. 
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Tema 

Planeación, 
definición, diseño y 

despliegue de 
comunicación 
institucional en 

redes sociales de 
la Comisión 

· lrjformaC;ión .. 

Acciones 

· Presentación de la Herramienta de Autodiagnóstico ASG y 
riesgos relacionados con el clima, en colaboración con el GGGI 
con apoyo del Gobierno del Reino Unido a través del 
Programa UK PACT. 

· Presentación de la plataforma digital de seguimiento de la 
PNIF del CONAIF. 

· Publicación del Panorama Anual de Inclusión Financiera 2022. 
· Participación en la 85 Convención Bancaria. 
· Participación en la Convención Bursátil de la AMI B . 
. XXVII aniversario de la CNBV. 
· Participación en el Timbrazo en la BMV por la Educación 

Financiera, como parte de la iniciativa global Ring the Be// for 
Financia/ Literacyde la Federación Mundial de Bolsas (WFE). 

·Alerta al público sobre empresas que no cuentan con 
autorización para captar recursos del público. 

· Difusión del diagnóstico de la incorporación de la perspectiva 
de género en el quehacer de las entidades financieras en 
México, elaborado en el marco de las actividades del CIIGEF. 

· Publicación del Boletín de inclusión financiera. 
· Evaluación para la certificación en materia de PLD/FT. 
· Renovación del certificado en materia PLD/FT. 
· Difusión del Padrón de Entidades Supervisadas. 
· Publicación de boletines estadísticos y del índice de 

alfabetización financiera. 
· Designación de la Junta de Gobierno de la CNBV a las IBM de 

importancia sistémica local. 
· Participación en el Foro de Política Global2022 de la AFI. 
·Avances en el proceso de autorización de las ITF. 
· Calendario de días inhábiles para las entidades sujetas a 

supervisión de la CNBV. 
· Publicación de las plazas vacantes a través del SPC. 
·Alertas por oficios apócrifos en nombre de la CNBV. 
·Firma del convenio para fortalecer investigaciones y 
verificaciones de evolución patrimonial, bases y mecanismos 
de colaboración para garantizar la reserva y confidencialidad 
de la información compartida. 

· Participación en la iniciativa Sandbox Cha/lenge 2.0. 
· CNBV se suma a la movilización de esfuerzos para contribuir 

al cumplimiento de los ODS. Informe bianual presentado al 
Pacto Mundial. 



Participación en 
campañas de 

comunicación del 
Gobierno de México 

Monitoreo de la 
información con 
menciones de la 

CNBV 

Administración del 
Portal de internet 

de la CNBV 

Acciones 

· Semana Nacional de Educación Financiera 2022. 
· Día Internacional del Orgullo LGBTITIQ+. 
· 1SO Aniversario Luctuoso de Benito Juárez. 
· 143Aniversario del natalicio de Emiliano Zapata. 
· Campaña declaración anual del SATy Constancia 
de Situación Fiscal. 

·Inicio y fin del horario de verano. 
·Cuarto Informe de Gobierno. 
· 212Aniversario del Grito de Independencia. 
· 112 Aniversario de la Revolución Mexicana. 
· Simulacro Nacional2022. 
· Día internacional de la eliminación de la violencia contra 
las mujeres. 

Detección de 16,981 menciones en diversos medios 
de comunicación: 
· 4,482 menciones en periódicos nacionales. 
· 10,893 menciones en portales de internet. 
· 871 menciones en radio nacional. 
· S78 menciones en televisión nacional. 
· 157 menciones en revistas nacionales. 

·Generación, revisión y actualización de diversos contenidos. 
· Como resultado, durante 2022 se tuvieron más de 8,219,092 

de vistas, generadas por más de 1,958,768 de usuarios. 

Evolución del alcance del mensaje de la CNBV mediante las cuentas 
de redes sociales institucionales 

Plataforma 
; .. ' 

10 nov2021 

Twitter 231,307 240,800 4.1% 9,493 

Facebook 48,672 67,000 37.7% 18,328 

Linkedln 31,157 46,500 49.2% 15,343 

VouTube 2,028 2,410 18.8% 382 

lnstagram 1,603 2,450 52.8% 847 

./ 
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ANEXOQ 
ACCIONES DE CAPACITACIÓN 

Información al 31 de dicie m bre de 2022 

Programa Objetivo Acciones 

Fortalecer el desarrollo de una cultura de 3 curso s 

Protección civil 
protección civil con la finalidad de mejorar 82 participantes 
la capacidad de respuesta ante situaciones 1,312 horas de 
críticas como sismos, incendios y primeros capacitación 
aux ilios. 

Programa de Atender las necesidades de actualización 
actualización- de conoc im ientos técnicos y especia lizados , 53 cursos 

técnica así como las capacidades técnicas y 654 participantes 
sustantiva , administrativas estratégicas del personal de 13,080 horas de 
jurídica y las áreas sustant ivas financieras, bancarias, capacitación 

administra tiva bursátiles, jurídica s y administ rativas. 

i'--._ Generar una visión positiva del futuro, así 8 cursos 
Programa de como facilitar la construcc ión de un plan 92 part icipantes 

346 desarrollo de vida y ca rrera en e l que se planeen 880 horas de 
humano objetivos y accione s específicas capacitación 

para alcanzarlos. 

Estab lecer criterios de auto-conocimiento 
que permitan promover e l desarro llo del 2 cursos 

Programa de talento y liderazgo personal, así como 28 participantes 
liderazgo fortale cer y practicar los motivadores 444 horas de 

personales que permitan adqui ri r háb itos capacitación 
que ayuden al bienesta r perso nal y alto 
rendimiento. 

Brinda r un desarro llo integra l de 
habi lidades para hablar, comprende r, 33 cursos 

Programa de interactuar, leer y escr ibir en idioma ing lés. 313 part icipantes 
inglés El programa se d iseñó por módulos y 3,378 horas de 

niveles con metodología comb inada dentro capacitac ión 
del marco europeo de referencia (CEFR, por 
sus sigla s en inglés). 

4 conferenci as 
Ciclo de Para atender a los Programas de 334 parti cipantes 

conferencias Hostigamiento, Acoso y Ética de la CN BV. 668 horas de 
capacitaci ón 



Objetivo 

Programa de 12 cursos 
computación Actualizar al personal de la Comisión en !a 105 participantes 

básica. suite de Office y sus componentes. 799 horas de 
(Ofirl'át:ca) capacitación 

sistema de Desarrollar los conocimientos y · 60 cursos 
·\-

' 
capacitación de las personas servidoras públicas sobre 167 participantes 

para servidores · temáticas vinculadas a sus funciones, 2,200 horas de 
públicos además de aquellas que son transversales capacitación 

(SICAVISP) a laAPF. 

Contribuir a crear una cultura de respeto a 20cursos 
los derechos humanos mediante la 23 participantes 

CNDH formación y capacitación de las personas 730 horas de 
acerca de sus derechos. capacitación 

Contribuir a la construcción de una cultura 67 cursos 
Equidad de 

de la igualdad y de respeto a los derechos y 1,298 participantes 
libertades fundamentales de todas las 

género personas, a partir de la comprensión del 
5,387 horas de 

derecho a la ig·,mldad y no discriminación. 
capacitación 

/ 

Renovar los conocimientos técnicos y 45cursos 
especializados de las personas servidoras '$47 

Programa de públicas de la institución, a través de los 
369 participantes ' 

capacitación convenios de colaboración celebrados por 
2,213 horas de 

internacional la CNBV con organismos homólogos 
capacitación 

internacionales. 

Instituto 
Nacional de Mejorar los conocimientos de las personas 

Transparencia, · servidoras públicas de la institución en 
Acceso a la materia de transparencia. acceso a la 

777 cursos 

Información y información pública, protección de datos 
3,037 participantes 

Protección de personales y temas relacionados, mediante 
18,645 horas de 

Datos la capacitación ofertada por el 1 N Al. 
capacitación 

Personales 
(INAI) 



1"' 

1 

i/ 
1 

Programa 

Capacitación 
interna 

Diplomado en 
educación 
financiera 

Diplomado 
presupuesto 
basado en 

resultados 2022 

Inscripciones 

Otros 

' 'lt'\f9:rmacii5r• ¡;¡13l.cle,didemt!rli! 

Objetivo 

Fortalecer los conocimientos del personal, 
a través de la colaboración del capital 
humano de la propia CNBV, para que los 
participantes adquieran, refuercen y/o 
actualicen los conocimientos 
técnicos-sustantivos requeridos para el 
mejor desempeño de su puesto, con el 
enfoque y las necesidades del propio 
Organismo. 

Conocer los ejes temáticos de la educación 
financiera: presupuesto, ahorro, crédito, 
inversión, seguros y retiro, así como 
prevención de fraudes. 

Coordinar el Diplomado para conocer una 
herramienta indispensable para 
comprender como se abordarán los 
problemas públicos y la forma en que tanto 
ciudadanos como personas servidoras 
públicas pueden contribuir a generar 
cambios sustantivos para el bienestar 
de todos. 

Atender aquellas necesidades específicas 
identificadas por las áreas y consideradas 
prioritarias para optimizar el desempeño 
del personal, a lo largo de cada ejercicio 
fiscal. 

Contribuir a la actualización de las personas 
servidoras públicas de la Institución 
mediante acciones de capacitación en las 
que de manera independiente participan. 

Acciones 

41 cursos 
726 participantes 
4,908 horas de 
capacitación 

1 curso 
4 participantes 
600 horas de 
capacitación 

1 curso 
2 participantes 
240 horas de 
capacitación 

8 cursos 
40 participantes 
425 horas de 
capacitación 

102 cursos 
191 participantes 
3,298 horas de 
capacitación 
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CONTACTO 

Insurgentes Sur No. 1971, Plaza lnn, Guadalupe lnn, 
Alvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01020. 

Tel.: (55) 14 54 6000 

m rl @ a gob.mx/cnbv 

GOBIERNO DE .-
MEXICO 

HACIENDA 
SECRETARIA DE HACtENDA V CRtDITO PUBLICO 


